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MEMORANDUM
UEBCTE-SrT-045-2026

PARA: Manuel Alejandro Núñez Cárcamo
CoMPRADOR PUBLTCO CERTIFICADO (CpC)

DE: MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad

ASUNTO SOLICTTUD DE VISTO BUENO CPC

29 de enero de 2026FECHA:

Con fundamento en el afticulo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente ceftificación de calidad y visto bueno al contrato de "seruicios

de Consultoría para Supervisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí-Trojes

ubicada en el Depaftamento de El Paraíso No. SIT-SUP-CR-BCIE-01-2O25, a nombre de

CONSORCIO TEC-ECCRO-CAEM, para solicitar la aprobación al Congreso Nacional, en vista que éste

contrato prolonga sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la República, de conformidad a lo

establecido en el artículo 205, numeral 19, de la Constitución de la República,

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la ceftíficación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio delcontrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de la Publicación en honducompras.gob.hn

5. Copia del Acta de Recepción de ofertas

6. Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-OL-167-2025

B. Constancía de existencia de presupuesto

9, Exposición de Motivos

10. Modificación No. 1 de Contrato

11. Borrador de Decreto Legislativo

12. Formato Unico de Registro de Contratos Plurianuales

t{

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

Atentamente,

u

I

*

del

s
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MEMORANDUM
UEBCIE-SrT-045-2026

PARA: Manue! Alejandro Núñez Cárcamo
CoMPRADOR PUBLTCO CERTTFTCADO (CPC)

MSc. Ing. Andrés Osorio Cárcamo
Jefe de la Unidad Técnica de la Unidad

ASUNTO: SOLICITUD DE VISTO BUENO CPC

29 de enero de2026FECHA:

Con fundamento en el aftículo 44-C, inciso i, del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, por

el presente se solicita la correspondiente ceftificación de calidad y visto bueno al contrato de "servicios

de Consultoría para Superuisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí- Trojes

ubicada en el Departamento de El Paraíso No. SIT-SUP-CR-BCIE-01-2O25, a nombre de

CONSORCIO TEC-ECCRO-CAEM, para solicitar la aprobación al Congreso Nacional, en vista que éste

contrato prolonga sus efectos al siguiente periodo de Gobierno de la República, de conformidad a lo

establecido en el aftículo 205, numeral 19, de la Constitución de la República.

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación (Visto Bueno) solicitada:

1. Contrato firmado por el Secretario de Estado

2. Orden de inicio del contrato

3. No Objeción del BCIE

4. Copia de la Publicación en honducompras.gob.hn

5. Copia del Acta de Recepción de ofertas

6. Copia del Oficio de Notificación de Adjudicación

7. Opinión Legal No. USL-OL-167-2025

B. Constancia de existencia de presupuesto

9. Exposición de Motivos

10. Modificación No. 1 de Contrato

11. Borrador de Decreto Legislativo

12. Formato Unico de Registro de Contratos Plurianuales

Agradeceremos remitir la certificación de calidad y Visto Bueno a la brevedad posible.

Atentamente,

'1
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II§TA DE GHEQUEO

contratos que se exttenden al siguiente perlodo de Gobierno

Contrato t'r - ü?- ?- v-ol'ZcrZl
Nombre de la Empresal

'T¿, 
- (tr«" Caüv1

CONSTRUCCIONT SUPERV| sroru:. X. --
{l t inrfile

{;i i

Circulor No.5EP'16'2025: Todos oquellos contrqtos suscritos por lo Admtnlstración púbtica cuyos afectos habrán de
prolongorse mds allá del perfodo de Goblerno,

No, Documentos
No

Obseruaciones

I Proceso de Contratación:

1.1 Publicación ONCAE

1.2 de recepción de oferta /

1.3 Adjudicación

2 Contrato /

3 Orden de lnicio

4 Modificaciones:

4.1 Modíficación: /

4.2 Modificación:

4.3 Modificación:

4,4 Modificación:
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Detalle de la CompE

Productos y/o Serv¡cios Sol¡c¡tados Documentos Participantes Adjud¡cado a

Oi{CAE I ToDos Los DeREcxos REsrnv^Dos. 2O17

cPI-SlT-BCIE-00 1-2024ExpGdlGnte

Secretaría de Infr¿estructura y TransporteEnt¡dad

Un¡drd d6 Compra Gerencia Administrativa

CPI-SIT-BCIE-001-2024 Serulcios de Consultoría para Superulslón de Ob€s de Rehab¡lltac¡ón y Mejoramiento
de la Carretera Danll- Troles ublGda en el Departamento de El Paralso. Una Etapa - Un Sobre

Obieto

Fecha de In¡cio 17 /O4/2O24 12:41:00 p.m

Fcchr RGcGpc¡ón OfGrtrB

Fech. ClGrrG Aclrratorias l0/OSl2O24 05:00:00 p.m

f¡po Fu€ntc Prestamo

Fuent€ BCIE

Concurso públ¡co lnternacionalModrlidad

Rec€pción de OfertasEtapa

r¡po Adqu¡slc¡ón Consultor¡a

Lug!r R6ccpclón Of.rtas Unldad de Apoyo Técnlco de InveG¡ón, Edlficio Admlnlstrat¡vo SII Bo. La Bolsa, l'lDC.

Valor Pliegos Lps. 0.00

22327200
contrataclones@sit. gob.h n

Unldad de Apoyo Técn¡co de Inversión
Contacto

Compradores lnrtitucionales Eusqueda Avanz¿daNormativa

Aviso de Prensa @p-dl

L¡c 12 1 1 CPI-S¡T-BCI E-00 1 -202420 1- PlieoooTerml nosdeReferencla. piJ

Lic121 lcPI-SlT-BclE-001-2024403-EnmlendaoAdendum. pé!

Llc121 lCPI-SIT-BCIE-001 -2024405-EnmiendaoAd€ndum.plll

Licl 2 I lCPl-SlT-BCIE-00 1 -20 24407-En mlendaoAdendum. pjl

Llc121 lCPI-SIT-BCIE-001-2024407-EnmlendaoAdendum.plf

Llcl2 1 lCPI-SIf-BCIE-001-2024407-EnmlendaoAdendum.pjl

L¡c121 1CPI-StT-BCIE-001-2024414-EnmlendaoAdendum.pjJ

@pcJ
LIc 12 1 1 CPI-SlT-BCI E-00 1 - 2024506-Acla ratoria. pdf

@pdf

Lic121 lCPI-SIT-BCIE-001-2024507-Aclaretorla. piJ

Licl 2 I lCPI-SIT-BclE-00 1 -2024 1 402-Anexosa lPlieoo.docx

Pllego o Termlnos de Referencla

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Enmlenda o Adendum

Eñmlenda o Adendum

Aclaratorla

Aclaratorla

AclEÉtorla

Aclaratorla

Anexos al Pllego

03/06/2024 01:45:00 p.m.
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Aviso de Concurso

Servicíos de Consultorfa para Supervisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de
la Carretera Danlí - Trojes ubicada en el Depafiamento de El Paraiso

r\r. o cPr-srr- B c t E-00 1 -2024
Una Etapa - Un §obre

Fecha: 17 de Abril de 2024

1. FUENTE DE RECUR§OS

El Banco Centroamericano de lntegración Económica (BCIE), como parte de los servicios que
brinda a sus países socios beneficiarios, está otorgando el financiamiento para la selección y

contratacíón de una firma consultora que desarrollará la consultoría de Superuisión de Obras de
la Rehabilitación y Mejoramiento de Carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El
Paraíso, en el marco del Programa de Carreteras Resilientes de Honduras.

2. ORGAN¡§MO EJECUTOR Y CONTRATANTE DEL PROGESO DE LICITAGIÓN

?.1La §ecretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT), es
creada con la finalidad de desarrollar proyectos y Progr:amas de lnfraestructura, en lo
concerniente a la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas relacionadas con las obras de infraestructura pública, el sistema vial,
urbanÍstico y del transporte, los asuntos concemientes a las empresas públicas, asl
como el régimen concesionario de obras públicas. La SlT, gestiona el sistema de
infraestructura en la red vial oficial y obras públicas secundarias facilitando la
conectividad nacional y regional, mediante el cumplimiento de estándares de calidad y
transparencia, en beneficio de la población hondureña.

2.2La Secretaria de lnfraestructura y Transporte (§lT), organismo de ejecución del
Contratante, es el responsable del presente proceso de selección paEI lo cual invita a
las firmas consultoras elegibles a presentar en propuestas para desarrollar la

consultoría.

2"3 La firma consultora será seleccionada rnediante una competencia internacional de
acuerdo con los procedimientos del Banco Centroamericano de lntegración Econémica
establecidos en la Folítica para la Obtención de Bienes, Obras, §ervicios y Consultorías
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con Recursos del BCIE y sus Normas para la Aplicación que se encuentran en el
s i g u i e nte s i t i o d e I n te m et t;.41;.r,¡,.1.,, 

i:¡, ¡ü. i:i-i, : :*:_{i

3 PRE§ENTACIÓN DEL PROCESO DE CONCURSCI

3.1 Objetivos generales de la consultoría a realizar El objetivo general de la consultoría es
supervisar las obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El Paraíso y subdividida en Lote No.1: Danlí - El
Empalme, Lote No.2: El Empalme - El Chaparral y Lote No.3: El Chaparral - Trojes, a
satisfacción del Contratante, conforme a los diseños, planos y especificaciones, del
contrato de construccíón, mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería,
asumiendo la responsabilidad para asegurar la calidad requerida de las obras, a fin de
que sean construidas por el Contratista cumpliendo con el alcance, tiempo y costo, así
como administrar el contrato de construcción y supervisar la aplicación del Plan de
Manejo Ambiental y Social.

3.2 El contratante pone a disposición de los interesados toda la documentación relacionada
con esta consultoria que es necesaria para la preparación de las ofertas.

Dicha información estará disponible srn coslo alguno:

a. Para descarga en el sitio vveó: honducompras.gob.hn

l,tilt;:*:*.."t!rlIrü,frrura5§!!ji!jlüu*-t*.*.t":*iü**!1t-Qf;l-!:,*J*!tl**-lui,j
b. Fisicamente en la Secretaria cle lnfraestructura y Transporte (SlT), Edificio

Administntivo, Unidad de Apoyo Técnico a la lnversión "UAT|", ubicadas en el
Bario La Bolsa, Comayagüela M.D"C., Francisco Morazán, Honduras, CA. eldía
17 de Abril de 2A24 a paftir de las 14:0Ahs o solicitados por coffeo electrónico:
i :: | " i t 1 i | í : ¡ i ii i I i l) | 

" j f;.q *. ti l!,.,; _lt p,., 
l..t ! :

3.3 Las propuestas se deben enviar al domicilio consignado más abajo a más tardar el 3 de
Junio de 2024 hasta las 13:45 hs

No se permitirá presentar propuestas en forma electrónica. No se aeptarán propuestas

tardlas.

Las propuestas se abrirán públicamente, en presencia de los representantes designados
por los oferentes y de cualquier persona que decida asistir, en el domicilio consignado más

abajo, el 3 de Junio de 2A24 a las 14:00 hs

3.4 El domicilio mencionado más arriba es; y Transporte (SlT),
Ediftcio Administrativo, U n idad "UAT|", ubicadas en el
Barrio La Bo/sa, Coma CA

DES
ARIO

SECRET INFRAESTRUCTURA RANSPORTE (SrT)

Bario la Bolsa, Comayagüela, M.D.C. Honduras C.A.

IN§TT



,x

ACTA DE APERTURA DE OFERTAS

cP t-s lT-Bc ! E-001 -2024
Servicios de Consultoría para ta Supervisión de Obras de

Rehabititación y Mejoramiento de [a Carretera Dantí- Trojes
ubicada en el Departamento de E[ Paraíso

En La Ciudad de Comayagüeta, Departamento de Francisco Morazán, a Los 24 días det mes de junio de
2024, reunidos en La Unidad de Apoyo Técnico a [a ]nversión "UATI", siendo las 02:00 p.m., con [a

asistencia de los seriores: JORGE CLOTTES,CRISTIAN SANCHEZ Y CARLOS SANCHEZ, por [a'§ecretaría
de lnfraestructura y Transporte (SlT) se procedió a [a apertura de [os paquetes conteniendo [as ofertas
presentadas para eL proceso CPI-S¡T-BCIE-001-2024 SUPERVISIÓN, Programa cle Carreteras Resitientes
de Honduras, No.2333, en e[ orden de recepción de las mismas, según se indica a continuación:

1. Se procedió de acuerdo con [o estabtecido en e[ numerat 23. Recepción y Apertura de las
Ofertas, Sección I lnstrucciones a los Oferentes, deI Documento Base de Licitación
(DBL), a [a apertura de los paquetes presentados, siguiendo el orden en que las mismas
fuerr¡n recibidas detattándose de [a siguiente manera:

É*i{:.}}$f.}Liffiá4ifi

t

o
T,¡¡t

s

No Empresa
Nrlmero de
Paquetes

Contenldo Sobre Exterior
(después de apertura)

1 CONSORCIO VIELCA /CONSU LIEC

Sobre 1 Parte A (Documentación
De Prasentación De Oferta
antecedentes deI oferente y Parte
B (oferta técnica)

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta et formulario
CC1

1

CONSORCIO SUPERVISOR DANLI /TRO]ES)
(CACISA/INSEBINSA)

a

I
4lP'

Sobre 1 Parte A (Documentación
De Presentación De Of erta
antecedentes del oferente y Parte
B (oferta técnica)

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presente eI formulario
CC1

I*,.^CONSORCIO NIPPON KOEI.3 1

Sobre 1 No identifica la Parte Ay
la Parte B

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta e[ formutario
cc1

@- 4 +
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4 PROYECO _ EDICO GRA

(

t

t

6

7

EmpresaN o
Número de
Paquetes

Contenido Sobre Exterior
(después de apertura)

I

i Sobre 1 Parte A (Documentación
De Presentación De Of erta
antecedentes deI oferente y Parte
B (oferta técnlca)

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta eI formulario
CC1

1

CONSORCIO PEYCO - SEG

\
II

I

U

5 1

Sobre 1 No identifica la Parte A y

la Parte B

Sobre 2 Oferta Económlca

La oferta presenta e[ formutario
CC1

CONSORCIO SAYBE Y ASOCIADOS
'1

?,

LATINOCONSUL

Sobre 1 Parte A (Documentación
De Presentación De Of erta
antecedentes del oferente y Parte
B (of erta técnica)

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta e[ formulario
UUI

CONSORCIO SAI\4 ASP

Sobre 1 No identifica [a Parte A y

la Parte B

Sobre 2 Oferta Económica

La of erta presenta e[ formu[ario
L,U I

CONSORCIO
PANAMA
GUATEMALA S.A.

APPLUS NORCONTROT
PLUS NORCONTROL

f'r

CURSAL HONDURAS
1

Sobre 1 Parte A (Documentación
De Presentación De Of erta
antecedentes del oferente y Parte
B (oferta técnica)

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta eI formutario
cc1

I

I C O N SO RC I O TEC-EC C RO-CAEI.4

R\-Á^t-
1

Sobre 1 No identifica ta Parte A y

[a Parte B

Sobre 2 Oterla Económica

La oferta presenta e[ formulario
CC1

d, -4

Yil,

1

w
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Nombre ln stitu ción

JORGE CLOTTES

CRISTIAN SANCHEZ

t

10

11

1 . Los rep ntantes deI Contratante que asistan a la apertura de las Ofertas deberán consignar
sus inicia en [a Cafta de [a Oferta y ta Lista de Cantidades de [a manera especificada.

2. Se dio le
tos DBL.

ctura aI numerat 22.1 . Confidenciatidad de la Sección l. lnstrucciones a los Oferentes de

En fe de [o cua[ firmamos la presenta Acta para constancia.

t SIT

CARLOS VELASQUEZ

W I
a-\

ül

i

ic-

No. Empresa
Número de
Paquetes

Contenido Sobre Exterior
(después de apertura)

ASOCIACION DE CONSULTORES EN

TNGENTER|A S. DE R.L (ACt)
1

Sobre 1 Parie A (Documentación
De Presentación De Of erta
antecedentes del oferente y Parte
B (oferta técnica)

Sobre 2 Oferta Económrca

La of erta presenta e[ formulario
CC1

CON OECP \ 1

Sobre 1 No identifica [a Parte A y
La Parte B

Sobre 2 Oferta Económica

La oferta presenta e[ formularío
CC1

ts

t
¡
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cPl-stT- BctE-001 -2024 0BRA

Servicios de Consuttoría para ta Supervisión de Obras de
Rehabititación y Mejoramiento de la Carretera Dantí - Trojes

ubicada en e[ Departamento de E[ Paraíso

$4*$.íilll.i*¡1$

:No'l
I

ai
I

:

Nombre I

,,'., ' ,'.,,'; '.
Emprasa Oferente Firma

- ¡N5a2J A

\ünrü hzs=fet \ )lOrultsci hns-truc v tgI¿A-

6§$L Nwt€ad Dnaue
Jt ',4

6

I

'10

11

12

I
I

I

,:

I

:

:

'! --

I

I

13t 14

15

16

17

18

19

20

't"

I..-.i

O,'¡¿A
1

\uñc¿ 5AHqu- A5p

I

''1

I T€C- qrgüuar
€ L?

I

!
i
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I
I
i

I
I

¡





c P t -s tT-B ct E-00 1 -20 24 S tJ p E RVt S t ó N

Certificado de Recepción

t

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOÍMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚIIERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EIVPRESA

c Pt-s I T-BCt E-00 1 -2024

Servicios de Consultoríapara la Supervisión de Obras de
Rehabiiitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El Paraíso

24 de junio de 2024

01:'18 P.M

ROMELIA SANDOVAL

CONSORCIO TEC.ECCRO-CAEM

.J.

l') :

:l

i.,

,:r.

JORGE CLOTTES

1

't,, 1

I



cPt-stT- B C I E-0 0 I -20 24 S UPER yrs/óN

Certificado de Recepción

t

o

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NUMERO DE PAQUETES

PROCESO No

EMPRESA

RECIBIDO POR

cPt-s tT-BCl E-001 -2024

Servicios de Consultoria para la Supervisión de Obras cje
Rehabilitación y Mejoramiento cie ra carretera Danrí- Trojes
ubicada en el Departamento de El paraíso

24 de junio de 2024

I

I
I

10'.27 A.M

YELENYS SANTAMARIA

CONSORCIO APPLUS NORCONTROI
NORCONTROL GUATEMALA S A. SU

I

L PANAMA _ APPLUS
CURSAL HONDURAS

JORGE CLOTTES

i\

1
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Certificado de Recepcíón

t

t

li::¡i:uO

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPC]ÓN

NOIVBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚMERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EMPRESA

cPt-s tT-BCt E-00 1 -2024

Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danií - Trojes
ubicada en el Departanrento de El paraiso

24 de junio de 2024

1:13 P.M

ANNA CHAVEZ

CONSORCIO NIPPON KOEI - GATESA

1

JORGE CLOTTES
,. ;,
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Certificado de Recepción

t

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚIVIERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EI\4PRESA

c Pt-stT-BC tE-00 1 -2024

Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carre.lera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El paraiso

24 dejunio de 2024

09 18 A.M

LUIS MOJICA

PROYECO * EDICO _INTEGRA

1

JORGE CLOTTES

-',i¡.
.,liitf;1:'



cpt-s |T-BC t E-00 1.2024 S U pERVtSt ó N

Certificado de Recepción

¡

¡

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚMERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EIVPRESA

cP r -s tT-BC I E-00.1 -2024

Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Dantí _ Tro es
ubicada en el Departamento de El paraÍso

24 dejunio de 2024

01:39 P.M

ROBERTO INESTROZA ,/l^

CONSORCIO SAYBE Y ASOCIADOS - LATINOCONSUL

1

JUAN LUJAN

'" ' . .;-;')r-"

I

'j ji(:!



c Pl-s tT-Bc t E-00 1 -2A 24 S tJ p ERyrsróN

Certificado de Recepción

3

t

PROCESO No cP I -S I T-BC I E-001 -2024

NOMBRE DEL PROCESO
Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de
Rehabilitaclón y fVlejoramiento de la Carretera Danli- Trojes
ubicada en el Departamento de El Paraiso

FECHA DE RECEPCIÓN 24 dejunio de 2024

HORA DE RECEPCIÓN 09 16 A ti/

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

TANYA NUÑEZ

EMPRESA CONSORCIO SAMAN- ASP

NUMERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR
t.

JORGE CLOTTES
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., ,.;o 

lrÍ__

1
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Certificado de Recepción

¡

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚMERo DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

E]MPRESA

cPl-s tT-BC r E-001 -2024

Servicios de ConsultorÍa para Ia Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí- Troles
ubicada en el Departamento de El paraÍso

24 de junio de 2024

1:54 P M

THANIA I\4ORALES

CONSORCIO VI ELCA /CONSUTTEC

CARLOS VELASQUEZ
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Certificado de Recepción

t

t

PROCESO No cPi-s rT-BCt E-00 1 -2a24

NOMBRE DEL PROCESO
Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danli- Trojes
ubicada en el Departamento de El Paraíso

FECHA DE RECEPCIÓN 24 de junio de 2024

HORA DE RECEPCIÓN 11:48 A.M

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

SAÚL NELSON DE LEON

EMPRESA CONSORCIO SUPERVISOR DANLI /TR
(cAclsturNSERrNSA) iJES

NIJÍMERO DE PAQUETES
. ,'-üÉ:fi:i:¡.' -.:)':L :.i).Ai.I i§,: .q\

?

RECIBIDO POR JUAN LUJAN
i"ri

pú_
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,,i*ot' Ar.#1,
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Certificado de Recepción

¡

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚMERO DE PAQUETES

RECIBTDO POR

PROCESO No

EIVPRESA

cPl-s|T-BCt E-00 1 -2024

Servicios de Consultoría para la Supervrsión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretere Danlí- Trojes
ubicada en el Departamento de El ParaÍso

24 de junio de 2024

09:'18 A IM

ENRIQUE BERMUDEZ

CONSORCIO ECP

1

JORGE CLOTTES

.¡r,- r.r, ,
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Certificado de Recepción

¡

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOIVIBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUIMENTOS

NÚMERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EMPRESA

c Pl -slT-BC I E-00 1 -2024

Servicios de Consultoria para la Supervisión de Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El Paraiso

24 dejunio de 2024

10:12 A.M

CONSORCIO PEYCO - SEG

.',, 
:,;:h.''.

;l

JUAN LUJAN

1
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Certificado de Recepción

¡

t

NOMBRE DEL PROCESO

FECHA DE RECEPCIÓN

HORA DE RECEPCIÓN

NOMBRE DE LA PERSONA
QUE ENTREGA LOS
DOCUMENTOS

NÚIMERO DE PAQUETES

RECIBIDO POR

PROCESO No

EIVPRESA

cP t-s rT-BC I E-00 1 -2024

Servicios de Consultoría para la Supervisión ,Je Obras de
Rehabilitación y Mejoramiento de ta Carretera Danlí - Trojes
ubicada en el Departamento de El Parafso

24 dejunio de 2024

10:'15 A.M

ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA S. DE R.L
(ACr)

1

,.,.!
JUAN LUJAN



CONTRATO



ffotincación - No objecién de una adquisicién

BCIE
Banco Gentroamericano de lntegración
Económica (BCIE)
Oficina de Representación del País
§erencia del $ector Púbiico Soberano

,rr4* Banco
Centroamericano
de lntegración
Económica

oRHON-PSD0040-2025

o Hacemos referencia a la iteración 2121, de la solicitud 415 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a !a solicitud Informe de Evaluación
Económica para el proceso de adquisición Supervisión mejoramiento de la Carretera
Dan!í - Trojes; en el marco del Contrato de Préstamo No.2333 que financia la operación HN -
Programa de Carreteras Resilientes de Honduras.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

o Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la

misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

Atentamente

Estimado(a):





BCIE

n Banco
Centroamericano
de lntegración
Económica

www.bcie.ors

2710212025

Fecha

o Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección

CCINFINTNCIAL HXTIRNCI

o



n$Notit.ución - I\o objeción de una adquisición II

Banco Centroamericano de lntegración
Económica (BGIE)
Oficina de Representación del País
S*r*ncia del Secl*r Fubli*o Saberan*

BCIE,rÍá 
3:l:;,*",,."""

646 de lntegración
Y.¿ Económica

o

oRHON-PSD0060-2024

Estimado(a):

Hacemos referencia a la iteración 1224, de la solicitud 203 del Portal de Servicios Digitales,
a través del cual se solicita la No Objeción del BCIE a !a solicitud lnforme de Evaluación
Técnica para el proceso de adquisición CPI-S!T-BCIE-001-2024 SUPERVISION
Supervisión mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes; en el marco del Contrato de
Préstamo No.2333 que financia la operación HN - Programa de Carreteras Resilientes de
Honduras.

Sobre el particular, le comunicamos que no tenemos objeción a lo solicitado. Sin perjuicio de
ello, reiteramos que el organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, así como, de la concordancia y
cumplimiento del ordenamiento jurídico de la república, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la
información proporcionada, el cumplimiento de las normas de aplicación de la Política para la
Obtención de Bienes, Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del Banco
Centroamericano de lntegración Económica, por lo que el BCIE se reserva también el
derecho a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero,
legal o de cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la
misma, diferentes a lo expresamente contemplado en el contrato de préstamo.

Para ver más detalles, acceda al Portal de Proyectos a través del siguiente link.

I

Atentamente



BCIE
' t/A 

3'"1;,'.,. 
",,." ^.§g de lntegración

", Económica

o

www.bcie.org

26t11t2024

Fecha

Por ser un mensaje automático, le agradecemos no contestar a esta dirección

CCINFIDüNCIAL IXT§RNO

I



Banco Centroamericano de lntegración Económica (BCIE)
Oficina de Representación del BCIE en Honduras (ORHON)
r)Orr.,rii r,j,jr;l íl!\ t,¡l |a,tirl,¡,,

BCIE
'qr/& Slli[u**,¡.uno

9r3 de lntegración
F; Econémica

o

o

12 de abril de 2024
oRHON-007912024

lngeniero
Octavio José Pineda Paredes

Secretario de Estado

Secretaría de Estado en los Despachos de lnfraestructura y Transporte (SlT)

Estimado lngeniero Pineda

Hacemos referencia a su Oficio SIT-DSE-O316-2024 de fecha 08 de abril de2024, en elque solicita la No

Objeción, en el marco del Contrato de Préstamo No. 2333 "Programa de Carreteras Resilientes de

Honduras", al Documento Base de Servicios de Consultoría para la Supervisión de Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí-Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso.

Sobre el particular, luego de revisar la documentación remitida, le comunicamos la No Objeción del
Banco a la solicitud presentada. El organismo ejecutor es directamente responsable por los criterios
técnicos y legales en los cuales fundamenta su solicitud, asícomo, de la concordancia y cumplimiento
del ordenamiento jurídico de la República de Honduras, al cual está sujeto.

La participación del BCIE en la revisión del procedimiento se limita a verificar, con la información
proporcionada, el cumplimiento de las Normas de aplicación de la Política para la Obtención de Bienes,

Obras, Servicios y Consultorías, con recursos del BCIE, por lo que el Banco se reserva también el derecho
a revisar su No Objeción.

Este pronunciamiento no implica responsabilidad para el BCIE en aspectos de tipo financiero, legalo de

cualquier índole incluidos en la documentación presentada o derivados de la misma, diferentes a lo
expresamente contemplado en el contrato de préstamo en mención.

Es propicia la ocasión para reiterarle las muestras de nuestra más alta consideración y estima

Atentamente,

An(lrea t(afati 12,2074 lSra:J MDT)

Andrea Kafati
Representante de País Honduras

*t:-:t--'i-

CONFIDENCIAL EXTERNO

!



Created:

By:

Status:

Transaction lD:

2024-04-13

Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

Signed

CBJCH BCAABAAfscSI N 87kH3zFA5 f-nPYP24u DeUXOF

No objeción Concurso Danlí Trojes PCR 2333
FinalAudit Report 2024-04-13

"No objeción Concurso Danlí Trojes PCR 2333" History
* Document created by Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

2024-04-13 - 0:32:26 AM GMT- lP address: 63.245.9.194

o
íf6 Document e-signed by Margie Godoy (mgodoy@bcie.org)

Signature Oate:2024-04-13 - 0:33:07 AM GMT - Time Source: server- lP address: 191 .103.67.2

fl* Document emailed to Andrea Kafati (kafatia@bcie.org) for signature

2024-04-13 - 0:33:08 AM GMT

f) Ema¡lviewed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

2024-04-13 - 0'.43',22 AM GMT- lP address: 63.245.9.194

:,1i¡ Document e-signed by Andrea Kafati (kafatia@bcie.org)

Signature Dale:2024-04-13 - 0:43:37 AM GMT - Time Source: server IP address: 63.245.9.194

ffi Agreement completed

2024-04-13 - 0:43:37 AM GMT

o
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Jrx *pf'*r ffiwr*n*ee Vlllanu*vs Orfi a
f{e¡:r r***r.rt*r}t* L$gnl
üq**'* ** rcle Ist-§C t nO"tÁ H[¡i
fi*r¿"er¡ fitectrónico: bgrenxce_villa@h_?![!e]l!.com,
l* y la*pieada@yahoo.com
Su 0ficina

As'i;i:lri N*lilrc.lcrÓn el* A<ljurlica*ir:rn cl<¡l ccrrlrat* lrlrr §1I-§uF-{lR-Hclr.01*2§?§, §*¡vlciss rfs! consult{rrii,pa{e le "§uparuisld* de la Conrtrr¡e*i*n d*l Obras dc {e*habiltta*i*n y Najsramienfo r/e la Car*t*rp
§anll -Trat**, ubÍracla an ol ü*partaffisnta d* §.1 Paraísa."

Por la prc§ent€ le notifieamos que su CIferta de feeha 24 de luni* det aito 2024 para ta
elecuciÓn de los §ervrrios de Consulforia para la "§upalisión de la Construcción da
obres de Rehabilifaeión y MEoramíento de la Carretera Danlí ^Trojes, ubícada *n el
§eperfarnents de El Paraiso" que corresponde al proceso de Concurso prlblico
lnternacional No" cpl"§lT-BclH-001-?024, por el monto aceptado de TRE§ M|LL0NE§
üUINIENTO§ TREINTA Y UN MIL NO§CIENTO§ §ENTENTA Y SEI§ §OLARE§ DE LOS
E§TADO§ UNIDO§ CIE AMERICA CON OCHENTA CENTAVOS {U§S 3,§31,?76.80}, LA
duraciÓn totaldel contrato es de veintiséis (26)rnese§. $e estima en veinte (20) meses para
el lote No.1 y de veintiséis (26) meses para los lotes No.2 y No.3; el primer mes de los
cuales se utitizará para la revisién de planos, del estudio en general, cambios propuestos
por los resultados de la auditoria vial realizadas previamente y l, pr*paración de los dato§
de campo a suministrar al Contratista, previo al inicio de la obra; dieciocho (1g) meses para
la supervisiÓn de la obra del lote No.1 y veinticuatro (24) meses para la supervisión de las
obras de los lotes No.2 y No'3; y el mes restante para elcierre del proyecto y la elaboración
del informe final, una vez que haya concluido la supervisión del proyecto.

Le sollcitamos presentar:

La documentaciÓn conforme a[ numeral 37.1 de los DDC listados a continuación:

a. Deberá confirmar por escrito que el Personal Clave que se indica a continuación
se encuentra disponíble:

PERSONAL CLAVE PROPUESTA

Gerente de Proyecto Msc. lng. M iguel Ernesto González González

lngeniero Residente 1 Phd. lng. M ariano Humberto Largaespada srlva

lngeniero Residente 2 MSc. lng. Juan Manuel Muñoz Talavera

M§c lng. Alfredo de Jesús Grijalva t\Ieiia *
ti"

lngeniero Residente 3

Barrio la Bnlsa, comayagüela, M.n.c. llonduras c.A. Teléfono: (504) 2?r?-7200 txt, 1§?

,l
t¡
ir
IJ



lr'1 i '

i ,. 1.,.r,;rt{} ¡\fit*,i*f.ilfi .4

MSe. Vicl* r A lf *n *r: l\¡tsnrl*xa l"'{r:amL¡*s

U4§{ tng L#rllittr p.1q,v;1¡tr1*{ ijptrtn frl

§sp*cial i*ta *rr Favírr*ntos

Msc. ln6. Jaime ürnarAvalo* Msndou§

Phd. lng, üs*ar l*aa* üuti*rrú; S$rflárrílr§

i*tx ex *onleenia
I

I

i..

en Amtriente * §esuridárl M§c. Lic. #arol Hdith Chavee Ür*tco

speciali*ta sqcial Lie. UrielAndrés ü*nleno Z*laya

MSc. lng. Fernanelo Josá Meneses Míranda

F§R§SNAL DE APCIYO

1. Formularios actualizados acordados con el contratante:

a. Formulario TEC-3: Descripción del enfoque, la metodología y el plan de traba¡o.
b. Formulario TEC-4: Cronograma de Ejecución de la Consultoría
c. Formulario TEC-S: Composición delequipo, trabajo y tiempo de expertos
d. Acta notariada de la formalización delAPCA
e. Poder de representación debidamente apostillado

2. Otros documentos requeridos por la legislación nacional:

a. Declaración Jurada origínal, debidamente autenticada, tanto de los
Representantes Legales como de la Empresas que componen elAPCA, de no
estar comprendído en ninguna de las inhabilidades a que se refieren los artículos
15 y 16 de la Ley de Contratación del Estado.

b. Constancia expedida por la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones
del Estado (ONCAE) de estar inscrito en el Registro de Proveedores y
Contratistas del Estado.

c. lnscripción del Consorcio en el Registro Público de Comercio.

3. Además, las Fotocopias vigentes y legibles de los siguientes docunrerrto§,
debidamp-[f$ a utenticados por !,'lqlq rio :

a Documento de ldentificación de cada Representante Legal de las e

§specialista
Vial

en Diseño y Segurídad

PROPUE§TA

I ngeniero Asistente Junior lng. ltza §carlelh §ilva §iles

Éspecialista
Transporte

en Economía de lng. OscarAlberto Mendoza Mejía

§specialista en Hidráulica lng. Nicolás Norwin Estrada Navarro

Especialista en Estructura lng, José DanielOrtiz Peinado

Barrio la 0ol¡a, Comayagüela, M,D,C. Hondurar C.A. Teléfonol {504} 223?'?200 §xt. t5

l



i11 {l i q:l,ll r 1X} f e¡¡t (1i.J{. {,{}f '}lt3t {tt Í}11 ff i t){ ¡t v.,, y r { x u .

i: itv.'{7r'*iltt l*l:t¡tgrr"its Fl¿¿*r*na! {ftf tJ) §1,¡rrr6ri6r¡ ilr.? {',t){!!it-}tt)!!:.}.

r.: ?i,ir$ilt*¡:r"rrr) rir,¡ !ü üs{:"*l*ra d* {}*rr*{ifr**i*n r::**: 51* r#f¿¡fn¡i¡F *l f** ht,¡h¡*r*,

'"it"lii¿Jame*t*: in**ritag qlrl rfirJ# ür*pr**a ffi*yc*ntil t1:1# tcsn{r.t{n:* $l r**fi.\{truo

rJ T'il*iir,r*nrc rJ* lx f;scritura d* Pn**:i ü#n qil* á*l*# sl reprss*rilánt* l*6¡*l rJ*l

ü*n**rci*, si t* hr,rbi*ra, rnscrit* *n #l r#ürslro torr*sf;#rlcJi*$fü.
s. tonstansia q*e amedits qu$ s* enrr¡q*iltrr*n d*lrirÍsm#fit* ifis*ril** y e*lv*nt*n

§oil sl ü*l*gio rf* lngenierns f,ivil*s rjer Hondur*r {*lÜH} o *trn *f **lagi* de

Arqiritects$ de Hondura* {CAH}, s$ü*n *l#e§*, vi§*nl#§.

Indos los dcct¡rn§$fo# deberdn osfar vigenfa* al n CInrfnfo d* su prr§€rrt§§idn y
f** a*redff*dos *n fofccopf**, debidam*rrfs e#fdnfic;ldos psr Nstarls F{thltac §n
CIf cs*o d* Iu,s dscumenfos acfsnlleados por natario públl*o, dsbs utíllzar§§ una
aufertlie¿ para fim*s y otre aufonflcB p*ru fotocoplas.

Los doeumentcs antsriores det¡erán presentarse al msno§ 1§ días háhilce
posteriore* a la adjudicación. __-

MSC. r o f'l FAREDES
§ECRETARICI Dñ no

§ECRETARIA DE ES DO EN LO§ DESPACHCIS DE INFRAESÍRUCTURA Y
TBAf{SpORTE ($tT)

írarria l¿ floha, tofirayagüela, M"o.c. l{onduril* c.A. 'f rlúfontu t504) 221?"7:00 [r((, lr/§
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CONTRATO PARA SERVICIOS DE CONSULTORíA

Suma Global

o

Nombre de la Operación:
Programa de carreteras Resilientes de Honduras (pcR_HN)

Número de ra operación: préstamo/ cr No. 2333

No. de Contrato: S|T-SUp_CR-BC|E_Oi _ZOZI

Nombre del Proyecto: Servicios de Consuttoría para Supervisión de
obras de Rehabiritación y Mejoram¡ento de ra carretera Danrí_

Trojes ubicada en er Departamento de Er paraíso.

Entre

secretaría de lnfraestructura y Transporte (s¡T)

o
Y

CONSORC IO TEC.ECCRO.CAEM
¿'

Fecha: de Junio de 2O2S

9
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Contrato de Prestación de Servicios de Consultoría - Suma Global

El presente contrato de prestación de servicios de consultoría se celebra en la ciudad decomayagüela, Municipio del Distrito central a los , días de junio del año 2025,entre laSEcRETARíA DE INFRAESTRUCTuRA YTRANffiñTE (str) en adetante Etcontratante,representado por ocrAvlo JosÉ PINEDA PAREDES, hondureño, mayor de edad, soltero,lngeniero civil, con domicilio legal en el Barrio La Bolsa, comayagüela, Municipio del Distritocentral, Departamento de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación(DNl) número 0801-1990-24191;actuando en mi condición de SECRETARTo DE ESTADOEN Los DES'ACHOS DE TNFRAESTRUCTURA y TRANS'ORTE (srr); nombradomediante Acuerdo Ejecutivo No, 11 -2024, de fecha 03 de enero del año 2024;con suficientesfacultades para suscribir actos como el presente y JENNyFFER BERENICE VILLANUEVAoRTíz mayor de edad, casada, lngeniera civil, ie nacionalidad Nicaragüense, identificadapor medio de Pasaporte Nicaragüense número c02g58572, con oomic¡lio en col, Villauniversitaria Bloque G casa No.07 primera planta, Tegucigarpa, Honduras y dirección laboraldel supermercado La colonia Monseñor Lezcano 2 cuadras abajo 1.5 cuadras al sur,Managua. Nicaragua., teléfono móvil: +S05 g632-033g; correo electróníco:berenycevilla@hotmail.com; ger'nikolai@eccrosa,com; reyla-picado@vahoo.com, quienactúa en su condición de Representante Legal det coNSonclo TEc:EccRo.cAEM, enadelante el consultor, Ambos, en adelante y de forma conjunta se denominarán las partes.
DECLARA EL CONTRATANTE:

1 Que la secretaría de lnfraestructura y Transporte (Slr) fue creada con la finalidad dedesarrollar proyectos y Programas de lnfraestiuctúra, en lo concerniente a laformulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas públicasrelacionadas con las obras de infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y deltransporte, los asuntos concernientes a las empresas públicas, así como el régimenconcesionario de obras públicas. según el PCM-00 siozz del 06 de abril de 2022,publicado en el Diario oficial La Gaceta, edición No. 35,gg2 del 06 de abril de 2022,en el Artículo No' 7 se crea la secretaría de Estado en los Despachos delnfraestructura y Transporte (slr). Decreto pctu-023-2023, sección Décima.Publicado en el Diario oficial La Gaceta el 4 de mayo del2o23,donde se le asigna lascompetencias de esta secretaría de Estado. Lá secretaría de lnfraestructura yTransporte (slr), gestiona el sistema de infraestructura en la red vial oficial y obraspúblicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional, mediante elcumplimiento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la población
hondureña, representado por ocrAvro JosÉ pTNEDA PAREDES, mayor de edad,soltero, lngeniero civil, hondureño, con DNI número ogol-1 ggo-241g1;actuando enSu condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LoS DESPACHOS DEINFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SlT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo
No. 11-2024, de fecha 03 de enero del año 2024.
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Que después de la realización de un proced imiento de adjudicación respecto delos Servicios de Consultoría para Superv isión de Obras de Rehabilitación v

§ffiffiÉ
Mejoramiento de la Garretera Danll _ Trojes ubicada en el Departamento de EtParaíso, ha aceptado la oferta del Consultor para la ejecución de estos serviciosde consultoría, por la suma de TRES MILLONES QUIN¡ENTOS TREINTA Y UN MILDOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMERICA CON OCHENTA C ENTAVOS (US$ 3,531,276.80) (en adelante el ,,precio

CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIE NTOS TREINTA Y CINCO DOLARES DE LOS
-$

del Contrato") cantidad que será el monto tgtal del cgnlrato y que además incluye los
lmpuestos de Ley correspondientes, que ascienden a la cantidad de SEISCIENTOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CoN NOVENTA CENTAVOS (USD$
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1 Que en fecha '18 de junio del año 2024los señores tng. JENNYFFER BERENICE
VILLANUEVA oRTiz, de nacionalidad Nicaragüense, identificada por medio de
Pasaporte Nicaragüense nÚmero C02g58572, con domicilio en IVlanagua,
Nicaragua, quien actúa en representación de la Empresa TEC, DlsEño y
suPERVlsloN, soctEDAD ANONIMA, (TEC, s.A), et lng. NOEL NtKoLAt
RoDRíGUEz zAMoRA de nacionalidad Nicaragüense, identificado por medio de
Pasaporte Nicaragüense número c01860095, del domicilio de [Vlanagua,
Nicaragua, en representación de la Ellf pRESA DE coNSuLToR¡A y
coNSTRUCCloN RoDRtcuEz opoRTA, s.A. (EccRo,s.A.)y ta Lic. LEyLA DEL
CARMEN PICADO cAJlNA, de nacionalidad Nicaragüense, identificada con
cédula de identidad Nicaragüense número 001 -1OOZT1-0037G, con domicilio en
Managua, Nicaragua, en representación de la Empresa cENTRO DE
ASESoRAMIENTo EMpRESARTAL MULTtDtsclpLtNARto (cAEM); han
convenido suscribir el ACUERDO CONSORCIAL bajo la denominación de
"CONSORCIO TEC-ECCRO'CAEM" cuya representación legal la ostenta la lng.
JENNYFFER BERENICE VILLANUEVA oRTiz y DECLARAN que es interés de tas
empresas unir esfuerzos en la forma de coNSoRClo, uDp u otra forma de
asociaciÓn que tenga base legal, para la participación en los servicios objeto del
coNCURSo PUBLlco INTERNACIONAL, promovido por la secretaría de
lnfraestructura y Transporte (SlT) de la República de Honduras, para la realización
de los servicios de consultoría del Proceso "sERvlclos DE coNSULToRíA
PARA LA suPERVlslÓN DE OBRAS DE REr-lABtLtrACtóN y rvlEJoRAtvltENTo
DE LA CARRETERA DANLÍ - TROJES UBICADA EN EL DEPARTAIVIENTo DE
EL PARAíSO", con No. de Ref. Cpl-StT-BCtE-001-2024.

Que ha aceptado la adjudicación respecto de los Servicios cle Consultoría para
Supervisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí-
Trojes ubicada en el Departamento de El Paraíso que el precio del Contrato
declarado por el Contratante corresponde a su oferta por dichos servicios.

Y que el Precio del Contrato corresponde a su oferta. Desglosado de la siguiente
forma:
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LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE
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REPRESENTANTE LEGAI'

DIiSCRIPCIÓN

Remuneración IJSDS 1,869,040.89

Remuneración Lote I usD$ 537,160.03

Remuneración Lote 2 usD$ 708,683.95

Remuneración Lote 3 usD$ 622,196.91

Gastos u5D$ 1,017,600.01

Lote 1 usD$ 306,466.67

LoteZ usD$ 381,666.67

usD$ 329,466.67

puestos Locales usD$ 645,635.90

IVA o Impuesto a las Ventas (l5% sobre gastos) usD$ 432,846,13

Impuesto Sobre Renta 20aÁ honc¡rarios usD$ 212,789.76

Total, Monto del Contrato usDs 3,531,276.80

l. lnterpretación
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1' En este Contrato las .palabras y expresiones tendrán el mismo significado que se lesasigne en las respectivas condiciones del contrato a que se refieran.2. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso '1, la interpreiación del Contrato se regirá por
lo dispuesto en las condiciones Generares der conirato.

orden de prelación de tos documentos contractuares

1' Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el Consultor,y serán leídos e interpretados como parte integral del contrato:

a. Este Contrato y sus modificaciones o adendas;
b. Las Condiciones particulares del Contrato,
c. Las Condiciones Generales del Contrato;
d. Los Anexos del Contrato

Anexo I - Términos de referencia concertados
Anexo ll - Disposiciones de lntegridad
Anexo lll- Requisitos de lnformes/entregables y cronograma de entrega
Anexo lV- Personal Profesional Clave del Consultor y SubconsultoreJ
Anexo V: Desglose del precio del Contrato
Anexo Vl Formularios de garantías
Anexo Vll Otros formularios

e. La Propuesta del Consultor; y
f. La Carta de Aceptación emitida por el Contratante.
g. Acta de Negociación
h. Garantías
Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En casode alguna discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los
documentos prevalecerán en el orden enunciado anteriormente.

Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que forman parte
integral del Contrato son correlativos, complementarios y mutuamenie explicativos. El
contrato debe leerse en su conjunto de manera integral.

Obligaciones del Consultor y del Contratante

En razón a los pagos que el Contratante hará al Consultor conforme a lo estipulado en
este Contrato, el C.onsultor se obliga a prestar los Servicios de consultoria para el
Contratante de conformidad en todo respecto las disposiciones del Contrato.
El Contratante se compromete a pagar al Consultor como contrapartida cle la ejecución
de los servicios de consultoría, el Precio del Contrato o las sumas que resulten
pagaderas, de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en la forma
prescritos en éste.

Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos de la otra
Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las medidas razonables para
asegurar el cumplimiento de los objetivos de este Contrato.

o

o

ilt.

2

3

1

2

J

Enteradas de su contenido y atcance, las Partes suscriben el presente Contrato de
conformidad con la legislaciÓn aplicable definicla en las Condiciones Generales del Contrato
en el día, mes y año antes indicados.
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Por y en representación de cada integrante del Consultor denominado CONSORCIO
TEC.ECCRO-CAEM

TEC,

,qfi 
Áil,

Noe! Nikor",'*ll ffi ez zamora
Empresa de Consultoría y
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Condiciones Generales del Contrato
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íruolce or clÁusuLAS
CONTRATO DE PRESTACIÓIrI DE SERVIC¡OS DE CONSUITONíA

SUMA GI.OBAL

& Disposiciones generales

i.0. I ndependengia la boral

L L. Representa ntes a utorizados ..
12. Co nfide ncia lidad

o l"3.Co nflicto de interés...,..,

14.Caso fortuito o fue mavor
l,S.Supervisión v ar¿ditorías por parte del Banco

16.Cesión,..

B. n rvrct toría del
lT.Alcance de los Servicios de consultoría
18. Responsabil ¡dad v estándar de desempeñ o del Cons ultor,.
19. Luea r donde se prestará n los Servicios d e consultoría
20.Entrada en vigor del Contrato e inicio de la prestación de los Servicios de consultoría
2l-.Fin?lización del contrato
22.obligación de presentar informes ........

c di ron recho
propiedad intelectual ........1.4

ro s ela

o Contrato 15

15

L5

16

1.6

16

16

16

16

16

16
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17
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L7
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1.7

25.Seeurid ad v riesgos

26.§gguros

C. ersonal subconsu

27. Persona I profesiorlal clave

28. Especialista coordinador

29. ...,

30.Subcontratación v subconsultores...

3L.Remoción de Especialistas o Subconsu[ores

D. Obliqaciones I Contratante

32.Adminislrador de provecto........,

3 3.Asistencia al Consultor
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36. Perso
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2. Disposicione_s de lntesridad ..... 10
3. lntgrprelag¡gn .....,.10
Divisi,bilidqd .,.,...,..,.....1o
4. lCioma .,....,............10
§' Asociasión en Participación, consorcio o Asociación (ApcA) .....,,....10
6. Orieen delsulconsultor .,......., j.0

f. Notificaciones v comunigacipnes gntre lps partes .......,. j.0
8, Lev qpligable ..........1,1
9_. Resolr¿ciÉn de contro_vgrsias ,......................11
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40. I mpuestos v derechos

4l.Modalidad de fqgturaciór.r v d"e paeo

42, lnte sobre oaeos en mora

F. lVlodjficaciones, suspensión de pagos v termjnación anticipada"del gontrato
43.Modificaciones o Variaciones ....

44.Suspenslón de pagos....,

45.Terminagión a ntic"ipada

46.Concl sión de los servic a la terminación a nticipada.
47.Pagos a la terminación

G.

48. Extinció n de los derechos v rgacrones

20

,20
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Anqxo l.

Anexo ll.

An

A.nexo lV.

Anqxo V.

Anexo Vl.

Anexo Vl].
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Disposiciones de lnteqridad ..,.......26

Requisitos de lnfgrmgs/Entreqables v cronoorama de Entrega .........s4
Personal Profes-ional claye dql consultor y su.bcon_sultores .....s7
Desolqse del precio dql Contrato .......... Sg

For!"nvlarios de qarantías ...,. 66

otros Formul.arios .......¡Error! Marcador no definido.
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Condiciones Generales del Contrato

El Co-ntrato, las slguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las
Condiciones Partioulares del Contrato (CPC) y demás documentos enlistádos en el contrato,
constituyen un dooumento completo que establece los derechos y obligaciones de las partes.
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?. lisB.oSiciones de integridad
ciario, el contratante, el Consultor y todas las personas naturales o

jurídicas que pafticipen o presten servicios en proyectos u operaciones financiadas directa o
indirectamente por el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al cumplimiento de

2,1. El prestatario / Benefi

las disppsiciones establecidas en el Anexo ll (Disposiciones de lntegridad)
2.2. El Contratante exige al Consultor que proporcione info

honorarios, si los hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el
proceso de selección o la ejecución del Contrato, La información suministrada deberá incluir
por lo menos el nombre y la dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda, y el
propÓsito de la comisión, la gratificación o los honorarios. El incumplimiento de este requisito
pqq!'á dar lugar a la rescisión del Contrato o a sanciones impuestas por el Banco.

rmación sobre comisiones u

L lnterpretación
3,1. Excepto cuando el contexto exija lo contrario:

a. Palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el
plural también incluyen el singular;

b. Palabras indicando un género incluyen todos los géneros
c. Disposiclones que incluyen la palabra "aceptar", "acordado" o "acuerdo" requieren que

el acuerdo se registre por escrito y firmadas por ambas partes;
d. "escrito" o "por escrito" significa escrito a mano, escrito a máquina, impreso o producido

pre que Q§ qomo resultado un registro permanente;electrónicamente siem
3.2. Los títulos y encabezados utilizados en este Contrato son sólo para fines de referencia y no

llmitarán, alterarán o afectarán el significado o la interpretación del Contrato a ningún efecto.
3.3. Totalidad del acuerdo

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y el Consultor y sustituye
todas las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados entre
las partes con anterioridad a la fecha de celebración del Contrato.

3.4. Enmienda
Ninguna enmienda u otra variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por
escrito, esté fechada, se refiera expresamente al Contrato y esté firmada por un
rgp¡esentante de cada una de las partes debidamente autorizado.

3.5. Divisibilidad
Sl cualquier disposición o condición del Contrato fuese prohibida declarada ilegal, nula,
inválida o fuese inejecutable, en su totalidad o en parte, dicha prohibición, nulidad, invalidez
o falta de ejecución no afectara la validez o el cumplimiento de las otras disposiciones o
condiciones del Contrato.

4. ldioma
4.1. El idioma que rige el Contrato y las comunicaciones entre las Partes será el idioma oficial del

contratante, detallado en las CPC
4.2. Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que forme parte del

Contrato podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una traducción
precisa de los contenidos pertinentes al idioma oficial detallado en la cláusula 4.1de los CPC.
En caso de conflictos de interpretación prevalecerá la traducción.

4.3. El Consultor asumirá todos los costos de la traducción (al idioma oficial detallado en la
cláusula 4.1 de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idioma, así como los
riesgos derivados de las posibles imprecisiones de dichos documentos.

5. Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

5.1 . Si el Consultor es una APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las CPC para
que ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Consultor
frente al Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas, recibir
instrucciones y percibir pagos de este último. La composición o constitución del APCA no
podrá ser alterada sin el previo consentimiento por escrito del Contratante,

6. Origen del Subconsultor
6.1. Los subconsultores podrán ser originarios de cualquier pais, a menos que se especifique

diferente en las CPC.
7. Notificaciones y comunicaciones entre las Partes
7.1. Cualquier notificación o comunicación entre las Partes de conformidad con el Contrato será

por escrito en el idioma especificado en la cláusula 4.1 de las CGC.
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se someterá a mecanismos de conciliación, mediación, amigable composición u otra
alternativa de resolución extrajudicial de conflicto conforme se indica en las CpC. Estos

9.3 Si las Partes no logran llegar a un acuerdo conforme a la Su b Cláusula anterior la controversta

mecanismos serán ios al arbit

indicado en la Sub Cláusula 9.3, entonces el Contratante o el Consultor podrá informar a la
otra parte sobre sus intenciones de iniciar un proceso de arbitraje con respecto al asunto en
disputa. No podrá iniciarse ningún arbitraje con respecto a dicho asunto a menos que se dé
esta notificación.
Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención de iniciar un
arbitraje de acuerdo con esta cláusula se resolverá finalmente por arbitraje. El arbitraje podrá
iniciarse antes o después de la conclusión de los servicios de consultoría. Los procedimientos
de arbitraje se llevarán a cabo de conformidad con las normas de procedimiento
especificadas en las CPC.
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a, Las Partes continuarán cumpliendo con sus respectivas obligaciones en virtud del
Contrato a menos que acuerden otra cosa; y

b. El Contratante deberá pagar al Consultor cualquier dinero que se le adeude que no

9.5 A pesar de cualquier referencia al arbitraje o cualquier otro mecanismo de solución de

sea arte del eto de la dis
10. lndepeldencia labora!
10.1. Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre

el Contratante y el Consultor q¡ste una dependencia laboral o de mandante y agente
10.2 El Consultor ejecutará el Contrato con sus propi

técnica y directiva. La responsabilidad de dicho personal será por cuenta exclusiva del
Consultor. Ni el Consultor ni el personal empleado y contratado por el Consultor para el
desarrollo del Contrato tendrán relación laboral con el Contratante y, por tanto, conceptos
tales como honorarios, salarios, prestaciones, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones, etc.,
que sobrevengan por causa o con ocasión de los Servicios de consultoría o de dicho personal

os equipos y personal y con autonomÍa

serán asumidos exclus ivamente por el Consultor
1 1 . Represeltq¡tes autorizados
1 1 .1 Las personas designadas como representantes autorizados indicadas en

adoptar cualquier medida que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en virtud
de este Contrato, y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conforme a
este Contrat@alse.

las CPC podrán

12. Confidencialidad
12.1 Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecto de toda la i
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confidencial, y el Consultor únicamente podrá utilizarla para actividades o funciones
directamente relacionadas con la prestación y ejecución de los Servicios de consultorÍa objeto
del Contrato, quedando prohibida la divulgación, reproducción o disposición de cualquier
forma de esa información suministrada o aquella a que tenga acceso o conocimiento en virtud
del Contrato.

12.2. Las Partes garantizan que dicha informació n recibirá un tratamiento estrictamente

12.3. Las disposiciones de confidenci icables, asimismo, a las recomendaciones
formuladas por el Consultor durante la prestación de los Servicios de consultoría o a los
resultados derivados de éstas.

alidad son apl

dad con las Subcláusulas 12.1 y 12.3 de las CGC
ación que:

a. El Contratante o el Consultor requieran compartir con el Banco u otras instituciones que
participan en el financiamiento del Contrato, debiendo señalar el carácter confidencial de
dicha informaclón;
Actualmente o en el futuro se hace de dominio público sin infracción de ninguna de las
Partes;
Puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue
divulgada y no fue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parle; o
De otra manera fue legalmente puestaala disponibilidad de esa Parte por una tercera
parte que no tenía obligación de confidencialidad.
Se acredite ha sido desarrollada independientemente por la Parte receptora de la
información sin el uso de información confidencial.

b

c

d

e

f.

12.4, La obligación de las Partes de conformi
arriba mencionadas, no aplicará a inform

urisdicciónr una Corte conudicial emitidaRe u ordeniera su div ón r
asumidas por las Partes en virtud de las disposiciones12.5 Las obligaciones de confidencialidad
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13. Conflicto de interés

Itor deberá evitar rigurosamente todo conflicto de interés con otros trabajos
asignados o con los intereses de su empresa y otorgar la importancia debida a los intereses
del Contratante, sin consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y comunicará
esta obligación a sus subconsultores, a sus Especialistas, su personal y a tocla persona

13.1 El Consu

autorizada resentarle o tomar decisiones a su nombre
or tiene la obligación de revelar cualquier situación de conflicto de interés real o

potencial que tenga impacto en su capacidad de servir a los intereses del Contratante, o que
razonablemente pueda considerarse que tenga ese efecto, y garantizará que sus
Especialistas y subconsultores respondan de la misma manera. El hecho de no revelar dichas
situaciones podrá derlvar en la terminación del Contrato.

13.2. El Consult

'13.3 Durante la vigencia del Contrato, ni el Consultor, incluyendo a todos sus Especia
personal, ni sus subconsultores podrán:
a. Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesionales en el País

del Contratante que sean incompatibles con sus obligaciones en virtud del Contrato,
b. Contratar a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que

realicen actividades en virtud de este Contrato,
c. El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después

de su terminación, ni el Consultor ni ninguno de sus afiliados, como tampoco ningún
Subconsultor ni afiliado de este, podrá suministrar bienes, construir obras o prestar
servicios distintos de los de consultoría que deriven de los Servicios del Consultor para la
preparación o ejecución del proyecto, o estén directamente relacionados con ellos.

d. Cualquier otra actividad que se especifique en las CPC.

listas y su

13.4 Al concluir el Contrato, ni el Consultor ni sus subconsultores podrán realizar las actividades
que se especifican en las CPC.

Los pagos por realizarse al Consultor de conformidad con el apartado E de estas CGC
CGC 38 a 42) constituyen el único pago del Consultor en relación con este

que el Consultor, ni sus subconsultores o Especialistas podrán aceptar para
guna comisión, descuento o pago similar en relag¡.qg¡=¡¡pn las actividades
este Ffttate-Hg|gyrplimiento de sus obfi@s¡iéE§gl el mismo.
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Asimismo, si el Consultor, como parte los Servicios, tiene la responsabilidad de asesorar al
Contratante en materia de adquisición de bienes, contratación de obras o prestación de
servicios, deberá cumplir con las regulaciones de adquisiciones del Banco que correspondan
y ejercer en todo momento dicha responsabilidad en favor de los intereses det Contratante.
Cualquier descuento. o comisión que obtenga el Consultor en el ejercicio de esas
responsabilidades en las adquisiciones deberá redundar en beneficio del iontratante

14.1 Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como caso fortuito o de ,fuerza
mayor a un acontecimiento que no podía haber sido previsto pero aunque lo hubiera sido, no
habría podido evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las partes y que no i.
origina por descuido o negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fueza mayor o
caso fotluito hacen imposible o muy poco viable el cumplimiento de las obligacitnes
contractuales aun cuando se haya actuado con la mayor diligencia posible y a pesá de ello
ha sucedido el hecho imprevisible que imposibilita el cumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su
calidad soberana, guerras o revoluciones, toma de rehenes, toma de iástalaciones o del sitiodel proyecto, crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones,
terremotos, explosiones, huracanes, epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de
cargamentos y otras causas reconocidas como fuerza mayor o caso foñuito.

13.6

or14. Caso fortuito o fuerza m
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14.3' La Parte afectada por un evento de fuerza mayor deberá continuar cumpliendo sus
obligaciones en virtud del presente Contrato siemprá que sea posible y deberá tomar todas
las medidas que sean razonables para atenuar las consecuencias de cualquier evento de
fuerza mayor

14,4 La Parte afectada por un evento de fuerza mayor notificará de dicho evento a la otra Parte
con la mayor brevedad posible y, en todo caso, a más tardar catorce (14) dÍas calendario
después de ocurrido el hecho, proporcionando pruebas de su naturaleza'y origen; asimismo,
notificará por escrito sobre la normalización de la situación tan pronto como sáa posible.

14.5. El plazo dentro del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en viftud de este
Contrato se prorrogará por un período igual a aquel durante el cual dicha Parte no haya
podido realizar tal actividad como consecuencia de un evento de fuerza mayor

14.7, Cuando haya discrepancias entre las Partes sobre la existencia o magnitud del evento de
fuerza mayor, estas deberán solucionarse siguiendo lo estipulado en la cláusula 9 de las
CGC

15. Supervisión y auditorías poqlrarte del Banco
1^ 1 El Consultor permitirá y realizará todas las gestiones para que sus Subconsultores permitan'" ' que el Banco y/o las personas designadas por el Banco realicen supervisiones conforme a

los procedimientos vigentes en la materia y revisen las cuentas y registros contables del
Consultor y sus subconsultores relacionados con el proceso de selección y la ejecución del

itorÍas por auditores designados por..1ái¡r.Cirspstrato y, si así set-: rE.='
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14,6 Durante el período de incapacidad para prestar los Servicios como consecuencia de un
evento de fuerza mayor, el Consultor, con instrucciones del Contratante, deberá:

a. Retirarse, en cuyo caso el Consultor recibirá un reembolso por los costos adicionales
razonables y necesarios en los que haya incurrido, y si lo requiriera el Contratante, por
reactivar los servicios, o

b. Continuar prestando los Servicios dentro de lo posible, en cuyo caso el Consultor será
remunerado de acuerdo con los términos de este Contrato y reembolsado por los costos
adicionales razonables y necesarios en que haya incurrido.
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n.2.ll consultor debe garantiza
- - tncorporada en los servicios,

tipo de derechos de terceros.

r que la propiedad intelectua
no infrinja derechos de propie

I del consultor, en la medida
dad intelectual o cualquier otro

En caso de infringir derechos de propiedad intelectual de terceros , el Consultor se obliga a
a de este contratorestación de los servicios de con sultorídar continuidad a la

24. Derechos de
el Contrato

propiedad del Contratante sobre informes y registros elaborados durante

a. Todos los derechos transmisibles sobre los servicios prestados en virtud del presente
Contrato; y

b. La propiedad de todos los estudios, informes y los datos y documentos pertinentes,
elaborados en el marco del Contrato tales como mapas, diágramas, planos, bases de
datos, software creado o adaptado, registros/archivos de respáldo o material recopilado
o elaborado por el consultor o puestos a disposición del contratante.

Si no es posible la transmisión de derechos de conformidad con el inciso (a) de esta
subcláusula CGC 24.1, el Consultor deberá conceder al Contratante de manera irrevocable

)a I Salvo que se indique de otra- " confidencial y pasarán a ser p
manera en las CPC,
ropiedad absoluta de

lo listado bajo (a) y (b) tendrán carácter
I Contratante.
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ere a resuto aSC bste dan recle atampectivos Slo erecd OSh ne uc ónesti ting ranbe do al
ontratanteC ed uc al rre bi id aad re S

rsarrollo de mapas, diagramas, planos, bases de datos, dibujos,
o documentos y software gue sean necesarios o indicados

contratos de licencia entre el Consultor y terceros, el Consultor deberá obtener la previa
aprobación escrita del Contratante en dichos contratos y el Contratante podrá, a su
discreción, exigir la recuperación de los gastos relacionados con el desarrollo del/los
respectivo(s) programa(s). En las GPG se especificarán, en su caso, otras restricciones
acerca del futuro uso de estos documentos y software.

,¿. ) En caso de que, para el de- ''- especificaciones, diseños

nsultor deberá entregar al Contratante la totalidad de los documentos elaborados, junto
n inventario detallado de ellos a más tardar al momento de la finalización o terminación

anticipada de este Contrato. Podrá conservar una copia de tales documentos, datos o
software, pero no los podrá utilizar para propósitos que no tengan relación con este Contrato
sin la previa aprobación escrita del Contratante.

24.3 El co
con u

25. Seguridad y riesgos
La responsabilidad de la seguridad del Consultor, de su personal y de su propiedad, así como
de los bienes del Contratante que, en su caso, estén bajo la custodia del Consultor, recae en
el Consultor. Por ello, el Consultor deberá:
a. Establecer y mantener un plan de seguridad adecuado, teniendo en cuenta la situación

de seguridad en el país en el que se prestan los Servicios de consultoria; y
b. Asumir todos los riesgos y responsabilidades relacionados con su seguridad y con la

plena implementación del plan de seguridad.

25.1

26. Seguros

261.EJConsultor contratará a sus expensas y por el periodo de vigencia del Contrato todos los
--' ' seguros que sean necesarios y habituales para cubrir sus riesgos profesionales y personales.

Las coberturas, los términos y condiciones de aseguramiento se indican en I
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27. Personal rofesional clave

Para el desarrollo de la consultoría
trabajos cuyo nombre y dirección s
interlocución técnica de los Servicio,
apoyo del grupo de especialistas q
Consultor.
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28 cialista coordinador

28 1

No se requerirá el consentimiento del Contratante cuando el nombramiento del subconsultor
para la prestación de parte de los Servicios esté incluido en la oferta / propuesta del
Consultor, si la hubiera, según se incorpore en el Contrato, o se prevea de otro modo en
cualquiera de los documentos que constituyen el Contrato.
No obstante, dicha aprobaciórr de subconsultores o

E dn Uad caso loS stco deOS mree deazo ti clstas VEa urad ntep Especia el n ood ed vi ancr229 pe ge
de Contrato rreránco r cue delnta nCo uS Ito r

S bu ntrataco30 nció bcosu resnsulto
El Consultor podrá subc
especialistas que el Con
elAnexo lV.

ontratar parte de los Servicios de consu
tratante haya aprobado previamente por

Itoría con subconsultores o
escrito y que se indican en

especialistas, el Consultor conservará la
eto del Contratoilidad de los Servicios de consultoría oa res nsab

30.1

?n , El Consultor empleará y proporcionará los"" ' y la calidad profesional requerida para las
de Consultoría.

especial
funcione

istas y subconsultores con la experiencia
s que realice como parte de los Servicios

La US cistitu on de cua reru SE c a is at bcontrataSU odo uSlq pe nbco uS to dur ntra e a onecuclej0? 3
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30.4 Todos los subcontratos deberá n cumplir con las disposiciones de la cláusula 2 de las CGC

31. Remoción de cialistas o Subconsultores
ontratante tiene conocimiento que alguno de los Especialistas o el Subconsultor ha

cometido una falta grave o ha sido acusado de haber cometido un delito, o si determina que
el Especialista del Consultor o el Subconsultor ha estado implicado en prácticas prohibidas
durante la prestación de los Servicios de consultoría, a solicitud escrita del Contratante, el

31.1
SielC

Consultor deberá resentar un reem azo

?1 ) En caso de que el Contratante observe que alguno de los Especialistas Clave, oiros- "- especialistas del Consultor o alguno de los subconsultores es incompetente o incapaz de
cumplir con los deberes que le hayan sido asignados, el Contratante podrá solicitar al
Consultor que presente un reemplazo, siempre y cuando los hechos por los cuales se solicita
la sustitución se soporten en razones objetivas, debidamente sustentadas y relacionadas con

profesionales que les son exigibles a dicho personalel cumplimiento de las calidades

.,, . El Consultor tendrá el plazo que se indica en las GPC para someter a la aprobación del
" ' " Contratante la propuesta paa el reemplazo de los Especialistas o Subconsultores removidos

por las causales definidas en las subcláusulas 32.1 y 32.2
En todo caso, el reemplazo deberá poseer las calificaciones y experiencia iguales y/o
superiores al esgeqialista o subconsultor removido
El Consultor deberá asumir los costos que resulten o que sean incidentales a la remoción y/o31.4
reen.l azo de dichos Es cialistas o Subconsultores
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33. Asistencia a! Consultor

a. Apoyo al Consultor para Ia gestión de permisos de trabajo y demás documentos
necesarios para que pueda prestar los servicios de consultoría.

b. Asistencia para la provisión de visas de entrada y salida, autorizaciones de cambio de
moneda u otros documentos requeridos para la permanencia en el país del Contratante
durante el tiempo que dure la prestación de los Servicios de consultoría.

c. Apoyo en las gestiones para el pronto despacho de aduana de todos los bienes que se
requieran para la prestación de los Servicios de consultoría y de los efectos personales
de los Especialistas.

d. lntervención ante los funcionarios, agentes y representantes del Gobierno de las
instrucciones necesarias o pertinentes para la pronta y eficaz ejecución de los Servicios.e. Gestiones para la exención al Consultor y a los Especialistas y a los Subconsultores que
emplee el Consultor por concepto de los Servicios de consultoría por cualquier requisito
de registro o de obtención de cualquier permiso para ejercer su profesión o para
establecerse bien sea en forma independiente o como entidad corporativa de acuerdo
con la Ley Aplicable del país del Cliente.

f. Gestiones para que se autorice, conforme a la Ley Aplicable, al Consultor, cualquier
Subconsultor y a los Especialistas de cualquiera de ellos la posibilidad de ingresar al país
del Contratante, sumas razonables de moneda extranjerapara propósitos de los Servicios
de consultoría o para uso personal de los Especialistas, asi como de retirar de dicho país
las sumas que los Especialistas puedan haber devengado allí por concepto de la
prestación de los Servicios de consultorÍa.)

g Proporcionar al Consultor cualquier otro tipo de asistencia que se indique en las CpC.

33.1
Salvo que en las CPC se especifiq
de:

ue otra cosa, el Contratante hará todo lo posible a fin

34. Acceso a los Sitios del P

34.1 Cuando. así .lo requiera la- ' proporcionará libre y gratuito
medidas de seguridad que, e
el mencionado acceso pueda

prestación de los Servicios de consultorÍa, el Contratante
acceso al Consultor a los sitios del proyecto y le indicará las

n su caso, sean necesarias para limitar el riesgo de daños que
ocasionar al sitio o a cualquier bien allí ubicado. El Contratante

será responsable de los daños que el mencionado acceso pueda ocasionar al emplazamiento
o a cualquier bien allí ubicado, y eximirá de responsabilidad por dichos daños al Consultor y
a todos los Expertos, a menos que esos daños sean causados por el incumplimiento
intencional de las obligaciones o por negligencia del Consultor, de un Subconsultor o de los

35. Servici o§Jlqtqlaciones y bienes de! Contratante que se facilitarán al Consultor
El Contratante facilitará al Consultor para fines de los Servicios de Consultoría sin costo
alguno, los servicios, instalaciones y bienes indicados en elAnexo I (Términos de Referencia

el momento, condiciones y en l{orma especificados en dicho Anexo

35.1

Concertados) en
36. Personal de la contraparte

Solo si asÍ se indica en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados), el Contratante
nombrará y pondrá a disposición sin costo para el Consultor personal profesional y de apoyo
de la Contraparte para su participación en la ejecución de los Servicios de consultoría.
El personal profesional y de apoyo de la Contraparte, excluido el Administrador de proyecto
del Contratante, trabajará bajo la dirección exclusiva del Consultor.

36 1

e.A ) En el supuesto de que algún integrante del personal de la Contraparte no cumpla-" ' satisfactoriamente con eltrabajo que el Consultor encomiende, siempre y cuando sea acorde
con el cargo que ocupe dicho integrante, el Consultor podrá solicitar el reemplazo de dicho
integrante indicando las razones para ello. En tal caso, el Contratante tomará las medidas
que considere peñinentes frente a tal petición.

37. Obligación de paso
Por concepto de la prestación de los Servicios de consultoría conforme a lo acordado
contractualmente, el Contratante pagará al Consultor la remuneración conforme se dispone
en la Sección E de estas CGC.

37.1

38. Precio del Contrato
se indica en las CPC. Dicha suma ha sido establecida en el
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40. lm uestos derechos
El Consultor, los Subconsultores
obligaciones tributarias que surjan
cPc

y los Expertos
del Contrato, a

son responsables de cumplir todas las
menos que se indique otra cosa en las

, todos los impuestos indirectos
aciones del Contrato) serán
nombre del Consultor.
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aprobado por escrito. El Contratante descontará los anticipos en partes iguales de las
cuotas correspondientes a la suma global especificadas en las CPC hasta alcanzar el
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41,2.1 A

El Contratante paqará al Consultor dentro de los sesenta (60) días posteriores a la
fecha en que se cumpla la prestación y reciba la factura para el pago de la cuota
respectiva. El pago podrá retenerse si el Contratante no se muestra satisfecho con la
prestación, en cuyo caso dicha Parte deberá enviar comentarios al Consultor dentro del
mismo periodo de sesenta (60) días. El Consultor efectuará entonces sin demora las

41 22

correcciones necesarias tras lo cual se re el rocedimiento antes indicado
41.2.3 Pago final, EL paqg final dispuesto en esta cláusula se efgctuará sol,aq"enle_Cespués

de q,ue el Consultor presentq el informe finFl v esJe gea aprobado v consideladq
satisf?ctorio por el Contratante,. Se considerará entonces que los Servicios han sido
completados y aceptados en forma definitiva por el Contratante. El pago de la última
cuota correspondiente a la suma global se considerará aprobado por el Contratante
dentro de los noventa (90) días corridos posteriores a la fecha en que este haya
recibido el informe final, a menos que dentro de ese período el Contratante envíe al
Consultor una notificación escrita en la que especifique en detalle las deficiencias que
hubiera encontrado en los Servicios o en el informe final. El Consultor efectuará
entonces sin demora las correcciones necesarias, tras lo cual se repetlrá el
procedimiento antes indicado.

41.2,4 Todos
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En casos de modificaciones o variaci ones sustanciales de conformidad con la Política del
Banco se uerirá la revia no o ción del Banco

432

44" Suspensión de pagos

os pagos estipulados en este Contrato mediante una44.1 El Contratante podrá suspender todos I

fiotn caci dón SE ón aescrito SnCo Iulto S steó cno mu ie conrauspensr po cua U ó de'a SSUpl lq
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45. Terminación anticipada

Sin perjuicio de cualquier otro recurso por falta de cumplimiento a las obligaciones en virlud
del Contrato, el Contratante podrá, mediante notificación escrita de incumplimiento enviada
al Consultor con un plazo de anticipación no menor de treinta (30) días calendario de
anticipación a la fecha de terminación en los casos de los eventos mencionados en los
párrafos a) a d), con al menos sesenta (60) días calendario de anticipación en el caso referido
en la cláusula e) y con al menos cinco (5) días calendarios de anticipación en el caso referido
en la cláusula f):
a. Si el Consultor no subsanara el incumplimiento de sus obligaciones en virtud de este

Contrato, según lo estipulado en la notificación de suspensión emitida conforme a la
cláusula 44 de estas CGC

b. Si el Consultor (o, en el caso de que el Consultor fuera más de una entidad, cualquiera de
sus integrantes) llegara a declararse insolvente o fuera declarado en quiebra, o celebrara
algún acuerdo con sus acreedores a fin de lograr el alivio de sus deudas, o se acogiera a
alguna ley que beneficia a los deudores, o entrara en liquidación o administración judicial,
ya sea de carácter forzoso o voluntario,

c. lncumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de un proceso de
arbitraje de conformidad con las subcláusulas CGC 9.3 y 9.4.

d. Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no pudiera prestar
una parte importante de los Servicios durante un perÍodo de no menos de sesenta (60)
días calendarios;

e. Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, decidiera rescindir este
Contrato;

f. Si el Consultor no confirmarala disponibilidad de los Expertos Principales, como se exige
en la cláusula20.2 de las CGC

45.1 lConsultoracinTermi ón oor incumolimiento d

@
El Contratante podrá, mediante comunicación por escrito al Consultor con un plazo de
anticipación no menor a los días especificados en las CPC, dar por termtnado el Contrato
si el Consultor (o cualquier miembro del APCA si el Consultor es un APCA) es declarado por
autoridad competente en concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o

45.2

ue afecte suuidación o en cua uier situación anál a onio
Terminación por prácticas pro.hibidas

El Contratante podrá, mediante notificación por escrito con una antelación de catorce (14)
días, unilateralmente dar por terminado el Contrato si a su juicio considera que el Consultor
ha incurrido en prácttcas prohibidas, tal como se definen en la cláusula CGC 2, durante la

45.3

r el contrato o la ecución de éstecom

n

454

notificación

m
el Contrato mediantesultor podrán dar por terminado anticipad

o con no menos de treinta (30) dÍ
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fuerza mayor, no
menor a sesenta

ued a ur an rte m ña dnte losep presta pa ICIOSServ urad unte npo doo onperí
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45.5 ón de
ontratC ante a uexcl ivaS dSU nscreció cuar erut motivo interm atv po lq

antici meda estente nCo ratot medpa na ute an ciónotifica n escritoI Cal Qon U Itor aconpo
nome S ncuenta S Sei d I AS ade acintel sión emv re óó contrata nte nno te derech ot p qu ga

utd za estar d nó nco finel obtenerde OS rVSe cios ed rceteisposi ros coo en fin Ad lizrea ar
lo ServiciS OS IS Smt mo
Terminación anticipada del Contrato por el Conqultor
El Consultor podrá dar por terminado anticipadamente
escrita al Contratante con no menos de treinta (30) días de anticipación, en caso de que
suceda alguno de los siguientes eventos.
a. Si el Contratante no pagara una suma adeudada al Consultor en virtud de este Contrato,

dentro de los cuarenta y cinco (45) dias de haber recibido la notificación escrita del
Consultor con respecto de la mora en el pago y dicha suma no es objeto de controversia
conforme a la cláusula 9 de estas CGC,

b. Si el Contratante incumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de
un proceso de arbitraje de conformidad con las subcláusulas cGC 9.3 y 9.4;

c. Si el Contratante incurriera en una violación sustancial de sus obligaciones en virtud de
este Contrato y no la subsanara dentro de los cuarenta y cinco 14S¡ Oias (u otro plazo
mayor que el Consultor pudiera haber aceptado posteriormente por escrito) siguientes a
la recepción de la notificación del Consultor en la que se especifica respecto de dicha
violación.

d. si el consultor, como consecuencia de un evento de
prestar una pafte importante de los Servicios durante un perÍodo

45.6
este Contrato mediante notificación

fuerza mayor, no pudiera
de no menos de sesenta días

e los servicios a la terminación anticipada46. Conclusión d

lnmediatamente después de la notificación de
Partes a la otra de conformidad con la Cláusula

terminación anticipada de cualquiera de las
CGC 45, el Consultor deberá tomar todas las

medidas necesarias para cerrar los Servicios de consultoría en forma pronta y ordenada y
hará todo lo que esté a su alcance por mantener a un mínimo los gastos para este propósito.
Con respecto a documentos elaborados por el Consultor y equipo y materiales entregados
por el Contratante, el Consultor, procederá según se estipula, respectivamente, por la
Cláusula CGC 24.

46.1

47. Pagos a la terminación

n anticipada del contrato, el contratante deberá realizar los siguientes

a, Pago por concepto de Servicios de consultoría prestados a satisfacción antes de la fecha
efectiva de la terminación; y

b, En el caso de terminación de acuerdo con las subcláusulas 45.4 y 45.5, el reembolso de
cualquier costo razonable incidental a la terminación pronta y ordenada de este Contrato
incluido, en su caso, el costo del viaje de regreso de los Especialistas a su país de
residencia,

47.1 pagos

i

48. Extinción de los derechos y obligaciones

A la terminació
al Consultor:

^A 
1 Una vez que finalice el Contrato de acuerdo con la cláusula 23 o que se dé por terminado'"'' anticipadamente de conformidad con la cláusula 49, se extinguirán todos los derechos y

obligaciones de las Partes en este Contrato con excepción de:
a. Los derechos y obligaciones que puedan haberse causado antes de la fecha de

terminación o vencimiento,
b. La obligación de confidencialidad que se indica en la cláusula CGC 12,
c. La obligación del consultor de permitir inspección, copia y auditoria de sus cuentas y

registros según se indica en la cláusula CGC 15, y
Cualquier derlicfro que una parte pueda tener según la ley aplicable. t\-\__d
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Condiciones Particulares del Contrato
Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán y/o variarán las
Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las frovisiones aquí
dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

o

o

"$@ EMPRTSA DE CONSUtl'ORIA 8.

cor'¿stnucctótrr Roonl6uEz s.A

REPRESENTANTE LEGAT ffi¡ffHHryr
cIN f R0 ül:

1.1 (0 El Contratante, organismo ejecutor es: Secretaría de lnfraestructura y Transporte

1.1 (s) El Prestatario/Beneficiario es: La Re blica de Honduras
4.1 El idioma oficial es. español

5.1 El Asociado responsablu 9::iglggo por el APCA para actuar como su representante para
los fines del contrato es JENNYFFER BERENTCE VTLLANUEVA oRTiz

7.2

Atención. MSC. lNG. OCTAVIO JOSE PTNEDA 4AREDES
Dirección física: Secretaria de lnfraestructura y Transporle, Barrio La Bolsa,
Comayagüela, M.D.C, Honduras A C.

Ciudad: Comayagüela
Código Postal: 12101

País: Honduras
Dirección de correo electrónico : contrataciones@srT. g ob.hn

n: JENNYFFER BERENICE VILLANUEVA ORT
DirecciÓn fÍsica: Del Supermercado La Colonia Monseñor Lezcano 2 cuadras abajo
1.5 cuadras al Sur, Managua. Nicaragua., teléfono: +SOS 9632-033g
Ciudad: Managua

Código Postal: 12037
PaÍs: Nicaragua

nes seráLa dirección del Contratante para la recepción de notificacio

Atenció

hotmail.comDirección de correo electrónico; beren cevilla

seraLa dirección del Consultor

8.1 que rige el Contrato es la ley de la República de Honduras.La ley aplicable

9.3 e resolución de conflictos al que pueden someterse las
diferencias que puedan surgir entre las Partes con motivo de la ejecución del contrato
el de Conciliación Amigable.
Las Partes buscarán resolver cualquier conflicto será definido en forma amigable
mediante consultas mutuas. Si en alguna etapa de la Negociación. Las Partes objeta a
alguna acción o inacción de la otra Parte, la Parte que objeta podrá radicar una
Discrepancia escrita a la otra Parte, donde haga resumen detallado de la base de la
discrepancia. La Parte que reciba la Notificación la considerará y responderá por escrito
dentro de catorce (14) días siguientes al recibo. Si esa Parte no responde dentro de
catorce (14) dias, o si la controversia no puede arreglarse en forma amigable dentro de
catorce (14) días siguientes a la respuesta de esa Parte, se aplicará la Cláusula CGC
9.4.

El proceso extrajudicial d

9.4 El plazo dentro del cual las partes deberán resolver la controversia o diferencia antes de
informar a la otra parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje será de
veintiocho (28) días a partir de la fecha de la notificación de la controversia por cualquiera
de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje serán

El Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio lnternacional (CCl o lCC, por sus
siglas en inglés)

¡* fl\ ñtr.ra 6¡ a

roversras que deriven de este contrato o que guarden relación con esteT,

Arbitraje de la Cámara
s confonne a ese

,fffi
Nsc. Ing. Zamorl
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11.1

El representante autorizado del Consultor para fines de la ejecución del Contrato es: Se
comunicará por escrito una vez sea nombrado

E re ntesenta uta ootizad Ipre de ontrataC nte fiarc nCS Ad lap ed Co ratont ES eS
comunicará unaescrito §eavezpor nombrado

1 2 1 NO APLICA

12.5 NO APLICA

13.3 (d) no hay actividades adicionales

13.4 NO APLICA

el Consultor y sus subconsultores deben mantener los
documentos relacionados con el Contrato será de hasta un (1)año después de
ón definitiva de la Consultoría.

El plazo mínimo durante el cual
registros y
la ace

15.2

't7.1

La prestaciÓn de los servicios de supervisión de la construcción de las obras requeridas
para la Rehabilitación del Corredor de Oriente, Lote carretero: Danlí - Las Lomas - Trojes,
Tramo No.1: Danlí - El Empalme, Tramo No.2: El Empalme - El Chaparral y Tramo No.3:
El Chaparral - Trojes.

Los trabajos de supervisión incluyen entre otros:
. Revisión de los estudios ylo diseños: geométrico, estructural, hidráulico e

hidrológico, geológico, suelos, pavimentos, tráfico y cargas existentes.. Evaluación económica, ambiental y social.. Revisión de especificaciones especiales, y precios unitarios de las obras a
construir;

. Revisión de los planes de gestión ambiental y social, revisión de los planos de
planta y perfil.

o Administración de los Contratos de Construcción.
. Supervisión Técnica de la Ejecución de Obras
o Control Financiero.
. Control de Plazos de Ejecución de las Obras.
. Supervisión Ambiental y Social.
o Plan de Operación y Mantenimiento.
o Cierre del Proyecto.

Y todos los definidos en los Términos de Referencia

AI cance de los Servicios de consultoría

'18.1 No hay disposlciones adicionales

'19.1 El(los) lugar(es) donde se prestarán los Servicios de consultoría es: Departamento de El
ParaÍso.

Lote N"1 Danlí - El Empalme
Lote N"2 El Empalme - El Chaparral
Lote N"3 El Chaparral - Trojes

20.1 Las condiciones de entrada en vigor son las siguientes:
Una vez entregada toda la documentación solicitada por el Contratante y desde la fecha
(la "fecha de entrada en vigor") de la notificación en que el Contratante instruya al Consultor
para que comience a prestar los Servicios.

.+t_@¿;
20.2 El Consultor deberá confirmar la disponibilidad de los Especialistas Princi
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20.3 Rescisión
El plazo se

del Gontrato por no haber entrado en vigor:
rá de tres (3) meses

21.1 La vigencia del Contrato finalizará al t
entrada en vigor.

veintiséis (26) meses de la fecha deérmino de

24.1 No aplican excepciones a esta disposición

24.2
El Consultor no utilizará ningÚn documento del presente proyecto para propósitos diferentes
a este Contrato sin la previa aprobación escrita del Cliente.

26.1
Los seguros que deberá contratar el Consultor son.

(a) Seguro de responsabilidad profesional, con un amparo mínimo del 1S% sobre el monto
de los Honorarios incluidos en el Contrato (Art. 106 de la Ley de Contratación del
Estado)

(b) Seguro contra terceros de vehículo motorizado sobre los vehiculos operados en
Honduras por el Consultor o su Personal o Subconsultores o su personal (US$
25,000.00);

(c) seguro profesional contra terceros con cobertura mínima de 5% del monto del contrato
en dólares

28.1
El Especialista coordinador designado por el Consultor es /ng. Miguel Ernesto González
González

31.3 El plazo para someter
los Especialistas clave

a a a ación del ntCoprob nrata te a arap ropuesta ree m azop depl
So bcoU Sn reulto CSS Ad catorce 41 dí Sd)

32.1

38.1 TA
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E recio del C TRp oontrat e MI LON NQUI EES TRE NNTOS MNUY Lc!DOS OSENT TESE N Y ES S LADO SRE ED LOS ES OSD NU DOS AM RICAE
ONC co EH Ec SVO SU 3$ 315 6. I

40.1

El Consultor (estará) sujeto a pagos por conceptos de prestaciones o seguridad social bajoel contrato.

El Consultor (estará) suj
bajo el contrato.

eto a impuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos

41.1

Para el Lote N"1:
lnforme lnicial: 8.0%
lnformes Mensuales de supervisión No. 1 al No. 1g: 4.0% cada uno
lnforme Final de lmplementación del plan de Reasentamiento: 1o.o%
lnforme Final de Supervisión 10.Oo/o

El cronograma de pagos se
Términos de Referencia, de a
Finales.

efectuará de acuerdo
cuerdo a la entrega de

al
los

o establecido en los presentes
lnformes lniciales, Mensuales y

lnfo
lnfo
lnfo

rm Sa aIM nsua le deS S Noón 1 a N 24o.upervisi 23 %( acad nu o
me nA cta ó dn Pel nla ed eaR amsent 0%

F %0

Para los Lotes N"2 y N"3
lnforme lnicial: 6.0%

41.2.1 El a or antia ES icion
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a. Se deberá efectuar un anticrpo de'. 20% dentro de los treinta (30) dias siguientes a la
fecha de entrada en vigor, si asi lo solicita el Consultor. El Contratante descontará el
anticipo en cuotas iguales de los pagos.

b. La garantía bancaria del anticipo se otorgará por el monto y en la moneda del anticipo.
c. La garantía bancaria se liberará cuando el anticipo se haya descontado por completo.

41.2.4 Los números de cuentas son:
Para pagos en moneda extranjera: (indique número de cuenta)

42.1 La tasa de interés que se aplicará es la tasa promedio correspondiente al mes en que se
efectúe el pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

45.2 El plazo para notificación de terminación anticipada por insolvencia es de treinta (30) dÍas.
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Anexos del Contrato
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1. lnformación de referencia

El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco
Centroamericano de lntegraciÓn Económica (BCIE), paru el Programa de Carreteras
Resilientes, y utilizará parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes a los
servicios de consultoría para la Supervisión de las obras de Coñstrucción, Rehabilitación y
fi/ejoramiento del Corredor de Oriente: Danlí - Trojes, Lote No.1: Danlí - El Empalme, Lotá
No.2: El Empalme - El chaparral y Lote No.3. El chaparral - Trojes.

El proyecto está localizado en el departamento de El Paraiso, República de Honduras y
consiste en la rehabilitaciÓn de 77.91 Km. de carretera existente, los primeros 33.50 km con
un ancho de calzada de 7.00 metros, ampliando el ancho de hombros a 1.00 metros en ambos
lados, iniciando en la estaciÓn 0+000 en la ciudad de Danlí carretera que conduce al valle de
Jamastrán hasta el desvió de El Empalme girando hacia la derecha én la ruta que conduce
hacia la ciudad de Trojes y llegando a la esiación 33+500 en la comunidad de La Cebadilla,
El Águila. Los siguienfes ¡Z.Só km con un ancho de calzada de 6.00 metros, ampliando el
ancho de hombros a 1.00 metros en ambos lados, iniciando en la estación 33+500 en la
comunidad de La Cebadilla, ElÁguila y llegando a la estación 71+000 en la comunidad de Las
Cañitas. Los Últimos 6.91 Km con un ancho de calzada de 7.00 metros, ampliando el ancho
de hombros a 1.00 metros en ambos lados, iniciando en la estaciónT1+O0O en la comunidad
de Las Cañitas y finalizando en la entrada a la ciudad de trojes empalmando con el bulevar de
acceso a dicha ciudad.

Las obras a ejecutar consisten en actividades generales (limpieza y cercado derecho de vÍa)
terracería y pavimento, remoción, suministro, sustitución y/o rep-aración de tuberias para
alcantarillas y sus obras complementarias, reparación de puentes, construcción de calas ypuentes, colocaciÓn de la señalización vial, obras de mitigación ambiental y social y oOrás Oámitigación de Seguridad Viat.

2. Objetivo(s) del trabajo

El objetivo de la consultoría es Supervisar las obras de Rehabilitación del Corredor deOriente' DanlÍ - Trojes, Lote No.1: Danlí - El Empalme, Lote No.2: El Empalme - EI
Chaparral y Lote No.3: El Chaparral - Trojes, a satisfacción del Contratante, conforme a
los diseños, planos y especificaciones, del óontrato de construcción, mediante la aplicaciónde las mejores prácticas de ingeniería, asumiendo la responsabilidad para asegurar la
calidad requerida de las obras, a fin de que sean construidas por el Contrátlsta cumpliendocon el alcance, tiempo y costo, así como administrar el contrato de construcción eimplementar el plan de Reasentamiento.

ANEXO I

Términos de Referencia

La implementación del plan de Reasentamiento diseñado para el Proyecto implica la
realización de las gestiones para la reposición de las afectaciones de terrenos,
p ropiedades privadas, negocios, y en algunos casos, y más mportante aún, e traslado de
as personas y familias afectadas hacia otros sitios, donde se deberán mejorar o al menos
restablecer sus condiciones originales, de conformidad con la Guía de Salvaguardas
Ambiental y Sociat del BCIE, ti neamientos de la Norma de Desempeño 5. Adquisición detierras y reasentamiento involuntario de la Corporación Financiera lnternacional (CFl),
considerando además los Estándares Ambi entales y Sociales N" 5. Adquisición de Tierras,
Restricciones sobre el Uso de la Tierra
así como con la legislación nacional pe

3. Alcance de los servicios requeridos

y Reasentamie nto lnvoluntario del Banco lVlundial,

La prestación de los servicios de supervisión de la construcción de las
la Rehabilitac ón del Corredor de Oriente, Lote carretero. Danlí - Las L
No.1 : Danlí - El Empalme, Tramo No.2: El Empalme - El ChaparralyTra
- Trojes, consisten en

rtinente

El Proyecto en el primer tramo de carretera consiste en la r.eeqnstrucción de I
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20.3 Rescisión del Contrato
El plazo será de tres (3)

por no haber entrado en vigor:
MCSES

21.1 La vigencia del Contrato
entrada en vigor.

finalizará al término de veintisé is (26) meses de la fecha de

24.1 can excepciones a esta disposiciónNo apli

24.2
ElConsultor no utilizará ningún documento del presente proyecto para propósitos diferentes
a este contrato sin la previa aprobación escrita del cliente.

26.1
Los seguros que deberá contratar el Consultor son:

(a) Seguro de responsabilidad profesional, con un amparo mínimo del15% sobre el montode los Honorarios incluidos en el contrato (Art. 106 de la Ley de contratación delEstado)

(b) Seguro contra terceros de vehículo motorizado sobre los vehiculos operados en
!:l9ltl: por el Consultor o su Personal o Subconsultores o su personat (US$
25,000 00);

(c) seguro profesional contra terceros con cobertura mínima de 5% del monto del contratoen dólares

28.1
El Especialista coordinador designado por el Consultor es /ng. Miguel Ernesto GonzátezGonzález

31.3 El plazo para sol
los Especialistas

meter laa a ónbaci delpro ontrata 'Ant a estaup a ree mrop deazopa pl
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40.1

El consultor (estará) sujeto a pagos por conceptos de prestaciones o seguridad social bajoel contrato.

El Consultor (esfará) suj
bajo el contrato.

eto a impuestos nacionales sobre o S astos m ntoo Sg a rosdev pa g

41.1

Para el Lote N"1:
lnforme lnicial: 8.0%
lnformes Mensuales de supervisión No. 1 al No. 1g: 4.oo/o cada uno
lnforme Final de lmplementación del plan de Reasentamiento: 1o.o%
lnforme Final de Supervisión 10.Oo/o
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F 0%

Para los Lotes N"2 y N"3
lnforme lnicial: 0.0%

41.2.1 El a or antic sicio
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a. Se deberá efectuar un anticipo de,2Oo/o dentro de los treinta (30) clías siguientes a la
fecha de entrada en vigor, si asi lo solicita el Consultor. El Contratante déscontará el
anticipo en cuotas iguales de los pagos.

b. La garantia bancaria del anticipo se otorgará por el monto y en la moneda del anticipo.
c. La garantía bancaria se liberará cuando el anticipo se haya descontado por completo.

41.2.4
Para pagos en moneda extranjera: (indique número de cuenta)

Los números de cuentas son:

42.1 La tasa de interés que se aplicará es la tasa promedio correspondiente al mes en que se
efectúe el pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

45.2 E ta otn caifi nció ed intermpa aacron nt a orcipad nso ven ac dES ep tre inta cl Sa
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Anexos del Contrato
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1. Información de referencia

El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Bancocentroamericano de lntegración Económica (BCIE), para el programa de carreterasResilientes, y utilizará parte de los fondos para' etecíúar los pagos Co"árponoientes a losservicios de consultorÍa para la supervisión de las obras de coñstru..¡on,'Rehabilitación ylvejoramiento del corredor de oriente. Danli - Trojes, iote No.1: Danlí - El Empalme, LoteNo.2: El Empalme - Er chaparrar y Lote No.3: Er cirajariat - Trojes.

El proyecto está localizado en el departamento de EI P.araíso, República de Honduras yconsiste en la rehabilitación de77.91Km. de carretera existente, tos'piimáios 33.S0 km conun ancho de calzada de 7.00 metros, ampliando el ancho de hombros a 1.00 metros en amboslados, iniciando en la estación 0+000 en la ciudad de Danli carretera que conouce al valle deJamastrán hasta el desvió de El Empalme giranoo naciá la derecha én la iuta que conducehacia la ciudad de Trojes y llegando'a la eslaciOn gg+SOO en la comunidad de La Cebadilla,El Águila' Los siguienies áz.só rm cón un ancho de calzada de 6.00 metros, ampliando elancho de hombros a 1'00 metros en ambos lados, iniciando en la estación 33+so0 en lacomunidad de La ceo,3!llt1, El Águila y llegando a ta estac¡on 71+000 en la comunidad de Lascañitas' Los últimos 6'91 Km co-n un ancno de calzada de 7.00 ,Ltrá., áÁpliando el anchode hombros a 1.00 metros en ambos rados, iniciando án É estación71+000 en ra comunidadde Las cañitas y finalizando en la entrada a la ciudad de trojes empalmando con el bulevar deacceso a dicha ciudad.

Las obras a ejecutar consisten en actividades generales (limpieza y cercado derecho de vÍa)terracería y pavimento, remociÓn, suministro,-sustitucion ylo reparación de tuberÍas paraalcantarillas y sus obras complementarias, r"purr.ién Já puentes, construcción de cajas ypuentes, colocación de la señalización vial, obias oe miiljación ambiental y social y obras demitigación de Seguridad Vial.

2. Objetivo(s) det trabajo

El objetivo de la consultoría es supervisar las obras de Rehabilitación del corredor deoriente, Danrí - Trojes, Lote No.1:.Danrí - Er il¡;rme, Lote No.2: Er Emparme _ Erchaparral y Lote No.3: El Chaparral - Trojes, r .ut¡rir..ión del contratante, conforme alos diseños, planos y especificaciones, del óontrato de construcción, mediante la aplicaciónde las mejores prácticas de ingeniería, asumienoó-la responsabilidad para asegurar lacalidad requerida de las obras, á r¡n oe que sean coÁstiuioai po, .i cánirátlst, cumpliendocon el alcance, tiempo y costo, así como adminisirar el contrato de construcción eimplementar el plan de Reasentamiento.

ANEXO I

Términos de Referencia

La implementación del p an de Reasentamiento diseñado para el proyecto implica larealización de las gestiones para la reposición de las afectaci ones de terrenos,propiedades privadas, negocio s, y en algunos casos, y más im portante aún, el traslado delas personas y familias afecta das hacia otros sitios, donde se deberán mejorar o al menosrestablecer sus condiciones originales, de conformidad con la Guía de SalvaguardasAmbiental y Sociat del BCIE, lineamientos de la Norma de Desempeño 5: Adquisición detierras y reasentamiento involuntario de la Corporació n Financ era lnternacional (CFlconsiderando además los Estándares Am bientales ySociales N" 5: Adquisición de Tierra S,Restricciones sobre el Uso de la Tierra y Reasenta miento lnvoluntario del Banco lMundial,así como con la legislació n nacional pertinente,

3. Alcance de los servicios requeridos
La prestación de los servicios de supervisión de la construcción de las o
la Rehabilitación del Corredor de O riente, Lote carretero: DanlÍ - Las Lo
No.1 : Danlí - El Empa me, Tramo No.2: El Empalme - El Chaparraly Tra
- Trojes, consisten en NIeNod l§G

El Proyecto en el primer tramo de carretera consiste en I strucción de la la desdeDanlí hasta la comunidad de las Lomas (El Em pal de longi
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y 0.90m hasta el fondo de cuneta; en el área urbana se construirán aceras o andenes de2'00m, sobre una base granularde'15cm de espesor. La estructura de pavimento constiturdapor una c-apa de concreto hidráulico de 21cm de espesor, una base tratada con cemento de25 kglcm2 a los 7 días, de 25cm de espesor.
Se_ realizarán trabajos de movimiento de tierra, estimados en 20,873.30 m3 de corte, 4,660.1O
m3 de demolición de firme existente y 34,522.12 m3 de terraplenes, se construirán 6,730.32
m3 de pedraplén en el área conocida como la falla de las "Eses", así como 2,77L 01 m3 desuelo seleccionado para esta misma actividad, se construirán 55 alcantarillas de tubos deconcreto reforzado de diferentes diámetros, de 24",30", 36", 42",4g,,, 60,, y 72" de clase Tipólll, cunetas longltudinales, obras de mampostería, bordillos, aceras, L..uror, obra deseguridad vial, barreras de seguridad, señalización horizontal, señalización vertical y
balizamiento,

Se implementará un plan de manejo ambiental y siembra de árboles para reforestacrón. Seimplementará un Plan de Reasentamiento lnvoluñtario (60 construcciones) para reubicar a losasentamientos que están dentro del derecho de vía. También se reali2arán reparaciones
menores de rehabilitación en los dos (2) puentes que se ubican en este tramo carretero

o

El Proyecto en el segundo tramo de carretera consiste en la construcción de la carretera desdeEl Empalme hasta la comunidad de El Chaparral con una longitud de 27.59 km, cuenta con
una secciÓn transversal de 10.80m de ancho, formada por carrilés de 3.Sm, hombros de 1.00my 0.90m hasta el fondo de cuneta de 30 cm de profundidad y 1.20m de ancÁura; en los pasospor los diferentes poblados por los que atraviesa esta carretera (área urbana) se construirán
aceras o andenes de 2.00m de ancho y 15 cm de espesor, sobre una base granularde 1Scm
de espesor. La estructura de pavimenio constituida poruna capa de concráto hidráulico con
un espesor de 18 cm, sobre una base tratada con cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cm
de espesor, lo anteriormente descrito aplica para el tramo compréndido entre el pK Z2+g13
hasta el PK 33+59¡
Entre el PK33+s0o hasta el PK 50+400, se ubica la zona más montañosa del proyecto y conla nueva plataforma se generan grandes movimientos de tierras. para reducir el volumen delmovimiento de tierras y en general, la magnítud de las obras sin comprometer la seguridád,
se han proyectado carriles de 3,00 metros. En esta sección se presentan 3 variantes:
La primera (SecciÓn 24) con calzada de 6 O0 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros de1,00 metro, talud de terraplén 3H/2V, talud de delmonte o.25Hl1V, cuneta de rasante
triangular de 0,30 m de profundidad y 1,20 m de ancho.
La segunda (Sección 2B) tiene una calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros) con
hombros de 1,00 metro y talud de terraplén 3H/2V, eltalud de desmonte o.2sHitv, con bermas
de 4 metros de anchura, cada 6 metros de altura de desmonte o cofte, se proyecta una cuneta
de rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y tatudes'3H/1V en el lado
de la carretera y 1Hl1V en el lado del desmonte.
La tercera variante (Sección 2C) calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,OO metros), hombros
de 1,00m, muro de contención de terraplén de hormigón estructural, talud de clesmonte
0.25Hl1V, con bermas de 4.00m de anchura, cada 6 metós de altura de desmonte, cuneta de
rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/1V en el lado de
la carretera y 1Hl1Y en el lado del desmonte, el bombeo del 2oA en rectas.

o

Tramo o.3. El Chapa | - Troies (27 .59 Km)

El Proyecto en eltramo lll de carretera consiste en la construcción de la carretera desde el pK
50+400 (El Chaparral) hasta la comunidad de Trojes; de 27.5g km de longitud, su sección
transversal se describe a continuación:

En el tramo 50+400 - 7'1+500 se proyectan secciones con anchos de calzada de 6 ,00 metros
de ancho, formada por carriles de 3.0m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta e
La estructura de pavimento constituida por una capa de concreto hidráuli
18cm, una base tratada con cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 2 r
lmportante es mencionar que este tram o se ubica en la zona más montañ
con la nueva plataforma se generan grandes movimientos de tierras. En
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0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/1\/ en el |ado de la carretera y 1Hl1ven el lado del desmonte y bombeo del2% én rectas.
La segunda (SecciÓn Típica 2) cuyacalzada es de 6,00 rnetros (2 carriles de 3,00 metros),Hombros de 1,00 metro, Muro de hormigón para contención delt"irupián,ialud de desmonte
0 '25ql1v , con bermas de 4 metros de añchura, cada 6 me,:ros de altura de desmonte; cunetade rasante triangular.dg 0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/1V en el ladode la carretera y 11r1v en er lado der desmonte y bombe-o der 2% en rectas.
Desde el PK 7'l+500 hasta Trojes se proyectan seccion€is con anchos de calzada de 7,00metros, formada por carriles de 3.5m, hombros de 1,00m y 0,gom hasta el fondo de cuneta.La estructura de pavimento constituida por una capa de concreto hidráulico con espesor de'18cm, una base tratada con cemento de'25 r<glcm2'a ro, 7 dírr, de 25cm de espesor. En estesubtramo se presentan dos variables:
La primera (sección Típica 3) de calza,qlgg 200 metros (2 carriles de 3,50 metros), Hombrosde 1,00 metro, Talud de terraplén 3Ht2V, Talud oe áesmonte 1H/1v; cuneta de rasantetriangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m oe ancniia y taludes 3H/1v en et lado de lacarretera y 1Hl1v en el lado del desmonte y bombeo del 2oA en rectas.
La obra se construirá porTramos. siendo el período de ejecución de diez y ocho (1g) mesespara el Tramo No'1, de veinte y cuatro (2a) meses para et rramo No.2 y de veinte y cuatro(24) meses para el rramo trlo.o. ta construcción de los tres lotes se ejecutará en formasimultánea.

Para obtener el alcance establecido los consultores deberán realizar,pero sin lrmitarse a ellas,las siguientes actividades para cada Tamo:

3'1 Actividades Pretiminares antes del lnicio de ta supervisión del proyecto

Al inicio de la consultoría el consultor deberá realizar las siguientes actividades:

a) Recopilar y revisar la documentación existente: El supervisor deberá recopilar y revisartoda la documentación existente relacionada con ál p.v".to, tanto para la supervisión comopara la construcción a fin de tener un conocimiento completo del mismo y ejecutar de estamanera una mejor administración técnica y financiera del proyecto.

b) visita al Proyecto: con elfin de tener un conocimiento completo del proyecto. Elconsultorestá obligado a realiz 1, y\?. visita previa de irspe.cion al proyecto, a fin de identificarsoluciones de control de tráfico en cuanto al coniestünamiento que se pudiera presentardurante Ia ejecución del proyecto, definición oe"irtas arternas durante la construcción,coordinación con la municipalidad de Danlí y Trojes, en'crrnto a la obtención de permisos quese requieran durante la construcción del próyu.to.

c) Revisión detallada del Proyecto: El consultor deberá revisar detalladamente toda lainformaciÓn existente del Proyetto, esto incluirá revisión de todos los planos del estudiorealizado, las especificaciones técnicas gu;"rulár 
- y especiales, estudio geométrico,estructural, hidráulico e hidrológico, geoló!ico, suelos, pavimentos, tráfico, económico,ambiental, social y de seguridad Úial; cántida-cles cle obra y socio ambientales y ta resoluciónque acompaña las licencias ambientales emitidas por la- secretaria oe Eñergia, RecursosNaturales y lvinas (MIAMBIENTE), y cualquier otra documentación del proyecto, hasta lograrun total dominio de la misma, trabajo que será realizado al inicio de la consultorÍa.

En caso de encontrarse variaciones sustanciales, el Consultor presentará un informe especialal Cliente con recomendaciones, sugerencias y conclusiones de la revisión, a fin de que seantomadas en cuenta durante el próceso de construcción si El contratante lo consideraconveniente.

[in caso de requerirlo el consultor deberá elaborar los planos y diseños adicionales bajo elmismo costo de su contrato, considerados necesarios como información para el contratista,para que este ejecute las obras de una manera eficiente y sin retraso áo rir-óiogramación.

El consultor deberá presentar un inforrne inicial que contenga el resultado de la revisiónrealizada a la doeumentación existente <iel
planos, canti contratadas
por ,ét adicional
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construcción si El Contratante lo considera conveniente. Además, deberá incluir un ÁlbumFotográfico del tramo con las condiciones antes de la ejecución de ioi tiauá¡os

d) Realizar un Video antes del lnicio det Proyecto: Antes de que el contratista inicie lasobras' con la finalidad de registrar la situación dá Derecho de Vía y la condición existente deltramo para cada Lote.

e) Verificar la colocación de Rótulo en el Proyecto: El consultor deberá verificar que elcontratista coloque el o los rótulos de identificación del proyecto .ryo formato seráproporcionado por el Contratante, en los sitios que se consideren más adecuados, con elpropósito de ubicarlos estratégicamente de manera que la mayor prrtá oe tos usuaros de lavía identifiquen las características de la obra y tos noÁtres de los organismos responsablesen la Ejecución de los trabajos.

3'2 Actividades de Supervisión de las Obras durante la ejecución del proyecto

A) ADMlNlsrRAclÓN DEL coNTRATo DE coNSTRUCcIóN y AcIvIDADESGENERALES EN LA EJECUC!ÓN DE LA CONSULTóNiÁ.- - '

Durante e! proceso constructivo: el Consultor deberá vigilar que las obras se ejecutenconforme a las especificaciones del proyecto con la calidad estipulada en el contrato. En casode encontrarse imprevistos, el consultór tendrá la libertad de proponer soluciones prácticas,técnicas y aceptables en términos de l.ngenieria, rierpre y cuanclo con ello se mejore laseguridad, la calidad y la vida útil de la obá y además Á, ¡n.rrp en incrementos de costos nidel plazo contractual. cabe hacer notar qué toda orden de cambio, deberá contar con laautorización del organismo Ejecutor, previo a su implementación.

El consultor debe-rá cumplir los lineamientos de la lmagen corporativa del organismofinanciador, de SIT como organismo rector del sector de infraestru.irrc vial y de la UEBCIEcomo organismo ejecutor delPrograma. Estos lineamientos serán establecidos por el área decomunicaciones del Banco centloamericano oe rntáiración Econórl.l fgclr), y puedenincluir el manejo adecuado de logotipos, eslogan, texto-s, fotos o artes. según el caso y, parcpublicaciones electrónicas y en duro conforme a contrato o necesarias durante laimplementación.

Además, deberá asegurarse de que el contratista cumpla con los mismos lineamientos en eldiseño y construcción de rótulos o vallas (8x4 metros iálranoe, con letras fluorescentes), laconstrucción de un monumento conmemorativo .on pir.r, doble cara (z.sx1,g metrosconforme a diseño) para la inauguración o aperluá oi proyecto y, la exigencia de ponerlogotipos en todo rótulo, casco o chaleco de seguridad, en maquinaria y carros a ser utilizadospor personal del proyecto o en su área de trabájo.

Revisión de contrato de construcción: Revisar detalladamente el contrato de construccióna fin de conocerlo en detalle para de esta manet, .rigii el cumplimiento del mismo en susdiferentes cláusulas contractuales y prever posibles vacJos y ambigüedades en el mismo, quepuedan generar conflictos contracluales entre el contrataÁte y ei- contratista. El supervisorvelará por el cumplimiento de las cláusulas Contractuales del cbntrato del Contratista y de sucontrato.

Reuniones de trabajo Contratista - Supervisor - contratante: El Consultor deberácoordinar las reuniones de trabajo entre: Contratista - Supervisor- Contratante en las oficinasregionales del Supervisor o del contratista una vez al rur, con el objetivo de informar lasituación del proyecto en campo y tomar decisiones ofortrnrc para corregir situaciones quese presenten en el proyecto y una vezal mes para revisár las estimaciones áe obra ejecutadaspor ElContratista. Es responsabilidad de la Supervisión la elaboración de ra áyuoa de memoriaque se levanten en cada una de las reuniones, la cual deberá ser firmadas en el mismo diaque se lleven a cabo las reuniones de trabajo Contratista - Supervisor - Contiatante.

o

Control de vi onto de Garantías y Seguros: El Consultor deberá llevar unregistro del as y seguros establecidos en el contrato de construcciónsus respe gencias, rando mantener siempre vigentes d
ar el Supervis dos m de
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Diseñar y proyectar cualquier cambio que fuere necesario realizar para lograr un mejordesempeño y/o economía de las obras, ya sea por propia iniciativa de la supervisión o arequerimiento del Contratante o a propuesta del Contratista .on 
- l, correspondientejustificación técnica y su incidencia en'el.monto y plazo der contrato de construcción. Todapropuesta de cambio en el Proyecto deberá ser auiorizado por el contratante por escrito previoa su eiecución' El consultor no tiene ninguna autoridad para ordenar o implementar cambiosen el proyecto.

solicitar la autorizaciÓn del contratante para todos aquellos trabajos para los cuales no existaconcepto de pago en el contrato de construcción'y t"ngrn que ser ejecutados bajo lamodalidad de pago por Administración Delegada ioítorr" se establece en el contrato delcontratista' si se aprobaran estos trabaiosJ i* práprrrrán registros diarios utilizando losformatos que proporcione El contratante, lós cuales."rán incluidos en los informes mensualesde progreso' Elaborar las Órdenes de rraoa.¡o 
-[oi 

,üministración Delegada, conforme alprocedimiento establecido en el contrato de constiuccion. s¡ et supárvrsoriü.nu trabajos porAdministración Delegada sin la debida autorización de Er contratantu un tor.rsos que estipula

;ffi:t:*fl: =' 
contratista, el consultor será i".ponr"ote det pago J" o¡.r,o. trabajos por su

Verificar que El contratista dispone del equipo que fue ofrecido en la licitación y/o el que seanecesario para terminar los proyectos en los'plaios pr.áoo. para las ob;;; en la vía y en lasestructuras de drenaie mayor, para lo cual deberá mantener un registro del rendimiento delequipo del contratist4 paros por oesperrectos, mantenlmlento, lluvias y otros. si se presentarael caso' ordenar al contratista, retirar todo el equipo án mat estado y/o que no funcioneeficientemente, para ser reemplazado por otro con los mismos renoim¡ánlos ofertados y enbuen estado' Esta información será incluida en la Briácora, en los informes mensuales de
:!?,1:r'r: {r:ij#:i.'."#:lllrasí como er equipo ocioso de ra rista de equipo minnno v

organizar y realizar reuniones periódicas con el contratante, El consultor y el contratista paraanalizar y evaluar el avance físico, financiero, ái- crÁplimiento. del programa de trabajoaprobado' problemas detectados y i, m,"nura de superarlos, así como Jtro. aspectos deinterés para la correcta ejecución oá ras obras dentroá!lo, plazos acordados y de los montoscontratados' De cada una de estas reuniones er consurtár revantará una ayuda de memoria,que deberá ser firmada por los asistentes ese mismo día y enviada de ,án.ru digital a lasoficinas del Contratante a la brevedad posible.

Revisar todos los sub-contratos propuestos por el contratista si los hubiese y recomendarcambios, aprobaciones o reprobaciones al Contratante.

seguimiento a los temas socio ambientales relacionados con el proyecto, informando en losinformes mensuales sobre el mismo.

Preparar una ficha semanal de arrance del proyecto, donde indicará como minimo lacuantificación de las actividades realizadas por et óontütista de oora,-ál 
"riroo 

det tiempo,accidentes, controles ambientales utilizados, observaciones, comentarios, visitas y un planorectilíneo donde indique la ubicación de los trabajoi reai¡=a.tos en esa semana y er acumuladodel proyecto' para las actividades más represeniativas, así como la ubicación de los bancosde materiales utirizados con ros vorúmenes extraídos y por extraer.

c) CoNTROL FTNANCTERO

verificar e informar al contratante sobre.e_l cumplimiento del plan de lvovilización al sitio delProyecto y el uso de anticipo por parte del contrái¡rtá, órir'ro cuat el consultor deberá anatizary asegurarse de que se cumplan las condiciones contractuales del contrato

o

Revisar y certificar todas las cantidades de obra incluidas en las solicitudes de pago quepresente el Contratista en sus estim actones mensuales, efectuando todas las mediciones ycálculos, llevando controles permanentes de las cantidades de obra ejecutadas y pendientesde ejecutar, trabaj os por concepto de Administración Delegad a, cálculo de CláusulaEscalatoria si corresponde. Será responsab e además de lo antes mencionado, de revisar enforma minuci osa raciones aritméticas de la estimaci ón. El Sucon el Contrati las cantidades de obra q ue sirve ra laestimación d mensual uier diferencia detect ada od
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El contratista debe hacer el corte de ser posible el 20 de cada mes para lo cual, tanto elContratista como el Consultor se reunirán en el sitio del proyecto, pudiendo participar tambiénel Representante del Contratante, a fin de conciliar las cantidades de obra que fueronejecutadas en el período a ser reportado en la estimación. La estimación deberá serpresentada por el contratista ante el Contratante a más tardar dentro de los prinreros diez (,10)días del mes siguiente, del mes que se está facturando, con todos los soportes necesariospara su revisión

Preparar para cada estimación de obra, la memoria de cálculo y el informe cJe aprobación. Lamemoria de cálculo de cantidades de obra que muestren de donde se obtuvieron los valoresincluidos en las estimaciones de obra, por cada concepto de obra del contrato, que haya sidoejecutado por el Contratista, La memoria de cálculo debe mostrar las cantidades de obra delperíodo y las acumuladas y la localización exacta del lugar donde fueron ejecutadas. Lamemoria de cálculo formará parte de la estimación mensual que presente el Contratista.

Llevar un control del material almacenado que presente el Contratista con un detalle del usode los materiales en la obra, a fin de contar con dicha información para ser considerado comoparte de la estimación de pago. Estos montos deberán ser conforme a las facturaciones delos materiales adquiridos.

Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado alcontratista, en cada.estimación aprobada e informar al contratante poi io menos con dosmeses de anticipación sobre la fecha de vencimiento de las vigencias de las garantíascontractuales del Contratista para solicitar a éste la ampliación de ljvigencia.

En caso de que existan incrementos o disminuciÓn a las cantidades de obra inicialmentecontratadas, preparar las Órdenes de Cambio que se requieran o las modificaciones decontrato según corresponda con las respectivas justificaciones de los cambios propuestos,mismos que deberán ser preparados coniorme a lós formatos que proporcione el contratante.

El Consultor deberá llevar semanalmente una cuantifrcación de la obra ejecutada por elcontratista, a fin de que no se acumule una cantidad de trabajo que irlü; {"r.", un controloportuno de los recursos financieros disponibles en el Contrato de ejecución, o para que enconjunto con el Contratante pueda tomar las medidas correctivas dé manera opoftuna paraidentificar o definir los ítems con los que pudieran financiarse las obras dentro del presupuestodisponible, o para que en última instancia, cuando corresponda, prevenir con la debidaanticipaciÓn el requerimiento de recursos adicionales por obra adicional, no previstainicialmente en el Contrato de obra y anticipar adecuadamente la búsqueda del financiamientonecesario y la elaboración de la(s) Órden (es) de Cambio o Modificacrniárj contractual(es).Esta cuantificación semanal de ia obra realizáda por et contratista, deberá ser incluida en laficha semanal que el consultor está obligado a enviar el contratante.

El C-onsultor no podrá ordenar obra adicional al contratista si se encuentra a 30 días de lafinalizaciÓn del tiempo contractual, a no ser que: (a) el Contratista iná¡qui que las puederealizar sin interferir con la fecha de terminacibá contractual del proyecto, (b) seanindispensables para garantizar la vida útil del proyecto (c) que sean presentadas al contratantecon las justificaciones correspondientes con 45 áias añtes de la finalización del proyecto y (d)que sean autorizadas por el Contratante.

D) CONTROL DEL PLAZO DE EJECUCTóN

o

Seguirniento a la Programación. Se deberá aprobar el programa de ejecución de los trabajosque presente el Contratista, el cual deberá estar elaborado considerando e equipo y lasduraciones de cada actividad. para el seguimiento de la programación, se deberá grabar
electrónicamente la línea base del programa de Trabajo oficialmente aprobado, e introducir
semanalmente la información referente alos porcentajes de avances por act vidad, las fechas
reales de ejecución y los recursos reales asignados al proyecto, sin afectar la información de
la linea base programada. En los inform es mensuales el Consu tor, deberá incluir el programa
contractual actualizado con esta información , y un análisis de la programación identificandolos efectos del retraso de una actividad sobre la ruta crítica y determinar los recursosadicionales pa icho desfase Para la realización de estos análisis se deberátrabajar en el Contratista. El Consultor indicará en la ficha semanal la
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El Consultor será 
^responsable 

de prever la(s) ampliación(es) de plazo del contrato delContratista y de la Supervisión, haciendo lo pertinentemente posible para evitarla(s).

De surgir una ampliación obligatoria al plazo del Contrato de construcción, resultado de casofortuito o fuerza mayor, El Consultor conjuntamente con el Contratista respaldarán conjustiflcación fehaciente, la ampliación inevitáble al plazo, entendiéndose como caso fortuito ofuerza mayor lo establecido en las Leyes de Honduias. La prolongación del plazo de ejecuciónde las obras establecido en el contrato de construcción se hará de acuerdo a un estudio delPrograma de Trabajo del Pro,yecto y la ampliación en plazo estará en función del tiempo enque resulte afectada la Ruta Critica debidamente justificada. El procedimiento para el análisisy evaluación de una solicitud de ampliación de plazo del Contratista, debe rá realizarse de
acuerdo a lo estipulado en el contrato de construcción.

Será obligación del Supervisor, elaborar y presentar ante El Contratante en caso depresentarse, el borrador de la Modificaclón del Contrato del Contratista generada por los
cambios en plazo o monto, de conformidad a los formatos pre-establecidoi y detallando los
considerandos, las cláusulas y las condiciones que se mod'¡fican al mismo y adjuntando las
j ustificaciones correspondientes.

E) SUPERVIS|óN AMBTENTAL Y SOCTAL

Verificar el cumplimiento por parte del Contratista a través de un efectivo proceso de control y
seguimiento, de la implementación de los Planes de Gestión Ambiental y Social resultante de
los estudios realizados en el Proyecto en sus diferentes programas de: Monitoreo Ambiental
de la obra, así como pronunciarse a los resultados de las pruebas de la calidad de agua, airey ruido en la zonas que se destinen a realizarse, Plan de Contingencias, participación
Comunitaria, de Capacitación en Seguridad Laboral, Educación Ambieñtal y Abandonó, y las
resoluciones resultantes de las licencias ambientales del proyecto.

Diseñar e implementar el uso de fichas de control de actividades de campo, incluyendo
reportes de avance de obras ambientales, control de calidad, incidentes de afeciación
ambiental, incidentes ocupacionales, con sus respectivos indicadores y acordes a las medidas
ambientales.

Verificar la correcta aplicación de las recomendaciones ambientales que fueron identificadas
en las disposiciones de la Resolución anexa al permiso Ambiental correspondiente a las obras.

Recomendar acciones ambientales y sociales que surjan durante la ejecución de la obra hasta
su finalización.

La Supervisión será responsable de que durante la ejecución de las obras sean atendidas
adecuadamente las medidas de seguridad e higiene industrial, los programas de reforestación
o re-vegetación, las medidas de mitigación áe los impactos geneiados al medio fisico y
biolÓgico y la implementación de las medidas de mitigación sobre impactos de índole social.
Esto permitirá contar en cualquier etapa del proyecto, con toda la información relacionada con
la incorporación del componente ambiental y social en el proyecto, enfocarse a la prevención
de situaciones potencialmente peligrosas y a disminuir los riesgos inherentes a las actividades
propias del Proyecto.

Revisar y verificar el cumplimiento del programa de Capacitación en Seguridad Laboral y
Educación Ambiental, así como al Programa de manejo de Tránsito y Señalización Vial
durante la construcción, que presente el Contratista.

Presentar un sistema de rnedición y calificación del cumplimiento de cada programa del Plan
de Gestión Ambiental y Social (PGAS).

Participar en la elaboración y dar seguimiento a los planes de acción para el cumplimiento de
los hallazgos y recomendaciones que resulten como producto del control y seguimiento del
contratante. Asimismo, será responsable de cumplir y verificar que el Contratista de Obra
cumpla con todas las acciones contempladas en dicho plan y que las mismas se encuentren
acorde con la aplicación de las
Cumplimiento de Salvaguardas.

Políticas Ambientales, Políticas de Medio A

IMP L PLAN DE REASENTAMIE
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obras civiles viales.

' Preferiblemente con maestría en ingeniería civil o ciencias de la ingeniería y/o
administración de proyectos.

' La experiencia mínima de 10 años de un profesional de la ingeniería civil se
considerará equivalente a una Maestría. Tener una experiencia profesional general mínima de g años

' Haberse desempeñado como ingeniero Residente de la Supervisión en por lo menos
dos (2) proyectos en proyectos construcci6n o rehabMaci6n de carreteras
pavimentadas con concreto asfaltico o Hidráulico y con longitud mayor de 20
kilómetros.

lngeniero Asistente

o Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil
. Experiencia general de al menos de cinco (5) años, haber desempeñado el cargo de

lngeniero Asistente de Residente en al menos un ('1)proyecto de infraestructura vial
pavimentada.

Especialista en Geotecnia

Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a
Geotecnia
Preferiblemente con grado de maestrÍa o especialización en geotecnia, se valorará la
experiencia mayor de siete (7) años como especialista en geotecnia.
Haberse desempeñado como Especialista en Geotecnia realizando estudios, diseño,
revisión y supervisión de fallas en al menos 3 proyectos de construcción y/o
rehabilitación de carreteras, que incluya la supervisión de soluciones geotécnicas.

Especialista en Pavimentos

Profesional Universitario con tÍtulo de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a
obras civiles viales
Preferiblemente con grado de maestría o superior en pavimento, se valorará la

experiencia mayor de 7 años como especialista en pavimento.
Haberse desempeñado como Especialista en Pavimentos al menos 3 proyectos de
diseños, construcción o supervisión de pavimentos de concreto hidráulico.

Especialista Ambiental

. lngeniero o Licenciado en ciencias ambientales o Profesional afín.

. Preferiblemente con grado de maestría o superior, en ciencias ambientales

. Experiencia profesional general minima de 7 años.

. Experiencia en supervisión ambiental de al menos dos (2) proyectos de carreteras que

incluyan el control y cumplimiento del contrato de medidas Mitigación ambientales y de

seguridad ocupacional y vial, así como la elaboración de informes ambientales

Especialista Social

. Profesional Universitario en las áreas de Sociología, Economía, Pedagogía,

Antropología, Trabajo Social, Psicología o Periodismo.
. Experiencia profesionalgeneral al menos cinco (5) años
. Experiencia en proyectos con enfoque en desarrollo territorial o infraestructura

comunitaria
. Haber participado en la supervisión y/o implementaciÓn de proyectos de impacto social

Especialista en Diseño y Seguridad Vial

profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a

obras civiles viales

o

a

a

a

a

o

a

a

a

a

Con estudios de maestría o superior lngeniería con énfasis en obras civiles viales

Experiencia profesional general de a lmenos diez (10) años
(3) proyectos de carretera con longitudHaber

de 20
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El Consultor debe considerar lo siguiente:

1' Adicionalmente al Personal Clave lndicado antes, y del personal de apoyo necesario
para el desarrollo de la consultorÍa, también deberá incorporar en el equipo de trabajo
los profesionales siguientes:

o

1.1 Un Ingeniero Asistente Junior
Residente en diferentes tareas.

para apoyo complementario al lngeniero

1.2 Un Especialista en Economía de Transporte, para verificar el cumplimiento de los
estándares de calidad requeridos al contratista para su posterior entrega a un
mantenimiento al concesionario.

1.3 Un especialista en Hidráulica para la revisión de la capacidad hidráulica de las
estructuras de drenaje mayor y menor.

1.4 Un Especialista en Estructuras para la revision de cálculos estructurales de puentes
y estructuras menores.

2. Al momento de ejecutar el proyecto nombrará al personal ofrecido en la oferta técnica
y aceptada por El Contratante.

3. Al proponer su personal, tomará en consideración que el Contratante se reserva
el derecho, aun cuando lo haya aprobado por escrito, de exigir cambios de personal,
si el mismo faltase en cualquier momento al cumplimiento de sus obligaciones, a las
buenas normas de comporlamiento y ala observación de las leyes hondureñas.

El personal profesional que se requiere parala imprementación del pR

- Coordinador de lmplementación del PRI (Especialista Social - con experiencia en
procesos de reasentamiento)

- lngenieros Valuadores (2) registrados en la CNBS
- Especialista Legal
- Personal de apoyo

El personal de apoyo deberá ser el siguiente:

- Dibujante/Calculista
- Cuadrilla de Topografía
- Trabajadores sociales
- Digitadores
- Encuestadores
- Asistentes de Valoración
- Asistentes para asuntos legales
- Servicios secretariales y de apoyo logistica

El personal listado es el mínimo requerido, el Contratista propondrá el equipo que considere
necesario para la lmplementación del PRI en el tiempo solicitado.

7. Coordinación y Organización de la Ejecución de la Consultoría

El Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), a través de la Unidad
Ejecutora (UE) y la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT) será responsable de
llevar a cabo la coordinación de las diversas actividades relacionadas con la inversión
prevista y tendrá la responsabilidad técnica en la realización de las actividades al proyecto.

Realización de los Servicios

El Consultor desarrollará sus actividades de acuerdo a la naturaleza
descrito ert estos Términos de ligado plir con la

instrucciones que se le impafta
las obligaciones de supervisión
acuerdo con las mejores p
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a El Consultor suministrará todo el personal y equipo necesario y asistirá a la Unidad
Ejecutora en los aspectos técnicos, administrativos, financieros, y socio-ambientales
para contribuir a que el proyecto pueda completarse a satisfacción del Contratante.

Asimismo, asistirá a la UE en la preparación de todos los documentos e informes
requeridos por la entidad financiera. Toda documentación relativa al proyecto que
deba preparar el Consultor será canalizada a través de la UE o la SIT y ésta será la
encargada de tramitar a las instancias que lo requiera.

lnspección, revisión y recepción de los trabajos
El Contratante podrá en cualquier momento tener acceso a los trabajos que realizará
el supervisor y todos los aspectos del mismo con fines de inspección.

Los documentos formales que requiera la aprobación de la SlT, serán presentados
oportunamente por el Supervisor, de acuerdo al calendario de trabajo acordado.

La recepción definitiva de los servicios y liquidaclón del contrato, se efectuará una vez
aprobado por la SlT, asi como el informe final posterior a la finalización de la
construcctón del proyecto, con la cual se procederá a emitir el finiquito
correspondiente.

Las opiniones y recomendaciones del Supervisor, no comprometen al Contratante o
al Ente financiero, los que se reservan el derecho de formular al respecto, las
observaciones o salvedades que consideren apropiadas.

lnformaciones, servicios, instalación y bienes
El contratante no proveerá ningún insumo, por lo que el Consultor deberá incluir en
su propuesta todos los insumos necesarios para desarrollar la consultoría.

El Contratante proveerá al Supervisor la información con que se dispone del proyecto
como ser lnforme Final del Diseño de Proyecto, documento de licitación de la obra, el
contrato de construcción y especificaciones, y lo asistirá para obtener cualquier otra
información en otras dependencias públicas o privadas.

El Contratante asignará un lngeniero Coordinador de Proyecto, que será el enlace

entre la Supervisión, el Contratista y el Contratante. Este Coordinador, además, será

el receptor de toda la información que la Supervisión deberá suministrar

o

a

a

a

a

c

a

o

o

O . La Supervisión deberá proveer todos los servicios, contar con las instalaciones y

bienes necesarios, así como tener acceso al equipo principalmente a aquel de
laboratorio que le permita hacer cuantas pruebas o ensayes (CBR, Densidades,
granulometría, Desgaste de Los Ángeles, Certificado del proveedor con respecto a

los materiales utilizados, revenimiento, Resistencia del Concreto, etc.) que sean

necesarios para llevar a cabo sus actividades, y entre otros: instalaciones de vivienda
para su personal, locales de oficina, equipamiento, vehículos, mobiliario, etc.- Tales

bienes serán provistos por la Supervisión.

. El Consultor deberá contar con el equipo mÍnimo de laboratorio necesario para

efectuar todas y cada una de las pruebas a fin de garantizar la calidad de las obras

a supervisar.

En relación con las mediciones intermedias y finales del índice lnternacional de Rugosidad

(lRl) y de las Deflexiones, que permitan asegurar que el Contratista ha alcanzado los niveles

de calidad especificados, el Consultor deberá incluir como parle del costo de sus servicios la

provisrón de los equipos necesarios para la auscultación requerida.

Permanencia y Personal de apoyo

El person
cornunida
zo¡ras de

al de campo q ue la SupervisiÓn asigne al Proyecto, deberá
d rnás cercana al sitio del Proyecto y estará obligado a Perman
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humanos al proyecto. El personal de apoyo identificado en la oferta y que por
características propias de su actividad deba desarrollar sus funciones en la oficina
central de la Supervisión, podrá residir en el sitio en que ésta tenga sus oficinas
centrales o regionales o en la que ésta haya identificado en su ofertá como Oficina
de Apoyo Administrativo.

Por medio de la SIT se podrá proporcionar a la Supervisión, personal administrativo
de apoyo, para que los asesoren en efectuar las tramitaciones que puedan necesitar
para el cumplimiento de sus obligaciones. Asimismo, El Contratante asignará un
Coordinador de Proyecto, que será el enlace entre la Supervisión y el Coñtratante.
Este Coordinador, además, será el receptor de toda la información que la Supervisión
deberá suministrar.

Las salidas del personal de la Supervisión deberán coincidir con las salidas del
personal del Contratista y en ningún caso el Contratista deberá realizar obra sin la
presencia del Supervisor.

Duración de la Consultoría

La duración total del contrato es de veintiséis (26) meses. Se estima en veinte (20) meses
para el lote No.1 y de veintiséis (26) meses para los lotes No.2 y No.3; el primer mes de los
cuales se utilizará para la revisión de planos, del estudio en general, cambios propuestos por
los resultados de la auditoria vial realizadas previamente y la preparación de los datos de
campo a suministrar al Contratista, previo al inicio de la obra; dieciocho (18) meses parala
supervisión de la obra del lote No.1 y veinticuatro (24) meses para la supervisión de las obras
de los lotes No.2 y No.3; y el mes restante para el cierre del proyecto y la elaboración del
informe final, una vez que haya concluido la supervisión del proyecto.

La Supervisión iniciará al mismo tiempo y de manera simultánea para los tres Lotes, ya que

se planea emitir la Orden de lnicio a los tres Contratistas en la misma fecha.

8. Forma de Pago

El siguiente cuadro resume la forma de pago para la supervisión del Lote No.1:

No. Entregable FECHA
o/o de

PAGO

I lnforme lnicial
30 días después de la fecha de Orden de

lnicio del Consultor
8.0 %

2.1 I nformes f\/ensuales de

Supervisión N"1 a N"18 A los 5 días después de cada final de mes,

comenzando con la Orden de lnicio del

Contratista, y teniendo la aprobación del

correspondiente lnforme Mensual de
Supervisión Por Parte de la UE

4.0 o/o

cada uno

3 lnforme Final de

lmplementación del Plan

de Reasentamiento

Al finalizar la implementación del Plan de

Reasentamiento
10.0 o/o

4. lnforme Final de

Supervisión
30 dias después de finalizadas las obras

del contratista
10.0 %
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El siguiente cuadro resume la forma de pago para la supervisión de los Lotes No.2 y No.3:

No Entregable FECHA
o/o de
PAGO

1 lnforme lnicial
30 dÍas después de la fecha de Orden de

lnicio del Consultor
6.0 %

2.1 lnformes Mensuales de
Supervisión N"1 a N"24 A los 5 días después de cada final de mes,

comenzando con la Orden de lnicio del
Contratista, y teniendo la aprobación del

correspondiente lnforme Mensual de
Supervisión por parte de la UE

3,25 0/o

cada uno

3 lnforme Final de

lmplementación del Plan

de Reasentamiento

Alfinalizar la implementación del Plan de
Reasentamiento

6.0 %

4. lnforme Final de
Supervisión

30 días después de finalizadas las obras

del contratista
10.0 %
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ANEXO II

Disposiciones de lntegridad

A. Contrapartes y sus Relacionados:

Todas las personas naturales o jurÍdicas que participen o presten servicios en proyectos
u operaciones, ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios,
organismos ejecutores, coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas,
consultores, proveedores, beneficiarios de donaciones (y a todos sus empleados,
representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación análoga, en adelante
referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberán abstenerse de realizar
cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida
conforme lo establece el literal (B) del presente Apéndice.

B. PrácticasProhibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e
investigar irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso
de los fondos del BCIE o de los fondos administrados por éste.

Para efectos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes:

i. Práctica Fraudulenta: Cualquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversaciÓn de

hechos y circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente

engañaia alguna parte para obtener un beneficio financiero o de otra Índole, propio

o de un tercero o para evadir una obligación a favor de otra parte.

ii. Práctica Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa

o indirecta, algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra pañe.

iii. práctica Coercitiva: Consiste en perjudicar o causar daño; o amenazar con

per1udicar o causar daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus

bieñes para influenciar en forma indebida las acciones de una parte.

iv. práctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intenciÓn de

alcanzar un propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra

Parte.

v. práctica Obstructiva: Consiste en: (a) deliberadamente destruir, falsificar, alterar u

ocultar pruebas materiales para una investigaciÓn, o hacer declaraciones falsas en

las investigaciones, a fin de impedir una invéstigaciÓn sobre denuncias de prácticas

corruptas, fraudulentas, coerciiivas o colusorias; y/o amenazat, acosar o intimidar a

cualquiera de las partes para evitar que ellas revelen el conocimiento que tienen

sobre temas relevantes para la investigaciÓn, o evitar que siga adelante la

investigación; o (b) 
"mprenb"r 

intencionalmente una acciÓn para impedir físicamente

el ejercicio de los áerechos contractuales de auditorÍa y acceso a la información que

tiene el BCIE.

c.DeclaracionesyobligacionesdelasContrapartes:
La(s) Contraparle(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos

ejecutores, coordinadores, supeiuisores, contratistas, subcontratistas, consultores'

proveedores, oferentes, beneiiciarios de donaciones y similares) las siguientes

declaraciones debiendo establecerlas de forma expresa en la documentaciÓn contractual

que rija ta relación entre la(s) Contraparte(s) con sus Relacionado(s)' Lo anterior será

aplicable a operaciones financiadas con recuisos del BCIE o administrados por éste' con

el fin de prevenir que éstos incuirán en la comisión de Prácticas Prohibidas, obligándose

tanto la Contraparte como sus Relacionados a acatar las acciones y decisiones que el

BCIE estime pertinentes, en caso de comprobarse Ia existencia de cualesquiera de las

prácticas prohibidas descritas en el literal (B) del presente Apéndice'

Declaraciones Pañiculares de las Contrapartes

o

Las ContraPartes declaran que:

i. conocen el canal de Reportes del BCIE, como un mecanismo para denu

investigar irregutaiidades o la comisiÓn de cualquier Práctica Prohibida en el

los fonáos del BCIE o de los fondos administrados por éste.

y registros relacionados con

o-de diez (10) años' contados a

nciar e

ii. Conservarán todos los

financiadas Por el BCIE
documentos

por un períod
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iii.A la fecha del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de
relacionados (empleados, representantes y agentes) o cualquier otio tipo de relación
análoga, Prácticas Prohibidas.

iv.Toda la información presentada es vetaz y por tanto no ha tergiversado ni ocultado
ningún hecho durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y
ejecución del presente contrato.

v. Ni ellos, ni sus directores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de
proyectos (i) se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como
inelegibles para la obtención de recursos o la adjudicación de contratos financiados
por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido declarados culpables de delitos vinculados
con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad competente,

vi.Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionista de
una entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra
entidad, (ii) o haya sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas
Prohibidas por parte de la autoridad competente.

Obliqaciones de las Contrapartes

Son obligacrones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en nrnguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones
financiados con fondos propios del BCIE o fondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por
medio del Canal de Reportes, cualquier irregularidad o la comisión de cualquier
Práctica Prohibida relacionada con los proyectos financiados por el BCIE o con los
fondos administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e
investigaciones efectuadas en relación con la comisión de Prácticas Prohibidas. Todos
los gastos o costos antes referidos deberán ser debidamente documentados,
obligándose a reembolsarlos a solo requerimiento del BCIE en un período no mayor a

noventa (90) días naturales a partir de la recepción de la notificación de cobro.

iv. Otorgar el acceso irrestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados
para visitar o inspeccionar las oficinas o instalaciones físicas, utilizadas erl relación con
los proyectos financiados con fondos propios del BCIE o administrados por éste.
Asimismo, permitirán y facilitarán la realización de entrevistas a sus accionistas,
directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación salarial. De igual
forma, permitirán el acceso a los archivos físicos y digitales relacionados con dichos
proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que fuese
necesaria, a efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a
discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relacionadas con cualquier, indagación,
inspeccrón, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier investigador,

agente, auditor, o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito,
virlual o verbal, sin ningún tipo de restricciótl.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el

BCIE o a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con

cualesquiera de los aspectos vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su

ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este

literal C son veraces y permanecerán en vigencia desde la fecha de firma del presente

contrato hasta la fechá en que las sumas adeudadas en virtud de él sean satisfechas en

su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e lnvestigación:
previamente a deterrninarse la existencia de irregularidades o la comisión de una

Práctica Prohibida, el BCIE se reservará e derecho de ejecutar los procedimientos de

auditoría e investigación que le asisten pudiend o emitir una notificación administrativa

derivada de los análisis, evidencias, pruebas, resultados de las investigacio

cualquier otro elemento disponible que se relaciona con e hecho o Práctica P

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existertcia de

LEGAT;
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continuación, sin que sean limitativas, siendo éstas de observancia y cumplimiento
obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de que el BCIE tenga la facultáJ de denunciar el
caso correspondiente a las autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrito.
ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados.
iii. Suspensión de desembolsos.
iv. Desobligación de recursos.
v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.
vi. Cancelar el negocio o la relación contractual.
vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contratación.
viii. Solicitud de garantías adicionales.
ix, Ejecución de fianzas o garantias,

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de
Contraparles Prohibidas, gue, para tal efecto, ha instituido. La inhabilitación de forma
temporal o permanente en dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso
por caso por el BCIE,

El BCIE otorgará a las contrapartes y sus relacionados la oportunidad para presentar sus
argumentos de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo.
Esto incluye, sin estar limitado solo a ello, el derecho del BCIE de compartir o hacer
público el contenido de esa lista.

Este Apéndice forma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta
cada una de las disposiciones aquí estipuladas.
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ANEXO II¡

Requisitos de lnformes/Entregables y Cronograma de Entrega

Los informes requeridos de esta consultoría se elaborarán por Lote, salvo aquellos productos
especialmente indicados que podrán presentarse unificados. Deberán presentarse en forma
impresa un (1)original y una (2) copias, y en formato digital dos (2) copias, una en PDF y otra
en formato editable, son los siguientes:

8. lnforme Preliminar: en relación a la implementación del PR, deberá contener como mínimo
del número de casos, nombre del propietario u ocupante, tipo de afectación,
estacionamiento, coordenada UTIVI, fotografía representativa de la afectación, etc.
Se debe entregar a los 15 dias calendario de haber recibido la orden de inicio, el mismo
no está sujeto a pago.

9. lnforme lnicial: Este informe deberá contener como mínimo:
- Resultados de la revisión de la documentación proporcionada: Planos,

Especificaciones técnicas, Plan de Gestión Ambiental y social, Plan de Seguridad e

Higiene, Plan de Calidad, Plan de Control de Tráfico y SeñalizaciÓn vial durante la
construcción y todos los planes incluidos en las condiciones del Plan SIEMAS.

- Comentarios de la Revisión del Diseño y el Alcance indicado en el Contrato de

Construcción, indicando si son los necesarios para la eficiente ejecución del Proyecto.

- Resultados de la revisión del programa de trabajo que proporcione el contratista,

indicando si es viable la terminación de la obra por el contratista con los recursos que

ha planificado incorporar al proyecto.
- Evaluación de los Bancos de Materiales propuestos para la ejecución de la obra,

estimando la cantidad que podria ser extraído de cada uno de ellos y para que

actividades serán útiles.
- ÁlOum Fotográfico del Tramo (Antes de las Obras)

- planificación detallada de la implementaciÓn del PRl, basado en los objetivos y

alcances, una descripción de la metodología a realizar, estrategia y organigrama,

cronograma de ejecución de cada etapa con tiempo de ejecución de las actividades,

número de arror, nombre del propietario u ocupante, tipo de afectaciÓn,

estacionamiento, coordenada UTM, fotografía representativa de la afectación.

Se debe entregar 30 días calendario después de haber recibido la orden de inicio'

a actualizados sobre la resolución de casos en campo, cuadro resu
reportes ejecutivos
men, del avance en

porcentaje y kilómetros de liberación de áreas incluidas en el diseño lncluirá a la vez el

detalle de las negociaciones term nadas, casos en proceso y casos retrasad os, indicando

las soluciones P anteadas y accione s a tomar, con su correspondiente res ponsable, en

concordancia con lo establecido en la respectiva p lanificación detallada de trabajo que se

plantee, presentar esquema rectilíneo de las áreas liberadas, información de relevancia

informaciórr solicitada Po r el Organismo Ejecutor del Proyecto
de

debe entregar el último dÍa hábil de la semana, durante todas las semanas de d

la consultoría, los reportes no estarán sujetos a pagos'

11. lnformes tuensuales de Proqreso: Estos informes deberán contener como mí

-Unadescripcióndelprogresogeneraldelasobrasyunacomparacióncon
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de trabajo.
Plan de Trabajo Actualizado y revisado

Detalle de los Trabajos a realizarse en

Equipo y Personal del Contratista en el Pro

Actividades del Consultor.

Proyecciones Financieras de la Obra'

Resumen delAvance y de los Problenras e

los mismos, incluyendo el componente a

Avance del cumplimiento del Plan de

ResoluciÓn que acompaña la Licencia

lnformes Técnicos de Control y Segu
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LegislaciÓn Nacional Ambiental y Social de Honduras, las medidas de Mitigación
Ambiental y social del Ptan de Gestión Ambiental y sociat (det EtAS).- Fichas de control social y ambiental, y evidencia del cumplimiento de las condiciones
del Plan SIEMAS y las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE- Actividades de los Especialistas que han intervenido en el período, así como sus
recomendaciones,

- Reporte de las actividades y tareas de monitoreo llevadas a cabo para la
implementación del PR.

- Avance de las actividades de negociación y de la elaboración de los expedientes, pago
e implementaciÓn de los programas sociales de conformidad a su pertinencia para el
proyecto, el avance en porcentaje y kilómetros de liberación de áreas incluidas en el
diseño.
Detalle de las negociaciones terminadas, casos en proceso y casos retrasados,
indicando las soluciones planteadas y acciones a tomar, con su correspondiente
responsable, en concordancia a la respectiva planificación detallada de trabajo que se
plantee.

- Detalle de las actividades desarrolladas en la etapa de implementación, Ios casos
atendidos y solucionados, la descripción de la participación y desempeño de las
diferentes instancias gubernamentales, municipales y privadas bajo las
responsabilidades y compromisos asignadas en el marco legal pertinente.

- Descripción del funcionamiento, limitantes y forlalezas de mecanismo de atención y
resolución de reclamos aplicado, y de las acciones de información, consulta y
comunicaciones desarrolladas, igualmente de las posibles auditorias sociales que se
tengan.

- Definición del logro de los programas de compensación social.
- Todos los datos del contrato, tanto fisico como financiero.
- Estado Legal del Contrato: Situación de Garantías Bancarias, Seguros y Reclamos del

Contratista.
- lnformes de los especialistas que han intervenido en el periodo.

Se entregarán 5 días laborables después del mes siguiente al periodo repoftado, durante todos
los meses de duración de la consultoría,

'12. Paquetes de expedientes de la lmplementación del PR : deberán contener la información
de soporte requerida por el Organismo Ejecutor del Proyecto anteriormente descrita en
la (Conformación de Expedientes), para revisión del Organismo Ejecutor del Proyecto y
su posterior traslado para trámite de pago y escrituración, cada caso remitido para pago
deberá contar con la información mínima, en caso de existir observaciones por parte del
Organismo Ejecutor del Proyecto, El Consultor está en la obligación de realizar las

respectivas enmiendas a la brevedad posible.
Se entregarán a demanda del avance del Plan de Reasentamiento, los mismos no estarán
sujetos a pagos.

13 .!¡lqng¡_na.L_del PR: Este informe describirá de qué manera las condiciones económicas
y de vida de las personas cuyos bienes fueron afectados por el proyecto, fueron

restauradas o mejoradas como parle de la lmplementación del PRI con base en los

resultados de las encuestas realizadas. Contendrá los lineamientos y mecanismos de

o

seguimiento utilizados para la evaluación y monitoreo de los program

describirá las acciones ejecutadas para cada uno de los compone de la
implementación. lgualmente incluirá el plan de trabajo y presup

cubriendo las áreas correspondientes a indemnizaciones y compens
apartado especial que detalle una tabla resumen de todos los casos q GUI2 S.A

en el PR, que incluirá tipo de caso, ubicación (estación / km), nombre d LEGAI

de indemnización, fecha de pago ilsc, No¿[ Zamora

Este lnforme deberá presentarse alfinalizar la im ón del

14. lnforme Final de Supervisión: Este informe deberá
- Todas las actividades de la construcción inclu os ambientales

como ser: Cierres de bancos de nt ros, pl , reforestación o
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- Reclamos o disputas, o cualquier otra situación que tuvo efecto en el aumento del
Monto Contractual.

- Costo final del proyecto.
- DescripciÓn de los trabajos más importantes y sus desafios si los hubiera.- ldentificación de trabajos adicionales necesarios (si los hubiera) que no fueron

ejecutados durante la implementación del proyecto y las causas por las que no se
implementaron.

- Elaborar un Plan Detallado de Mantenimiento del Proyecto por S años.- Elaborar un Video Documental del Proyecto para cada lote donde muestre las
principales obras ejecutadas por cada contratista.

- Album Fotográfico del Tramo (Antes y Después de las Obras, en el mismo sitio, de
manera que pueda compararse las condiciones de cada sitio fotografiado).- Listado Actualizado de Estructuras de Drenaje tMayor y Menor (con Fotografias).

- Conclusiones y Recomendaciones,
- Planos Tal Como Construido. Estos Planos, estarán de acuerdo a lo establecido en el

Manual de Carreteras de SOPTRAVI ahora SlT. Todos los planos se presentarán en
tamaño 11"x 17" (tabloide o doble carta) para facilitar su manejo en campo, y también
en soporte informático modificables (Auto cAD) como también en pDF.

Deberá presentarse 30 días calendarios después de la fecha de concluida la obra.

a lnformes Especiales: estos informes pueden ser solicitados por el contratante relacionados
con la consultoría durante la ejecución del proyecto. No estarán sujetos a pagos,

Todos los informes anteriores deberán estar acompañados de la siguiente documentación: en
los casos que corresponda, las memorias de Cálculo para cada uno de los estudios y diseños
realizados, también incluirá ilustraciones, obras especiales sobre servicios públicos,
observaciones y recomendaciones y cualquier otra información adicional que se considere
necesaria de acuerdo a los alcances detallados en los Términos de Referencia.
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CARGO A DESEMPEÑAR NOMBRE

Gerente de Proyecto N/sc. lng. lViguel Ernesto GonzálezGonzález

lngeniero Residente '1 Phd lng. Mariano Humberto Largaespada Silva

lngeniero Residente 2 lMSc. lng. Juan Manuel Muñoz Talavera

lngeniero idente 3 MSc. Ing. Alfredo de Jesús Grijalva Mejía

lngeniero Asistente '1 lng. José Bernardino Guevara Camacho

lngeniero Asistente 2 lMSc. Víctor Alfonso Mendoza Huembes

lngeniero Asistente 3 fVSc. lng. William Alexander Oporta Muntianu

Especralista en Geotecnia lVlsc. lng. Jaime OmarAvalos [Vlendoza

Especialista en Pavimentos Phd. lng. Oscar lsaac Gutierrez Somarriba

Especialista en Ambiente - Seguridad tt/lSc. Lic. Carol Edith Chavez Orozco

Especialista Social Lic. UrielAndrés Centeno Zelaya

Especialista en Diseño y Seguridad Vial MSc. lng. Fernando José Meneses Miranda

PERSONAL DE APOYO PROPUESTA

I ngeniero Asistente Junior lng. ltza Scarleth Silva Siles

Especialista en Economía de Transporte lng. OscarAlberto Mendoza Mejía

Especialista en Hidráulica lng, Nicolás Nonryin Estrada Navarro

Especialista en Estructura lng. José Daniel Ortiz Peinado
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MON OFERTADO EN

Remuneración usD$ t,g6g,040.g9

Remuneración Lote 1 usD$ 537,160.03

Remuneración Lote 2 US D$ 708,683.95

Remuneración Lote 3 usD$ 622,196.91

Gastos I,017,600.01

Gastos Lote '1 usD$ 306,466.67

Gastos Lote 2 usD$ 381,666.67

Gastos Lote 3 usD$ 329,466.67

lmpuestos Locales USD 645,635.90

o lmpuesto a las Ventas (15% sobre gasfos)IVA usD$ 432,846.14

lmpuesto Sobre Renta 20%o honorarios usD$ 212,789.76

Total, Monto del Contrato usD$ 3,531 ,276.80

Anexo lV
Desglose del prec¡o del Contrato

O

Desglosados de la siguiente manera:

A. Remuneración Lote I

o

N
o Nombre Cargo

Tarifa
Remunera

cion
per§ona-

me§

lnsumo
tiempo

en
Person
alMes

Moneda
Extranjera
(Dolares)

Expertos Claves

1

Msc.lng Miguel Ernesto
González González

GERENTE DE
PROYECTO 1,757.97 13 22,852.27

2
Phd. lng. Mariano
Largaespada

INGENIERO
RESIDENTE 1 3,955.20 21 83,059.20

3 lng. Bernardino Guevara
INGENIERO
ASISTENTE 1 2,636.90 21 55,372.90

4
Lic. Carol Edith Chávez
Orozco

ESPECIALISTA EN
AMBIENTE -
SEGURIDAD 1,632.30 21 34,278.25

5
Phd. lng. José Daniel Oñíz
Peinado

ESPECIALISTA EN
ESTRUCTURA 1 ,318.40 13 17,139.20

6 lng. Fernando Meneses

ESPECIALISTA EN
DISEÑO Y
SEGURIDAD VIAL 1 ,318.40 '13 17,139.20

7 Msc.lng. Oscar Mendoza

ESPECIALISTA EN
ECONOMIA DE
TRANSPORTE 1 ,318.40 13 17139.20

8
Msc.lng. Nicolás Nonryin
Estrada Navarro

ESPECIALISTA EN
HIDRAULICA '1 ,3'18.40 13 17,139.20

I
Phd. lng. Oscar lsaac
Gutiérrez Somarriba

ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS 1,3'18 40 13,,,¡aÍñ§É,S?Q

10
Lic. Uriel Andrés Centeno
Zelava SOCIAL

ESPEC ffiY --X
17,139.20'

11 MSc. Inq. Jaime, Av-alo-s -

ESPECIAfl-ISTAffiÑE*}d
cEorECÑt-cc[,q,tffiiL

-W
,A 40 *ro4hh 'tt ñÁ (.: " 1:.14

m3b,¿6li

Ase, Z,amora,.Noe[
REPRESENTANTE LEGAT

EMPR€§A DE CON§UI.fOF¡A ¿:!

corustnucc¡ó¡¡ fl ootil§uEz t.A '..t

$)r

DESC

A§[.S0nAilIi:i' il)

1

¿1
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o

o

12 Itza Silva

A. Remune ón Lote 2

INGENIERO
ASISTENTE JUNIOR 81 6.1 6 21 17 139.27

§' : iir'q '.:

j:i.: t.'. ,';..\
'-i'jr4J^ I l: 

'r':.i.

r . l; 1 .': cririlRo ü[ aSE.srrii/.,,:. . ü
... .':.'i !klPRtsAn¡AL llUIIt0lsi:tpri(¡ riiL

PersonalTecnico de
campo y Apoyo para
TRAMO No.I

pib,ujante Calculista (1) 922.88 21 19,380.48

791,04
Secretaria/Operador de
PC (1) 21 16,61 1 .84

Sub-Grupo 1- TRAMO
No.1 l Jefe de Laboratorio 791.04 21 16,61 1 ,84

1 Laboratorista De
Suelos y Concreto
Clase A 791.04 21 16,61 1 ,84

791.04
Ayudantes de
Laboratorio (2) 21 16,61 1 .84

Sub-Grupo 2 -TRAMO
No.1

Jefe de Brigada
topog rafía (Topógrafo)
(1) 791.04 21 16,61 1 .84

791.04
Nivelador y Portaprisma
(1) 21 16,611.84

21 16,611.84791.04
Ayudante Conductor de
Toposrafía (1)

15 11,865.60

lnspector de Movimiento
de Tierra y Pavimento
(1) 791.04

Sub-Grupo 3- TRAMO
No.1

11,865.6015791.04
lnspector de Drenaje
Mayor y Menor (1)

15 11,865.60lnspector Ambiental (1) 791 .04

Conductor de cam

TOTAL TRAMO 1

1 582.08

537,160.03

33 223.682 1E
Moneda

Extranjera
(Dolares)

lnsumo
tiempo

en
Person
a/Mes

Tarifa
Remunera

cion
persona-

mes

CargoNombreNo

rtos Claves

13 22,852.271,757.87
GERENTE DE
PROYECTO1 Gonzá lezGonzález

Msc,lng Miguel Ernesto

¿o 102,835.203,955.20
INGENIERO
RESIDENTE 2

MSc. lng. Juan Manuel
Muñoz2

80ffi#-§.
INGENIERO
ASISTENTE 2Sc. Victor Mendoza3

^,ffi, 78.40
;4R0,:
sa or coru06,

ESPECIALISTA EN
AMBIENTE -
SEGURIDAD

¡tii.t,\',

,4 dith Chávez
o
Lic

39.20
E

1

ESPECIALISTA EN
ESTRUCTURA

Daniel
¡, r:"i5r

!¡c

l'¡

\§i

.;i; ;i,,r'If;f..1".1..,:i :l +*;,,.,rÍr.,

á356:ttd

ENTANIq
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7 Msc.lng. Oscar Mendoza

ESPECIALISTA EN
ECONOMIA DE
TRANSPORTE 1 ,318.40 13 17,139.20

8
Msc.lng. Nicolás Nonruin
Estrada Navarro

ESPECIALISTA EN
HIDRAULICA 1,3'18 40 13 17,139.20

o
Phd. lng. Oscar lsaac
Gutiérrez Somarriba

ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS 1 ,319.40 13 17,139.20

10
Lic. Uriel Andrés Centeno
Zelaya

ESPECIALISTA
SOCIAL 1 ,3'18.40 13 17,139.20

11 MSc. lng. Jaime Avalos
ESPECIALISTA EN
GEOTECNICA 1 ,318.40 13 17,139.20

12 lng. ltza Silva
INGENIERO
ASISTENTE JUNIOR 659.20 26 17,139.20

PersonalTecnico de
campo y Apoyo para
TRAMO No.2

922.88Dibuiante Calculista (1 ) 26 23,994.88
Administrador del
Proyecto (1) 1 ,318.40 26 34,278.40

26 20,567.04791.04
Secretaria/Operador de
PC (1)

20,567.04791.04l Jefe de Laboratorio 26
Sub-Grupo 1- TRAMO
No.2

20,567.0426

1 Laboratorista De
Suelos y Concreto
Clase A 791.04

20,567.04¿o791.04
Ayudantes de
Laboratorio (2)

20,567.04

Jefe de Brigada
topografía (Topóg rafo)
(1) 791.04

Sub-Grupo 2 -TRAMO
No.2

26 20,567.04791.04
Nivelador y Portaprisma
(1)

20,567,0426791.04
Ayudante Conductor de
Topografía (1)

2§

lnspector de Movimiento
de Tierra y Pavimento
(1) 7e1 oF'

Sub-Grupo 3- TRAMO
No.2

tra,4? A 
"t

fi:Lü#r791M 1r Menor
lnspector de Drenaje

!yT_E2oJ .cory[grr§_8Q,S0791I biental 1

8PG.EOPRCon

ilante

e 1

1

791

791

Conductor de ca 2 373.12 26 61 701.12

6 Fernando Meneses

ESPECIALISTA EN
DISEÑO Y
SEGURIDAD VIAL 1 318.40 13 17 139.20

o

o

d
.l

\,-

"flmffi
¡ii.'''¡.§ f,},f-'i ilü iift
" 
-., ;;tiitlll¡l iln'tl$

ffi tli

26

..',

708.683.95TOTAL TRAMO 2,.rf#ffifr.&u"





A. Remuneración 3

a

o

s

tiempo
Insumo

No Nombre

Tarifa
Remunera

cion
persona-

me§

Moneda
Extranjera
(Dolares)

Expertos Claves

1

Msc.lng Miguel Ernesto
González González

GERENTE DE
PROYECTO 1,757.97 13 22,952.27

2
MSc. lng. Juan Manuel
Muñoz

INGENIERO
RESIDENTE 2 3,955.20 26 102,835,20

3 MSc. Victor Mendoza
INGENIERO
ASISTENTE 2 2,636.80 26 68,556.80

4
Lic, Carol Edith Chávez
Orozco

ESPECIALISTA EN
AMBIENTE -
SEGURIDAD 1,318.40 26 34,278.40

5

Phd. lng. José Daniel
Ortíz Peinado

ESPECIALISTA EN
ESTRUCTURA 1 ,318.40 13 17,139.20

6 lnq. Fernando Meneses

ESPECIALISTA EN
DISEÑO Y
SEGURIDAD VIAL 1 ,318.40 13 17,139.20
ESPECIALISTA EN
ECONOMIA DE
TRANSPORTE 1,318.40 13 17,139.207 Msc.lng. Oscar Mendoza

8
Msc.lng. Nicolás Noruvin
Estrada Navarro

ESPECIALISTA EN
HIDRAULICA 1 ,318.40 13 17,139.20
ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS 1 ,318.40 13 17,139.20I

Phd. lng. Oscar lsaac
Gutiérrez Somarriba

13 17,139.20
ESPECIALISTA
SOCIAL 1 ,318.4010

Lic. Uriel Andrés Centeno
Zelaya

13 17,139.20
ESPECIALISTA EN
GEOTECNICA '1 ,318 4011 MSc. lng. Jaime Avalos

26 17,139.20
INGENIERO
ASISTENTE JUNIOR 659.2012 lng. ltza Silva

PersonalTecnico de
campo y Apoyo para
TRAMO No.3

26 23,994.88Dibuiante Calculista (1 )

26 20,567.04791.04
Secretaria/Operador de
PC (1)

20,567.0426791.04lJefe de Laboratorio
Sub-Grupo 1- TRAMO
No.3

20,567.0426

1 Laboratorista De
Suelos y Concreto
Clase A 791.04

20,567.0426791,04
Ayudantes de
Laboratorio (2)

^#ffi
Jefe de Brigada
topog raf ía (Topógrafo)
(1) 791.04

Sub-Grupo 2 -TRAMO
No.3

@ffi#791.041

Nivelador y PortaPrisma

tEG
futsc.

791.04rafia 1

Ayudante Conductor de

:t

',ij" í.&, ij.- j'1.:'¡\. 
,/-:.tÍ;r ¡'. 'it" l-:l¡ .:'.ll

:J t\ ": i.':) i:: . ¡l
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922.88
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Sub-Grupo 3- TRAMO
No.3

lnspector de Movlmiento
de Tierra y Pavimento

1 791.04 20 820.8015

o

o

791.04

nspector de Drenaje
M II Menor 2 820.

791.04I Ambiental 1 20 15 820,80
1 582.08 4 1 1

TOT RAMO 3

B.- Reembolsable Lote I

No Típo de Gastos
resmbolsables

Costo
Unitario

A vtATtcos
GERENTE DE PROYECTO mes 1 300.00 13 3,900.00
INGENIERO RESIDEN TE1 mes 1 300.00 21 6,300.00
INGENIERO ASISTENTE I mes 1 300.00 21 6,300 00

AMBIENTE. URIDAD
ESPECIALISTA EN

mes 1 I 25.00 21 2,025.00
ESPECIALISTA EN
ESTRUCTURA mes 1 I 00.00 13 1,300.00
ES PECIALISTA EN DISE

RIDAD VIAL mes 100.00 13 1,300.00
ESPECIALISTA EN
ECONOMIA DE
TRANSPORTE

mes 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN
HIDRAULI mes 1 100.00 13 1,300.00
ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS mes 1 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA SOCIAL mes 1 100 00 13 1,300.00
ECIALISTA EN

NICA mes 100.00 13 1,300.00

J N R
INGENIERO ASISTENTE

mes 1 125.00 21 2,625.00

nte Calculi 1 mes 1 200 00 21 4,200.00

1

Sec retaria/Operador de PC
mes 200.00 21 4,200.00

lJefe de rio mes 1 200.00 21 4,200.00
'1 Laboratorista De Suelos y
Concreto Clase A mes 200.00 21 4,200.00

antes de Laboratorio mes 2 200 00 21 8,400.00

rafo 1

Jefe de Brigada topografía
1 200.00 21 4,200.00

ivelador Po sma 1 mes 1 200.00 21 4,200.00

T rafla 1

Ayudante Conductor de
mes 1 200.00 21 4,200.00

Tierra Pavimento
lnspector de Movimiento de

mes I 200.00 15 3,000.00

Menor
lnspector de Drenaje Mayor y

mes 1 200.00 3,000.00

n 1 200.00 3,000.00

B 200 33,600.00

E,MFRÉ54
OE,i,

:'i ,,

REPRE SENT:r".,' 
i. ,,t , '

aho u[ E! r¡oo

,M"rc. Nae{
Zamo¡a

Conductor de campo (2) 26

622,196.91

Unidad Cantidad
lnsumo Cantidad

Moneda
Extranjera
(Dolares)

1

1

1

I

1

mes

15

"J
\.$.''p





B. VARIOS

uiler de Cam mento mes 1 150.00 21 3,150.00
Alquilqr de Oficina mes 1 500.00 21 10,500.00
Alquiler de Computadoras mes 5 250.00 21 26,250.00

lQg¡n!ustible y Lubricante mes 2 350.00 21 14,700.00
Alquiler de Mobitiario de
Oficina mes 1 250.00 21 5,250.00

lmpresqra Multiuso clu 1 250.00 21 5,250.00
Alquiler de Equipo de
Topogrefia rnes 1 750.00 21 15,750.00

Alquiler deVehicutos mes 2 550.00 21 23,1 00.00
Servicio Telefónico e lnternet mes 1 250.00 21 5,250.00

Suelos Materiales
Equipo de Laboratorio de

mes 1 1,800.00 21 37,900.00

Puentes Densimetro
Pruebas especiales en

Global 1 1,000.00 21 21,000,00

Fotocopias e lmpresiónes de
Actualización de Planos mes 1 500.00 1 500.00

mes 1 250.00 21 5,250.00

Exposiciones Graficas Global I 400.00 I 400.00
Garantias y Seguros Global I 16,666.67 1 16,666.67
Equipelnento de casas Global 1 500 00 2 1,000.00
Equipo de Seguridad
personal (botas, cascos,
chalecos, etc.) Global

250,00 1 1,000 00

Vuelos I nternacionales Global 4 600.00 I 2,400.00

306,466.67

a

o

v

B.- Reembolsable Lote 2

No Tipo de Gastos
reembolsables

Unida
d

Cantidad
lnsumo

Costo
Unitario

Moneda
Extranjera
(Dolares)

A.- vtATtcos
GERENTE DE PROYECTO mes 1 300.00 13 3,900.00

INGENIERO RESIDENTE 2 mes 1 300.00 26 7,800.00

INGENIERO ASISTENTE 2 mes 1 300 00 26 7,800.00
ESPECIALISTA EN AMBIENTE
- SEGURIDAD mes 1 100 00 26 2,600.00

ESPECIALISTA EN
ESTRUCTURA mes 1 100 00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN DISEÑO Y
SEGURIDAD VIAL mes 1 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN
ECONOMIA DE TRANSPORTE mes 1 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN
HIDRAULICA mes 1 100,00 13 '1,300.00

ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS

mes 1 100 00 13 1,300 00

ESPECIALISTA SOCIAL mes 1 100 00 13 1,300.00

1,300.00
ESPECIALISTA EN
GEOTECNICA

mes 1 1 00,00 13

INGENIERO ASISTENTE
JUNIOR

mes 1 100.00 26 2,600.00

ffi-HiiáñECelcu I ista ( 1 ) mes 1 200 00

200 00 2w 5,2oor§ff&i?,1 /.'l /.4"i.'r ¡*lfuool ael Proyecto (r) ,,rné-s 
''

1

rhb.or"tffibterador de PC ('1) i :,rn+sÍ.: 200.00 W,, * _ s,zoffi!-\ 
e;

EMPRESA DE COI{SUTTORIA &
co¡¡sl'nuccrótu RoDntGUEe Í.4

REPRESENTAI{TE LEGAL
@l

'Msc. Iry¡, iVoe( Zanora

€IIPRE§AfiIAI
i/.1 Ll !l []t :: L ri. Ll il^ t{t 0

LiE EáTA¡O

Fotocopias e lmpresiónes de
lnformes

4

SUB.TOTAI. 195,2r6.67

TOTAL GENERAL

Cantidad

33,800.00SUB.TOTAL

26,r"'' §§J:e-Y^tg'*

',i ii ,1, i





o

o

*J\s
ROORICUEZ 5.A

REFRESENTA NTF LEGAT

lJefe de Laboratorio mes 1 200 00 26 5,200.00
1 Laboratorista De Suelos y
Concreto Clase A mes 1 200 00 26 5,200.00

AyuQantes de Laboratorio (2) mes 2 200.00 26 10,400.00

Jefe de Brigada topograffa
(Topógrafo) (1) mes I 200.00 ¿o 5,200.00

Nivelador y Portaprisma (1) mes 1 200.00 ¿o 5,200.00
Ayudante Conductor de
Topografia (1) mes 1 200 00 26 5,200.00

lnspector de Movimiento de
Tierra y Pavimento (l) mes 1 200.00 20 4,000.00

lnspector de Drenaje Mayor y
Menor (1) mes 1 200.00 20 4,000.00

lnspector Ambiental (1 ) mes 200,00 20 4,000.00

Conserie (1) mes 1 200.00 20 4,000.00

Vigilante (1) mes I 200.00 20 4,000.00

Conductor de ca 3 200 00 ¿o 15,600,00mes

B.-
GASTOS EN SERVIGIOS
vARtos
Alquiler de Campamento mes 1 150.00 26 3,900.00

Alquiler de Oficina mes 1 500 00 26 13,000.00

Alquiler de Computadoras mes 5 250.00 26 32,500.00

Combustible v Lubricante mes 3 350.00 26 27,300.00

Alquiler de Mobiliario de Oficina mes I 250 00 26 6,500.00

lmpresora Multiuso clu 1 250 00 26 6,500 00

1 750 00 26 19,500.00Alquiler de Equipo de
Topoorafía mes

mes 3 550.00 26 42,900.00Alquiler de Vehiculos
250.00 26 6,500.00Servicio Telefónico e lnternet mes I

mes
I

1,800.0
0

26 46,800.00Equipo de Laboratorio de
Suelos y Materiales

26 26,000.00
Global

1
I,000.0

0
Pruebas especiales en Puentes
y Densimetro

I 500.00
mes

1 500.00Fotocopias e lmpreslónes de
Actualización de Planos

250.00 26 6,500.00
mes

1
Fotocopias e lmpresiónes de
lnformes

800.002 400,00 1GlobalExposiciones Graficas
16,666

67
1 16,666.67

Global
1

Garantias v Seguros
1,000 00500.00 2Global 1Equipamento de casas

1,000.00250.00 1
Global

4Equipo de Seguridad Personal
(botas, cascos, chalecos, etc.)

600.00 I 2,400.00Global 4Vuelos I nternacionales

381,666.67TOTAL GENERAL

B.- Reembolsable Lote 3

No

:,

0.00

00NTE 2I

','t'1sc, 2,omoru

W s!at

ük

1

SUB.TOTAL 87,600.00

260,266.67

Unida
d

Cantida
d

lnsumo

Moneda
ExtranjeraCosto

Unítario
CantidadTipo de Gastos

".,,á#m--q3**.br*' r
',,1i:,"{í"4%*lan/1Y' vñiftüQsA.- ,

13 riir
'Jfnt 

u;ñis( jBrnrrurg or pHórEcro(

tniá§-l ¡s üv(fl lfl .gl1

-" "^.,.1,.*^^. -





o

o

'$@
REP

INGENIERO ASI STENTE 2 mes 1 300 00 26 7,800.00
ESPEC IALISTA EN
AMBIENTE. SEGURIDAD mes I 100.00 ¿o 2,600.00
ESPECIALISTA E N
ESTRUCTURA mes 1 100.00 13 1,300.00

VIALSEGURI
ESPECIALISTA EN DISEÑO Y

mes 1 100.00 13 1,300.00
ESPECIAL ISTA EN
ECONOMIA DE
TRANSPORTE

mes 1 I00 00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN
HIDRAULICA mes 1 1 00.00 13 1,300.00
ESPECIALISTA EN
PAVIMENTOS mes 1 100 00 13 1,300.00

ESPECIALISTA SOCIAL mes 1 100.00 '13 '1,300.00
ESPECIALISTA EN
GEOTECNI mes 1 100.00 13 '1,300.00

NTEIN ENIERO ASI
JUNIOR mes 1 100 00 ¿o 2,600.00

Dibujante Calculista (1 ) mes 1 200 00 26 5,200.00
Secretaria/Operador de pC (1) mes 1 200 00 26 5,200.00

'1Jefe de Laboratorio mes 1 200.00 26 5,200.00
1 Laboratorista De Suelos y
Concreto Clase A mes 1 200.00 26 5,200.00

Aylrdantes de Laboratorio (2) mes 1 200.00 26 5,200.00

Jefe de Brigada topograffa
(Topógrafo) (1) mes 1 200 00 26 5,200.00

Nivelador y Portaprisma (1) mes 200.00 26 5,200.00
Ayudante Conductor de
Topografía (1) mes 1 200.00 26 5,200.00

lnspector de Movimiento de
Tierray Pavimento (1) mes 1 200.00 20 4,000.00

lnspector de Drenaje Mayor y
Menor (1) mes I 200.00 20 4,000 00

lnspector Ambiental (1 ) mes I 200.00 20 4,000.00
Cond mes 1 200 00 26 5,200.00

B.-
GASTOS EN SERVICIOS
VARIOS

Alquiler de Campamento mes 1 150.00 26 3,900.00

Alquiler de Oficina mes 1 500.00 26 13,000 00

Alquiler de Computadoras mes 5 250 00 ¿o 32,500.00

Combustible y Lubricante mes 2 350 00 26 18,200.00
Alquiler de Mobiliario de
Oficina mes 1

250.00 6,500.00

lmpresora Multiuso clu I 250.00 ¿o 6,500.00
Alquiler de Equipo de
Topooraffa mes 1

750.00 26 19,500.00

Alquiler de Vehiculos mes 2 550.00 26 28,600.00

Servicio Telefónico e lnternet mes 1 250.00 26 6,500.00
Equipo de Laboratorio de
Suelos y Materiales mes I 1,800.00 26 46,800 00

,rffi simetro
en

Global 1
1,000.00 26 26,000.00

Tnes*.
7

.t
Fotocodüsb I moresiónes de
Actualizaüí6ñ oe Planosf-*- 500.00 1 500.00

,t:; ,'._.(i l'r
t-;

lmpresió de
r,##§t 1iW" 250 00 26 ,1@h\

'tVsc.

§.A

vr

SUB.TOTAL 33,800.00

1

SUB.TOTAL 58i800.00.

26

fDE

Zamora





Exposiciones Graficas Global 2 400 00 1 800.00

Garantias y Seguros Global 1

16,666.6
7

1 16,666.67

_!quipamento de casas Global 1 500.00 2 1,000.00
Equipo de Seguridad personal
(botas, cascos, chalecos, etc.) Global 4

250.00 1 1,000.00

Vuelos I nternacionales Global 4 600 00 I 2,400.00

TOTAL GENERAL 329,466.67

o

o

fficm
#il) erpnrse oE coNsu[roRtA &t-Iil corsrnucqó¡l RoDntcuez s.r
REPRESENTANTE LEGAL

Msc. Ing, Noc[ Zamora
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Desgrose de tariras 
""5:J*13H:ffilrrrato der contratante

Por el presente, confirmamos que hemos acordado pagar a los siguientes Expertos, queparticiparán en la prestación de los Servicios, los honoiari-os básicor i to. v¡áiicos por tráu,Ijáfuera de la sede (según corresponda) que se indican a continuación:

(Expresados en [indique la monedaf)

o

1 Expresado como porcentaje de 1.
2 Expresado como porcentaje de 4.* Si se emplea más de una moneda, agregue un cuadro.

Firma Fecha

Nombre y cargo:

o

ffiCCmffi
EMPRaSA O€ CON9t'tlORlA 8,

corustnuccró¡ noDRtGU€? s.A

,.,.: REPRESENTANTE LEGAI.
9rlsc. I'toeI Z,im¡tra

-$

Sede

Trabajo en
el país

del
Contratante

¡E €§T,^,UI

qñ

, irl irr

l

' I i. Gastgs
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Formularios de garantías

Este Apéndice a las Condiciones del Contrato contiene modelos de formularios que, una vezcompletados, formarán parte del Contrato. Deben ser completados únicamente por elconsultor, cuando se requieran, después de ra adjud¡cac¡on der contrato.
Los formularios incluidgs_en este Apéndice son indicativos contienen las condiciones para laemisiÓn de garantías' Et Prestatario/Beneficiario podrá incluiren esfe apeiaice formularios deotros medios preuisfos para constituir garantías como lo son otro tipo dá instrumento financierode fácil eiecuciÓn, emitido por institiciones financieras o aseguradoras aceptables para elPrestatario/Beneficiario y para el Banco y de acuerdo con ta legislación local siempre y cuando
se mantengan las condiciones de /os presenfes formularios.

Para los formularios que indique el Prestatario/Beneficiario, es impoftante considerar elartículo 3 de /as Reglas uniformes de ta Cámara de Comercio tnternacionat (CC9 relativas a
las garantías a primer requerimiento, que dr'spone:

"'fodas las instrucciones para la emisiÓn de Garantías y sus enmiendas y las propias Garantíasy enmiendas deben ser claras y precisas, sin detaítes excesiyos. néí bdas las garantías
deben especificar:

1) el Ordenante;
2) el Beneficiario;
3) el Garante;
4') la transacción de óase causa de ta emisión de la Garantía;5) la cantidad máxima por pagar y la moneda de pago;6) la fecha de expiración y/o el hecho que entrañe lá expiración de la Garantía;V) los términos del requerimiento de pago;
8) cualquier disposición para reducir el montante de la garantía,'
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Formulario de Fianza por pago de anticipo
A primer Requerimiento

(El Üferenfe seleccío nada deberá presentar está garantía de acuerdo con lasinstrucciones indicadas enfre corchetes', si el contratante solicifa esfe tipo de garantía)

Beneficiario (indique el nombre y la dirección del contratante)

Fecha: (indique la fecha de emisión)

GARANTíA PoR ANTlclPo N.o: (indique et número de referencia de ta Fianza)

Afianzadorat (indique el nombre y ta dirección del tugar de emisión, salvo que figure enel membrete)

Fianza otorgada anle (indicar nombre dgt.lgntratante) "El Contratante,,para garantizar porel consulto r: (nombre del consultor) ladebida v .oirááír ,plicación o oeuoiuóion det importetotal o parcial en su caso, del anticipo otorgádo hasta la cantidad de (iniicar monto delanticipo en nÚmero y letra, en las diferentes monedas en las gue se otorgue)que equivalea (indicar porcentaje) del monto pactado mediante contrato de construcción de obra aprecios unitarios del que deriva la presente garantÍa.

Dicho porcentaje será aplicado precisamente en los términos descritos en la cláus ula 4g.2del contrato número (indicar número de referencia del Contrato),- áenom¡naoo (indicarnombre del contrato) de fecha (indicarfecha de celebración del ConiiatoT retátivo a: (insertar
el obieto del contra.to conforme se especdJca en el propio contrato).on ,n importe total porla cantidad de (indicar precio del Contrato en núm"ro y letra exfresado etn tas diferentesmonedas de la oferta).
La Afianzadora manifiesta:

a)' - La fianza se otorga de conformidad y atendiendo a todas las estipulaciones contenidas
en el contrato, para garantizar la debida inversión del importe total dei anticifo que (nombre
del Contratante) otorga a (nombre det Consultorl y se corpror"te a pagar hasta la cantidadque importe esta fianza, en caso de que su tiáob no cumpla con lás áoligá.¡on.s que seafianzan o sea rescindido el contrato.

b). - La fianza es emitida de manera irrevocable y será pagadera a favor de ',El Contratante,,
al recibo de la primera solicitud por escrito del óontratánie, sin que "El Contratante,,tenga
que sustentar su solicitud.

c). - En el caso de otorgamiento de prórrogas o esperas al Consultor derivadas de la
formalización de convenios de ampliaciÓn al monto se deberá obtener la modificación de la
pÓliza y paru el caso de ampliación del plazo establecido para la terminación o ejecución
de los trabajos o exista espera, su vigencia quedará automática."nte lrorrogada en
concordancia con dicha prÓrroga o espera, aun cuando hayan sido solicitadai y autórizadas
extemporáneamente.

d). - Cuando al realizarse el finiquito resulten saldos a cargo del Consultor y este efectué la
totalidad del pago en forma incondicional, el Contratante deberá liberar lafíanza respectiva
siempre y cuando sea procedente en los términos aquí estipulados

e). - Para cancelar la fianza será requisito indispensable la autorización expresa y por
escrito de (insertar nombre del Contratante), que la producirá cuando el importe del aniicipo
haya sido amortizado o devuelto en su totalidad.

o

@

0. - Esta fianza estará vigente durante la sustanciación de todos los recursos legales o
juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por árbitro o autoridad
competente.

- Cualquier juicio virtud de esta liarlza deberá iniciarse antes de
de las obras.la
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h)' - Ninguna persona o empresa del contratante mencionado en el presente documento osus herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercerderecho alguno en virtud de esta fiania,

En fe de lo cual, el consultor ha firmado y estampado su sello en este documento, y laAfianzadora ha hecho estampar su sello ¡n.t¡ircioñ.É;; presente documento, debidamenteatestiguado por la firma de su representante legal, a lou-iii,aiqu, et número)días de (in*queel mes) de (indique etaño).

Firmado por (indiqu2 ta(s) f!r1ta(s) der (de ros) representante(s) autorizado(s))En nombre de (nombre der conis'urto4 bn carioa a ae ¡iniic,átr et cargo)

En presencia de (indique el nombre y la firma deltestigo)
Fecha (indique ta fecha)

Firmado por (indique, ta(s) flrlrf:l del (de tos) representante(s) autorizado(s) del Fiador)En nombre de (nombre der Fiado) en taridaá ae ¡iniicai et'cargo¡

En presencia de (indique el nombre y la firma deltestigo)
Fecha (indique ta fecha)
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Garantía 
!1gari3 por pago de Anticipo

Garantia a primer reqüárimiento
(El Banco / aferente "setreccionada que presenta esta Garantía deberá compretar este
'3H il :,:", : fr 

^?:,::;, ;: : líi ; ;:i# 
;; ;,i, : t; ; :,3,,,, t,,, o,, nát i,, si en v ¡ rt u i i á t

(Ívrembrete o código de identificación swrFl- det Garante)
(lndique et Nombre del Banco, y ta dirección de la sucursar u oficina que emite ra garantía)Beneficiario: 0ndique er Nombre y dirección der contratante)

}:?ffi::rx:fi:uil,?io No.: (indique número de referencia det Ltamado a Licitación o

Fecha: (indique la fecha de emisión)

?^H"u'r!{"loue 
el nombre y la dirección det lugar de emisión sarvo que esté indicado en

8:Xi:,'A PoR PAGo DE ANTlctPo No.: (indique et número cle rererencia de ta

se nos ha informado que (idique 
.nombre del consultor) (en adelante denominado ,,elconsultor"' (el cual 

"n 
táso áé ÁÍ'Cn."rá.r ññ,j" esta asociación si está regarmenteconstitulda o por constituir, o los námbre. o" rr. ,i"irbros)) ha cerebrado con ustedes ercontrato No' (número de refereniia ari ááitiáil"iunorin, do (indique et nombre del

i:,Yff:?':i::tr:: i:f!!,i;¿"I' (indique talá"iá a,t contiat'i)i,-p1,, r, ejecución de
oenominaáo;á1.óontái;,;.",,,,a.v 

y una breve descripción de bá ó0,á"1 f.in áá"r"nj!
Asi mismo' entendemos que' de acuerdo con las condiciones del contrato, se dará alfi:Htli:)T#lfif:.,'u1i;; * !"'ntía pár ó,glo. ,nt¡.ipo óoil..,,r, o sumas

A solicitud del consultor, nosotr os (indique el nombre der Banco)por medio der presenteinstrumento nos obrigamos ¡riáro..ür"ritt; ó;;;;r, ustedeé ,nr rr* o sumas, queno excedan en total (indique la(s) suytat\ ei [iiíÁ'ián pataoras,)7 contra er recibo de suprimera solicitud por escrito, 'dectáranoó 
que ár- ó*srrtor está en vioración de susobligaciones en virtud del c;tr;tq porqr" (i) er consuitor ha utirizadá et'p-ago de anticipopara otros fines a los estipulados pala ta'e¡ecúcio;ilI;; obras; o ii) no na ieemoorsado eranticipo con arreglo a las condicidn". del Contrato

como condiciÓn para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referidopago mencionado arriba deber haber sido ñiüidá ó.r 
"r 

consurtor en su cuenta número(indique número) en er (indiqu" ,t ,lrare y airáccio-n-ait aanco¡.
El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto delanticipo es reembolsado pór et cáÑtto¡."g¿; ru";;;ióI" 

", ras copias de ros estados decuenta de pago periódicos o certificádg. 9; e.g" q;;-se nos presenten. Esta garantíaexpirará' a más tardar, al recibo en Áuestra instítu;ió;'áá ,r. copia del certificado de pagolnterino indicando 
9y",."1 cien lrto) por ciento oer prec¡o del contrato ha sido certificadopara paso, o en er (indique et númáiedía oái iia,qiá-i, y"ri ái ora¡á'ie'et año),ro queocurra primero' Por lo tanto, cualquier á"rrná.'á" r,áóÜrio esta garantía deberá recibirseen esta oficina en o antes de esta fecha.

Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a(seis meses o un año), en t"tprátt.'a u.na solicitud por escrito del contratante de dichaextensión, ra que nos será presentada antes o. qrá áip,re ra Garantía.
Esta garantía está sujeta a los Reg/a s lJniformes de ta ccl relativas a /as garantías
flíflíff:il'. fu:.';iuu ''"', soticitui (unirorm nrr". ior oem-aiá'éuárantees¡, rcc

o

(firma(s) det (de tos) Banco)
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Comayagüela, M.D.C.,25 de junio de2ü25
OFICIO SIGD§E-2 483.2025

Ingeniero
Jennyffer Bercnice Villanueva Ortíz
Representante Legal
CON§ORCIO TEC.ECCRO.CAEM

Ref. SIT-SUP-CR-BCIE-01-2025: Servicios de

Consultoría para Supervisión de Obras de

Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera
Danlí- Trojes ubicada en el Departamento de El
Paraiso.

ORDEN DE INICIO

Estimada Ingeniera Villanueva,

Por rnedio del presente documento y en cumplimiento de lo establecido en el Contrato

SITSUP-CR-BCIE-01-2025, la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraesfructura y

Transporte (SIT) emite la ORDEN DE INICIO para la ejecución del proyecto en referencia,

con vigencia a partir det 25 de junio de 2025.

Se notiÍica a su empresa que, conforme a los términos cont¡actuales, debera procader con la

moülización de recursos, personal y equipos necesarios para garantizar el inicio inmediato y

eficiente de las obras, bajo los estándares de calidad y plazos aeordados.

Sin otro particular,

Atentamente,

.ú0 t}/MSC. A PAREDES
§ECRETARIO DE EN LOS DE§PACHOS DE IN}'RAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (§rr)

4

Barrlo la Bolsa, comayagiiela, M.D.c. Honduras c.A. Teléfono: {504} 2232-7200 Ext. 1575
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II.I DIGTAMENES TECNICOS



Recibido el Memorándum No. UEBCIE-SIT-368-2025, procedencia de la Unidad Técnica

a, io de trito Central, a los cuatro (04) díasEjecutora del BCIE/SIT - Comayagüel

del mes de diciembre del año dos mil o
s¡

Abe.I iel las
de

.: ii

ilÉl
.-fJ

Le,gal

Acuerdo Min ldeDe 34-2024

OPINIÓN LEGAL NO. USL.OL-167.2025

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), ha tenido a la vista el Memorándum No. UEBCIE 5IT-368-2025,

contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de No. SIT-SUP-CR-BCIE-01 -2025; habiendo analizado la misma y en

estricto cumplimiento a lo solicitado; esta Unidad de Servicios Legales se pronuncÍa de la

forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE TVIÉRITO:

1. Memorándum No. UEBCIE-SIT-368-2025 de fecha cuatro [0a) de diciembre de dos

mil veinticinco (2025), contentivo a solicitud de emitir Dictamen Legal respecto al

procedimiento a seguir para remitir el Contrato No. SIT-SUP-CR-BCIE-0L-2025,

Servicios de Consultoría para Supervisión de Obras de Rehabilitación y

Mejoramiento de la Carretera Danlí-Trojes ubicada en el Departamento de el

Paraíso, en virtud de su revisión y posterior aprobación ante el Honorable Congreso

Nacional, lo cual será necesario para que puedan surtir efectos en el siguiente

periodo de Gobierno.

DISPOSICIONES LEGALES:

Constitución de la República de Honduras:

"Artículo 32L". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implica

responsabilidad.

Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 119" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Pública, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los cambios que puedan surgir según las circunstancias

que amerite Ia búsqueda de Ia función pública.

"Aitículo .L23". Párrafo primero- Toda modificación deberá ser debidamente

Página 1 de 5
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fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento'heiá

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea Ia única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumuladas no podrán exceder

del veinticinco por ciento (25o/o) del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25o/o)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente podrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momento del diseño o de la contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

caso.

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Eiecutivo:

"Artículo 4O" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda'

CONTRATOS DE EXONERACION O CON EFECTOS EN EL SIGUIENTE PERIODO DE

GOBIERNO,

"ARTICIILO 13" Los contratos que contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones

fiscales, requerirán aprobación del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse

especialmente cuando se trate de contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos

al siguiente periodo de gobierno.

ANÁtISIS:

Después de realizar un análisis detallado de las diligencias que se encuentran incluidas en

la solicitud de mérito y examinando las disposiciones establecidas en la Ley de Contratación

del Estado y su Reglamento, podemos destacar que, la Administración Pública tiene la

misión de garantizar el bienestar de la sociedad mediante mecanismos eficientes y

regulados. Uno de los aspectos clave dentro de este sistema es la contratación

administrativa, la cual debe responder tanto a las necesidades colectivas como a los

pnncrp ios de transparencia y legalidad. En este contexto, la posibilidad de modificar

contratos surge como una herramienta necesaria para adaptar los compromisos adq

a
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El Artículo 1l-9, Numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, establ'3cé'''ffii,1#;lt

contratación pública debe orientarse a la búsqueda del interés colectivo, permitiendo

modificaciones contractuales cuando sean necesarias. Esto implica reconocer la

importancia de la flexibilidad dentro de los acuerdos contractuales, de modo que las

condiciones iniciales de un contrato puedan ajustarse según las circunstancias emergentes.

Asimismo, el Artículo 123 de la referida Ley, dispone límites y criterios para la modificación

de los contratos, asegurando que cualquier cambio sea debidamente fundamentado y

responda a situaciones imprevistas o necesidades que no pudieron contemplarse al

momento de la contratación. Además, introduce un límite financiero del Z5o/o del valor

inicial del contrato, lo que busca evitar excesos administrativos y garantizar un marco de

previsibilidad. Si las modificaciones superan este umbral, requieren la aprobación del

Congreso Nacional, lo que refuerza la supervisión y la legitimidad de dichas alteraciones.

Es por ello que para el caso en cuestión en lo referente al procedimiento a seguir para

remitir el Contrato de construcción, contrato SIT-SUP-CR-BCIE-01-2025, consta el Oficio

DIGNI-SDP-2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la

Presidencia, en el cual destaca que en los casos que los contratos suscritos por la Secretaría

de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte [SIT), cuyo monto supera el

25o/o del monto original, se deberá de conformar un expediente que contenga la

documentación siguiente:

1,. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. Certificación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza Ia modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de Ia institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6. Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que habrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificación que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

losnumerales6yT.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incl

' orden: contrato original, modificaciones [adendas), resolución o certifi

uyendo por su

CA





mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cual se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral 8)

correspondientes a la última modificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y 4J correspondientes a la última

modificación de la cual se pretende obtener autorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el ArtÍculo 40 del

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite

OPINIÓN LEGAL: que, conforme a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones establecidas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin de dar cumplimiento

con los lineamientos establecidos, cuya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en el

Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%) del monto

inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

También en el articulo L3 de la ley de contratación del estado establece: " Los contratos que

contemplen exoneraciones, incentivos o concesiones fiscales, requerirán aprobación del

congreso nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente cuando se trate de

contratos que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente periodo de gobierno.

Por lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-

2082-2024, emitido por la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia. -

Debidamente cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su

procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por lo que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros [Art. 72 dela

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la

jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de lo Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No. AP-836-2019. Sin perjuicio de lo anterior,

la presente Opinión Legal es un acto de carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; en este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportu

someto a cualquier otra opinión más autorizada que la mía y que firmo en Co
,
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Municipio del Distrito Central a los ocho [08) días de s de diciembre del áño'doi mil ;

veinticinco (2025)

Abg. fo el Villaseñor Padilla
U de Legales
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CONSTANC¡A

La Unidad Ejecutora del BCIE de la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SlT),
por medio de su área financiera:

Hace constar que a la fecha existe un presupuesto disponible para el pago de
Servicios de Consultoría para Supervisión de Obras de Rehabilitación y
Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes ubicada en el Departamento de El
Paraíso, contrato No. SIT-SUP-CR-BCIE-01-2021 firmado con el Consorcio TEC-
ECCRO-CAEM por un monto de $ $3,531,276.80, con fecha de finalización 25 de
agosto 2027 , el cual es financiado bajo el componente No.3 Supervisión y Auditoría
Externa, Sub-Componente 3.2 Supervisión Externa y Ambiente, financiado
mediante el Convenio de Crédito BCIE-2333 Programa de Carreteras Resilientes
de Honduras aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto No, 9-2024 del
07 de mazo 2024.

Estructu ra Presu puestaria :

Para Constancia suscribo la presente en la ciudad de Tegucigalpa a los 23 días del
mes de diciembre de\2025.

Mol
Especial Financiera

Programa 12 Proyecto 6 Actividad Obra
Objeto del

Gasto Nombre

Rehabilitación
de Carreteras

Programa de
Carreteras

Resilientes de

Honduras

2.Pavimentación y
Rehabilitación del Tramo

Carretero: "DanlÍ - Trojes",
con una Longitud de 78

Km, Ubicado en el
Departamento de El

ParaÍso.

47220

Supervisión de

Construcciones y

l\4ejoras de Bienes
en Dominio Público

ldentidad No, 0801-196 IT
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III. EXPOSICIÓIrI DE MOTIVOS
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ExPosrctóN nn Morrvos

AL HoNoRABLE coNGRESo NACIoNAL DE la nBpúBLrcA:

La presente Exposición de Motivos tiene por objeto poner en conocimiento del Honorable

Congreso Nacional las razones de orden técnico, administrativo, financiero y jurídico que

justifican la remisión para su aprobación del Contrato de Prestación de Servicios de

Consultoría para la Supervisión de Obras, identificado como Contrato No. SIT-SUP-CR-

BCIE-01-2025, suscrito entre la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) y el

Consorcio TEC-ECCRO-CAEM, en el marco del Programa de Carreteras Resilientes de

Honduras (PCR-HN), financiado con recursos del Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE), bajo el Contrato de Préstamo No. 2333.

El referido contrato tiene como objeto la prestación de servicios de consultoría para la

supervisión técnica, administrativa, financiera, ambiental y social de las obras de

rehabilitación y mejoramiento de la carretera Danlí - Las Lomas - Trojes, ubicada en el

Departamento de El Paraíso, comprendiendo los tramos Danlí - El Empalme, El Empalme -
El Chapanal y El Chaparral - Trojes, los cuales forman parte de un corredor estratégico para

la conectividad regional, el desarrollo productivo y la integración territorial del oriente del

país.

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), en su condición de ente rector del sector

infraestructura vial y organismo ejecutor de proyectos financiados con recursos externos, es

la institución responsable de la administración de la Red Vial Oficial de Honduras,

conformada por carreteras primarias, secundarias y terciarias o vecinales, así como de la

planificación, mantenimiento y conservación de las vías primarias y secundarias del país,

actuando conforme a las atribuciones que le confiere el marco jurídico nacional vigente.

El contrato fue suscrito en fecha 25 de junio de 2025, bajo la modalidad de suma global, por

un monto total de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS

SETENTA Y SEIS OÓIEN.PS DE LOS ESTADOS TINIDOS DE AMÉzuCA CON

OCHENTA CENTAVOS (US$3,531,276.80), monto que incluye los impuestos de ley

correspondientes, estableciendo un plazo de ejecución que excede el período constitucional

del actual Gobierno de la República, proyectando sus efectos contractuales y financieros a

ej ercicios posteriores.

En el marco del Programa de Carreteras Resilientes de Honduras (PCR-HN), y en

cumplimiento de las Políticas y Normas del Banco Centroamericano de Integración

Económica (BCIE) aplicables a la contratación de servicios de consultoría, la SIT ejecutó el

Proceso de Concurso Público Internacional No. CPI-SIT-BCIE-001-2024,mediante el cual

se seleccionó al Consorcio TEC-ECCRO-CAEM, garantizando la observancia de los

principios de legalidad, transparencia, libre competencia, eficiencia y calidad técnica.





o

La prestación de los servicios de supervisión resulta esencial e indispensable para asegurar

la correcta ejecución de las obras de infraestructura vial, el uso adecuado de los recursos del

financiamiento externo, el cumplimiento de los estándares técnicos, ambientales y sociales

exigidos por el BCIE, así como la protección del interés público y la debida hscalización de

los recursos admini strados.

En virtud de que el contrato de supervisión produce y prolonga sus efectos más allá del

período de Gobierno en funciones, su aprobación se encuentra comprendida dentro de los

supuestos establecidos en el Artículo 205, atribución 19) de la Constitución de 1a República,

que confiere al Congreso Nacional la atribución de aprobar o improbar los contratos que

hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno.

Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ley de Contratación del

Estado, los contratos que produzcan efectos en el siguiente período de Gobiemo requieren

aprobación expresa del Congreso Nacional, como requisito indispensable para su validez y

ejecución.

Adicionalmente, el Artículo 205, atribución l) de la Constitución de la República reconoce

como potestad del Congreso Nacional crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las

leyes, dentro de lo cual se enmarca la aprobación del presente contrato, garantizando la

seguridad jurídica, la continuidad administrativa y la transparencia en la gestión de los

recursos públicos.

En consecuencia, se remite el Contrato No. SIT-SUP-CR-BCIE-01-2025 al Honorable

Congreso Nacional de la República, para que, en el ejercicio de sus atribuciones

constitucionales y legales, proceda a su aprobación mediante Decreto Legislativo, en

resguardo del interés público nacional y para asegurar la correcta ejecución del Programa de

Carreteras Resilientes de Honduras

o
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II. MODIFICACIONES AL CONTRATO
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r}{ODIFICACIóN NO. 1

CONTRA,TO DII CONSULTORÍA
I.[o. SIT§UF'-CR-BCIE ii l-2825

SERWCIO§ DE CONSULTORÍA PARA LA I'§UPERVISIÓN DE OBRA§ DE
REHABILITACIóN V ME.TORAMIENTO DE LA CAPTETETTA DANI,Í.TR.OJES,
UBICADA EN EL DEPARTAMENT'O DEI, PARATSO."

Nosottos, OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAR[l§]fils, hondureño, mayrrde edad, soltero,Ingeniero
Civil, con domicilio legal en el Barrio La l}i:l,,ir,_ flomayagüela, Municipio del Distrito Centml,
Dcpaitamcnto dc Francisco Morazán, cor .I)ocirn-''cnto Nacional dc Idcntif;cación (DNI) No. 0g0l -
lgg0-z4lgl,actuando enmi condición cle SE{'nI¡,TA.triIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS
DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPGII"|IiI {§}-ln, nombrado mediants Acuerdo Ejecutivo
No. i l-2024 de fecha 3 de enero del año ){,\':t,! "¡ gue en este acto se desigrará como o.[X,

CONTRATANTE" po1'una parte y por la ofr;¡. n:¡rtr: l{iil{,í,Y MALITONADO IVrON'rES Df¿
OCd mayor de edad, honduleíia, casad4 kigeiiicra Ci.l,il , cui rlomicilio en Residensial plaza, seguncla
calle, segunda avenida, bloque 30, casa No.lu{., 'fequcigalúa, Munícipio del Distrito Central, con
Docunrento de Identificación Nacional (DlüI) tü:. {}il1}t" |i9??-00742 y RTN No, 08011972007424
quien actua en su condición de Representantr: l,r:,ii::l rle I r-i)l\§ORCIO TEC-BCCR0-CAEM, en
adelanre denominado "EL CONSULI[OI?,'. corr fhr:ultades suficierrtes otorgadas mediante
I¡¡strumento número dieciséis (16) de fecht 2-3 rie iulin clel año 2025 autorizada por la Notaria
GESSENIA LOPEZ ZEPEDA donde consta la SLISCRIPCIóN DEL ACIIERDCI
coNSoRCIAL entre las empr€sas TEü, DIsEi{o v §rIpERvtsIóN, socIsDAD
,{NÓMMA (TEC, S. A.), EIVIPRESA, BA CONSULTORIA Y CONSTRUCCTON
RoDRI.GUEZ oPoRTA, s. A. y cENTRü rrII AsBsoRAMIENTo EMPRE§ARIAL
rvruLTrDI§cIPLINARiO (CAEivr), inscrito ¡retiiante ivlatrícula 100/¿16 en el Regisrro
Mercantil de Francisco Morazán, con RTN I{o, &sol9f}?,5240447;hemos couvenido en celebrar la
presente M0DIFICACTÓN No. 1 aL coNTr¿ATCI IIE coNsur,ToRiA uo. srr-sup-cR-
BCtrE-0I-2025, pare Ia "supERvlsy{}}t nq ,i}i}tt.{s DE RETTABILT?ACxó},{ y
MEJORAMIEN1O DE I,A CARRETTIRA ii}AII.]í.,i - TR.OJES, UBtrCAT}A §,N EL
DUPAIt'l'AM'tlN't'o tlill. PARAL§()" de acuerrlo con las cláusulas y estiprrlaciones legales que
a continuación se indican:

,dlrTp_cfiR-El_Nm§-

Con fecha 25 de junio del año 2025, fi¡e nrsr:rifo por el Señor OCTA.VI3 JOSÉ pINEnA
P.{REDES, ACTUANCIO CN SU CONdiCióN CIE §ECRTi]TARIO DE ESTADO EN l-CI§ DESPACHOS
DE INFRAE§TRUCTURA y TR.ANSPüRTF, {StrT), y la Señora JENI{YFFER BER.ENXCE
IñLLANUEVA oRTiZactuarldo en suconriición in [terrresenrantelegai del CoiysORCiüT.EC-
ECCRO-CAEI\{, el contrato de consultr.ríii }",1r.,, S,lT-ggrp_6R_BCIE-0I_Z0ZS, par.a la
''SUPERVISIÓN DE OBR,AS DB r{.8tr{,Et],}i:,{.]í.ÁCIC}N V ME.IORAi\{IENTO DE LA
CARRETERA DANLÍ-TR(}JE§, UBICAIIA IIlt EL r!ñp.4RT.aR{ENTo DEr, pARArso,,
por un monto de TRE§ MILL(}NES (¡uINrnNT'OS TREINTA y UN MIL DO§CIENTO§
sE"llEl§TA Y §EIs nÓr,anns DE Los Esyatwltü LlNIDos frE AMEtrrICA cüN B0/rüü
(us$3,531,27ó.80), con un plazo de ejecución de vEINTIsÉrs 1zo¡ MEsEs conrados desrle de
la crnisión dc Ia ordcn de l¡icio, misma quc fuc cstablccicla a partir del veinticinco (2S) de junio
de 2s25 mediante oficio §IT-D§E-2483-20?§, y fecha <fe finalización el veÉ¡rticuatro (24) de
agosto de2027.

CONSIDEITANDO {t): eue tos represenra,l.es rtel Consor.cio TEC-ECCRO-CAEM, Ing.
iv{anuel Antonio Chavez fuíendoza de TEC. Diswño v Supen,isió& §, A (TEC.SA), Ing. NoelNikalai
Rodriguez Zarnora de la Empresa de Con.sultoría y Co¡rstrucción Rodriguez Oporüa, S.A. (ECCRO)
yLic. Leyla del Carmen Picado Cajina det L_.enÍn de Asesnramiento Empresaríal Multiclisciplinario
(CAEM), media-nte not¿ de fecha 15 de nor.rienrllre de ?.fi?S, recihida en la Unidad Ejecutora BCIEde la l fl de rovie¡nbre de 2A25, notif\caron e,l cambio de Itepresentación Legal del

PIOFITE§ DE OCA, mayor de,:Y
a

F{

lldodíJic*t:iár:

a la Ingeniera I§EI,LV ivfAir,[]{}NA[]0

Pásúta ! tle I
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edad, hondureña, casada, Ingeniera Civil, con domicilio en Residencial Plaza, segunda calle,
segunda avenida, hloque 30, casa No,l4, Tegucigalpa, Municipio del Dstrito Central, con
I)ocumento de Identificación Nacional ftNf No. 0801 -1972-0A742 y RTN No, 0801 1972007424.,
como Represeutante Legal del Consorcio TEC-ECCRO-CAEM a partir del 15 de novienrbre
dc 2025, en susül.ución dc la Ing. JE¡{}.11T'e'Ei{, BEREI§ICE V¡LLAITIUEVÁ ORTÍZ,
ratificando la continuidad del Contrato No. CPI-§IT-BCIE-001-2024 de prrstación cle los
Servicios de Consultoría de "§UPERVI§IÓN D[] oBRAs DE nEHABILITACIóN V
MEJORAr}fIBNTO DE LA CAR.RETERA DANLÍ-TROJES, UBICADA EN EL
DBPARTAilIENTO DELPARAISO" y lo esfipulaclo en EscrituraPirblicaNo.l6 de Constitución
del Consorsio en Honduras, inscrita csn No. i00416, desde el 30 de juiio de202Syprescntando ia
información y documentación legal correspondienfe.

CONSIDERANDA {2)t Que en fecha l0 de noviembre de 2025, se recibió notific¡ción de parra
de El CONSULTOR solicitando el reemplazo rlel Gerente de Proyecto y otros Especialistas Clave
asignados al proyecto, con lajnstiticación de que los rnismos se encuentran imposibilitados para
cumplir con los cargos par-a los cuales so hatrían consirle¡'aclo, acljuntando a dicha soliciturl las Hoja.s
de Vida del nuevo personal propllesto para reaiizar la sustih¡ción, por Io que la Unidacl Ejecutora
ha realizado el anáiisis y evaiuacitin rJe la.s Ho.ias de Viiia rte los Especialis[as clave propues¡os para
el reemplazo y ha verificado qtte cumplen corr los rcquisitos y criterios establecidos para los
respectivos calgos en las Bases del Concrrso. Asi rni.snro, co¡rsiderando r¡ue el Consu.ltor segiur
contrato asignri como Especialista Coordiuador del Pruyecto al Gsrerúe de Proye6o, erl rei.üizar fa
sustitucióü dcl Gcrcntc, sc tcnrlrá clric rcctificar cl nornbrc dcscdto cn la Cláusula 28.1 clc las
Cond i ci ones Parti culares del Cor li.a f o (C,PC).

CONSID§RANDO (3): Que en la sección"oC" de las Condiciones Generales clel Contrato (CGC),
Cláusula 27.I se establece que "tir e.l Awexo tv se describen los car'gos, Janciorrcs asignadas y
calificaciones mínimas de cada uuo de los integ'atztes del Personal Profe.sional Clave del
consultor'.. "y en Ia misma sccción "c", cn Ia cláusula 29.1: Reemplazo de Especialista§ clave,
se establece que "tra su.i'titztctón tle cu*lquiet' E^rpecialista Clave du¡.ante la Ejecución del Contt.ata
únicctme¡zte podrá considerarse ron base en la sr¡licitud escrita de El Consultor. y debido a
circunstancias .fuera del conlt'ol ro-zonable del Consultor, incluida, nrus no limitada a, la
inca¡tacidadJísica o defi,utción de dicho Especialisfa. En tal caso, el Consultor tleberci proveet. de
inntedit¿to cotllo reefilplaza, a una persoilo t{e calificaciortes y experiencia equivalentes o ntejores,'.

CON§IIIERANDO (4): Que de las Corrdiciones Generales del Conrrato (CGC), Cláusula 43.1 se
establece que: 'i/-os términos y condiciones de este (lontrato inchtido eI alcance cle los Servicios de
cottxiltaría salo podt'á tnodificarse o sufr'ír variocir»tes metlianfe acuetdn por escrilo en¿r.e las
Partes- No obstante, cada una de las P*les deberá rlar la debida consideración a tualqtder
modificacióu o caml¡io pt'opuesro por la otta Fotfe" y en la cláusura 43.?: ,,ht 

casos d.e
modificaciones o vnriaciones sustanctales tle conJbrmiclad con la Política ¿lel B¿t¡zco se requerirá
la previa no objeción del Banco. "

POR TANTG
AMBA§ PARTE§ C0TTTVIENEN:

Con fundamento en los Attículos i19 numeral2,l2l,l22y 123 delaLey de Contratación del
Estado, y las c!áu.sula"s 43.1 y 43.2 cte las conrliciones Generales cel Contrato (CGC), las paftes
convienen en Modificar el refericlo contrato de consultoría No. §IT-§up-cR-BcIE-0I-2025, para
IA ''§UPERVISIÓN DE OBI{A§ DII R.E,HABtrLITACIÓN Y MEJORAMIENI,O DE IÁ
CARRETBR,A D.4NLÍ-TRGJ¡]S, UEICADA ET{ EL DEPARTAMENTO DEL PARAI§O'.
confonne a las condiciones siguientes:

s] T-S A P-Ctt -H c t F.^ü r - 2 t¡ 2 5 Pártu¡t 2 ¡1,".¿
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r.B[MERg": Modificar la cláusula 5.1 cle la §ECCIÓN A. DI§PoslcIoNBS GBNERALES,
de las Condiciones Payticulares dcl Contrato (CPC), la cual en adelante se leerá de la siguiente

n'ranera:

5.1 El Asociado responsabie designado por ei APCA para acEuar como su l€presentante

para los fines del conf.rato es NELLY MALDONADO MONTB§ Dn OCA,

§,E§.[.INpo: Modificar la Cláusr¡la 7.2 dc Ia §ECCIÓN A.I]I§PO§ICICINE§ GBNEr,IALE,§,
de las Condiciones Farticulares tlel Contrato (CPC), la cual en adel¿nte se leerÉ de la siguiente
rixanera:

7.2 La dirección del Conffatante oara la recqpción de qolificaclgnes sera:

AtCNCióN: MSC" TNG" T}CTAVTO JO§É PINEDA PAREDE§
Dirección Física: Seclr:tada cle llfraestruchna y Tranqrorte (SIT), Barrio la Bolsa,
Comayagüela, M.D. C. l.l onduras C.A..

Ciuclad: Comayagiiela

País: Hondr¡ras

Dirccción dc coneo el ecrónico: crs ru tr at ac i s n es @¡ÁjLgt¡ b. lz y t

I¿ dirección del Consultor para la recepción de notificacjones será:

Atcrrción: ING. NELLYMALDONADO MONT&S DE OCA
Dirccción Física: Rcsidcncial Plaza, §cguuda callc, scgrrnda Avcnida, Bloquc 30,
casa 14 (catorce).'li:ltif'ono: + (504) 9666-7799

Cindad: Teguciga lpa, ivf.D.C.

País: Honduras

Dirección de correo electrónico: cotgorc¡oWqtu¡ V
n e !, iylj¡,¡ ¡., I eo t t Qt gfr:c.i !. rajj|

TERCERO: Modificar Ia Cláusula 2E.1 rle la §ECCIÓN C. PERsoNAL pRotr'ESIoNAL y
SUBCOI\¡S{J[,T0]RES, de las Condiciones Particutares del Contrato (CFC), la cual en
adelante se leerá de la sigrriente manera:

28.1 El Especialista Coorriinador designado por el Consultor es e[ Gerente de Proyecto: lNG.
G U ILLERM O A0OL F 0 R 0 D R I GU EZ t TR IYA, a q]§ et§{(!)f e c iislue_ ¡stn

CUARTO: Modiflrcar el conterticlo del Anexo fV del Contrato. el cual debelá leerse asi

a+egg,JY

IET§ONALPROF4SIQT.{A},*CT]A1/EDEL.CON§{JLTORYSIIB-CCII§ULTCIRE§

Es¡reciaXistas Ctrave y asignación de funciones

Nt¡mbreCargo a Ilesernpcr'r ir r

Ge¡ente dc Proyecto Ing. Guillermo Adolfo Rodriguez Utriya

Ingeniero Reside¡te I Msc. Ing. Guillermo Antonio Reyes Conzález.

Ingeniero Residente 2 Msc. Ing. Felipe Alberto Var.gas Rivas

Inganiem Residente 3 Tng. Roderik Perfecto Gmz.álv palacios

lngeniero Asistente I lng. ltza Scarleth Silva Siles

Asistente 2 Ing. Yader Moisés Rivas Neyra

Ing. Jr:nnyfbr Paola Rugama Flores

. t,t -2$25 Pisiaa 3 dt'!
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Especialista en Geotecnia Msc. Ing. Jaime Ornar Avalos Mcndoza

Especialista en Pavimentos Phd. Ing. Oscar Isaac Gutierrez Somarriba

Especialista sn Ambienre-Scguridad Msc. Lic. Carol Edith Chivez0tozco

Esper:ialista Social Lic. Rosa M¿ría Dalalna Jinrénez

Hspecialista en Dise¡io y Seguridad Vial Ivlsc. lng. Victor Allbnso Mendoza Hueu¡bes

Pcrson¿¡! dc,{¡r+ya

Ingeniero Asistente Ju¡ior Ing. Noman Emigdio Dávila Rodr-íguez

Ing. Oscar Alberto Mendoza Mejia

Ing. Nicolás Norwin EskadaNavarro

lng. José Daniel Ortíz peinado

Especialista sn Econotriia de'lrrr.ni;irortc

Especialista en t{idráulíca

Especia iis;la en Estructuf as

QLIINT0: Continúan vigentes las Cláusulas y Sub-Cláusulas det Conh.ato origi¡al que no se
opongan ¿ c§ta M{JDIS'ICl\cñ,.r)ry No.l tlel contrato del hoyecto en referencia.

En fe de lt¡ cual y de común acuerclo, firmamos la presente M6DIFICACIóN No. I al contrato
de Consultoria No. SIT-SUP-C}I'ECIB.üI-2025, para la ,'SUFER\¡I§IóN IIE OBItAs DEREIIABtrI,ITACIÓN Y ME.ICIIIAMIENTO DE I.A CARRETERA DA¡ILI-IROINS,
UBICAI}A EN EL DEPAR.T,4I\,IENT0 DEL PARA[so,,, en Ia ciudad cle Comayagiiela.
I\,{.D.C., a los veintisiete (27} días d_el mes de no'iembre del 2025.

n¡¿s
É

MSc.ING. J, PINED.4.
Dtr IIS'I'ADO.EI.I LOS DESp¡tCTIOS DE

TNITRAESTRUCTURA y,rRANSpORTij lsrD
RTt¡ 0811t9022385492
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"t'[rt]"|.1i;ü1,,',i 

i ;i:,

PIONTE§ DE OCA
REPRESENTA}JTE LECAL

CONSORCIO TEC-ECCRO-C¡\ EM
RTN 080t9c2524}447
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IV. DECRETO LEGISLATIVO
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DECRETO No.00-2026

EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDBRANDO: Que El Congreso Nacional, aprobó el CONTRATO DE PRÉSTAMO No.2333,

suscrito el l4 de diciembre de2023,entre el BANCO CENTROAMERICANO DE INTEGRACIÓN

ECONÓMICA (BCIE), en su condición de Prestamista y el GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE

HONDURAS, en su calidad de Prestatario del financiamiento de hasta por un monto de

SEISCIENTOS SEIS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL CIENTO ONCE

CON CATORCE CENTAVOS DE DÓLARES AMERICANOS (US$ 606,988,111.14), recursos

destinados a financiar la ejecución del "PROGRAMA DE CARRETERAS RESII-IENTES DE

HONDURAS", aprobado mediante DECRETO No.9-2024, publicado en el Diario Oficial "La

Gaceta" en fecha 7 de marzo de\2024.

CONSIDERANDO: Que segírn lo estipulado en elArtículo 205 Atribución l9) de la Constitución

de la República, establece. ooaprobar o improbar los contratos que lleven involucradas exenciones,

incentivos y concesiones fiscales, o cualquier otro contrato que haya de producir o prolongar sus

ef-ectos al siguiente período de Gobierno de la República".

CONSIDERANDO: eue de acuerdo con el Artículo 13 de la Ley de Contratación del Estado los

,,Contratos de Exoneración o con efectos en el siguiente período de gobiemo"; así como, "Los

contratos que contemplen exoneraciones, incentivos, o concesiones fiscales, requerirán aprobación

del Congreso Nacional. Este requisito deberá cumplirse especialmente, cuando se trate de contratos

que hayan de producir o prolongar sus efectos al siguiente período de Gobierno"'

CONSIDERANDO: eue de conformidad con elArtículo 205 Atribución l) de la Constitución de la

República. es potestad del Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar y derogar las

leyes.

POR TANTO,

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada una de sus partes el Contrato "SIT-SUP-CR-BCIE-01-

2025'para la prestación de .,SBRVICIOS DE CONSULTORÍA PARA SUPERVISIÓN »n

OBRAS DE REHABILITACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA DANLÍ-

TROJES UBICADA EN EL DEPARTAMENTO DE EL PARAÍSO" SUSCTitO CN fCChA 25 dE JUNiO

de 2025, entre ta SECRETARÍI nn INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) v la

empresa coNsoRCIO TEC-ECCRO-CAEM , el que literalmente dice: El presente contrato de

prestación de servicios de consultoría se celebra en la Ciudad de Comayagüela, Municipio del Distrito

central a los veinticinco (25) días de junio del año 2025, etttre la sECRETARÍA DE

INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SIT) en adelanre El contratante, representado por

OCTAVIo JOSÉ PINEDA PAREDES. hondureño, mayor de edad, soltero, Ingeniero Civil, con

dornicilio legal en el Barrio La Bolsa, Comayagüela, Municipio del Distrito Central. Depaftamento

de Francisco Morazán, con Documento Nacional de ldentificación (DNI) número 0801-1990-24191l"

actualrdo en mi condiCióN dE SECRETARJO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA y TRANSPORTE (SIT); nombrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. l1-

2024, de fecha 03 de enero del año 2024; con suficientes facultades para suscribir actos como el

presente y JENNYFFER BERENICE VILLANUEVA ORTÍZ mayor de edad, Casada, lngeniera

Civil, de nacionalidad Nicaragiiense, identificada por rnedio de Pasaporte Nicaragüense número

o
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C02958572, Con domicilio en Col. Villa Universitaria Bloque G Casa No.07 primera planta,

Tegucigalpa, Honduras y dirección laboral del Superrnercado La Colonia Monseñor Lezcano 2

cuadras abajo 1.5 cuadras al Sur, Managua. Nicaragua., teléfbno móvil: +505 8632-0338; correo

electrónico: berenycevilla@hotmail.com; ger.nikolai@eccrosa.com; leyla_picado@vahoo.com,

quien actúa en su condición de Representante Legal del CONSORCIO TEC-ECCRO-CAEM, en

adelante el Consultor, Ambos, en adelante y de forma conjunta se denominarán las Partes.

DECLARA EL CONTRATANTE.' Que la Secretaría de lnfraestructura y Transporte (SIT) fue

creada con la finalidad de desarrollar proyectos y Programas de Infraestructura, en lo concerniente a

la formulación, coordinación, ejecución y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las

obras de infraestructura pública, el sistema vial, urbanístico y del transporte, los asuntos concernientes

a las empresas públicas, así como el régimen concesionario de obras públicas. Según el PCM-005-

2022 del06 de abril de2022, publicado en el Diario Oficial La Gaceta, edición No. 35,892 del 06 de

abril de 2022, en el Artículo No. 7 se crea la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura

y Transpotte (SIT). Decreto PCM-023-2023, Sección Décima. Publicado en el Diario Oficial La

Gaceta el 4 de mayo del 2023, donde se le asigna las competencias de esta Secretaría de Estado. La

Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), gestiona el sistema de infraestructura en la red vial

oficial y obras públicas secundarias facilitando la conectividad nacional y regional, mediante el

cumplirniento de estándares de calidad y transparencia, en beneficio de la población hondureña,

representado por OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, lnayor de edad, soltero, Ingeniero Civil,

hondureño, con DNI número 0801-1990-24191; actuando en su condición de SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT),

nonrbrado mediante Acuerdo Ejecutivo No. I I -2024, de fecha 03 de enero del año 2024. Qrc después

de la realización de un procedimiento de adjudicación respecto de los Servicios de Consultoríapara

Supervisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes ubicada en el

Departamento de El Paraíso, ha aceptado la oferta del Consultor para la ejecución de estos servicios

de consultoría, por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y UN MIL
DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DB LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

CON OCHENTA CENTAVOS (US$ 3,531,276.80) (en adelante el "Precio del Contrato") cantidad

que será el monto total del contrato y que además incluye los Impuestos de Ley correspondientes, que

ascienden a la cantidad de SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS

TRBINTA Y CINCO DOLARBS DB LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON

NOVENTA CENTAVOS (USDS 645,635.90). DECLARA BL CONSULTOR: l. Que en fecha

1 8 de junio del año 2024 los señores lng. JENNYFFEII IIEIIEN ICE VILLANLIIIVA OR.T1Z. cle

nacionaliclad Nicaragiiense. identillcacla por nredio de Pasapofte Nicaragtiense núnlero (-021)58572.

con donlicilio cn Managua. NicaragLra. quicn ac1í¡a cn rcprescntzrcirirl rlc la Ernplcsn TEC, DIStiÑO

l' Stil'ERVISION, SOCTEDAD ANON{lMA, (TEC, S.A). el lng. NOEL NIKOLAI

RODI{iGtlEZ ZAF/rORA d<: nacionaliclacl Nicaragiiensc. iclcntiflcaclo por nrcdio clc Pasa¡rorte

Nicarasiicrrsc- r.rrrnlcro C'0l8(10095. dcl clonricilio cle Managuu. Nicaragua. cn reprcscntación dc la

I]MPRESA I)F] CONSULTORIA Y CONSTRUCCION RODRIGI-]EZ OPORTA, S.A.

(liCClRO,S.A.) ,r la t-ic. LEYLA DEL CAIfMEN PICADO CAJINA, cle nacionaliclad

Nicaragiiense. iclcntillcacla con cédula de iclentidad Nicaragiiense núrnero 001-100271-0037C. con

clornicilio en Managua. Nicaragua. t:n reprcscntaciórt dc la llrttprcsa CENTIIO l)ll
ASESORAMIEN'I'O EMPRESARIAL Ml-lLI'IDISCIPLINARIO (CIAEM)r han convenido

suscribir el ACt-lF.RDO CONSOI{CIAL ha.jo la denonrinación de "IIONSOILCIO TIIC-ECCII.O-

(lA[)M" cu]¿r representación legal la oslenta la lng. .IENNYFFEIi I]ERENICE VILLANUEVA





o

o

ORTÍZ v DECLARAN quc es illterés tle las crnpresas rrnir cslircrzos eu la firnna cic CONSORCIIO.

[][)l']Lr otra I'bnna clc asclciación que tcnga lrase legal. para la pnrticipacirin en los servicios objeto del

('oN('t-ll{SO I'}tll}l-lCO IN'ftll{NACIONAI-. plonroviclo pxrr la Secreraría cle lnfl'aestrlrcrura y

Irattspotte (SIl')dc la Ile¡:ública dc ilonduras. para la realizacicill dc los scrvicios de colrsultoría del

I)I.tIcestI ''SERVICI0S DE CONSTILTORÍA PAITA LA SUPERVISIÓN DB OI}RAS DE

REHABILI'TACIÓN Y MII.IORAMIENTO I)Ii I,A CARRIiTI.]IIA DANLi _ TITo.IES

l-llllCADA EN EL DEPARTAMENTO DE IIL I'ARAÍSO". con Nt). cle Ref . CPI-SIT-tlClf-
001-2(J24. 2. Que ha aceptado la adjudicación respecto de los Servicios de Consultoría para

Supervisión de Obras de Rehabilitación y Mejoramiento de la Carretera Danlí - Trojes ubicada en

el Departamento de El Paraíso que el Precio del Contrato declarado por el Contratante corresponde

a su oferta por dichos servicios. 3. Y que el Precio del Contrato corresponde a su ofefta. Desglosado

de la siguiente forma:

DESCRIPCION MONTO OFER'TADO EN US$

Remuneración usD$ 1,868.040.89

Remuneración Lote I usD$ 537,160.03

Remuneración Lote 2 usDs 708,683.95

Remuneración Lote 3 usDs 622,196.91

Gastos usD$ 1,01 7,600.01

Gastos Lote 1 usD$ 306,466.67

Gastos Lote 2 usD$ 381,666.67

Gastos Lote 3 usD$ 329,466.67

Impuestos Locales usD$ 645,635.90

IVA o Impuesto a las Ventas (l5% sobre gastos) usD$ 432.846.13

Impuesto Sobre Renta 20%o honorarios usD$ 212,789,76

Total, Monto del Contrato usD$ 3,531,276.80

LAS PARTES CONVIENEN LO SIGUIENTE: Interpretación. En este Contrato las palabras y

expresiorres tendrán el mismo significado que se les asigne en las respectivas condiciones del Contrato

a que se refieran. Adicionalmente a lo dispuesto en el inciso 1, la irrterpretación del Contrato se regirá

por lo dispuesto en las Condiciones Generales del Contrato. Orden de prelación de los documentos

contractuales: Los siguientes documentos constituyen el Contrato entre el Contratante y el

Consultor, y serán leídos e interpretados como parte integral del Contrato: Este Contrato y sus

modificaciones o adendas; Las Condiciones Particulares del Contrato; Las Condiciones Generales del

Contrato; Los Anexos del Contrato Anexo I - Términos de referencia concertados, Anexo II -
Disposiciones de Integridad, Anexo III- Requisitos de Informes/entregables y cronograma de entrega,

Anexo IV- Personal Profesional Clave del Consultor y Subconsultores , Anexo V: Desglose del precio

del Contrato, Anexo VI Formularios de garantías, Anexo VII Otros formularioso La Propuesta del

Consultor; y La Carta de Aceptación emitida por el Contratante. Acta de Negociación, Garantías.

Este Contrato prevalecerá sobre todos los otros documentos contractuales. En caso de alguna
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discrepancia o inconsistencia entre los documentos del Contrato, los documentos prevalecerán en el

orden enunciado anteriormente. Sujeto al orden de prelación establecido, todos los documentos que

fonnan parte integral del Contrato son correlativos, complementarios y tnutuamente explicativos. El

contrato debe leerse en su conjunto de manera integral. Obligaciones del Consultor y del

Contratante. En razón a los pagos que el Contratante hará al Consultor confonne a lo estipulado en

este Contrato, el Consultor se obliga a prestar los Servicios de consultoría para el Contratante de

conformidad en todo respecto las disposiciones del Contrato. El Contratante se compromete a pagar

al Consultor corno contrapartida de la ejecución de los servicios de consultoría, el Precio del Contrato

o las sumas que resulten pagaderas, de conformidad con lo dispuesto en el Contrato en el plazo y en

la forma prescritos en éste. Las Partes se comprometen a actuar de buena fe en cuanto a los derechos

de la otra Parte en virtud de este Contrato y a adoptar todas las rnedidas razonables para asegurar el

cumplirniento de los objetivos de este Contrato. Enteradas de su contenido y alcance, las Partes

suscriben el presente Contrato de conformidad con la legislación aplicable definida en las

Condiciones Generales del Contrato en el día, mes y año antes indicados. Por y en nombre del

Contratante (F.S.) MSC. ING. OCTAVIO JOSE PINEDA PAREDES SECRETARIO DE

ESTADO EN LOS DBSPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT) R.T.N.

No. 08019022385492. Por y en representación de cada integrante del Consultor denominado

coNSoRCIO TEC-ECCRO-CAEM (F.S.) J ENNYFFTi R BEREN rC E Vr LLAN U EVA ORTÍZ

TEC, DISEÑO y SUPERVISTÓN sOcfnDAD ANÓNIMA (TEC, S.A.) I«lenrif-icación Triburaria

No. J0610000062980. (F.s.) NOEL NTKOLAT RODRÍGUEZ ZAN.4iORA EMPRESA DE

CONSULTORÍA Y CONSTRUCCIÓN RODRÍGUEZ oPoRTA SoCIEDAD ANÓNIMA

(ECCRO, S.A) Identificación Tributaria No. J0310000273570. (F.S.) LEYLA DEL CARMEN

PICADO CAJINA CENTRO DB ASESORAMIENTO EMPRESARIAL

MULTIDISCIPLINARIO (CABM). Identificación Tributaria No. J02 I 0000 I 03 1 49.

ÍNorcn DE cLÁusuLAS

CONTRATO DE PRESTACIÓI.{ OT SERVICIOS DE CONSULTORÍA

SUMA GLOBAL

O A. Disposiciones generales

l. Definiciones

Disposiciones de integridad

Interpretación

4. Idioma

Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Origen del Subconsultor

Notificaciones y comunicaciones entre las Partes

2

3

Divisibilidad

5

6

7

8

9

Ley aplicable

Resolución de controversias

Independencia laborall0
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I l. Representantes autorizados

12. Confidencialidad

13. Conflicto de interés

14. Caso fortuito o fuerza mayor

I 5. Supervisión y auditorías por parte del Banco

16. Cesión 14

B. Alcance de los Servicios de consultoría y obligaciones del Consultor

17. Alcance de los Servicios de consultoría

18. Responsabilidad y estándar de desempeño del Consultor

19. Lugar donde se prestarán los Servicios de consultoría

20. Entrada en vigor del Contrato e inicio de la prestación de los Servicios de consultoría

21. Finalización del contrato

22. Obligación de presentar informes

23. Disposiciones sobre propiedad intelectual e indemnización porviolación a los derechos de

propiedad intelectual

24. Derechos de propiedad del Contratante sobre informes y registros elaborados durante el

Contrato

Seguridad y riesgos

Seguros

Personal profesional y subconsultores

Personal profesional clave

Especialista coordinador

Reemplazo de Especialistas clave

Subcontratación y subconsultores

Remoción de Especialistas o Subconsultores

Obl igaciones del Contratante

Administrador de proyecto

Asistencia al Consultor

Acceso a los Sitios del Proyecto

Servicios, instalaciones y bienes del Contratante que se facilitarán al Consultor

Personal de la contraparte

Obligación de pago

Pagos alConsultor

25.

26.

C.

27.

28.

29.

30.

31.

D.

32.

33.

34.

35.

36.

37.

E.
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38. Precio del Contrato

39. Moneda(s) de pago

40. Impuestos y derechos

41. Modalidad de facturación y de pago

42. Intereses sobre pagos en mora

F. Modificaciones, suspensión de pagos y terminación anticipada del Contrato

43. Modificaciones o Variaciones

44. Suspensión de pagos

45. Terminaciónanticipada

46. Conclusión de los servicios a la terminación anticipada

47. Pagos a la terminación

G. Cese de los derechos y obligaciones del Contrato

48. Extinción de los derechos y obligaciones

Anexo I. Términos de Referencia Concertados

Anexo II. Disposiciones de Integridad

Anexo III. Requisitos de Informes/Entregables y Cronograma de Entrega

Anexo IV. Personal Profesional Clave del Consultor y Subconsultores

Anexo V. Desglose del precio del Contrato

Anexo VI. Formularios de garantías

Anexo VII. Otros Formularios

Condiciones Generales del Contrato

El Contra¡o, las siguientes Condiciones Generales del Contrato (CGC), juntamente con las

Condiciones Particulares del ConÍrato (CPC) y demás documentos enlistados en el contrato,

consfifuyen un documento completo que establece los derechos y obligaciones de las Partes.

o

l. Definiciones

1.1. En las Condiciones del Contrato - que incluyen estas Condiciones Generales y las Condiciones

Particulares- las palabras y expresiones subsecuenles tendrán los siguientes significados:

a. APCA: Por "Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA) " se entiende una

asociación con personería jurídica distinfa de la de sus integrantes o sin ella, conformada por más

de un Consultor, en la que un integrante tiene la facultad para realizar todas las actividades

comerciales para uno o para todos los demds integrantes de la asociación y en nombre de ellos, y

Concltciones Generales del Contrato

Dispostcio nes sert{rdíé§
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cuyos mientbros son solidariamente responsables ante el Contratante por el cumplimiento del

Contrato.

b. Asociado: se refiere a cada uno de los miembro.s infegrantes de un APCA, en caso de que el

Consultor sea un APCA.

c. Asociado responsable significa el integrante del APCA, indicado la cldusulo 5.1 de las CPC, para

actuar en nombre del APCA y ejercitar los derechos y obligaciones del Consultor para con el

C onfratante derivadas del C ontrato.

d. Banco: es el Banco Centroamericano de Integyación Económica.

CGC: significa las Condiciones Generales del Contrato.e,

f Contratante: es la entidad que contrata los servicios de consultoría, conforme se indica en las

Condiciones Particulares del Contrato (CPC).

g. Consultor: es la persona jurídica, a quien se le encarga prestar sus servicios intelectuales para

una consultctría, relacionada con una materia en la cual tiene conocimientos y experiencia

especializados, cuya oferta para ejecutar el Contrato ha sido aceptada por el Contratante y es

denominada como tal en el Contrato.

h. Contrato: se entiende el convenio escrito legalmente vinculante firmado por el Contratante y el

Consultor y que incluye todos los documentos enumerados en el contrato

i. CPC: significa las Condiciones Particulares del Confrafo, mediante las cuales podrán modificarse

o complementarse las CGC, pero nunca sustituirse.

j Días: se refiere a díqs calendario; excepto cuando se especifique "días hdbiles".

k. Especialistas: se considera a cualquier profesional con capacidades, calificaciones,

conocimientos y experiencia esenciales para la prestación de los Servicios de consultoría

estipulados en el Contrato y cuya hoja de vidafue tomada en cuento durante la evaluación técnica

de la propuesta del Consultor.

l. Fecha de entrado en vigor: se entiende la fecha en la que el presente Contrato comience a regir y

tengo efecto conforme a la subcláusula 20.1 de las CGC.

m. Gobierno: Se entiende el Gobierno del país del Contratante

n. Legislación / Ley Aplicable. Se entiende las leyes y otros instrumentos que tengan fuerza de ley

conforme lo especificado en la cláusula 8 de las CGC, que se dicÍen y entren en vigor

oportunamente.

Moneda extranjera: es cualquier moneda que no sea la del país del Contratante.o.

p. Moneda nacional: es la moneda del país del Contratante.

q. Parte: significa el Contratante o el Consultor, según lo requiera el contexto. Partes: significa el

Contratante y el Consultor.

Personol profesional clave: son, colectivamente, los Especialisfas o cualquier otro integyante

personal del Consultor, integranfes de los subconsultores, o integrantes de los miembro,s del APCA

r del

Condiciones Generales del Contrato
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(en su caso) con capacidades, calificaciones, conocimientos y experiencia esenciales para la

prestación de los Servicios de Consultoría o parte de ellos en virtud del Contrato.

Prestatorio/BeneJiciorio: Persona jurídica, pública, indicada en las CPC, que ha suscrito un

contrato o convenio para el financiamiento de una operación con el BCIE y que generalmente

nombra un organismo ejecutor para su ejecución.

s'.

t. Servicios de consulforía: significa el trabajo a realizar por el Consultor de acuerdo con este

Confrato, según se describe en el Anexo I (Térninos de Referencia Concertados).

u. Subconsultor: se refiere a cualquier persona natural, jurídica, con quienes el Consultor ha

subconfratado la e.jecución parcial de cualquier parte de los Servicios de consultoría, sin por ello

dejar de tener responsabilidad exclusiva por el Contrato.

A. Disposiciones de integridotl

1.2. El prestatario / Beneficiario, el contratante, el Consultor y todas las personas naÍurales o jurídicas

que participen o presten servicios en proyectos u operacionesfinanciadas directa o indirectamente por

el Banco y bajo cualquier condición, estarán sujetos al cumplimiento de las disposiciones establecidas

en el Anexo II (Disposiciones de Integridad).

1.3. El Contratante exige al Consultor que proporcione información sobre comisiones u honorarios, si los

hubiere, pagados o pagaderos a agentes o terceros en relación con el proceso de selección o la

ejecución del Contrato. La idormación suministrada deberá incluir por lo menos el nombre y la

dirección del agente o tercero, la cantidad y moneda, y el propósito de la comisión, la gyatificación o

los honorarios. El incumplimiento de este requisito podrá dar lugar a la rescisión del Contrato o a

sanciones impuestas por el Banco.

B. Interpretoción

1.4. Excepto cuando el contexto exija lo contrario:

a. Palabras que indican el singular también incluyen el plural y las palabras que indican el plural

también incluyen el singular;

b. Polabras indicando un género incluyen fodos los géneros

c. Disposiciones que incluyen la palabra "aceptor", "acordado" o "acuerdo" requieren que el

acuerdo se registre por escrito yfirmadas por ambas partes;

d. "escrito" o "por escrito" significa escrito a manQ escrito a máquina, impreso o producido

electrónicamente siempre que dé como resultado un registro permanente;

1.5. Los tífulos y encabezados utilizados en esfe Contrato son sólo parafines de referencia y no limiÍarán,

alterarán o afectarán el significado o la inferpretación del Contrato a ningún efecto.

El Contrato constituye la totalidad de lo acordado entre Contratante y el Consultor y susfituye todas

las comunicaciones, negociaciones y acuerdos (escritos o verbales) realizados entre las partes con

anterioridad a la.fecha de celebración del Contrato.

1.6. Totolidod del acuerdo

Condiciones Generales del Contrato
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Ninguna enmienda u offa variación al Contrato será válida a menos que sea hecha por escrito, esté

fechada, se refiera expresamente al Confrato y esté firmada por un representante de cada una de las

partes deb idamente autorizado.

1.7. Enmiendo

SI cualquier disposición o condición del Confrato fuese prohibida declarada ilegal, nula, inválida o

fuese inejecutable, en su totalidad o en parte, dicha prohibicirin, nulidad, invalidez ofalta de ejecución

no afectara la validez o el cumplimiento de las otras disposiciones o condiciones del Contrato.

l.B. Divisibilidad

C. Idiomu

1.9. El idioma que rige el Contato y las comunicaciones enfte las Partes será el idioma oficial del

contratante, detallado en las CPC

L I0. Los documentos relativos al Contrato y toda la documentación impresa que forme parte del Contralo

podrán estar en otro idioma siempre que vayan acompañados de una traducción precisa de los

contenidos pertinentes al idioma oficial detallado en la cláusula 4.I de los CPC. En caso de conflictos

de interpretación prevalecerá la traducción.

l . l I . El Consultor asumirá todos los costos de la traducción (al idioma oficial detallado en la cláusula 4.l

de las CPC) de la documentación que proporcione en otro idionta, así como los riesgos derivados de

las posibles imprecisiones de dichos documentos.

D. Asociucüin en Porticipación, Consorcio o Asocioción (APCA)

L 1 2. Si el Consultor es une APCA, los integrantes autorizan al integrante indicado en las CPC para que

ejerza en su nombre todos los derechos y cumpla todas las obligaciones del Consultor frente al

Contratante en virtud de este Contrato, incluso, entre otras cosas, recibir instrucciones y percibir

pagos de este último. La composición o constitución del APCA no podrá ser aherada sin el previo

consentimienfo por escrito del ContratanÍe.

E. Origen clel Subconsultor

I . I 3. Los subconsultores podrán ser originarios de cualquier país, a menos que se especifique diferente en

las CPC.

F. Notilicaciones y comunicaciones entre las Partes

1.11. Cualquier notificación o comunicación entre las Partes de conformidad con el Contrato será por

escrifo en el idioma especificado en la cláusula 4.1 de las CGC.

1.15. La dirección Jísica y electrónica para la recepción de notificaciones entre las partes será la

especificada en las CPC. Esta dirección podrá cambiarse siempre y cuando la parte que modifique su

dirección informe a la otra Parte por escrito sobre dicho cambio de dirección

1.16. (Jna notificación serd efectivo en lafecha más tardía entre lafecha de entrega de la notificación y la

fecha indicada en la notificación.

G. Ley aplicable
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ontrato se regira por las leyes del País del Contratante y se interpretará conforme a dichas leyes1.17. Et C,

a menos que en las CPC se indique otra cosa.

servicios de acuerdo con el contrafo y lo dispuesto en la cláusula 8.1 de las

CGC, adoptará todas las medidas posibles paro asegurar que todos sus Expertos y Subconsultores

cumplan con la Legislación Aplicable

1. I B. El Consultor prestará los

1.19. Durante la eiecución del Contrato, el Consultor deberá cumplir con las leyes sobre prohibición de

importación de bienes y servicios en el país del Contratante cuando en cumplimiento de una decisión

del Conseio de Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud del Capítulo VII de la Carta de

dicho organismo, el país del Prestatario prohíba la importación de productos de ese país o los pagos

a un país, o a una persona o entidad de ese país.

H, Resolución de controversios

1.20. Parafines de esta cláusula se entenderá como conlroversia cualquier discrepancia sobre ospectos

técnicos, financieros, administrativos, legales, ambientales o de cualquier otra índole que surjan entre

el Contrafante y el Consultor, incluyendo las decisiones de las partes, como resultado de la ejecución

del presente contrato

I .2 1 . En caso de cualquier diferencia o reclamación que surja de este Contrato o que guarde relación con

él o con su incumplimiento, las partes harán todo lo posible por consultarse y negociar entre ellas y,

reconociendo sus intereses en común, tratardn de alcanzar una solución satisfactoria a la controversia.

En su caso, la resolución que adopten sobre el particular deberá constar por escrito y suscribirse por

ambas partes.

1.22. Si las Partes no logran llegar a un acuerdo conforme a la Sub Cláusula anlerior la controversia se

someterá a mecanismos de conciliación, mediación, amigable composición u otra alternativa de

resolución extrajudicial de conflicto conforme se indica en las CPC. Estos mecanismos serán previos

al arbitraje.

1.23. Si las partes no han podido resolver la controversia o diferencia denfro del plazo indicado en las CPC

mediante las negociaciones establecidas en la Sub Cláusula 9.2 y el procedimiento indicado en la Sub

Cláusula 9,3, entonces el Conlratante o el Consultor podrá informar a la otra parte sobre sus

intenciones de iniciar un proceso de arbitraje con respecto al asunto en disputa. No podrá iniciarse

ningún arbitraje con respecto a dicho asunto a menos que se dé esta notificación.

Cualquier disputa con respecto a la cual se haya dado un aviso de intención de iniciar un arbitraje de

acuerdr¡ con esta cláusula se resolverafinalmente por arbitraje. El arbitraje podrá iniciarse antes o

después de la conclusión de los servicios de consultoría. Los procedimientos de arbitraje se llevarán a

cabo de codormidad con las normas de procedimienfo especificadas en las CPC.

1.24. A pesar de cualquier referencia al arbitraje o cualquier otro mecanismo de solución de controversias

en este documenfo,

a. Las Partes continuarán cumpliendo con sus respectivas obligaciones en virtud del Contrato a

menos que acuerden otra cosa; y
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b. El Contratante deberá pagar al Consultor cualquier dinero que se le adeude que no sea parte

del objeto de la disputa.

I Independencialaboral

1.25. Nada de lo dispuesto en el presente Contrato podrá interpretarse en el sentido de que entre el

Contratante y el Consultor existe una dependencia laboral o de mandante y agente.

1.26. El Consultor ejecutará el Contrato con sus propios equipos y personal y con autonomía técnica y

directiva. La responsabilidad de dicho personal sera por cuenta exclusiva del Consultor. Ni el

Consulfor ni el personal empleado y contratado por el Consultor para el desarrollo del Contrato

tendrán relación laboral con el Conlratante y, por tanto, conceptos tales como honorarios, salarios,

prestaciones, subsidios, afiliaciones, indemnizaciones, etc., que sobrevengan por causa o con ocasión

de los Servicios de consultoría o de dicho personal serán asumidos exclusivamente por el Consultor.

J. Representantes autorizados

1.27. Las personas designadas como representantes autorizados indicadas en las CPC podrán adoptar

cualquier medida que el Contratante o el Consultor deba o pueda adoptar en yirlud de este Contrato,

y podrán firmar en nombre de éstos cualquier documento que conJbrme a este Contrato deba o pueda

firmarse.

K. Confidencialidad

1.28. Las Partes mantendrán la más estricta confidencialidad respecfo de toda la información, indicada en

las CPC como confidencial, a la que tendrdn o han tenido acceso en virtud de la suscripción del

ContraÍo y que incluye la información que haya sido proporcionada por una Parte a la otra de manera

escrita, ya sea por medio electrónico y/o impreso, o aquella información a la que hayan tenido acceso

directa o indirectamente proporcionada por la otra parte en relación con el Confrato antes , durante

o después de su ejecución.

Esta obligación de confidencialidad se hace extensiva a fodos los subconsultores, el personal y

.funcionarios que las Partes utilicen o estén vinculados con la presÍación y ejecución de los Servicios

de consultoría objelo del Contrato.

1.29. Las Partes garantizan que dicha información recibirá un tratamiento estrictamente confidencial, y el

Consultor únicamente podrá utilizarla para actividades o funciones directamenle relacionadas con la

prestación y ejecución de los Servicios de consultoría objeto del Contrato, quedando prohibida la

divulgación, reproducción o disposición de cualquierforma de esa información suministrada o aquella

a que tenga acceso o conocimiento en virtud del Contrato.

1.30. Las disposiciones de confidencialidad son aplicables, asimismo, a las recomendacionesformuladas

por el Consultor durante la prestación de los Servicios de consultoría o a los resultados derivados de

éstas.

1.31. La obligación de las Partes de conformidad con las Subcláusulas l2.l y 12.3 de las CGC arriba

mencionadas, no aplicará a información que:
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a. El Contratante o el Consultor requieran compartir con el Banco u otras instituciones que

participan en el financiamiento del Contrato, debiendo señalar el carácter confidencial de

dicha información;

b. Actualmente o en elfuturo se hace de dominio público sin infracción de ninguna de las Partes;

c. Puede comprobarse que estaba en posesión de esa Parte en el momento que fue divulgada y

nofue obtenida previamente directa o indirectamente de la otra Parte; o

d. De otra manerafue legalmente puesta a la disponibilidad de esa Parte por una tercera parte

que no tenía obligación de confidencialidad.

e. Se acredite ha sido desarrollada independientemente por la Parte receptoro de la idormación

sin el uso de información confidencial.

f. Requiera su divulgación por Ley u orden judicial emitida por una Corte con jurisdicción.

1.32. LasobligacionesdeconfidencialidadasumidasporlasPartesenvirtuddelasdisposicionescontenidas

en la cláusula 12 subsistirán ininteruumpidamente por un plazo de 2 años contados a partir de la

finalización de los servicios o de la ferminación del confrato (lo que ocurra primero) a menos que se

establezca otro plazo en las CPC

L. ConJlicto de interés

1.33. El Consultor deberá evitar rigurosamente fodo conflicto de interés con otros trabajos asignados o con

los intereses de su empresa y otorgar la importancia debida a los intereses del Contratanle, sin

consideración alguna respecto de cualquier labor futura, y comunicará esta obligación a sus

subconsultores, a sus Especialistas, su personal y a toda persona autorizada para represenlarle o

flmar decisiones a su nombre.

1.34. El Consultor tiene la obligación de revelar cualquier situación de conflicto de interés real o potencial

que lenga impacto en su capacidad de servir a los intereses del Confratante, o que razonablemente

pueda considerarse que tenga ese efecto, y garantizará que sus Especialistas y subconsultores

respondan de la misma manera. El hecho de no revelar dichas situaciones podrá derivar en la

ter mina c ión de I C ontr ato.

1.35. Durante la vigencia del Contrato, ni el Consuhor, incluyendo a todos sus Especialistas y su personal,

ni sus subconsultores podrán:

a. Participar directa o indirectamente en actividades comerciales o profesionales en el País del

Contratante que sean incompatibles con sus obligaciones en virtud del Contrato,

b. Confratar a empleados públicos en actividad o en cualquier tipo de licencia para que realicen

actividades en virtud de este Contrato,

c. El Consultor conviene en que, tanto durante la vigencia de este Contrato como después de su

terminación, ni el Consultor ni ninguno de sus afiliados, como Íampoco ningún Subconsultor

ni afiliado de este, podrd suminislrar bienes, construir obras o prestar servicios distintos de

los de consultoría que deriven de los Servicios del Consultor pora la preparación o ejecución

del proyecto, o estén directamente relacionados con ellos.
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d. Cualquier otra actividad que se especifique en las CPC.

1.36. Al concluir el Contrato, ni el Consultor ni sus subconsultores podrán realizar las actividades que se

especiJican en las CPC.

1.37. Los pagos por realizarse al Consultor de conformidad con el apartado E de estas CGC (Cláusulas

CGC 38 a 42) constituyen el único pago del Consultor en relación con este Contrato, por lo que el

Consultor, ni sus subconsultores o Especialistas podrán aceptar para su provecho, ninguna comisión,

descuento o pago similar en relación con las actividades relacionadas con este Contrato, ni en el

cumplimiento de sus obligaciones bajo el mismo.

1.38. Asimismo, si el Consultor, como parte los Servicios, tiene la responsabilidad de asesorar al

Contrafante en materia de adquisición de bienes, contratación de obras o preslación de servicios,

deberá cumplir con las regulaciones de adquisiciones del Banco que correspondan y ejercer en todo

momento dicha responsabilidad en favor de los intereses del Contratante. Cualquier descuento o

comisión que obtenga el Consultor en el ejercicio de esas responsabilidades en las adquisiciones

deberá redundar en beneficio del Contratante

M. Coso fortuito o fuerza mayor

1.39. Para los efectos de este Contrato se entiende indistintamente como casofortuilo o defuerza mayor o

un acontecimiento que no podía haber sido previsto pero aunque lo hubiera sido, no habría podido

evitarse o resistirse, que es ajeno a la voluntad de las Partes y que no se origina por descuido o

negligencia de alguna de las Partes. Los eventos de fuerza mayor o caso fortuito hacen imposible o

muy poco viable el cumplimiento de las obligaciones contractuales aun cuando se haya actuado con

la mayor diligencia posible y a pesar de ello ha sucedido el hecho imprevisible que imposibilita el

cumplimiento.

Sin ser limitativos, tales eventos pueden incluir: actos y resoluciones gubernamentales en su calidad

soberana, gueruas o revoluciones, toma de rehenes, toma de instalaciones o del sitio del proyecto,

crisis, actos terroristas, sabotaje, bloqueos, incendios, inundaciones, teruemotos, explosiones,

huracanes, epidemias, restricciones de cuarentena, embargos de cargamenlos y otrqs causas

reconocidas comofuerza mayor o casofortuito,

1.40. Ninguna de las Partes será responsable ante la otra por causa que derive de casofortuito ofuerza

mayor. Cualquier causa de fuerza mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público,

deberá acreditarse documentalmente por la Parte que la padezca y notificarse a la otra Parte a la

mayor brevedad y adoptar todas las precauciones razonables, puesto debido cuidado y tomado

medidas alternativas conyenientes a fin de cumplir de la mejor forma posible con los términos y

condiciones de este Contrato.

1.41. La Parfe afectada por un evento defuerza mayor deberá continuqr cumpliendo sus obligaciones en

virtud del presente Contrato siempre que sea posible y deberá tomar todas las medidas que sean

razonables para atenuor las consecuencias de cualquier evento de fuerza mayor

1.42. La Parte afectada por un evento defuerza moyor notificará de dicho evenfo a la otra Parte con la

mayor brevedad posible y, en todo caso, a más tardar cotorce (14) días calendario después de ocurrido
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proporcionando pruebas de su naturalezay origen; asimismo, notificará por escrito sobre la

normalización de la situación tan pronto como sea posible

el hecho,

del cual una Parte deba realizar una actividad o tarea en virtud de este Contrato se

prorrogará por un período igual a aquel durante el cuql dicha Parte no haya podido realizar tal

acfividad como consecuencia de un evenfo de fuerza mayor

1.43. El plazo dentro

1.11. Durante el período de incapacidad para prestar los Servicios como consecuencia de un evento de

fuerza mayor, el Consultor, con instrucciones del Contratante, deberá:

a. Retirarse, en cuyo caso el Consultor recibirá un reembolso por los cosfos adicionales

razonables y necesarios en los que haya incurrido, y si lo requiriera el Contrafante,

por reactivar los servicios, o

b. Continuar prestando los Servicios dentro de lo posible, en cuyo caso el Consultor será

remunerado de acuerdo con los térntinos de este Contrato y reembolsado por los

costos adicionales razonables y necesarios en que haya incurrido.

L45. Cuando haya discrepancias entre las Parfes sobre la existencia o magnitud del evento defuerza mayor,

estas deberan solucionarse siguiendo lo estipulado en la cláusula 9 de las CGC.

N. Supervisión y auditorías por porte del Btnco

1.16. El Consultor permitirá y realizará todas las gestiones para que sus Subconsultores permitan que el

Banco y/o las personas designadas por el Banco realicen supervisiones conforme a los procedimientos

vigentes en la materia y revisen las cuentas y registros contables del Consultor y sus subconsulfores

relacionados con el proceso de selección y la ejecución del contrato y, si así se requiere, lleve a cabo

auditorías por medio de auditores designados por el Banco.

1.17. El Consultor mantendrá todos los documentos y registros relacionados con el Contrato de conformidad

con la ley aplicable, pero, en cualquier caso, durante al menos el plazo establecido en las CPC a partir

de lafecha de ejecución sustancial del Contrato.

1.18, El Consultor y sus subconsultores deberán considerar lo indicado en subcláusula CGC 2.1 que

establece que las acciones encaminadas a impedir el ejercicio de los derechos del Banco de realizar

uuditorías y supervisiones constituyen una práctica prohibida sujeta a la rescisión del contrato además

de la determinación de inelegibilidad con arreglo a los procedimientos de sanciones vigentes del

Banco.

O. Cesión

1.49. El Consultor no cederá, transferirá, comprometerá ni dispondrd del Contrato o de una parte de este o

de los derechos, títulos o deberes en virtud del presente Contrato. El incumplimiento de esta obligación

será causal para la terminación del contrato.

P. Alcunce de los Servicios de consultoría
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0. Responsabilidttd y estándor de desempeño del Consultor

1.51. En la e.fecución del Contrato, el Consultor deberá actuar en todo momento para servir a los intereses

legítimos del Contratante y prestará los Servicios de consultoría con profesionalismo, objetividad,

diligencia, eficiencia y economía. Con sujeción a las dispo,siciones adicionales establecidas en las

CPC, si las hubiera, la responsabilidad del Consultor en virtud de este Contrato estará deferminada

por lo Legislación Aplicable.

Consultor cumplirá sus obligaciones en virtud del Contrafo de acuerdo con lo más altos estándares

de competencia e integridad ética y profesional y será el único responsable del resultado y calidad de

sus trabajos, mismos que deberán realizarse según las especificaciones aprobadas y de acuerdo con

la ley, normas y reglamentos aplicables utilizando prácticas profesionales generalmente aceptadas.

Asimismo, observard practicas de administración prudentes y empleará tecnología apropiada así como

equipos, materiales y métodos eficaces.

1.52. El

1.53. El Consultor tomará todas las medidas prácticas para gqrantizar que todos sus Especialistas y

subconsuhores se ajusten a los principios establecidos en esta cláusula CGC 18.

n. Lugur dontle se prestarrín los Servicios de consultorío

1.51. Los Servicios de consultoría se prestarán en el (los) lugar(es) indicodo(s) en las CPC. Cuando no haya

sido posible indicar previamente el lugar en dónde habrá de ejecufarse una tarea específica, ésta se

cumplirá en el lugar que apruebe el Contratante, ya sea en el país del Contratante o en otro lugar que

se acuerde.

S. Entrada en vigor del Controto e inicio de la prestación de los Servicios cle consultorío

I .5 5. El presente Contrato entrará en vigor y tendrá efecto desde la fecha (la ' fecha de entrada en vigor ")

de la notificación en que el Contratante instruya al Consultor para que comience a prestar los

Servicios. En dicha notificación deberá confirmarse que se han cumplido todas las condiciones para

la entrada en vigor del Contrato, si las hubiera, indicadas en las CPC

1.56. A ¡tartir de lafecha de entrada en vigor y antes de que se cumpla el plazo especijicado en las CPC, el

Cr¡nsultor deberá confirmar que se han cumplido todas las condiciones para la entrada en vigor del

Contrato, si las hubiera, in¡licadus en las CPC, incluyendo la disponibilidad de los Especialistas

Principales e iniciará la prestación de los Servicios de consultoría.

1.57. Si el presente Contrato no entrara en vigor dentro del plazo especijicado en las CPC, contado a partir

de lafecha de lafirma, cualquiera de las Partes, mediante notificación escrita cursada a la otra con

una qntelación mínima de veintidós (22), podrá declararlo nulo, en cuyo caso ninguna de ellas podrá

efectuar reclamación alguna a la otra con respecto a dicha decisión

T. Finalizución del contrato

1.58. A menos que se dé por terminado anticipadamente el Contrato conJbrme a lo dispuesto en la cláusula

45 de estas CGC, la vigencia del Contrato finalizará al término clel plazo especiJicado en las CPC,

contado a parfir de lafecha de entrada en viE1or.

U. Obligación de presentar informes
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1.59. El Consultor elaboraráy presentará al Contratante los informes y documentos que se indican en el

Anexo III (Requisitos de informes / Entregables y Cronograma de Entrega), en laforma, números y

dentro de los plazos que se indique en dicho Anexo.

V. Disposiciones sobre propiedad intelectual e indemnización por violación a los derechos de

propiedad intelectual

1.60. Los derechos de autor o de cualquier otro tipo de propiedad intelectual de todos los planos,

documentos y otros materiales conteniendo datos e información no derivados de la prestación de los

Servicios de consultoría y que el Consultor proporcione al Contratante, seguirán siendo de propiedad

del Consultor. Si esta información fue suministrada al Contratante directamente o a través del

Consuhor por terceros, incluyendo proveedores de materiales, el derecho de autor de dichos

materictles seguirá siendo de propiedad de dichos ferceros.

El consultor deberá brindar al cliente sin necesidad de pago adicional, una licencia iruestricta para

usar y copiar los planos, documentos y materiales de su propiedad, para cualquier propósito en

conexión con el proyecto.

1.61. El consultor debe garantizar que la propiedad intelectual del consultor, en la medida incorporada en

los servicios, no infrinja derechos de propiedad intelectual o cualquier otro tipo de derechos de

Íerceros.

En caso de infringir derechos de propiedad intelectual de terceros, el Consultor se obliga a dar

conf inuidad a la prestación de los servicios de consultoría de esfe contrato

W. Derechos tle propiedad del Contratante sobre informes y registros eloborados durante el Contrato

1.62. Salvo que se indique de otra manera en las CPC, lo listado bajo (a) y (b) tendrán carácter confidencial

y pasaran a ser propiedad absoluta del Contrafante:

a. Todos los derechos transmisibles sobre los servicios prestados en virtud del presente Contrato;

v

b. La propiedad de todos los estudios, informes y los datos y documentos pertinentes, elaborados

en el marco del Contrato tales como mopas, diagramas, planos, bases de datos, software

creado o adaptado, registros/archivos de respaldo o material recopilado o elaborado por el

Consultor o puestos a disposición del Contratante.

Si no es posible ta transmisión de derechos de conformidad con el inciso (a) de esta subcláusula CGC

24.1, el Consultor deberá conceder al Contratante de manerq irrevocable los derechos de uso y de

explotación ilimitados, no sujetos a limitación local o temporal, transmisibles, sublicenciables y

exclusivos sobre los servicios de consultoría prestados.

La transmisión de propiedad mencionada en el inciso (b) de esta subcláusula incluye el derecho del

Contratante a modificar y revisar los contenidos. El Consultor velará por que los respectivos autores

se abstengan de reclamar los derechos en cuestión, liberando al Conftatante de cualquier

re spons ab ilidad al re specto.

1.63. En caso de que, para el desaruollo de mapas, diagramas, planos, bases de dafos, dibuios,

especificaciones, diseños o documentos y software que sean necesarios o indicados contratos de
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entre el Consultor y terceros, el Consultor deberá obtener la previa aprobación escriÍa del

Contratante en dichos confiatos y el Contratante podrá, a su discreción, exigir la recuperación de los

gastos relacionados con el desawollo del/los respectivo(s) programa(s). En las CPC se especijicarán,

en su caso, otras restricciones acerca delfuturo uso de eslos documentos y software.

licencia

Consulfor deberá entregar al Contratante la lotalidad de los documentos elaborados, junto con un

inventario detallado de ellos a más tardar al momento de lafinalización o terminación anticipada de

este Conlrato. Podrá conservar una copia de tales documenfos, datos o software, pero no los podrá

utilizar para propósitos que no tengan relación con este Contrato sin la previa aprobación escrita del

Contratante.

1,61. El

X. Seguridad y riesgos

1.65. La responsabilidad de la seguridad del Consultor, de su personal y de su propiedad, así como de los

bienes del Contralante que, en su caso, estén bajo la custodia del Consultor, recae en el Consultor.

Por ello, el Consultor deberá:

a. Establecer y mantener un plan de seguridad adecuado, teniendo en cuenta la situación de

seguridad en el país en el que se prestan los Servicios de consultoría; y

b. Asumir todos los riesgos y responsabilidades relacionados con su seguridad y con la plena

implementación del plan de seguridad.

Y. Seguros

1.66. El Consultor contratará a sus expensas y por el periodo de vigencia del Contrato todos los seguros

que sean necesarios y habituales para cubrir sus riesgos profesionales y personales. Las coberturas,

los lérminos y condiciones de aseguramiento se indican en las CPC. A pedido del Contratante, el

Consultor deberá presentarle pruebas que demuestren que dichos seguros se mantienen vigentes y se

han pagado las primas desde el inicio de los Servicios de consulforía y durante toda la ejecución del

Contrato.

Z. Personol profesional clave

1.67. En el Anexo IV se describen los cargos, funciones asignadas y calificaciones mínimas de cada uno de

los integrantes del Personal Profesional Clave del Consultor, así como el tiempo estimado durante el

que prestarán sus servicios.

AA. E sp ec iolista c oordinaclo r

1.68. Para el desarrollo de la consultoría el Consultor designa un Especialista coordinador de los trabajos

cuyo nombre y dirección se especiJicon en las CPC, quien tendrá a su cargo la inlerlocución técnica

de lr¡s Servicios de consultoría con el Contratante y que conlará con el apoyo del grupo de especialistas

que forman el personal profesional clave ofrecido por el Consultor.

BB. Reemplozo de Especialistrc clove

1.69. La sustiÍución de cualquier Especialista clave duranfe la ejecución del Contrato únicamenfe podrá

considerarse con base en la solicitud escrita del Consultor y clebido a circunsfanciasfuera del control
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del Consultor, incluida, más no limitada a, la incapacidad Jísica o defunción de dicho

Especialista. En tal caso, el Consultor deberá proveer de inmediato como reemplazo, q una persona

de calificaciones y experiencia equivalentes o mejores.

razonable

1.70. En dado caso, los coslos de reemplazo de Especialistas clave durante el periodo de vigencia del

Confrato correrán por cuenta del Consultor.

CC. S ubcontratación y s ubconsultores

1.71. El Consultor podrá subcontratar parte de los Servicios de consultoría con subconsultores o

especialistas que el Contratante haya aprobado previamente por escrito y que se indican en el Anexo

U.

No se requerirá el consentimiento del Contratanle cuando el nombramiento del subconsultor para la

prestación de parte de los Servicios esté incluido en la oferta / propuesta del Consultor, si la hubiera,

según se incorpore en el Contrato, o se prevea de otro modo en cualquiera de los documentos que

c on stifuye n e I C ontrato.

No obstante, dicha aprobación de subconsultores o especialistas, el Consultor conseryará la plena

responsabilidad de los Servicios de consultoría objeto del Contrato.

1.72. El Consultor empleará y proporcionará los especialistas y subconsultores con la experiencia y la

calidad profesional requerida para las funciones que realice como parte de los Servicios de

Consultoría.

1.73. La sustitución de cualquier Especialisfa subcontratado o subconsultor durante la ejecución del

Contrato únicamente podrá considerarse con base en la solicitud escrita del Consultor y acuerdo del

Contratante, de conformidad con la cláusula CGC 31.

1.71. Todos los subcontratos deberán cumplir con las disposiciones de la cláusula 2 de las CGC,

DD. Remoción de Especialistas o Subconsultores

1.75. Si el Contratante tiene conocimiento que alguno de los Especialistas o el Subconsultor ha cometido

una falta grave o ha sido acusado de haber cometido un delito, o si determina que el Especialista del

Consultor o el Subconsultor ha estado implicado en prácticas prohibidas durante la prestación de los

Servicios de consultoría, a solicitud escrita del Contratante, el Consultor deberá presentor un

reemplazo.

1.76. En caso de que el Contratante observe que alguno de los Especialisfas Clave, otros especialistas del

Consultor o alguno de los subconsultores es incompetente o incapaz de cumplir ccsn los deberes que le

hayan sido asignados, el Contratante podra solicitar al Consultor que presente un reemplazo, siempre

y cuando los hechos por los cuales se solicita la sustitución se soporten en razones objetivas,

debidamente sustenladas y relacionadas con el cumplimiento de las calidades profesionales que les

son exigibles a dicho personal.

1.77. El Consultor tendrá el plazo que se indica en las CPC para someter a la aprobación del Contratante

la propuesta para el reemplazo de los Especialistas o Subconsultores removidos por las causales

definidas en las subcláusulas 32.1 y 32,2
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En todo caso, el reemplazo deberá poseer las calificaciones y experiencia iguales y/o superiores al

especialista o subconsultor removido.

1.78. El Consultor deberá asumir los costos que resulten o que sean incidentales a la remocióny/o reemplazo

de dichos Especialistas o Subconsultores.

EE. Administrador de proyeclo

1.79. El Contratante designa a la persona que se indica en las CPC como Administrador de proyecto, quien

será responsable de la coordinación con el Consultor para las actividades contempladas en este

Contrato, la aceptación y aprobación por parte del Contratante de los informes u otros elementos que

deba proporcionar el Consultor y de la recepción y aprobación de las facturas para gestión de los

pagos.

F F. As iste ncia al Co ns ulto r

1.80. Salvo que en las CPC se especifique otra costt, el Confratante hará todo lo posible afin de:

a. Apoyo al Consultor para la gestión de permisos de trabajo y demas documentos necesarios

para que pueda prestar los Servicios de consultoría.

b. Asistencia para la provisión de visas de entrada y salida, autorizaciones de cambio de

moneda u otros documenlos requeridos para la permanencia en el país del Contratante

durante el tiempo que dure la prestación de los Servicios de consultoría.

c. Apoyo en las gestiones para el pronto despacho de aduana de todos los bienes que se

requieran para la prestación de los Servicios de consultoría y de los efeclos personales de

los Especialistas.

d. Intervención ante los .funcionarios, agentes y representantes del Gobierno de las

instrucciones necesarias o pertinentes para la pronta y eJicaz ejecución de los Servicios.

e. Gestiones para la exención al Consultor y a los Especialistas y a los Subconsultores que

emplee el Consultor por concepto de los Seryicios de consultoría por cualquier requisito de

registro o de obtención de cualquier permiso para ejercer su profesión o para establecerse

bien sea enforma independiente o como entidad corporativa de acuerdo con la Ley Aplicable

del país del Cliente.

f. Gestiones para que se autorice, conforme a la Ley Aplicable, al Consulfor, cualquier

Subconsultor y a los Especialistas de cualquiera de ellos la posibilidad de ingresar al país

del Contratante, sumas razonables de moneda extranjera para propósitos de los Servicios

de consultoría o para uso personal de los E,specialistas, así como de retirar de dicho país las

sumas que los Especialistas puedan haber devengado allí por concepfo de la prestación de

los Servicios de consultoría.)

g. Proporcionar al ConsulÍor cualquier otro tipo de asistencia que se indique en las CPC.

GG. Acceso a los Sitios del Proyecto
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1.81. Cuando así lo requiera la prestación de los Servicios de consultoría, el Contratante proporcionará

libre y gratuifo acceso al Consultor a los sitios del proyecfo y le indicará las medidas de seguridad

que, en stt caso, sean necesarias para limitar el riesgo de daños que el mencionado acceso pueda

ocasionar al sitio o a cualquier bien allí ubicado. El Confratante será responsable de los daños que

el mencionado acceso pueda ocasionar al emplazamiento o a cualquier bien allí ubicado, y eximirá de

responsabilidad por dichos daños al Consultor y a todos los Expertos, a menos que esos daños sean

causados por el incumplimiento intencional de las obligaciones o por negligencia del Consultor, de un

Subconsultor o de los Expertos de cualquiera de ellos.

HH. Servicios, instalaciones y bienes del Contratante que se.facilitardn al Consultor

1.82. El Contrafante facilitard al Consultor parafines de los Servicios de Consultoría sin costo alguno, los

servicios, instalaciones y bienes indicado.s en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados) en el

momento, condiciones y en laforma especificados en dicho Anexo.

II. Personal de la controparte

1.83. Solo si así se indica en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados), el Contratante nombrará y

pondrá a disposición sin costo para el Consultor personal profesional y de apoyo de la Contraparte

para su participación en la ejecución de los Servicios de consultoría.

El personal profesional y de apoyo de la Confraparte, excluido el Administrador de proyecto del

Contratante, trabajará bajo la dirección exclusiva del Consultor.

1 .84. En el supuesto de que algún integrante del personal de la Contraparte no cumpla satisfactoriamente

con el trabajo que el Consultor encomiende, siempre y cuando sea acorde con el cargo que ocupe

dicho integrante, el Consultor podrá solicitar el reemplazo de dicho integrante indicando las razones

para ello. En tal caso, el Contratante tomará las medidas que considere pertinentes frenfe a tal

peÍición.

JJ. Obligación de pogo

1.85. Por concepto de la prestación de los Servicios de consultoría conforme a lo acordado

contractualmente, el Contralante pagará ql Consultor la remuneración conforme se dispone en la

Sección E de estas CGC.

KK.Precio del Contrato

1.86. El precio del Contrato es fijo y se indica en las CPC. Dicha suma ha sido establecida en el entendido

de que incluye todos los costos y utilidades para el Consultor, así como cualquier obligación tributaria

a que ésfe pudiera estar sujeto.

1.87. El precio del Contrato al que se refiere la subcláusula 38.1 de las CGC solo podrá modificarse cuando

las Partes hayan acordado el alcance revisado de los Servicios de consultoría de conformidad con la

cláusula 43 de las CGC y hayan modificado por escrito dicho alcance en los Términos de Referencia

que figuran en el Anexo I (Términos de Referencia Concertados).

LL. Moneda(s) de pogo
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pago previsto por los Servicios de consultoría prestados se efectuará en la(s) moneda(s) que se1.88. Todo

indican en las CPC

MM. Impuestos y derechos

1.89. El Consultor, los Subconsultores y los Expertos son responsables de cumplir todas las obligaciones

tributarias que surjan del Contrato, a menos que se tndique otra cosa en las CPC

Conto excepción a lo anterior y según se indica en las CPC, todos los impuestos indirectos

identificables (detallados y finalizados en las negociaciones del Contrato) serán reembolsados al

Consultor o pagados por el Contratante en nombre del Consultor.

1 .90. Si con posterioridad a la fecha de este Contrato se producen cambios en la Legislación Aplicable al

presente contrato, en relación con los impuestos y los derechos que den lugar al aumento o la reducción

de los gastos en los que incurrirá el Consultor en la prestación de los Servicios, por acuerdo entre las

Partes, se aumentarán o disminuirán la remuneración y los gastos reembolsables pagaderos al

Consultor en virtud de este Contrato, según coruesponda, y se efectuarán ajustes en los montos

máximos estipulados en la cláusula 38 de estas CGC.

NN. Moclalidad defacturación y de pago

1.91. El cronograma de pago es el que aparece en las CPC y los pagos se deberán realizar de acuerdo con

ese cronograma. Los pagos lotales que se realicen en el marco de este Contrato no deberán superar el

precio del Contrato al que se refiere la cláusula 38.1 de las CGC

1.92. El pago de los Servicios de Consultoría se realizará en cuotas contra el cumplimiento de las

preslaciones y/o la presentación y aprobación de los entregables que se especifican en el Anexo III
(Requisitos de ldormes / Entregables y Cronograma de Entrega)

11.2.1 Anticipo. Salvo indicación en contrario en las CPC, se pagará un anticipo contra una garantía

bancaria por anticipo aceptable para el Contratante, por la suma (o sumas) y en la moneda (o

monedas) que se indiquen en las CPC. Dicha garantía i) permanecerá vigente hasla que el anficipo se

haya descontado por completo, y ii) se presentará en el formulario adjunto en el Anexo III (Requisitos

de Inforntes / Entregables y Cronograma de Entrega), o en ofto que el Contratante hubiera aprobado

por escrito. El Contratante descontará los anticipos en partes iguales de las cuoÍas correspondientes

a la suma global especificadas en las CPC hasta alcanzar el monto total del anticipo en cuestión

El Contratante pagará al Consultor denfto de los sesenfa (60) días posteriores a la fecha en que se

cumpla la prestación y reciba lafactura para el pago de la cuola respectiva. El pago podrá retenerse

si el Contratante no se muestra satisfecho con la prestación, en cuyo caso dicha Parte deberá enviar

comentarios al Consultor dentro del mismo período de sesenta (60) días. El Consultor efecluará

entonces sin demora las coruecciones necesarias, tras lo cual se repetirá el procedimiento antes

indicado

11.2.2 Paso de las cuc¡Ías s a la suma plobal.

11.2.3 Pago-final. EL pago.linal dispuesto en esta cláusula se e.fecfuará solqmente después de que el

Consultor presente el informe _final )t este sea aprobado )t considerado satisfaclorio por el Contratanle.
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Se considerará entonces que los Servicios han sido contpletados y aceptados en forma definitiva por

el Contrafante. El pago de la última cuota correspondiente a la suma global se considerará aprobado

por el Contratante dentro de los noventa (90) días corridos posteriores a lafecha en que este haya

recibido el informe final, a menos que dentro de ese período el Contratante envíe al Consultor una

notificación escrita en la que especiJique en detalle las deficiencias que hubiera encontrado en los

Servicios o en el informefinal. El Consultor eJ'ectuará entonces sin demora las correcciones necesarias,

tras lo cual se repetirá el procedimiento antes indicado.

especirtcada en las CPC.

se depositarán en la cuenta del Consultor11.2.1 Todos los oasos orevistos en el nresente

41.2.5 Excepto por el pagofinal establecido en la cláusula 41.2.3 anterior, los pagos no constituyen

aceptación de todos los servicios ni eximen al Consultor de ninguna de sus obligaciones en virtud de

este Contrato.

OO. Intereses sobre pogos en mora

1.93. Si el Contratante ha demorado pagos más de quince (15) días después de lafecha de vencimiento que

se indica en la cláusula 41.2.2 de las CGC, se pagardn infereses al Consultor sobre cualquier monto

adeudado y no pagado en dichafecha de vencimienfo por cada día de mora, a la tasa anual que se

indica en las CPC

PP. ModiJicaciones o Variociones

1.91. Los términos y condiciones de este Contrato incluido el alcance de los Servicios de consultoría solo

podrá modificarse o sufrir variaciones mediante acuerdo por escrito entre las Partes. No obstante,

cada una de las Partes deberá dar la debida consideración a cualquier modificación o cambio

propuesto por la otra Parte.

1.95. En casos de modificaciones o variaciones sustanciales de conformidad con la Política del Banco se

requerirá la previa no objeción del Banco.

QO. Suspensión de pagos

1.96. El Contratante podrá suspender todos los pagos estipulados en este Contrato mediante una

notificación de suspensión por escrito al Consultor si este no cumpliera con cualquiera de sus

obligaciones en virtud del presente. En dicha notificación, el Contratante deberá i) especificar la

naturaleza del incumplimiento y ii) solicitar al Consultor que subsane dicho incumplimiento dentro de

los treinta (30) días calendario siguientes a la recepción de dicha notificación.

RR. Te rmi nac ití n ontic ipada

Sin perjuicio de cualquier otro recurso por falta de cumplimiento a las obligaciones en virtud del

Contrato, el Contratante podrá, mediante notificación escrita de incumplimiento enviada al Consultor

con un plazo de anticipación no menor de Íreinta (30) días calendario de anticipación a lafecha de

terminación en los casos de los evenfos mencionados en los párrqfos a) a d|, con al ntenos sesenfa (60)

1.97. Terminación por incumplimiento del Consultor
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días calendario de anticipación en el caso referido en la cláusula e) y con al menos cinco (5) días

calendarios de anticipación en el ca.so referido en la cláusula./);

a. Si el Consultor no subsanara el incumplimienlo de sus obligaciones en virtud de este Contrato,

según lo estipulado en la notificación de suspensión emitida conforme a la cláusula 44 de estas

CGC

b. Si el Consultor (o, en el caso de que el Consultorfuera más de una entidad, cualquiera de sus

integrantes) llegara a declararse insolvente ofuera declarado en quiebra, o celebrara algún

acuerdo con sus acreedores afin de lograr el alivio de sus deudas, o se acogiera a alguna ley

que beneficia a los deudores, o enftara en liquidación o administración judicial, ya sea de

c ar áct er forzo so o volunt ar io ;

L. Incumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de un proceso de

arbitraje de confornidad con las subcláusulas CGC 9.3 y 9.4.

d. Si el Consultor, como consecuencia de un evento de fuerza mayor, no pudiera prestar una

parte importante de los Servicios duranle un período de no menos de sesenta (60) días

calendarios;

e. Si el Contratante, a su sola discreción y por cualquier razón, decidiera rescindir este Contrato;

f Si el Consultor no confirmara la disponibilidad de los Expertos Principales, como se exige en

la clausula 20.2 de las CGC

El Contratante podrá, mediante comunicación por escrito al Consultor con un plazo de anticipación

no menor a los días especificados en las CPC, dar por terminado el Conftato si el Consultor (o

cualquier miembro del APCA si el Consultor es un APCA) es declarado por autoridad competente en

concurso de acreedores, suspensión de pagos, quiebra o liquidación o en cualquier situación análoga

que afecle su patrimonio.

1.98. Terminación por insolvencia

El Confratonte podrá, mediante notificación por escrito con una antelación de catorce (14) días,

unilaleralmente dar por terminado el Contrato si a su juicio considera que el Consultor ha incurrido

en prácticas prohibidas, tal como se definen en la cláusula CGC 2, duranfe la competencia por el

contrato o la ejecución de ésfe.

1.99. Terminacirjn por prácticas prohibidas

I .10(. Terntinación por razones de caso forfuif o o -fuerza ntayor

El Contratante o el Consultor podrdn dar por terminado anticipadamente el Contrafo mediante una

notiJicación por escrito con no menos de treinta (30) días de anticipación, cuando se produzca y

acredite que el Consultor, como consecuencia de un evento de caso fortuito o fuerza mayor, no puede

prestar una parte importante de los Servicios durante un período no menor a sesenta (60) días.

l.l0) Terminación por conveniencia del Contratante

El Contratante podrá, a su exclusiva discreción y por cualquier motivo, terminar anticipadamente este

Contrato mediante una notificación por escrito al Consultor con al menos cincuenfa y seis (56) días
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siempre que el contratante no tenga derecho a utilizar esfa disposición con el fin de

obtener los Servicios de terceros, o con el .fin de realizar los Servicios por sí mismo

de antelación,

1.102 Terminación anticipada del Contrato por el Consultor

El Consultor podrá dar por terminado anticipadamente este Contrato mediante notificación escrita al

Confratante con no menos de treinta (30) días de anticipación, en caso de que suceda alguno de los

siguientes eventos:

a. Si el Contratante no pagara una suma adeudada al Consulfor en virtud de este Contrato,

dentro de los cuarenta y cinco (45) días de haber recibido la notificación escrita del Consultor

con respecto de la moro en el pago y dicha suma no es objeto de controversia conforme a la

cláusula 9 de estas CGC,

b. Si el Contratante incumple con cualquier decisión final a que se llegue como resultado de un

proceso de arbitraje de conformidad con las subcláusulas CGC 9.3 y 9.1;

Si el Contratante incuruiera en una violación sustancial de sus obligaciones en virfud de esfe

Contrato y no la subsanara dentro de los cuarenta y cinco (45) días (u otro plazo mayor que

el Consultor pudiera haber aceptado posleriormente por escrito) siguientes a la recepción de

la notificación del Consultor en la que se especifica respecto de dicha violación.

d. S, el Consultor, como consecuencia de un evento de

fuerza mqyor, no pudiera prestar una parte importante de los Servicios durante un período de

no menos de sesenta (60) días;

C

SS. Conclusión de los servicios a lo terminución anticipada

I .I0: Innediatamente después de la notificación de terminación anticipada de cualquiera de las Partes a la

otra de conformidad con la Cldusula CGC 45, el Consultor deberá tomar fodas las medidas necesarias

para cerrar los Servicios de consultoría en forma pronta y ordenada y hará todo lo que esté a su

alcance por mantener a un mínimo los gastos para este propósito. Con respecto a documentos

elaborados por el Consultor y equipo y materiales entregados por el Contratante, el Consultor,

procederá según se estipula, respectivamente, por la Cláusula CGC 24.

TT. Pagos a lo terminación

1.104 A la terminación anticipada del Contrato, el Contratante deberá realizar los siguientes pagos al

Consultor:

a. Pago por concepto de Servicios de consulforía prestados a satisfacción antes de la fecha

efectiva de la terminación; y

b. En el caso de terminación de acuerdo con las subcláusulas 45.1 y 45.5, el reembolso de

cualquier costo razonable incidental a la terminación pronta y ordenada de este Contrato

incluido, en su caso, el costct del viaje de regreso de los Especialistas a su país de residencia.

UU. Extinción de los derechos y obligaciones
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1.10! Una vez que finalice el Contrato de acuerdo con la cláusula 23 o que se dé por terminado

anticipadamente de conformidad con la cláusula 49, se extinguirán todos los derechos y obligaciones

de las Parles en este Contrato con excepción de:

a. Los derechos y obligaciones que puedan haberse causado antes de lafecha de terminación o

vencimiento,

b. La obligación de confidencialidad que se indica en la cláusula CGC I2,

c. La obligación del consultor de permitir inspección, copia y auditoria de sus cuentas y registros

según se indica en la cláusula CGC 15, y

d. Cualquier derecho que una parte pueda tener según la ley aplicable.

Condiciones Generales del Contrato

o

Condiciones Partic ulares del Controto

Las siguientes Condiciones Particulares del Contrato (CPC) complementarán y/o variarán las

Condiciones Generales del Contrato (CGC). En caso de haber conflicto, las provisiones aqui

dispuestas prevalecerán sobre las de las CGC.

o

r.1 (f) El Contratante, organismo ejecutor es: Secretaría de Infraestructura y Transporte

1.1 (s) El Prestatario/Beneficiario es: La República de Honduras

4.1 El idiona oficial es: español

5.1 El Asociado responsable designado por el APCA para actuar como su representante para los fines

del contrato es JENNYFFER BERENICE VILLANUEVA ORTíZ

7.2 La dirección del Contratante para la recepción de nofirtcaciones serd:

Atención: MSC. ING. OCTAVIO .IOSE PINEDA PAREDES

Dirección Jísica: Secretaría de Infraestructura y Transporte, Barrio La Bolsa, Comayagüela,

M.D.C. Honduras A C.

Ciudad: Comayagüela

Código Postal: 12101

País: Honduras

Dirección de correo electrónico: contrataciones@sit. gob. hn

La dirección del Consultor oara la recepción de erá:

Atención: TENNYFFER BERENICE VILLANUEVA ORTÍZ

Ref. en

kts CGC
Condiciones Portic ul sres clel Co ntroto
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supermercado La colonia Monseñor Lezcano 2 cuadras abajo 1.5 cuadras al

Sur, Managua. Nicaragua., teléfono: +505 8632-0338

Ciudad: Managua

Código Postal: 12037

País: Nicaragua

Dirección de corueo electrónico: berenycevilla@hotmail.com

Direcciónfísica: Del

8.t La ley aplicable que rige el Contrato es la ley de la República de Honduras.

9.3 El proceso extrajudicial de resolución de conflictos al que pueden somelerse las diferencias que

puedan surgir entre las Partes con motivo de la ejecución del contrato el de Conciliación Amigable.

Las Partes buscarán resolver cualquier conflicto será definido en forma amigable mediante

consultas mutuas. Si en alguna etapa de la Negociación. Las Partes objeta a alguna acción o

inacción de la otra Parte, la Parte que objela podrá radicar una Discrepancia escrita a la otra

Parte, donde haga resumen detallado de la base de la discrepancia. La Parte que reciba la

Notificación la considerará y responderá por escrif o dentro de catorce (14) días siguientes al recibo.

Si esa Parte no responde denbo de catorce (14) días, o si la controversia no puede arreglarse en

forma amigable dentro de catorce (14) días siguientes a la respuesta de esa Parte, se aplicará la

Cláusula CGC 9.4.

El plazo dentro del cual las partes deberán resolver la controversia o diferencia antes de informar

a la otra parte sobre intenciones de iniciar un proceso de arbitraje serd de veintiocho (28) días a

partir de lafecha de la notificación de la controversia por cualquiera de las Partes.

Las normas de procedimiento para los procesos de arbitraje serán:

El Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI o ICC, por sus siglas en

inglés)

Todas las controversias que deriven de esfe contralo o que guarden relación con este serán resueltas

definitivamenfe de acuerdo con el Reglamento de Arbitraje de la Cdmara de Comercio Internacional

por uno o más árbitros nombrados conforme a ese Reglamento.

9.4

I 1.1 El representante autorizado del Contratante para fines de la ejecución del Contrato es: Se

comunicará por escrito una vez sea nombrado

El representante autorizado del Consultor parafines de la ejecución del Contrafo es: Se comunicará

por escrito una vez sea nombrado

t2.t NO APLICA

12.5 NO APLICA

r3.3 (d) no hay actividades adicionales

NO APLICA13.4

Condiciones Portic ulares del Contrato
Ref, en

las CGC
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15.2 plazo mínimo durante el cual el Consultor y sus subconsultores deben mantener los registros y

documentos relacionados con el Confrato será de hasta un (l) año después de la aceptación

definitiva de la Consultoría.

EI

t7.t Alcance de los Servicios de consultoría;

La prestación de los servicios de supervisión de la construcción de las obras requeridas para la

Rehabilitación del Coruedor de Oriente, Lote carretero: Danlí - Las Lomas - Trojes, Tramo No.l;

Danlí - El Empalme, Tramo No.2: El Empalme - El Chaparral y Tranto No.3: El Chaparral - Trojes.

Los frabajos de supervisión incluyen entre otros:

Revisión de los estudios y/o diseños: geomético, estructural, hidráulico e hidrológico,

geológico, suelos, pavimentos, tráJico y cargas existenfes.

Evaluación económica, ambiental y social.

Revisión de especificaciones especiales, y precios unitarios de las obras a construir;

Revisión de los planes de gestión ambiental y social, revisión de los planos de plantay perfil.

Administración de los Contratos de Constucción.

Supervisión Técnica de la Ejecución de Obras

Control Financiero.

Control de Plazos de Ejecución de las Obras.

Supervisión Ambiental y Social.

Plan de Operación y Mantenimiento.

Cierre del Proyecto.

Y todos los definidos en los Términos de Referencia

a

a

a

a

a

a

a

a

a

18. I No hoy disposiciones adicionales.

El(los) lugar(es) donde se prestarán los Servicios de consultoría es: Departamento de El Paraíso.

Lote Nol Danlí - El Empalme

Lote No2 El Empalme - El Chaparual

Lofe N"3 El Chaparral - Trojes

t9.l

20. r Las condiciones de entrada en vigor son las siguientes:

Una vez entregada toda la documentación solicitada por el Cr¡ntratante y desde lafecha (la "fecha

de enfrada en vigor") de la notiJicaciótt en que el Contratante instruya al Consultor para que

comience a prestar los Servicios.

Condiciones Partic ulares clel Controlo
Ref. en

las CGC
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20.2 El Consultor deberá confirmar la disponibilidad de los Especialistas Principales e iniciar la

prestación de los Servicios de consultoría a mas tardar a los diez (10) días a partir de la enfiada en

vigor del Contrato.

20.3 Rescisión del Contrsto por no haber entrado en vigor:

El plazo será de tres (3) meses

2t.t La vigencia del Conftato finalizará al férmino de veintiséis (26) meses de la.fecha de entrada en

vigor.

24.1 No aplican excepciones a esfa di,sposición

24.2 El Consultor no utilizará ningún documento del presente proyecto para propósitos diferentes a este

Contrato sin la previa aprobación escrita del Cliente.

26.1 Los seguros que deberá contratar el Consultor son:

(a) Seguro de responsabilidad profesional, con un omparo mínimo del 15% sobre el monto de los

Honorarios incluidos en el Contrato (Art. 106 de la Ley de Contratación del Estado)

{b) Seguro contra terceros de vehículo motorizado sobre los vehículos operados en Honduras por

el Consultor o su Personal o Subconsultores o su Personal (USt 25,000.00);

(cl Seguro profesionol contra terceros con cobertura mínima de 5% del monto del contrato en

dólares

28. I El Especialista coordinador designado por el Consultor es Ing. Miguel Ernesto González González

31.3 El plazo para someter a la aprobación del Contratante la propuesta para el reemplazo de los

Especialistas clave o Subconsultores es de catorce (14) días.

32.1 El Administrador de proyecto designado por el Contratante es se comunicará por escrito una vez

sea nombrado

38.1 El precio del Contrato es: TRES MILLONES QUINIENTOS TREINTA Y AN MIL

DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA

coN oCHENTA CENTAVOS (USt 3,531,276.80)

40. I El Consultor (estara) sujeto a impuestos nacionales sobre los gastos y montos pagaderos bajo el

El Consultor (estará) sujeto a pagos por conceptos de prestaciones o seguridad social bajo el

conlrato.

contrato.

El cronograma de pagos se efectuará de acuerdo a lo establecido en los presentes Términos de

Referencia, de acuerdo a la entrega de los Informes Iniciales, Mensuales y Finales.

41. I

Condiciones Partic ulores clel Confrato
Ref en

las CGC
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Para el Lote No l:

Informe Inicial: 8.0%

Informes Mensuales de supervisión No. I al No. 18; 4.0% cada uno

Informe Final de Implementación del Plan de Reasentamiento: 10.00Á

Informe Final de Supervisión 10.0%

Para los Lotes N"2 y N"3:

Informe Inicial: 6.0%

Informes Mensuales de supervisión No. I al No. 24: 3.25% cada uno

Informe Final de Implementación del Plan de Reasentamiento: 6.00Á

Informe Final de Supervisión 10.0%

41.2. t El anticipo y la garantía bancaria por anticipo se regirán por las siguientes disposiciones:

a. Se deberá efectuar un anticipo de: 20% dentro de los treinta (30) días siguientes a

la fecha de entrada en vigor, si así lo solicita el Consultor. El ContraÍante

descontard el anticipo en cuotas iguales de los pagos.

b. La garantía bancaria del anticipo se otorgará por el monto y en la moneda del

anticipo.

c. La garantía bancaria se liberará cuando el anticipo se haya descontado por

completo.

41.2.4

Para pagos en moneda extranjera: (indique número de cuenta)

Los números de cuentas son:

42. I La tasa de interés que se aplicará es la lasa promedio correspondiente al mes en que se efectúe el

pago para operaciones activas del sistema bancario nacional.

45.2 El plazo para notificación de terminación anticipada por insolvencia es de treinta (30) días

Rel en

las CGC
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ANEXO I

Términos de Referencia

l. Información de referencin

El Gobierno de la República de Honduras ha recibido financiamiento del Banco Centroamericano de

Integración Económica (BCIE), para el Programa de Carreteras Resilientes, y utilizará parte de los

fondos para efectuar los pagos correspondientes a los servicios de consultoría para la Supervisión de

las obras de Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento del Corredor de Oriente: Danlí - Trojes,

Lote No.l: Danlí - El Empalme, Lote No.2: El Empalme - El Chaparral y Lote No.3: El Chaparual -
Tro.jes.

El proyecto está localizado en el departamento de El Paraíso, República de Honduras y consiste en la

rehabilitación de 77.91 Km. de cqrrelera existente, los primeros 33.50 km con un ancho de calzada de

7.00 metros, ampliando el ancho de hombros a 1.00 metros en ambos lados, iniciando en la estación

0+000 en la ciudad de Danlí carretera que conduce al valle de Jamastrán hasta el desvió de El Empalme

girando hacia la derecha en la ruta que conduce hacia la ciudad de Trojes y llegando a la estación

33+500 en la comunidad de La Cebadilla, El Águila. Los siguientes 37.50 km con un ancho de calzada

de 6.00 metros, ampliando el ancho de hombros a 1.00 metros en ambos lados, iniciando en la estación

33+500 en la comunidad de La Cebadilla, El Águita y llegando a la estación 71+000 en la comunidad

de Las Cañitas. Los últimos 6.91 Km con un ancho de calzada de 7.00 metros, ampliando el ancho de

hombrr¡s a 1.00 metros en ambos lados, iniciando en la estación 71+ggg en la comunidad de Las Cañitas

y finalizando en la entrada a la ciudad de trojes empalmando con el bulevar de acceso a dicha ciudad.

Las obras a ejecutar consisten en actividades generales (limpieza y cercado derecho de vía) terracería

y pavimento, remoción, suministro, sustitución y/o reparación de tuberías para alcantarillas y sus obras

complementarias, reparación de puentes, construcción de cajas y puentes, colocación de la señalización

vial, obras de mitigación ambiental y social y obras de mitigación de Seguridad Vial.

2. Objetivo(s) del trabajo

El objetivo de la consultoría es Supervisar las obras de Rehabilitación del Conedor de Oriente, Danlí

- Trojes, Lote No.l: Danlí - El Empalme, Lote No.2: El Empalme - El Chaparral y Lote No.3: El

Chaparral - Trojes, a satisfacción del Controtante, conforme a los diseños, planos y especificaciones,

del contrafo de construcción, mediante la aplicación de las mejores prácticas de ingeniería, asumiendo

la responsabilidad para asegurar la calidad requerida de las obras, afin de que sean consffuidas por

el Cr¡ntratista cumpliendo con el alcance, tiempo y costo, así como adntinislrar el contrato de

construcción e implementar el Plan de Reasenfamiento.

La implementación del Plan de Reasentamiento diseñado para el Proyecto implica la realización de las

gestiones para la reposición de las afectaciones de teruenr¡s, propiedades privadas, negocios, y en

algunos casos, y más importante aún, el traslado de las personas yfamilias afectadas hacia otros sitios,

donde se deberán mejorar o al menos restablecer sus condiciones orip¡inales, de conJ'ormidad con la

Guía de Salvaguardas Ambiental y Social del BCIE, lineamientos de la Norma de Desempeño 5:

Adquisición de tieruas y reasentamiento involuntario de la Corporación Financiera Internacional (CFI),

o
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considerando además los Estándares Ambientales y Sociales No 5; Adquisición de Tierras, Restricciones

sobre el Uso de la Tierray Reasentamiento Involuntario del Banco Mundial, así como con la legislación

nacional pertinente.

J. Alconce de los servicios requeridos

La prestación de los servicios de supervisión de la construcción de las obros requeridas para la

Rehabilitación del Coruedor de Oriente, Lote carretero: Danlí - Las Lomas - Trojes, Tramo No.I : Danlí

- El Empalme, Tramo No.2: El Empalme - El Chaparral y Tramo No.3: El Chaparual - Trojes, consisten

en;

Trano No.l: Danlí - El Empalme (22.8 Knt)

El Proyecto en el primer tramo de caruetera consisfe en la reconstrucción de la carrelera desde Danlí

hasla la comunidad de las Lomas (El Empalme) de 22.82 km de longitud, cuenfa con una sección

transversal de 10.80n de ancho,formada por carriles de 3.5m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el

fondo de cuneta; en el área urbana se construirán aceras o andenes de 2.00m, sobre una base granular

de 15cm de espesor. La estructura de pavimento constituida por una capa de concrelo hidráulico de 2l

cm de espesor, una base tratada con cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cm de espesor.

Se realizarán trabajos de movimiento de tierua, estimados en 20,873.30 m3 de corte, 4,660.10 m3 de

demolición defirme existente y 34,522.12 m3 de terraplenes, se construirán 6,730.32 m3 de pedraplén

en el área conocida como lafalla de las "Eses", así como 2,771.01 m3 de suelo seleccionado para esta

misma actividad, se construirán 55 alcantarillas de tubos de concrelo re.forzado de diferentes diámetros,

de 21", 30", 36", 42",48", 60" y 72" de clase Tipo III, cunetas longitudinales, obras de mampostería,

bordillos, aceras, accesos, obra de seguridad vial, barueras de seguridad, señalización horizontal,

señalización vertical y balizamiento,

Se implementará un plan de manejo ambiental y siembra de árboles para reforestación. Se

implementará un Plan de Reasentamiento Involuntario (60 construcciones) para reubicar a los

asentamientos que están dentro del derecho de vía. También se realizarán reparaciones menores de

rehabilitación en los dos (2) puentes que se ubican en este tramo caruetero

Tramo No.2: El Empalme * El Chaparral (27.59 Km.l

El Proyecto en el segundo tramo de caruetera consiste en la construcción de la caruetera desde El

Empalme hasta la comunidad de El Chaparual con una longitud de 27.59 km, cuenta con una sección

transversal de 10.80m de ancho,formada por caruiles de 3.5m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta el

fondo de cuneta de 30 cm de profundidad y 1.20m de anchura: en los pasos por los diferentes poblados

por los que atraviesa esta carretera (área urbana) se construirán aceras o andenes de 2,00m de ancho

y I 5 cm de espesor, sobre una base granular de I 5cm de espesor. La estructura de pavimento consfituida

por una capa de concreto hidráulico con un espesor de l8 cm, sobre una base trafada con cemenfo de

25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cm de espesor, lo anteriormente descrito aplica para el tramo comprendido

entre el PK 22+813 hasta el PK 33+500.
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Entre el PK33+500 hasta el PK 50+400, se ubica la zona más montañosa del proyecto y con la nueva

plataforma se generan grandes movimientos de lierras. Para reducir el volumen del movimiento de

tierras y en p¡eneral, la ntagnitud de las obras sin comprometer la seguridad, se han proyectado carriles

de 3,00 metros. En esta sección se presentan 3 variantes:

La primera (Sección 2A) con calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros de 1,00 metro,

talud de terraplén 3H/2V, talud de desmonte 0.25H/1V, cuneta de rasante triangular de 0,30 m de

profundidady 1,20 m de ancho.

La segunda (Sección 2B) tiene una calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metos) con hombros de

1,00 metro y talud de terraplén 3H/2V, el talud de desmonte 0.25H/1V, con bermas de 4 metros de

anchura, cada 6 metros de altura de desmonte o corte, se proyecta una cuneta de rasante triongular de

0,30 m de profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/ I V en el lado de la carretera y I H/1V en el lado

del desmonte.

La terceravariante (Sección 2C) calzada de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros), hombros de 1,00m,

muro de contención de terraplén de hormigón estructural, talud de desmonte 0.25H/l V, con bermas de

4.00m de anchura, cada 6 metros de altura de desmonte, cuneta de rasante triangular de 0,30 m de

profundidad, 1,20 m de anchura y taludes 3H/1V en el lado de la carretera y (H/IV en el lado del

de,sntonte, el bombeo del 2% en rectas.

Tranto No.3: El Chaparral - Trojes (27.59 Kmt

El Proyecto en el tramo III de caruetera consiste en la construcción de la catetera desde el PK 50+400

(El Chaparral) hasta la comunidad de Trojes; de 27.59 km de longitud, su sección transversal se

de scribe a continuoción :

En el tramo 50+1gg - 7l+500 se proyectan secciones con anchos de calzada de 6,00 metros de ancho,

formada por carriles de 3.0m, hombros de 1.00m y 0.90m hasta elfondo de cuneta. La estructura de

pavimento constifuida por una capa de concreto hidráulico con espesor de l\cnt, una base tratada con

cemento de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cm de espesor. Importante es mencionar que este tramo se

ubica en la zona más montañosa del proyecto y con I.a nueva plataforma se generan grandes

movintientos de tieruas. En este subtramo se presentan dos variantes:

La primera (Sección Típica l) de 6.00m de calzada (2 carriles de 3,00 metros), Hombros de 1,00 metro,

Talud de terraplén 3H/2V, Talud de desmonte 0.25H/1V, con bermas de I metros de anchura, cada 6

metros de altura de desmonte o corte, Cuneta de rasante triangular de 0,30 m de profundidad, 1,20 m

de anchura y taludes 3H/1V en el lado de la caruefera y lH/lV en el lado del desmonte y bombeo del

20Á en rectas.

La segunda (Sección Típica 2) cuya calzada es de 6,00 metros (2 carriles de 3,00 metros), Hombros de

1,00 metro, Muro de hormigón para contención del teruaplén, Talud de desmonte 0.25H/1V, con bermas

de 1 metros de anchura, cada 6 metros de altura de desmonle: Cuneta de rasante triangular de 0,30 m

de profundidad, 1,20 m de anchuray taludes 3H/lV en el lado de la carueteray 1H/lV en el lado del

desmonte y bombeo del 2% en rectas.

Desde el PK 71+500 hasta Trojes se proyectan secciones con anchos de calzada de 7,00 mefros,

forntadapor carriles de 3.5m, hombros de l.00my 0.90m ha,sta el.fondo de cuneta. La estructura de
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pavimenfo constituida por una capa de concreto hidrriulico con espesor de l8cm, una base tratada con

cemenlo de 25 kg/cm2 a los 7 días, de 25cn de espesor. En este subtramo se presenlan dos variables;

La primera (Sección Típica 3) de calzada de 7,00 metros (2 caruiles de 3,50 metros), Hombros de 1,00

metro, Talud de teruaplén 3H/2V, Talud de desmonte 1H/11/; Cuneta de rasante triangular de 0,30 m de

profundidad, 1,20 m de anchuray taludes 3H/1V en el lado de la carreteray tH/lV en el lado del

desmonte y bombeo del 2% en rectas.

La obra se construirá por Tramos. Siendo el período de ejecución de diez y ocho (18) meses para el

Tramo No.l, de veinte y cuatro (21) meses para el Tramo No.2 y de veinte y cuatro (24) meses para el

Tramo No.3. La construcción de los tres lotes se ejecutará en formo simultánea.

Para obtener el alcance establecido los Consultores deberán realizar, pero sin limitarse a ellas, las

siguientes actividades para cada Tamo:

3.1 Actividades Preliminares antes del Inicio de la Supervisión del Proyecto

Al inicio de la consultoría el consultor deberá realizar las siguientes actividades;

a) Recopilar y revisar la documentación existente: El Supervisor deberá recopilar y revisar toda la

documentación existente relacionada con el proyecÍo, tanto para la supervisión como para la
construcción afin de tener un conocimiento completo del mismo y ejecutar de esta manera una mejor

administración técnica y financiera del proyecto.

b) Visita al Proyecto: Con el fin de tener un conocimiento completo del proyecto. El Consultor está

obligado a realizar una visila previa de inspección al proyecto, afin de identificar soluciones de control

de tráJico en cuanto al congesfionamiento que se pudiera presentar durante la ejecución del proyecto,

definición de rutas alternas durante la construcción, coordinación con la municipalidad de Danlí y

Trojes, en cuanto a la obtención de permisos que se requieran durante la construcción del proyecto.

c) Revisión detalloda del Proyecto: El consultor deberá revisar detalladamente toda la información

exisfente del Proyecto, esto incluirá revisión de todos los planos del estudio realizado, las

especificaciones técnicas generales y especiales, estudio geométrico, estructural, hidráulico e

hidrológico, geológico, suelo.s, pavimentos, tráfico, económico, ambiental, social y de Seguridad Vial;

cantidades de obra y socio ambienlales y la resolución que acompaña las licencias ambientales emitidas

por la Secretaria de Energía, Recursos Nafurales y Minas (MIAMBIENTE), y cualquier otra

documentación del proyecto, hasta lograr un total dominio de la misma, trabajo que será realizado al

inicio de la consultoría.

En caso de encontrarse variaciones sustanciales, el Consultor presentará un idorme especial al Cliente

con recomendaciones, sugerencias y conclusiones de la revisión, afin de que sean tomadas en cuenta

durante el proceso de construcción si El Conlratante lo considera convenienfe.

En caso de requerirlo el Consultor deberá elaborar los planos y diseños adicionales bajo el mismo costo

de su contrato, considerados necesarios como información para el Contratista, para que este ejecute

las obras de una manera eficiente y sin retraso en su programacirin.
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El consultor deberá presenlar un informe inicial que contenga el resultado de la revisión realizada a la

documentación existente del proyecto, incluyendo al contrato de construcción, planos, cantidades de

obra contratadas, programa de trabajo del conlratista, equipo propuesfo por el contratista e

idormación adicional del proyecto y recomendaciones, sugerencias y conclusiones de la revisión, afin

de que sean tomadas en cuenta durante el proceso de construcción si El Contratante lo considera

conveniente. Ademds, deberá incluir un Álbum Fotográfico del tramo con los condiciones antes de la

ejecución de los trabajos

d) Reolizar un Video untes del Inicio del Proyecto: Antes de que el confratista inicie las obras, con la

finalidad de registrar la situación del Derecho de Vía y la condición exisÍente del tramo pora cada Lote.

e) VeriJicor lo colocación de Rótulo en el Proyecto: El consultor deberá verificar que el Contatisfa

coloque el o los rótulos de identificación del Proyecto cuyo formato serd proporcionado por el

Conlratante, en los sitios que se consideren más adecuados, con el propósito de ubicarlos

estratégicamente de manera que la mayor parle de los usuarios de la vía identifiquen las características

de la obra y los nombres de los organismos responsables en la Ejecución de los trabajos.

3.2 Actividades de Supervisión de las Obras durante la ejecución del Proyecto

A) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y ACTIVIDADES

GENERALES EN LA EJECUCIÓN DE LA CONSULTORíA.

Durante el proceso constructivo: el Consultor deberá vigilar que las obras se e.jecuten conforme a las

especifcaciones del proyecto con la calidad estipulada en el contrafo. En caso de encontrarse

imprevistos, el Consultor tendrá la libertad de proponer soluciones prácticas, técnicas y aceptables en

férminos de Ingeniería, siempre y cuando con ello se mejore la seguridad, la calidad y la vida útil de la

obra y además no incurra en incrementos de cosfos ni del plazo contractual. Cabe hacer notar que toda

Orden de Cambio, deberd contar con la autorización del Organismo Ejecutor, previo a su

implementación.

El consultor deberá cumplir los lineamientos de la Imagen Corporativa del organismofinanciador, de

SIT como organismo rector del sector de ffiaestructuravial y de la UEBCIE como organismo ejecutor

del Programa. Estos lineamientos seron establecidos por el área de comunicaciones del Banco

Centroamericano de Integración Económica (BCIE), y pueden incluir el manejo adecuado de logotipos,

eslogan, textos, fotos o artes. Según el caso y, para publicaciones elecfrónicas y en duro conforme a

contrato o necesarias durante la implementación.

Además, deberá asegurarse de que el contratista cumpla con los mismos lineamienlos en el diseño y

construcción de rótulos o vallas (8x4 metros de grande, con letras fluorescentes), lct construcción de un

monumento conmemorativo con placas doble cara (2.5x1.8 metros conforme a diseño) para la

inauguración o apertura del proyecto y, la exigencia de poner logotipos en todo rótulo, casco o chaleco

de seguridad, en maquinariay c(trros a ser utilizados por personal del proyeclo o en su área de trabajo.

Revisión de Contrato de Constucción: Revisar detalladatnente el conftato de consÍrucción a fin de

conocerlo en detalle para de esta manera exigir el cumplimiento del mismo en sus diferentes cláusulas

contractuales y prever posibles vacíos y ambigüedades en el mismo, que puedan generar conflictos
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contracÍuales entre el Contratante y el Contratista. El Supervisor velará por el cumplimiento de las

cláusulas Conffactuales del confrato del Contratista y r|e .su contrato.

Reuniones de trabajo Contratista - Supervisor - Contratante: El Consultor deberá coordinar las

reuniones de trabajo entre: Contratista - Supervisor- Confrafante en las oJicinas regionales del

Supervisor o del contratista una vez al mes, con el objetivo de informar la situación del proyecto en

campo y tomar decisiones oporlunas para corregir situaciones que se presenten en el proyecto y una

vez al mes para revisar las estimaciones de obra ejecutadas por El Contratista. Es responsabilidad de

la Supervisión la elaboración de la ayuda de memoria que se levanten en cada una de las reuniones, la

cual deberá ser firmadas en el mismo día que se lleven a cabo las reuniones de trabajo Contratista -
Supervisor - Contratante.

Control de vigencias y monto de Garantías y Seguros: El Consultor deberá llevar un registro del

control de las garantías y seguros establecidos en el Confrato de Construcción con sus respectivas

vigencias, asegurando mantener siempre vigentes dichas garantía y seguros. Deberá informar el

Supervisor con dos meses de anticipación al Contratante y al Conftatista sobre lafecha de vencimiento

de las Garantías y Seguros.

Aproboción, Control y Seguimiento al Programa de Trabajo del Contratista: El Consultor deberá

revisar y recomendar al contrafante la aprobación del programa de trabajo que presente El Contratisfa

y llevar el conlrol y seguimiento mensual de dicho programa verificando si cumple con el mismo y si se

estdn uÍilizando los recltsos que con el cual planifica llevar a cabo la construcción del proyecto en sus

di/'erenles actividades. Identificar los posibles desfases que se puedan presentar durante la ejecución

del proyecto y conforme al avance de los trabajos informar oportunamente al Contratante sobre estos

atrasos afin de solicilar los ajustes correspondientes a conffatista y evitar demoras en lo posible en el

proyecto, para lo cual le solicitard al Contratista las metas mensuales a realizar, indicando hitos

intportantes de las obras a construir y ser monitoreadas, indicando los kilómetros de trabajos

concluidos en las acÍividades de pavimentación, y presentar las recomendaciones para recobrar

desJases si se presentara, lo cual será revisado con el Contratisfa.

Registro de lluvias durante el período de ejecución del proyecto: El Consultor llevará un registro del

estado del tiempo que se presente en la zona de trabajo durante la ejecución del proyecto para tener los

elementos que respalden una posible ampliación de plazo contractual que solicite el Contratista con

relación a este tema. Esta información deberá .ser incluida en el informe mensual y deberá ser

comparada con la información de la estación pluvioméfrica más cercana a la zona del proyecto.

También deberd indicar el equipo ocioso del Contratista por lluvias que no permitan la ejecución

normal del proyecto, indicando que equipo corresponde al listado de equipo mínimo y cual es adicional

a dicha lista.

Permanencis en el proyecto: El Consultor debera permanecer en la zona del proyecto, artn de tener

un contrr¡l estricto de las actividades del Contratista.

Elaboración de Modificaciones cle Contrato u Órclenes cle Combio: Confornte al avance del proyecto

y si resulta necesario, elaborar modificaciones de contrato conforme al formato que proporcione el

Contratante incluyendo las respectivas justificaciones de las variociones, análisis de precios unitarios

de nuevos ítems, afin de que sean aprobadas por el Contratanfe y el Organismofinanciador. Dichas
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modificaciones de contrato u órdenes de cambio aplican tanfo a los contratos de obra como los de

supervisión.

Bitdcora: Se dispondró de una bitácora durante todo el período de ejecución del proyecto para que

facilite la comunicación técnica en las obras entre el Contratista, el Consultor y el Contratante, quienes

serán los únicos autorizados para hacer uso de ésta.

Esta Bitácora deberd ser sellada y firmada por las partes al inicio del proyecto, será adquirido por el

Consultor en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), quien serd el encargado de la

custodia de la misma.

Le corresponde al Consultor hacer el ciene de la Bitácora cuando finalice el Proyecto y enftegar el

original de la misma al Contratante.

La información que deberá contener la bitácora deberá ser al menos la siguiente:

Estado del tiempo

Reporte de Equipo en mal estado, o retirado del proyecto

Inventario y estadofisico del equipo

Equipo faltante en relación con el equipo mínimo,'

Tiempo trabajado

Horas - Máquina aut orizadas

Ensayos realizados

In s truc c ione s al C ontr at is ta

Atrosos y j ust ificaciones

Visitas al proyecto

Cualquier suceso importante que esté relacionado con la ejecución del proyecto, que pueda

representar un atraso o una demora en la construcción de las obras.

Átbum fotogrtúJico elel proyecto: El Consultor deberá preparar y mantener en la oficina de campo

durante la ejecución del proyecto y desde el inicio un album fotográfico en forma impresa y digital que

muestre el historial constructivo de los proyectos, las cuales deben tener un(t alta resolución. Al pie de

cada foto debe haber una descripción de lo que muestra la imagen, la ubicación (coordenadas) y la

.fecha en que fue fomada. Este deberá ser entregado junto con el Infrtrne Final de la Consultoría en el

cual se deberán referenciar el antes y el después en sus fotograJías respectivas en ese sitio. Las

ftttografías digitales en buena resolución deberán estar disponibles para ser enviadas al Contratante en

cualquier momento.

Dictdmenes técnicos sobre reclamos del Contratista: El Consultor deberá emitir dictámenes técnicos y

conlractuales sobre los posibles reclamos que presenle el contratista, con la interpretación del contrato

que correspondan y los soportes de sus interpretaciones y recomendaciones.
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Resultados de ensayos de laboratorio: Llevar un archivo con el registro y resumen estadístico de todos

los ensayos de laboratorio realizados durante el período de conslrucción de todo el proyecto enformato

digital, que también formará parte del informe final del proyecto.

Resultados de ensayos certijicados: El Consultor además de realizar los ensayes necesarios para

aprobar el concrefo hidráulico, deberá también revisar los resultados de los ensayes de un laboratorio

certificado contratado por el Contratista, que deferminen el Modulo de Resiliente (Mr) y la prueba de

susceptibilidad a la humedad y a las deformaciones permanentes, igual que durante la ejecución de la

pavimentación, de conformidad con lo establecido en la especificación técnica. Ademds, revisará que

la nueva esfructura de pavimento cumplo con el número de ejes equivalente para los cuales fue diseñada.

Servicios Ptúblicos: El Consultor deberá establecer contacto y coordinar con las respectivas

instituciones o empresas, la reubicación de los servicios públicos que sean necesarios remover al

momento de construir la obra. En caso de reubicación de líneas de transmisión de energía eléctrica y

postes, el Consulfor es responsable de la ejecución de los diseños para la reubicación de dichas líneas.

Estos diseños deberdn cumplir con todos los requerimientos de la Empresa Nacional de Energía

Eléctrica (ENEE), siendo diseñados por un Ingeniero registrado en el "Colegio de Ingenieros

Mecánicos, Electricistas y Químicos de Honduras" (CIMEQH), y obtener la aprobación del diseño por

parte de la ENEE.

B) ST]PERVISIÓN TÉCNICA Y ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN

Antes del inicio de cualquier trabajo establecido en el Contrato de Construcción, se deberd verificar la

marcación y puntos de control hechos por el Contratista para las obras a ser construidas, estableciendo

monumentos de concreto como referencia para la localización de la línea central y de otras estructuras

previstas en el contrato de construcción y establecer bancos de nivel permanenles que servirán como

puntos de referenc ia futura.

Suministrar oportunamente y verificar la información proporcionada al Contratista de todos los datos

de cr¡nstrucción que sean necesarios para asegurarse que el proyecto sea construido de acuerdo con los

planos, especificaciones y condiciones de diseño.

Realizar inspecciones y verificaciones enforma continua y completa de todos los trabajos realizados

por el Contratista, ya seo que éslos se ejecufen por concepto de obra, Administración Delegada u otra

forma de pago si la hubiera.

Realizar las inspecciones que sean necesarias durante la construcción de las estructuras de drenaje

mayor, afin de realizar las recomendaciones que correspondan.

Velar y vigilar para que el Contratista ejecuÍe las obras conforme a los documentos contractuales y a

la vez que cumpla con lo establecido en los documentos de licitación y el contrato, lo indicado en los

planos de consfrucción y además, asegurarse para que dé cumplintiento con lo estipulado en las

especificaciones fécnicas, generales y especiales que forman parte del contrato de construcción, a fin
de oblener la calidad óptima esperada de las mismas.

?





o

Mantener y ejercer un estricto control de calidad de los materiales de construcción incorporados a las

obras, a través de inspecciones continúas y haciendo los ensayos de campo y laboratorio que se

establecen en las especificaciones aplicables al proyecto, aprobando su uso si se ajusten a dichas

especificaciones y rechazando la utilización de aquellos que no las cumplan. Estos resultados deberán

ser incluidos en los informes correspondientes.

Medir la reflectividad de las señales haciendo uso de Retroreflectómetro vertical y Retroreflectómetro

horizonfal.

Aprobar o rechazar los diseños presentados por el Contratista de las dosificaciones de mezclas para su

uso en elementos estructurales de hormigón y mampostería; y mezclas asfalticas para su uso en

pavimentación.

Llevar un inventario e informar al Contratante de las tuberías que se han removido en el proyecto y que

fueron llevadas al plantel de Confratista.

Diseñar y proyeclar cualquier cambio quefuere necesario realizar para lograr un mejor desempeño y/o

economía de las obras, ya sea por propia iniciativa de la Supervisión o a requerimiento del Contratante

o a propuesta del Contratista con la correspondiente justificación técnica y su incidencia en el monto y

plazo del conftato de construcción. Toda propuesta de cambio en el Proyecto deberá ser autorizado por

el Contratante por escrito previo a su ejecución. El Consultor no tiene ninguna autoridad para ordenar

o implementar cambios en el proyecto.

Solicitar la autorización del Contratante para todos aquellos trabajos para los cuales no exista concepto

de pago en el contrato de construcción y tengan que ser ejecutados bajo la modalidad de pago por

Administración Delegada conforme se establece en el contrato del Contralista. Si se aprobaran estos

Írabajos, :ie prepararán registros diarios utilizando los formatos que proporcione El Contratante, los

cuales serán incluidos en los informes mensuales de progreso. Elaborar las Órdenes de Trabajo por

Administración Delegada, conforme al procedimiento establecido en el contrato de construcción. Si el

Supervisor ordena trabajos por Administración Delegada sin la debida autorización de El Contratanfe

en los casos que estipula el contrato de El Confratista, el Consultor será responsable del pago de dichos

trabajos por su propia cuenta.

Verificar que El Contratista dispone del equipo que fue ofrecido en la licitación y/o el que sea necesario

para terminar los proyectos en los plazos pacfados para las obras en la vía y en las estructuras de

drenaje mayor, para lo cual deberá mantener un registro del rendimiento del equipo del Contratista,

paros por desperfectos, mantenimiento, lluvias y otros. Si se presentara el caso, ordenar al Contratista,

retirar todo el equipo en mal esfado y/o que nofuncione eficienfemente, paro ser reemplazado por otro

con los mismos rendimientos ofertados y en buen estado. Esta información será incluida en la Bitácora,

en los iníormes mensuales de progreso y en la ficha semanal, así como el equipo ocioso de la lista de

equipo mínimo y adicional que tenga el Contratisto.

Organizar y realizar reuniones periódicas con el Contratanfe, El Consultor y el Contratisfa para

analizar y evaluar el avance fisico, financiero, el cumplimiento del programa de trabajo aprobado,

problemas detectados y la manera de superarlos, así como otros aspectos de interés para la correcta

ejecución de las obras denfro de los plazos acordados y de los monlos contratados. De cada una de
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estas reuniones el Consultor levantará una ayuda de memoria, que deberá serfirmada por los asistentes

ese mismo día y enviada de manera digital a las oficinas del Contratante a la brevedad posible.

Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contratisfa si los hubiese y recomentlar cambios,

aprobaciones o reprobaciones al Contratante.

Seguimiento a los temas socio ambientales relacionados con el proyecto, informando en los informes

mensuales sobre el mismo.

Preparar una ficha semanal de avance del proyecto, donde indicará como mínimo la cuantificación de

las actividades realizadas por el Confratista de Obra, el estado del tiempo, accidentes, controles

ambientales utilizados, observaciones, comentarios, visitas y un plano rectilíneo donde indique la

ubicación de los ffabajos realizados en esa semano y el acumulado del proyecto, para las actividades

más representativas, así como la ubicación de los bancos de materiales utilizados con los volúmenes

extraídos y por extraer.

c) coNTRoL FINANCTERO

Verificar e informar al Contratante sobre el cumplimiento del Plan de Movilización al sitio del Proyecto

y el uso de anticipo por parte del Contratista, para lo cual el Consultor deberá analizar y asegurarse

de que se cumplan las condiciones contractuales del confrato

Revisar y cerfirtcar todas las cantidades de obra incluidas en las solicitudes de pago que presente el

Contratista en sus estimaciones mensuales, efectuando fodas las mediciones y cálculos, llevando

confroles permanenle.s de las cantidades de obra ejecutadas y pendientes de ejecutar, trabajos por

concepto de Adminislración Delegada, cálculo de Cláusula Escalatoria si corresponde. Será

responsable además de lo antes mencionado, de revisar en forma minuciosa todas las operaciones

aritméticas de la estimación. El Supervisor conciliqrá con el Conffatista mensualmente las cantidades

de obra que sirve para la elaboración de la estimación de obra mensual, cualquier diferencia detectada

posteriormente podrá corregirse en la estimación siguiente.

El Contratista debe hacer el corte de ser posible el 20 de cada mes para lo cual, tanto el Contratista

como el Consultor se reunirán en el sitio del proyecto, pudiendo participar también el Representante

del Contratante, a rtn de conciliar las cantidades de obra que fueron ejecutadas en el período a ser

reportado en la estimación. La estimación deberá ser presentada por el contratista ante el Contrafante

a mds tardar dentro de los primeros diez (10) días del mes siguiente, del mes que se estáfacturando,

con todos los soporles necesarios paro su revisión

Preparar para cada estimación de obra, la memoria de cálculo y el informe de aprobación. La memoria

de cálculo de cantidades de obra que muestren de donde se obtuvieron los valores incluidos en las

estimaciones de obra, por cada concepto de obra del contrato, que haya sido ejecutado por el

ConÍratistct. La memoria de cálculo debe mostrar las cantidodes de obra del período y las acumuladas

y la localización exacfa del lugar donde fueron ejecutadas. La memoria de cálculoJbrmará parte de la

estimación mensual que presente el Contratista.

Llevar un control del material almacenado que presenfe el Conilafista con un detalle del uso de los

materiales en la obra, a fin de contar con dicha información para ser considerado como parte de la
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estimación de pago. Estos montos deberán ser conforme a las facturaciones de los materiales

adquiridos.

Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al Contratista, en

cada estimación aprobada e idormar al Contratante por lo menos con dos meses de anticipación sobre

lafecha de vencimiento de las vigencias de las garantías contractuales del Contratista para solicitar a

éste la ampliación de la vigencia.

En caso de que existan incrementos o disminución a las cantidades de obra inicialmente contratadas,

preparor las Órdenes de Cambio que se requieran o las modificaciones de contrato según cotesponda

con las respectivas justificaciones de los cambios propuestos, mismos que deberán ser preparados

conforme a losformatos que proporcione el contratante.

El Consultor deberá llevar semanalmenle una cuantificación de la obra ejecutada por el Contratista, a

fin de que no se acumule una cantidad de frabajo que impida ejercer un control oportuno de los recurso.s

financieros disponibles en el Contrato de ejecución, o para que en conjunto con el Contratante pueda

tomar las medidas coruectivas de manero oportuna para identificar o definir los ítems con los que

pudieran financiarse las obras dentro del presupuesto disponible, o para que en última instancia,

cuando corresponda, prevenir con la debida anticipación el requerimiento de recursos adicionales por

obra adicional, no prevista inicialmente en el Contrato de obra y anticipar adecuadamente la búsqueda

del financiamiento necesario y la elaboración cle laft) Órden (es) de Cambio o Modificación(es)

Contracfual(es). Esta cuantificación semanal de la obra realizada por el Contratista, deberá ser

incluida en laficha semanal que el Consultor está obligado a enviar el Conftatante.

El Consultor no podrá ordenar obra adicional al contratista si se encuentra a 30 días de lafinalización

del tiempo contractual, a no ser que: (a) el Contratista indique que las puede realizar sin interferir con

la fecha de terminación contractual del proyecto, (b) sean indispensables para garantizar la vida útil

del proyecto (c) que sean presentadas al Conlratanfe con las justificaciones coruespondientes con 45

días antes de lafinalización del proyecfo y (d) que sean autorizadas por el Confratante.

D) CONTROL DEL PLAZO DE EJECUCIÓN

Seguimiento a la Programación. Se deberá aprobar el programa de ejecución de los trabajos que

presente el Contratista, el cual deberá eslar elaborado considerando el equipo y las duraciones de cada

actividatl. Para el seguimiento de la programación, se deberd grabar electrónicamente la línea base del

Programa de Trabajo oficialmente aprobado, e introducir semanalmente la información referenfe a los

porcentajes de avances por actividad, lasfechas reales de ejecución y los recursos reales asignados al

proyecto, sin afecfar la información de la línea base programada. En los informes mensuales el

Consultor, deberá incluir el programa contractual actualizado con esta información, y un análisis de la

programación identificando los efectos del retraso de una actividad sobre la ruta crítica, y determinar

los recursos adicionales para recuperar dicho desfase. Para la realización de estos análisis se deberá

trabajar enforma conjunta con el Contratista. El Consultor indicará en laficha semanal la situación

del contrato de obra en relación a la programación o línea base.

El Consultor será responsable de prever la(s) ampliación(es) de plazo del contrato del Contratista y de

la Supervisión, haciendo lo pertinentemente posible para evifarla(s).
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De surgir una ampliación obligatoria al plazo delConnato de construcción, resultado de casofortuito

ofuerza mayor, El Consultor conjuntamente con el Contratista respaldarán con justificaciónfehaciente,

la ampliación inevitable al plazo, entendiéndose como caso Jbrtuito o fuerza mayor lo establecido en

las Leyes de Honduras. La prolongación del plazo de e.jecución de las obras establecido en el contrato

de construcción se hará de acuerdo a un estudio del Programa de Trabajo del Proyecto y la ampliación

en plazo estará en función del tiempo en que resulte afectada la Ruta Critica debidamente justificada.

El procedimiento para el análisis y evaluación de una solicitud de ampliación de plazo del Contratista,

deberá realizarse de acuerdo a lo esfipulado en el contrato de construcción.

Será obligación del Supervisor, elaborar y presentar ante El Contratante en caso de presentarse, el

borrador de la Modificación del Contrato del Contratista generada por los cambios en plazo o monto,

de conformidad a los formatos pre-establecidos y detallando los considerandos, las cláusulas y las

condiciones que se modifican al mismo y adjuntando las jusfificaciones coruespondientes.

E) SUPERVISIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL

Verificar el cumplimiento por parte del Contratista a través de un efectivo proceso de control y

seguimiento, de la implementación de los Planes de Gestión Ambiental y Social resultante de los estudios

realizados en el Proyecto en sus diferentes programas de: Monitoreo Ambiental de la obra, así como

pronunciarse a los resultados de las pruebas de la calidad de agua, aire y ruido en la zonas que se

destinen a realizarse, Plan de Contingencias, participaci(tn Comunitaria, de Capacitación en Seguridad

Laboral, Educación Ambiental y Abandono, y las resoluciones resultantes de las licencias ambientales

del proyecto.

Diseñar e implementar el uso de fichas de control de actividades de campo, incluyendo reportes de

avance de obras ambienfales, control de calidad, incidentes de afectación ambiental, incidentes

ocupacionales, con sus respectivos indicadores y acordes a las medidas ambientales.

Verificar la correcta aplicación de las recomendaciones ambientales que fueron idenÍificadas en las

disposiciones de la Resolución onexa al permiso Ambiental coruespondiente a las obras.

Recomendar acciones ambientales y sociales que surjan durante la ejecución de la obra hasta su

finalización.

La Supervisión será responsable de que durante la ejecución de las obras sean atendidas

adecuadamente las medidas de seguridad e higiene industrial, los programas de reforeslación o re-

vegetación, las medidas de mitigación de los impactos generados al medio Jísico y biológico y la
implementación de las medidas de mitigación sobre impaclos de índole social. Esfo permitirá conlar en

cualquier etapa del proyecto, con toda la información relacionada con la incorporación del componente

ambiental y social en el proyecto, enfocarse a la prevención de situaciones potencialmente peligrosas y

a disminuir los riesgos inherentes a las actividades propias del Proyeclo.

Revisar y verificar el cumplimiento del programa de Capacitación en Seguridad Laboral y Educación

Ambiental, así como al Programa de manejo de Tránsito y Señalización Vial durante la construcción,

que presente el Contratista.

Presentar un sistemq de medición y calificación del cumplintiento de cada programq del Plan de Gestión

Ambiental y Social (PGAS).





Participar en la elaboración y dar seguimiento a los plane,s de acción para el cumplimiento de los

hallazgos y recomendaciones que resulten como producto del control y seguimiento del contratante.

Asimismo, será responsable de cumplir y verificar que el Contratista de Obra cumpla con todas las

acciones contempladas en dicho plan y que las misntos .se encuenlren acorde con la aplicación de las

Políticas Ambientales, Políticas de Medio Ambiente y Cumplimiento de Salvaguardas.

F) IMPLEMENTACIÓN DEL PLAN DE REASENTAMIENTO

La implementación del PR, consiste en ejecutar las actividodes de campo en representación del

Organismo Ejecutor del Proyecto, quien deberd cumplir con las actividades mínimas que a continuación

se detallan:

Socializar previo al inicio de cualquier actividad de la implementación del PR, con las autoridades

municipales de las comunidades afectadas y de las auforidades que se requieran, sean públicas o

privadas y las comunidades afectadas, con el objetivo de informarles sobre el inicio de las

actividades relacionadas a la implementación.
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Coordinar y llevar a cabo las publicaciones necesarias en medios de comunicación masiva que

logren informar a la población afectada y vecina del Proyecto, con la advertencia de que a partir

de la fecha de la publicación del aviso cualquier caso de mejora y/o invasión al derecho de vía no

será indemnizado.

Conformar los expedientes con toda la documentación legal y fécnica necesaria para la posterior

indemnización de la totalidad de los casos identificados en el PR.

En los casos identificados como "vulnerables" en el PR, el Consultor encargado de la

Implementación, deberá coordinar visitas de campo en la que se determinard en forma colegiada

con El Consultor, el Organismo Ejecutor del Proyecto, La Alcaldía Municipal y en caso de ser

requerido El Contratista, si estos casos son considerados a ser indemnizados o reasentados.

Remisión al Organismo Ejeculor del Proyecto de los expedientes estructurados para pago y otros

fines, haciendo constar que la información contenida en cada expedientefue debidamente verificada

y cumple con los requisitos técnicos y legales para procesar la indemnización.

Revisar los yalores, datos, variables, etc. esfablecidos en el informe de factores, criterios y

pardmetros para valuar bienes afectodos elaborado en la etapa de elaboración del PR, el cual

deberá ser debidamente aprobado por el Organismo Ejecutor del Proyecto,

Es obligación del Consultor, subsanar y completar cualquier tipo de gestión y documentación

,social, técnica y legal que impida procesar laformalización del pago de cada caso hasta realizar

las indemnizaciones y gestiones legales correspondiente.s, independientemente del vencimiento

contractual de sus ctctividades, siempre y cuando lafalta de documentos sea por cousos imputables

a
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Acfualizar el inventario de cctsos del diseño del PR, con el propósito de verificar cualquier cambio

dado en la población afectada. En el caso de existir nuevos afecfaciones, se denominarán casos

extra PR los cuales serán el resultado de razones sociales o cambios de diseño debiendo ser

incluidos en el PR.
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al mismo Consultor. Si lafalta de documentos no es imputable al Consultor se deberán presentar y

aclarar las jusfificaciones por escrito de cada caso.

Custodiar e informar con suficiente antelación cualquier tipo de invasión al derecho de vía en las

áreas ya liberadas por la implemenÍación del PR de acuerdo con el diseño consftuctivo, mientras

el proyecto se encuentre en ejecución y el conlrato este vigente.

Para los casos identificados como invasiones, el Consultor deberá acompañar al Organismo

Ejecutor del Proyecto y a las autoridades de La Alcaldía Municipal, en el proceso de notificación

de desalojo, con la finalidad de poder liberar el área afectada; estos casos que en su momento

fueron atendidos por El Consultor no deberán ser considerados como nuevos casos.

Gestionar, coordinar y elaborar todo tipo de documentos y reuniones que se requieran para

alcanzar la suscripción de convenios, contratos de trabajo por obra, informes relacionados al PR,

enlaces interinstitucionales públicos y privados, entre otros, para poder liberar en tiempo y forma
las áreas requeridas por el proyecto.

Elaborar Informes de avance de la implementación del PR que contenga como mínimo la siguiente

idormación: avance en la liberación en longitud, avance en la resolución de casos por kilómetros

y porcentoje en base a los casos identificados en el diseño original, esquema rectilíneo de avance,

montos indemnizados y cualquier información relevanfe en el mes infr¡rmado.

Es obligctción del Consultor presentar informe,s semanales vía corueo electrónico, de los ayances

de la liberación del PR.

En el caso de ser necesario o ser solicitado por el Organismo Ejecutor del Proyecto, El Consultor

deberá coordinar las acciones encaminadas para alcanzar los objetivos del PR.

Monitorear y dar seguimiento a las personas cuyos bienes se vean afectados por el proyecto, al

menos tres (3) meses después de efectuada su relocalización definitiva o se haya hecho efectiva la

c o mpe ns ac ión corre spondienle.

Se deberá entregar a más tardar quince días calendario a partir de lafecha de la Orden de Inicio

de la Consultoría un Informe Preliminar que contemple como mínimo el número de casos, nombre

del propietario u ocupante, tipo de afectación, estacionamiento, coordenada UTM, fotograJía

representativa de la afectación, etc. Incluir un regisfro en video aéreo (con uso de dron) de la

situación enconlrada al inicio de la Consultoría, a lo largo de todo el eje del tramo a intervenir.
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El Consultor deberá tomar en consideración la importancia de alcanzar la liberación necesaria de

la longitud por tramo y notificar de ello de manera especial al Confralante y el plazo que le tomará

tener liberado el mismo.

Las actividades de reasentamiento aquí descritas se pretenden ejecutar como programas de desarrollo

sostenible, lratando de que de acuerdo ala disponibilidadfinanciera las personas desplazadas por el

proyecto puedan recibir los beneficios del mismo; además se genera la debida consulta y participación

de las poblaciones, a quienes se trafa de ayudar para mejorar el medio de subsistencia y su nivel de

vida, o al menos restablecerlos, al final como mencionan todas las políticas de salvaguardas el

reasentamiento ayuda a la reducción de la pobreza dentro del ambito del proyecto.
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Actualmente se cuenta con Ltn Informe de Levantamiento de Afectaciones de derecho de vía de la

carretera Danlí-Trojes, elaborado por Consorcict INCOSA-GEOCONSULT, en el año 2017. Sin

entbargo, el Plan de Reasentamiento del proyecto se encuentra en proceso de elaboración y será

proporcionado al consultor adjudicatario.

Contando previamente con el PR, que describe la metodología a realizar, la estrategia, el organigrama

y el plan de lrabajo, el proceso de implementación del PR a llevar a cabo por el Consultor es un esfuerzo

de planeación, coordinación y control de la ejecución de todas las actividades de reasentamiento, con

la participación del Gobierno, entes de financiamiento, consultores encargados de la ejecución del

proyecto y población afectada.

El Consultor actúa en nombre y representación del Organismo Ejecutor del Proyecto, bajo su

supervisión y coordinación; es así como dicha implementación se desarrolla a través de dos actores

clave:

Implementador en Campo aplicando las salvaguardas ambientales y sociales del BCIE junto

con los estándares, políticas y ley nacional aplicables, y

Fondos para los servicios de pagaduría y escrituración proporcionados por el organismo

ejecutor.

La función del Consultor es la implementación del PR en campo en las áreas necesarias y requeridas

prtr el proyecto, socialización, negociación con afectados enffe otras aclividades. Para la

implementación del PR, el Consultor en campo, deberá ejecutar como mínimo las siguientes

actividades:

Sociolización del PR a ser implementado:

El Consultor deberá realizar convocotorias a través de los Patronatos, Juntas, Asociaciones y

representantes locales del área de influencia. Se ubican los listados de las familias que formarán parte

del Plan de Reasentamiento (PR), valiéndose de cuanto medio de divulgación pudiere haber en la zona,

pora que los representantes de las familias afectadas puedan ser atendidas en horarios específicos con

el fin de presentarles las distintas opciones de forma individualizada. Además, se propone para el caso

de alternativas colectivas, celebrar sesiones de trabajo para que conozcan dichas opciones y puedan

sugerir, opinar y escoger entre ellas, de unaforma transparente y equitativa.

Proceso de porticipación y concertación:

Como parte del Proceso de participación y concertación, El Consultor llevará a cabo la presentación

de las diferentes opciones de compensación a los propietarios de bienes afectados que fueron

identificados en la etapa de elaboración del PR.

La concertqción será un proceso que conduce al acuerdo de las partes; es un proceso de construcción

conjunta y estará precedido de la socialización. La concertación se relacionará con las acciones de

socialización, mediante la cual los actores sean capaces de participar enforma activa en cada una de

las etapas, con lo que se facilitará el empoderamiento social.

Componente Legal / Valoraciones y Negociaciones:
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Particularmente en materia legal, el procedimiento de indemnización de lerrenos y mejoras se llevará

a cabo conforme a las salvaguardas Ambientales y Sociales establecidas en el Plan SIEMAS del BCIE.

Todo este proceso debe ser guiado por los especialistas del área legal y de valoraciones en coordinación

con los especialistas sociales del Consultor.

Levantamiento de información del Estudio de Valoración:

Se deberá validar el Estudio de Valoración del Plan de Reasentamiento, o actualizarlo en caso que sea

necesario. Para este proceso se requiere aplicar una ficha de campo que recolecfará la información

requerida para laformulación del avalúo, considerando lo estipulado en el informe defactores, criterios

y parámelros para valoración de bienes afectados.

Se debera estabtece para evitar

especulaciones y aprovechamientos de la población. Dicha información se publicará en un Comunicado

en los principales diarios del país, y a través de medios sociales de difusión en la zona influencia del

proyecto u otras estrategias que el Consultor estime conveniente, o los definidos en el PR.

Dentro de los principales pasos a seguir en la Implementación del PR, se prevé que el Consultor brinde

la logística y soporfe respectivo de las siguientes actividades:

Evaluación / Valoración de Activos (terrenos y mejoras). Pqra las evaluaciones de Mejoras,

se deberán aplicar precios de mercado actualizados, buscando una indemnización justa que

permita al afectado establecerse en ofra zona o órea, con iguales o mejores condiciones, o

restituir su bien. En el caso de árboles frutales o cultivos de cualquier tipo, el valor se

determinará para reponer completamente los mismos (tomando como base el lo definido en el

PR).

Se entiende que la expresión -afectaciones- abarca todo lo que crece en la tierra o está incorporado de

manera permanente a la tierra, como las mejoras y los cultivos. En fodo caso el Consultor se alineará

a la lVorma de Desempeño N"5 del IFC y aplicará fundamentalmente las disposiciones, fórmulas y

demás parámetros establecidos en el Decreto No. 5B-201 I publicado en el Diario Oficial La Gaceta de

fecha I 3 de julio de 201 I , el cual establece la aplicación de precios de mercado o de restitución para

las valoraciones de predios privados y edificaciones a ser afectados por proyectos públicos de

infraestructura. También se podrá aplicar cualquier otra metodología, normativa, mecanismos o

disposiciones especiales que se implementen, para perfeccionar, acelerar o hacer posible el pago

oportuno de las indemnizaciones, parlicularmenle de aquellos casos considerados complejos o de alta

prioridad para evitar demoras en las obras, y lo establecido en el PR.

Propuesta a los propietarios de bienes afectados: El Consultor deberá plantear a cada

propietario una oferta derivada del PR, con la propuesta del mecanismo de indemnización de

.\us terrenos y/o mejoras. Como parte de la agilización en la liberación de las áreas necesarias,

se podrá considerar la ejecución de obras complementarias o conexas (Planteles, accesos,

muros, jardineras, cercos, etc.) al caso, o el suministro de materiales para compensar daños

causados a las propiedades, que bien podrán resolverse y concretarse a través de los respectivos

ejecuÍores de las obras (Puede considerarse la Partida de Administracirin Delegadatl.

1 Este sistema de trabajos ejecutados en forma determinada, se consideran pagados bajo la base de COSTO más
PROCENTAJE, por tratarse de trabajos contingentes no cubiertos por precios unitarios. Se le paga al
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Previamente a la etapa de negociación de los terrenos que deban adquirirse, podrá haber

necesidad de efectuar nuevos replanteos topográficos en cada sitio, para confirmar la extensión

reol a adquirir.

Sobre esfe particular, es necesario realizar una publicación aclaraloria en la cual se notifique los casos

que serán fomados en cuenta para ser sujetos de indemnización, estableciéndose y manteniéndose

vigente una fecha acordado posleriormente con el Organismo Ejecutor del Proyecto; después de la

cual no se reconocerán indemnizaciones de mejoras edificadas con posterioridad, a objefo de evitar

especulaciones y aprovechamientos al proyecto, siendo una obligación del Consultor una yez iniciada

la consultoría, de velar e informor con suJiciente anficipación de cualquier nueva invasión a las áreas

requeridas para el proyecto y de las áreas liberadas en la Implementación del PR.

Recolección Documentación Legal: Para la conformación del expediente de cada caso, el

equipo legal del Consultor deberá recolectar escrituras, identidades, constancias de libertad de

gravamen, poderes de representación y toda la documenfación legal que aplique para cada

caso, y que no pudo ser recoleclada durante la etapa de preparación del PR.
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Obtención y revisión de la documentación que los afectados y auforidades suministren, para posterior

conformación del respectivo expediente, indicando las observaciones que conespondan y dándole

seguimiento a la subsanación de este, para posterior aprobación del Organismo Ejecutor.

Negociación: Tomando en consideración el PR, el Consultor realizará estudios que establezcan

una metodología confiable y transparente para la delerminación de los valores de mercado de

los bienes y predios a compensar o adquirir, por ser objeto de dectación y que por cualquier

molivo sean requeridos para poder emplazar las obras conforme los diseñosfinales aprobudos.

El Consultor en nombre del Organismo Ejecutor del Proyecto negociará técnicamente y en forma

transparente los valores de los inmuebles con las personas afectadas, dentro de los rangos establecidos

en el PR, que se verán reflejados y detallados en laficha de avalúo, con elfin de llegar a un acuerdo

justo en aplicación a las políticas de Reasentamiento, generando así la firma del "Documento de

Aceptación" por parte del afectado.

El Consultor estará obligado a darle seguimiento a la liberación de las áreas ya indemnizadas, para

garantizar el libre acceso al Contratista. El Organismo Ejecutor del Proyecto acompañará en casos

que se consideren especiales durante la negociación, u otros acuerdos que se vayan a plantear a los

propietarios, previa invitación notificada.

Firma de documentos: El Consultor gestionará con los propietarios de las afectaciones los

documentos de aceptación de pago direclo, de Reasentatniento y de los demás casos, así como

las correspondientes promesas de compraventa en el caso de los terrenos; los anteriores

documentos seryirán de soporle para la aprobación de las indemnizaciones respectivas, ya que

en ellos los afectados aceptarán recibir la compensación, de acuerdo con el mecanismo de

indemnización negociado. En el caso de la adquisici(tn de los predios requeridos para el

Contratista en relación a los materiales, el equivalente del transporte y un porcentaje adicional a estos
elementos como pago por servicios de ellos. Esto mismo se hace con la mano de obra y los otros gastos de
herramientas y equipo especial, más servicios profesionales que llevan los proyectos, en sus propios trabajos.
(SOPTRAVI Manual de Carreteras - Tomo I
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ployecto, las promesas de compraventa que se suscribircin y se formalizarán una vez que se

eleven a escritura pública de traspaso de dominio de la propiedad, las que posteriormente se

inscribirán en el Registro de la Propiedad correspondiente. Adicionalmente los propietarios

deberánfirmor una carta de autorización en la cual se establece que el propietario permite el

ingreso al sitio afectado para que el confratista ejecute la obra.

Es responsabilidad del Consultor, gestionar y coordinar todo tipo de documenfos que tengan como fin
primordial el alcance del cunplimiento del PR, como ser; convenios, contratos de trabajo por obra, etc,

Conformación de Expedientes: El Consultor completará un expediente individualizado por

cada caso, el cual deberá contener la información técnica y documentación legal mínima que a

continuación se detalla:

Original del documento de Aceptación firmado por el afectado.

Original del documento de Autorización de ingreso del Contratista de Obras y Supervisión

al inmueble afectado.

Original de documento de aceptación del afectado de la aplicación de la retención de

impuesto de ganancias de capital, al monto de indemnización

De no aplicar la retención del impuesto de ganancias de capital, se deberá suscribir una

declaración jurada por parte del afectado de ser vivienda habitual, la cual deberá ser

autenticada por El Consultor.

Copia de la Tarjeta de ldentidad y RTN del o los Propietarios de la afectación.

Documentos que constaten la propiedad del predio (Escritura Pública).

Carta de libertad de gravamen vigente (3 meses), que deberá ser gestionado por El

Consultor.

Constancia de Libertad de Gravamen: En el caso de que la Propiedad se encuentre gravada,

El Consultor en conjunto con el afectado, deberán gestionar la autorización/liberación del

área afectada o en su caso de la totalidad del terueno.

Ficha de avalúo: El Consultor deberá elaborar una ficha de avalúo que determine los

valores de mercado de los inmuebles que serán afectados (lerrenos y mejoras), considerando

el "Informe de factores, criterios y parámetros pora valoración de bienes afectados" y

cualquier otro factor que incida en el precio de mercado actual. Dicha Ficha de Avolúo

podrá contener cualquier otro documento que respalde el valor de mercado, deberd incluir

la descripción y detalle del terreno y mejora afectada y fotografias detalladas; estas

fotografías deberán tener como mínimo una fotografia en la que aparezca la carretera o

tramo que inclt4ta como fondo la mejora o terreno afectado.

Polígono de afectación debidamente sellodo, firmado y timbrado por un Ingeniero Civil

debidamente inscrito en el Colegio de Ingeniero Civiles (CICH).

Se deberán remitir al Organismo Ejecutor del Proyecto periódicamente Paquetes de

Expedientes debidamente codificados conforme se va avanzando en la elaboración de esfos,
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se hace la aclaración que los expedientes deberan ser presentados con toda la
documentoción necesaria para proceder con la indemnización (debera ser clara limpia y

ordenada).

' Casos de contrato de obra: deberd confar con toda la documentación de respaldo del

subcontratisfa, especificaciones técnicas y legales, así como el contrato de obra que

contenga todo lo convenido para ejecutarlas.

o Cualquier otro documento necesario dependiendo de la complejidad legal de cada caso.

En los casos que existan limitaciones en el procedimienlo, se podrán considerar las siguientes

estrafegias:

i. Es obligación del Consultor realizar el trámite de la obtención de la libertad de gravamen en

los casos de adquisiciones de tieta.

ii. Si el Organismo Ejecutor del Proyecto tuviere objeción para tramitar el pago de algunos

expedientes, por errores de forma o de fondo, o porque se requiero de algún documento

adicional, El Consultor procederd a corregirlos y o gestionar lo adicional solicitado, con el

objetivo de poder efectuar el pago.

iii. Asimismo, se qclara que toda la información que conforma el expediente para pago, deberá ser

remitida en fisico y en formato digital totalmente legible, de no ser a^sí, no se procesarán los

pagos, debido a que es un requisito legal y administrativo contar con toda la documentación

legible por transparencia y evidencia ante las diferentes auditorías a las que está sujeto el

Organismo Ejecutor del Proyecto; el expediente serd devuelto a El Consultor y el mismo no

será procesado o considerado como coso para pago.

Casos a Resolver en campo en la Implementoción del PR:

El Consultor deberá resolyer los tipos de casos y realizar las gestiones necesarias que conlleven su

pronta resolución, como mínimo estos son los tipos de casos que deberán atenderse en la

implementación:

. CASOS

CASOS TIPO 1: Casos de terrenos afecfados para de.finir el derecho de vía

Casos de propietarios con documentos debidamente registrados

Casos de propietarios con documento privado

Casos de solamente ocupantes

Casos de eventuales personas que reclaman la propiedad del predio afectado

Casos de ocupantes con otro tipo de documenlos

a

a

a

a

CASOS TIPO 2: Casos de pagos directos dentro yfuera del derecho de vía

a

a Casos de mejoras dentro yfuera del derecho de vía





a Casos de movilizaciones

CASOS TIPO 3: Casos de reasentamiento por vulnerabilidad o afectaciones en la construcción de la

caffetera

Cas os de re as entamiento (viv ienda)

Casos de reasentamiento (local)

a

a

CASOS TIPO 1, OTROS TTPOS DE CASOS

a Casos extra PR

Casos por compensación

GESTIONES Y ADELANTOS

Pagos parciales

Alquileres

Demolición de obras pagadas (totales o parciales)

Gestión y pagos al Instituto de la Propiedad (IP)

Otros pagos y atención de reclamos

Trámites especiales

Acompoñamiento en lo movilización de las fomilias a reasentor:

Como parte de la implementación del PR, el Consultor acompañará el traslado de las familias que

deban reubicarse, según la programación convenida con estas. El equipo social del Consultor

acompañará en todo momento a cadafamilia en este proceso, duranfe el plazo de vigencia del contrato

de la Consultoría.

Componente sociol:

El Consultor deberd implementor mecanismos relacionados a programas de atención de reclamos,

programas de información y porticipación comunitaria, para lo cual se requiere puntos estratégicos de

reunión, encuentro y atención a la población afectada, queda a criÍerio del Consultor su implementación

y ubicación o como esta establecido en el PR.

Dentro de la implementación del PR, el Consultor deberd desarrollar los programas relacionados

principalmente con: participación de los propietarios de bienes afectados; mecanismos de atención a

reclamos; la implementación de opciones del PR relacionadas con alojamiento y mecanismos de pogo

para aquellos afectados que ameriten traslado femporal por afectación de sus viviendas; asesoría social

a carla familia o grupo incluido dentro de las acciones definidas en el PR; y atención especial a los

casos más vulnerables (adulto mayor, madres solteras, madres jefes de familia, personas con
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capacidades especiales, familias bajo la línea de la pobreza, familias con jefes de hogar con adicciones,

minorías étnicas, efc.).

Específicamente, el Consultor deberá implementar un programa de información y participación

comunitaria incluido en el PR del proyecto, que tiene por objeto desarrollar mecanismos y medios de

comunicación, socialización e idormación que permilan la participación de la población, ofreciendo a

los propietarios de bienes afectados información adecuada, oportuna y permanente sobre el contenido

del PR, el proceso, los cronogramas previstos y los derechos y deberes de las partes. el Consultor

desarrollará campañas ojornadas de información, participación y consulta con los afectados.

Como parte de dicho programa de información y participación comunitaria, el Consultor también

deberá socializar los diseños de las nuevas viviendas o comunidades con la población a la cual esté

dirigida la obra. Esto permite una mayor precisión y definición de estos diseños. Para legitimar esta

socialización, deberdn incluir la participación de las autoridades edilicias, que puedan ser a la vez

testigos de los compromisos escritos o los pactos sociales contraídos con los grupos, respecto a la

satisfacción de estos diseños. Las estrategias de divulgación del proyecto deberán responder tanto a las

particularidades de este, como a las caracterísf icas de la población y los diferentes actores sociales que

intervienen.

Al inicio de los trabajos, el Consultor deberá realizar jornadas informativas en campo, de

sensibilización con los contratistas y supervisores vinculados al proyecto, quienes deberán estar en

contactofrecuente con las comunidades; dicha capacitación abarcará a los ingenieros y capataces de

cada empresa asignados en campo, no obstante se recomienda que para efectos de informar sobre las

particularidades especiales que reviste el proyecfo, su inminente confenido social, sus objetivos e

impacto, se deben definir los canales perfinente.s de información y atención a la comunidad afectada

para la cual se construyen las obras.

Otro de los programas del PR que deberá implementar el Consultor, es el Programa de atención a

reclantos, cuyo principal objetivo es prevenir y minimizar conflictos y reclamos con las comunidades

del área de influencia directa del proyecto. El Consultor asistirá y atenderá como parle del mecanismo

de atención desarrollado en el PR, la pronta resolución de eventuales reclamos y quejas que se puedan

presenfar durante el proceso por parte de los propietarios de bienes afectados. El estándar del

mecanismo debe estar alineado con el señalado en la ND I y ND 5 del IFC, y de acuerdo a lo establecido

en el Plan SIEMAS de la operación. Se considerará como queja, un reclamo o inconformidad sobre la

información dada u omitida, acuerdos establecidos no cumplidos, afeclaciones causadas sobre

personas, bienes o entornoJísico ambiental, que vulneren los derechos humanos, sociales, patrimoniales

y/o culturales de terceros relacionados directamente con el proyecto. Se deberán llevar registros como

evidencia escrita (cartas, registros, ayudas de memoria, documentos, Jbtos, etc.), aunque puedan ser

recibidos verbalmente. Para atender las quejas El Consultor asignará personal específico y a través de

un mecanismo que resulte efectivo en campo.

3.3 Actividades de la Supervisión alfinalizar las Obrus
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A) PLAN DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

Preparar en forma conjunta con el contratista un plan de operación y montenimiento de las obras

construidas mismas que deberá contener al menos lo siguiente:

- Información de carácter general sobre la estructuray responsabilidad de la entidad o entidades

encargadas del mantenimiento vial,

- Número y tipo de personal asignado con perspectiva de género, equipo requerido, naturaleza y

cantidad de contratos de mantenimiento que se deben otorgar

' Formularios sobre los inventarios a realizar sobre la condición de la red;

- Formularios sobre la evaluación de la ejecución del plan de mantenimiento por año a

implementar.

' Un plan de mantenimiento vial a cinco años a partir de la finalización de las obras con la

justificación de las prioridades, el tipo de actividades, el cronograma de ejecución y la
definición de los probables recursosfinancieros yJísicos requeridos.

Recomendaciones sobre acciones para la conservación de la vía.

B) CIERREDELPROYECTO

Para el cierue del proyecfo se requiere el siguiente apoyo por parte del Consulfor:

Elaboración del informe de pre-cierre tanto técnico como socio-ambiental, que debe ser suministrado

al Contratista y al Contratante con 30 días de anticipación a lafecho contractual de terminación de la

obra, con la finalidad que el Contratista pueda hacer las acciones que cotespondan para concluir la

obra.

El Consultor deberá elaborar el modelo base de los planosfinales, que serd entregado a las Contratistas

de cada Lote, quienes serán los responsables de elaborar los planos finales, Se deberá constatar que

los planos finales muestren todos los elementos del proyecto tal como se construyeron, para lo cual el

Consultor deberá llevar un regisilo de todos los cambios de diseño y datos constructivos generados

durante la e.jecución de los trabajos. El Consultor deberá recopilar los planos finales de los 3 Lotes.

Realizar una inspección del proyecÍo junto con el Contratista previa al ciene, con el propósito de

verificar la terminación de las actividades y hocer las recomendaciones para la aceptación de las obras

f erminadas.

Hacer la inspección final del proyecto, para cefiirtcar las cantidades de cierre del contrato.

El Consultor deberá presentar un Plan Detallado de Mantenimiento del Proyecto por un período de 5

años que osegure la Calidad de la Superficie del Pavimento, Derecho de Vía y el Cumplimiento con

todas las Especificaciones Técnicas Ambientales y las Guías de Seguridad Vial.

Elaborar la Modificación de Ciete del Contrato de obra

Participar en la recepción del proyecto conforme a lafecha en que defina El Contratante.

o





o

Elaboración del Acta de Recepción del Proyecfo.

Preparar el informe final del proyecto con los resultados de la consultoría en sus diferentes

componentes.

Elaboración de un video profesional de cada lote lerminado mostrando las principales obras ejecutadas

y norrando lo que coruesponda en cada uno de ellos,

4. Información del Proyecto

El Contratante cuenta con los estudios actualizados inherentes a;

-Estudios de Ingeniería de Tráfico.

-Diseño Vial.

-Estudio y evaluaciones ambientales.

-Estudios hidrológicos e hidráulicos.

-Diseño de pavimento.

- Ev aluac ión económic a.

-P lan de Reosentamiento Involuntario.

-Estudios de Suelos y Bancos de Materiales.

-Planos finales de la obra a construir.

-Especficaciones especiales del proyecto.

-Auditoría de Seguridad Vial.

5. Productos e Informes

Los informes requeridos de esta consuhoría se elaborarán por Lote, salvo aquellos productos

especialmente indicados que podrán presentarse unificados. Deberán presentarse enforma impresa un

(l) original y una (2) copias, y enformato digital dos (2) copias, una en PDF y otra enformato editable,

son los siguientes:

1. Informe Preliminar: en relación a la implementación del PR, deberá contener como mínimo del

número de casos, nombre del propietario u ocupante, tipo de afectación, estacionamiento,

coordenada UTM, fotograJía representativa de la afectación, etc.

Se debe entregar a los 15 días calendario de haber recibido la orden de inicio, el mismo no está sujeto

a pago.

2. Informe Inicial: Este informe deberá contener como mínimo:

- Resultados de la revisión de la documentación proporcionado: Planos, Especificaciones técnicas,

Plan de Gestión Ambiental y social, Plan de Seguridad e Higiene, Plan de Calidad, Plan de Control
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de Tráfico y Señalización vial durante la construcción y todos los planes incluidos en las

condiciones del Plan SIEMAS.

Comentarios de la Revisión del Diseño y el Alcance indicado en el Contrato de Construcción,

indicando si son los necesarios para la eficiente ejecución del Proyecto.

Resultados de la revisión del programa de trabajo que proporcione el contratisto, indicando si es

viable la terminación de la obra por el contratista con los recursos que ha planificado incorporar

al proyecto.

Evaluación de los Bancos de Materiales propuestos para la ejecución de la obra, estimando la

cantidad que podría ser extraído de cada uno de ellos y para que actividades serán útiles.

Átbum Fotográfico del Tramo (Antes de las Obras)

Planificación detallada de la implemenfación del PRL basado en los objetivos y alcances, una

descripción de la metodología a realizar, estrategia y organigrama, cronograma de ejecución de

cada etapa con tiempo de ejecución de las actividades, número de casos, nombre del propietario u

ocupante, tipo de afectación, estacionamiento, coordenada UTM, fotograJía represenlativa de la

afectación.

Se debe entregar 30 días calendario después de haber recibido la orden de inicio.

3. Reportes Semanales de Avance de lmplementación del PR: reportes ejecutivos actualizados

sobre la resolución de casos en campo, cuadro resumen, del ayance en porcentaje y kilómetros

de liberación de áreas incluidas en el diseño. Incluirá a la vez el detalle de las negociaciones

terminadas, casos en proceso y cctsos retrasados, indicando las soluciones planteadas y

acciones a tomar, con su corue,spondiente responsable, en concordancia con lo establecido en

la respectiva planificación detallada de tabajo que se plantee, presentar esquema rectilíneo de

las áreas liberadas, información de relevancia e información solicitada por el Organismo

Ejecutor del Proyecto.

Se debe entregar el último día hábil de la semana, durante todas las semanas de duración de la

consultoría, los reportes no estarán sujetos a pagos.

4. Informes Mensuales de Progreso: Estos idormes deberán contener como mínimo:

Una descripción del progreso general de las obras y una comparación con el programa de trabajo.

Plan de Trabajo Actualizado y revisado para su implementación.

Detalle de los Trabajos a realizarse en el siguiente periodo.

Equipo y Personal del Contratista en el Proyecto desagregado por sexo.

Actividades del C onsultor.

Proyecciones Financieras de la Obra.

Resumen del Avance y de los Problemas encontrados en la Obra, y las soluciones de los mismos,

incluyendo el componente ambiental y social
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- Avance del cumplimiento del Plan de Gestión Socio ambiental del proyecto y la Resolución que

acompaña la Licencia Ambiental de la SERNA, así como de los Informes Técnicos de Control y

Seguimiento Ambiental emitidos por la INHGEOMIN. en relctción a la explotación de bancos de

material. Avance del cumplimienfo de Legislación Nacional Ambienfal y Social de Honduras, las

medidas de Mitigación Ambiental y Social del Plan de Gestión Ambiental y Social (del EIAS).

' Fichas de control social y ambiental, y evidencia del cumplimiento de las condiciones del Plan

SIEMAS y las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE

- Actividades de los Especialistas que han intervenido en el período, así como sus recomendaciones,

- Reporte de las actividades y tareas de monitoreo llevadas a cabo para la implementación del PR.

- Avance de las actividades de negociación y de la elaboración de los expedienles, pago e

implementación de los programas sociales de conformidad a su pertinencia para el proyecto, el

avance en porcentaje y kilómetros de liberación de áreas incluidas en el diseño.

Detalle de las negociaciones terminodas, cosos en proceso y casos retrasados, indicando las soluciones

planteadas y acciones a tomar, con su coruespondiente responsable, en concordancia a la respectiva

planificación detallada de trabajo que se plantee.

' Detalle de las acfividades desaruolladas en la etapa de implementación, los casos atendidos y

solucionados, la descripción de la participación y desempeño de las diferentes instancias

gubernamentales, municipales y privadas bajo las responsabilidades y compromisos asignadas en

el marco legal pertinenfe.

' Descripción del funcionamiento, limitantes y fortalezas de mecanismo de atención y resolución de

reclamos aplicado, y de las acciones de información, consulta y comunicaciones desaruolladas,

igualmenle de las posibles auditorias sociales que se tengan.

- Definición del logro de los programas de compensación social.

- Todos los datos del contrato, tanto Jísico como financiero.

- Estado Legal del Contrato: Situación de Garantías Bancarios, Seguros y Reclamos del Contratista.

- Informes de los especialistas que han intervenido en el periodo.

Se entregarán 5 días laborables después del mes siguiente al periodo reportado, durante todos los meses

de duración de la consultoría.

5. Paquetes de expedientes de la Implementación dell\ 
-deberrin 

contener la información de

soporte requerida por el Organismo Ejecutor del Proyecto anteriormente descrita en la

(Conformación de Expedientes), para revisión del Organismo Ejecutor del Proyecto y su

posterior traslado para trámite de pago y escrituración, cada caso remitido para pago deberá

contar con la idormación mínima, en caso de existir observaciones por parte del Organismo

Ejecutor del Proyecfo, El Consultor está en la obligación de realizar las respectivas enmiendas

a la brevedad posible.
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Se entregarán a demanda del ovance del Plan de ReasenlamienÍo, los mismos no estarán sujetos a

pagos.

6. I4forme Final del PR: Este idorme describirá de qué manera las condiciones económicas y de

vida de las personas cuyos bienes fueron afectados por el proyecto, fueron restaurados o

mejoradas como parte de la implenentacirin del PN con base en los resultados de las encuestas

realizadas. Contendra los lineamientos y mecanismos de seguimiento utilizados para la

evaluación y monitoreo de los programas del PR. Ademds, describirá las acciones ejecutadas

para cada uno de los componentes de la etapa de implementación. Igualmente incluirá el plan

de lrabajo y presupuesto ejecutados, cubriendo las áreas correspondientes a indemnizaciones

y compensociones, incluird un apartado especial que detalle una tabla resumen de todos los

cosos que fueron afectados en el PR, que incluird tipo de caso, ubicación (estación / km),

nombre de afectado, monto de indemnización, fecha de pago.

Este Informe deberá presentarse alfinalizar la implementación del PR.

7. Informe Final de Supervisión: Este informe deberá incluir como mínimo:

Todqs las actividades de la construcción incluyendo los temas socios ambientales como ser: Cierres

de bancos de materiales, botaderos, planteles, reforestación o medidas de compensación

relacionados con derecho de vía, etc. Así como las Adendas y Órdenes de Cambio.

Reclamos o disputas, o cualquier otra situación que tuvo efecto en el aumento del Monto

Contractual.

Costo final del proyecto.

Descripción de los trabajos más importantes y sus desafios si los hubiera.

Identificación de trabajos adicionales necesarios (si los hubiera) que nofueron ejecufados durante

la implementación del proyecto y las causas por las que no se implementaron.

Elaborar un Plan Detallado de Mantenimiento del Proyecto por 5 años.

Elaborar un Video Documental del Proyecto para cada lote donde muestre las principales obras

ejecutadas por cada contratista.

Álbum Fotográfico del Tramo (Antes y Después de las Obras, en el mismo sitio, de manera que

pueda compararse las condiciones de cada sitiofotografiado).

Listado Actualizado de Estucturas de Drenaje Mayor y Menor (con Fotografias).

C onclus iones y Recomendac iones.

Planos Tal Como Construido. Estos Planos, estarán de acuerdo a lo establecido en el Manual de

Carreteras de SOPTRAVI ahora SIT. Todos los planos se presentarán en tamaño I I "x 17" (tabloide

o doble carta) para facilitar su manejo en campo, y también en soporte informático modificables

(Auto CAD) como también en PDF.

Deberá presentorse 30 días calendarios después de lafecha de concluida la obra.
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InÍ'ormes Especiales: estos informes pueden ser solicitados por el Contratante relacionados con la

consultoría durante la ejecución del proyecto. No estarán sujeÍos a pagos.

Todos los informes anteriores deberán estar acompañados de la siguiente documentación; en los casos

que corresponda, las memorias de Cdlculo para cada uno de los estudios y diseños realizados; también

incluird ilustraciones, obros especiales sobre servicios públicos, observaciones y recomendaciones y

cualquier otra información adicional que se considere necesaria de acuerdo a los alcances detallados

en los Términos de Referencia.

Responsabilidades del Cons ulfor

La aprobación por parte del Contratanle de cualquier documento indicado anteriormente y los

diclámenes técnicos, jurídicos o económicos del Contratante, no eximen al Consultor de su

responsabilidad posterior respecto a posibles errores de diseño, informes, estudios, análisis, etc. que

provoquen o tengan consecuencias futuras por la aplicación de ellos. En caso de requerirse efecfuar

cambios razonables sugeridos por parte del Contratante que no se alejen sustancialmente de los

alcances originales, el Consultor será responsable de realizarlos en el mismo plazo y costo previsto.

El Consultor deberá poner en práctica normas de control de calidad en la ejecución de esta consultoría,

de acuerdo a las buenas prócticas de ingeniería para este tipo de obras, debiendo dar la capacitación

respectiva al personal que no esté familiarizado con e.ste lipo de normas.

Todos los informes, documentos, sistemas de información y metodología realizadas, inspeccionadas

revisados controlados y emitidos por el consulfor, se ejecutarán de acuerdo a las normas y

procedimientos generalmente aceptados para el buen ejercicio de auditorías técnicas de ingeniería,

administración de proyectos y empresas y competencias profesional.

Todos los estudios, informes y demás documenlos que preparen el Consultor en cumplimiento de los

servicios contratados, pasarán a ser propiedad del Contratante, de los cuales deberán ser entregados

al vencimiento del contralo o por rescisión del mismo, junto con un inventario pormenorizado de todos

ellos. El Consultor podrá conservar copia de tales documentos, pero no podrá utilizarlos para fines

ajenos al contrato sin consentimiento previo y escrito del contratante.

6. Personal Clave a asignar al Proyecto

El personal Clave con perspectiva de género con que deberá contar el Consultor durante la ejecución

del proyecto en el tiempo que seo requerido conforme a los TDR es el Siguiente:

Cargo Personal Clave Tiempo

requerido

Gerente de Proyeclo Parcial

Ingeniero Residente (3) Completo

Ingeniero Asistenfe (3) CompleÍo



o
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Especialista Geotecnia (l ) Parciel

Especialista en Estructuras (l) Parcial

Especialista en Pavimentos (l) Parcial

Especialista Ambiental ( I ) Completo

Especialista Social (1 ) Completo

Especialisla en Diseño y Seguridad Vial Parcial

Perfil del personal a proponer

Gerente de Proyecto

a Profesional Universitario con título en Ciencias Económicas o Ingeniero Civil. Con Post grado,

maestría, con certificación del Project Manager Institute (PMI) o superior, en Gerencia o

Administrac ión de Proyectoso
a La experiencia mayor de 10 años de un profesional de la Ingeniería Civil en Gerencia de

Administración de proyectos viales o Director de entidades públicas o privadas de obras viales,

se considerará equivalente a una Maestría.

a Haberse desempeñado en los últimos I5 años, como Gerente o Director de Proyectos Viales, en

por lo menos tres proyectos de Supervisión, tres Estudios o Diseños de obras viales.

lngeniero Residente

a Profesional Universitario con título de ingeniero (a) o Titulo equivalente referido a obras

civiles viales.

o
a Preferiblemente con maestría en ingeniería civil o ciencias de la ingeniería y/o

administrac ión de proyectos.

a La experiencia mínima de l0 años de un profesional de la ingeniería civil se considerará

equivalente a una Maestría

Tener una experiencia profesional general mínima de 8 años

Haberse desempeñado como ingeniero Residente de la Supervisión en por lo menos dos (2)

proyectos en proyectos construcciín o rehabMaci6n de carreteras pavimentadas con

concreto asfoltico o Hidráulico y con longitud mayor de 20 kilómetros.

Ingeniero Asistente

a Profesional (Jniversitario con título de Ingeniero(a) Civil

a

a





Experiencia general de al menos de cinco (5) años, haber desempeñado el cargo de Ingeniero

Asistente de Residente en al menos un (l) proyecto de infraestrucfura vial pavimentada.

Especialista en Geotecnia

Profesional (Jniversitario con título de Ingeniero(a) Civil o título equivalente referido a

Geotecnia

Preferiblemenle con grado de maestría o especialización en geotecnia, se valorará la

experiencia mqyor de siete (7) años como especialista en geolecnia.

Haberse desempeñado como Especialista en Geotecnia realizando estudios, diseño, revisión y

supervisión de fallas en al menos 3 proyectos de consilucción y/o rehabilitación de carreteras,

que incluya la supervisión de soluciones geotécnicas.

E sp e c ialist a e n Pavime ntos

Profesional Universitorio con título de Ingeniero(a) Civil o título equivalente referido a obras

civiles viales

Preferiblemente con grado de maestría o superior en pavimento, se valorará la experiencia

mayor de 7 años como especialista en pavimenfo.

Haberse desempeñado como Especialista en Pavintentos al menos 3 proyectos de diseños,

construcción o supervisión de pavimentos de concrelo hidrdulico.

E s p e c ial ista A mb ie ntal

lngeniero o Licenciado en ciencias ambientales o Pro.fesional afín.

a

a

a

a

a

a

a

a

a

a

o

o
a Preferiblemente con grado de maestría o superior, en ciencias ambientales

Experiencia profesional general mínima de 7 años.

Experiencia en supervisi(tn ambienlal de al menos dos (2) proyectos de carreteras que

incluyan el control y cumplimiento del contrato de medidas Mitigación ambientales y de

seguridad ocupacional y vial, así como la elqboración de informes ambientales

Especialista Social

Profesional Universitario en las áreas de Sociología, Economía, Pedagogía, Antropología,

Trabajo Social, Psicología o Periodismo.

a

a

Experiencia profesional general al menos cinco (5) años

Experiencia en proyectos con enfoque en desaruollo teruitorial o infraestructura contunitaria

Haber participado en la supervisión y/o implemenfación de proyecfos de impacfo social

a

a

Especialista en Diseño y Seguridod Vial





. Profesional Universitario con título de lngeniero(a) Civil o título equivalente referido a

obras civiles yiales

o Con estudios de maestría o superior lngeniería con énfasis en obras civiles viales.

. Experiencia profesional general de al menos diez (101 años

o Haber participodo en al menos tres (3) proyectos de carrefera con longitudes mayores de

20 kilómetros, realizando estudio, diseño y/o supervisión del diseño geométrico y la
seguridad vial.

El Consultor debe considerar lo siguiente:

1. Adicionalmente al Personal Clave Indicado antes, y del personal de apoyo necesario para el

desarrollo de la consultoría, también deberá incorporar en el equipo de trabajo los profesionales

siguientes:

O l.l Un Ingeniero Asistente Junior para apoyo complemenlario al Ingeniero Residenle en diferentes

tareas.

1.2 Un Especialisto en Economía de Transporte, para verificar el cumplimiento de los estándares de

calidad requeridos al contratista para su posterior entrega a un mantenimiento al concesionario.

1.3 An especialista en Hidráulico para la revisión de la capacidad hidraulica de las estructuras de

drenaje mayor y menor.

1.1 Un Especialista en Estructuras para la revisión de cálculos estructurales de puentes y estructuras

menores.

o
2. Al momento de ejecutar el proyecto nombrará al personal ofrecido en la oferta técnica y

aceptada por El Contratante.

3. Al proponer su personal, tomará en consideración que el Contratante se reserva el derecho,

aun cuando lo haya aprobado por escrito, de exigir cambios de per.sonal, si el mismofaltase en cualquier

momento al cumplimiento de sus obligaciones, a las buenas normas de comportamiento y a la

observación de las leyes hondureñas.

El personal profesional que se requiere para la implementación del PR

- Coordinador de Implementación del PN (Especialista Social - con experiencia en procesos

de reasentamiento)

- Ingenieros Valuadores (2) registrados en la CNB^§

- Especialista Legal
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' Personal de apoyo

El personal de apoyo deberá ser el siguiente:

- Dibujante/Calculista

- Cuadrilla de Topografia

- Trabajadores sociales

' Digitadores

- Encuestadores

' Asistentes de Valoración

- Asistentes para asuntos legales

- Servicios secretariales y de apoyo logística

El personal listado es el mínimo requerido, el Contratista propondrá el equipo que considere necesario

para la Implementación del PN en el tiempo solicitado.

7. Coordinación y Organización de la Ejecución de la Consultoría

El Banco Centoamericano de Integración Económica (BCIE), a través de la Unidad Ejecutora (UE) y

la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT) será responsable de llevar a cabo la coordinación

de las diversas actividades relacionadas con la inversión prevista y tendrá la responsabilidad técnica

en la realización de las actividades al proyecto.

Realizoción de los Servicios

El Consultor desorrollará sus actividades de acuerdo a la naturaleza del proyecto y lo descrito

en estos Términos de Referencia, y estard obligado a cumplir con las instrucciones que se le

imparta a trqvés de la Unidad Ejecutora; deberá asumir todas las obligaciones de supervisión

de carácter fécnico, económico y administrativo, de acuerdo con las mejores prácticas de

ingenieríay de carácter ambiental, como lo requiere Ia naturaleza de estos trabaios.

El Consultor suministrará todo el personal y equipo necesario y asistirá a la Unidad Ejecutora

en los aspectos técnicos, administrativos, financieros, y socio-ambientales para contribuir a que

el proyecto pueda completarse a satisfacción del Contratanfe.

a

a

a

a Asimismo, asistirá a la UE en la preparación de todos los documentos e informes requeridos

por la entidad financiera. Toda documentación relativa al proyecto que deba preparar el

Consultor será canalizada a través de la UE o la SIT y ésta será la encargada de tramitar a las

instancias que lo requiera.

Inspección, revisión y recepción de los trubaios





El Contratante podrá en cualquier momento tener acceso a los trabajos que realizará el

supervisor y todos los aspectos del mismo confines de inspección.

Los documentos formales que requiera la aprobación de la SIT, serán presentados

oportunamente por el Supervisor, de acuerdo al calendario de trabajo acordado.

La recepción definitiva de los servicios y liquidación del contrato, se efectuará una yez

aprobado por la SIT, así como el informefinal posterior a lafinalización de la construcción del

proyecto, con la cual se procederá a emilir el finiquifo coruespondiente.

Las opiniones y recomendaciones del Supervisor, no comprometen al Contratante o al Ente

financiero, los que se reservan el derecho de formular al respecto, las observaciones o

salvedades que cons ideren apropiadas.

Informaciones, servicios, instalación y bienes

El contratante no proveerá ningún insumo, por lo que el Consultor deberá incluir en su

propuesta todos los insumos necesarios para desarrollar la consultoría,

El Contratante proveerá al Supervisnr la inJbrmación con que se dispone del proyecto como ser

Informe Final del Diseño de Proyecto, documento de licitación de la obra, el contralo de

construcción y especificaciones, y lo asistirá para obtener cualquier otra informoción en otras

dependencias públicas o privadas.

a
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a
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El Contratante asignará un Ingeniero Coordinador de Proyecto, que será el enlace entre la

Supervisión, el Contratislay el Contratante. Este Coordinador, además, será el receptor de toda

lo información que la Supervisión deberá suministrar

La Supervisión debera proveer todos los servicios, contar con las instalaciones y bienes

necesarios, así como tener acceso al equipo principalmente a aquel de laboratorio que le

permita hacer cuantas pruebas o ensayes (CBR, Densidades, E¡ranulometría, Desgaste de Los

Ángeles, Certificado del proveedor con respecto a los materiales utilizados, revenimiento,

Resistencia del Concreto, etc.) que sean necesarios para llevar a cabo sus actividades, y entre

ofros: instalaciones de vivienda para su personal, locales de oficina, equipamiento, vehículos,

mobiliario, etc.- Tales bienes serán provistos por la Supervisión.

o El Consultor deberá contar con el equipo mínimo de laboratorio necesario para efectuar todas

y cada una de las pruebas afin de garantizar la calidad de las obras a supervisar.

En relación con las mediciones intermedias y.finales del Índice Internacional de Rugosidad (IN) y de

las Deflexiones, que permitan asegut/ar que el Contratista ha alcanzado los niveles de calidad

especificados, el Consultor deberá incluir como parte del costo de sus servicios la provisión de los

equipos necesarios para la auscultación requerida.





Permonencia y personal de apoyo

El personal de campo que la Supervisión asigne al Proyecto, deberá residir en la comunidad

más cercana al sitio del Proyecto y estará obligado a permanecer en las zonas de trabajo por

el período que sus servicios sean requeridos y conforme fue convenido en el contrato y

establecido en el programa de ingreso de recursos humanos al proyecto. El personal de apoyo

identificado en la oferta y que por caracterísficas propias de su actividad deba desaruollar sus

funciones en la oficina central de la Supervisión, podrá residir en el sitio en que ésta tenga sus

oficinas centrales o regionales o en la que ésfa haya identificado en su oferta como Oficina de

Apoyo Administrativo.

a Por medio de la SIT se podrá proporcionar a la Supervisión, personal administrativo de apoyo,

pora que los asesoren en efectuar las tramitaciones que puedan necesitar para el cumplimiento

de sus obligaciones. Asimismo, El Contratante asignarri un Coordinador de Proyecto, que será

el enlace enfie la Supervisión y el Contratante. Esfe Coordinodor, además, será el receptor de

toda la información que la Supervisión deberá suministrar.

a Las salidas del personal de la Supervisión deberán coincidir con las salidas del personal del

Confratista y en ningún caso el Conlratista deberá realizar obra sin la presencia del Supervisor.

Duración de la Consultoría

La duración total del contrqto es de veintiséis (26) meses. Se estima en veinte (20) meses para el lote

No.l y de veintiséis (26) meses para los lotes No.2 y No.3; el primer mes de los cuales se utilizará para

la revisión de planos, del estudio en general, cambios propuesfos por los resultados de lo auditoria vial

realizadas previamente y la preparación de los datos de campo a suministrar al Contralista, previo al

inicio de la obra; dieciocho (18) meses para la supervisión de la obra del lote No.1 y veinticuatro (24)

meses para la supervisión de las obras de los lotes No 2 y No.3: y el mes restante para el cierue del

proyecto y la elaboración del informe Jinal, una vez que haya concluido la supervisión del proyecto.

La Supervisión iniciará al mismo tiempo y de manera simultánea para los tres Lotes, yo que se planea

emitir la Orden de Inicio a los tres Contratistas en la mismafecha.

8. Forma de Pago

a

o

o

No. Entregable FECHA

%de

PAGO

I Iffirme Inicial
30 días después de lafecha de Orden de Inicio

del Consultor
8.0 %

El siguiente cuadro resume laformct de pctgo para la supervisión del Lote No.1:





2.
InJbrmes Mensuales de

Supervisión N" I a No l8

A los 5 días después de cadafinal de mes,

comenzando con la Orden de Inicio del

Contratista, y teniendo la aprobación del

corr e spondie nte Infor me Mensual de Superv is ión

por parte de la UE

4.0 %

cada uno

J.

Informe Final de

Implementación del Plan de

Reasenlamiento

Al finalizar la implementación del Plan de

Reasentamiento

10.0 %

4.
Informe Final de

Supervisión 30 días después definalizadas las obras del

contratista

10.0 %

o
El siguiente cuadro resume laforma de pago para la supervisión de los Lotes No.2 y No.3:

o

No, Entregable FECHA

%de

PAGO

Informe Inicial

30 días despué,s de la.fecha de Orden de Inicio det

Consultor 6.0 %

)
Informes Mensuales de

Supervisión N"l a N"24

A los 5 días después de cadafinal de mes,

comenzando con la Orden de Inicio del

Contratista, y teniendo la aprobación del

c orrespondie nte Informe Mensual de Superv is ión

por parte de la UE

3.25 %

cada uno

-r.

Informe Final de

Implementación del Plan de

Reasentamiento

Al finalizar la implementación del Plan de

Reasentamiento

6.0 %

4.
Informe Final de

Supervisión 30 días después de.finalizadas las obras del

conlrafista

10.0 %

D isposiciones de Integridad

ANEXO II

t.
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A. ContropartesJsrrsRelacionatk¡s:

Todas las personas naturales ojurídicas que participen o presten servicios en proyectos u operaciones,

ya sea en su condición de oferentes, prestatarios, subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, beneJiciarios de

donaciones (y a todos sus empleados, representantes y agentes), así como cualquier otro tipo de relación

análoga, en adelante referidos como Contrapartes y sus Relacionados, deberan abstenerse de realizar

cualquier acto o acción que se enmarque o pueda catalogarse como Práctica Prohibida conforme lo

esÍablece el literal (B) del presente Apéndice.

B. Prácticos Proltibidas:

El BCIE ha establecido un Canal de Reportes como el mecanismo para denunciar e investigar

irregularidades, así como la comisión de cualquier Práctica Prohibida, en el uso de losfondos del BCIE

o de los fondos adminisnados por éste.

Para efecfos del presente contrato, entiéndase por Prácticas Prohibidas las siguientes

i. Prdcticu Fraudulenta: Cuolquier hecho u omisión, incluyendo la tergiversación de hechos y

circunstancias, que deliberadamente o por negligencia, engañe o intente engañar a alguna parte para

oblener un beneficioJinanciero o de otra índole, propio o de un tercero o para evadir una obligación a

favor de oÍra parte.

ii. Prdctics Corruptiva: Consiste en ofrecer, dar, recibir o solicitar, de manera directa o indirecta,

algo de valor para influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

iii. Prdctica Coercitiva: ConsisÍe en perjudicar o causar daño; o amenazar con perjudicar o causar

daño, de manera directa o indirecta, a cualquier parte o a sus bienes para influenciar enforma indebida

las acciones de una parte.

iv. Prdctica Colusoria: Acuerdo realizado entre dos o más partes con la intención de alcanzar un

propósito indebido o influenciar indebidamente las acciones de otra parte.

v. Prdclica Obstructiva: Consisfe en: (a) deliberadamente desfruir, falsrficar, alterar u ocultar

pruebas materiales pora una investigación, o hacer declaracionesfalsas en las investigaciones, afin de

inpedir una investigación sobre denuncias de prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o

colusorias; y/o amenazar, acosar o intimidar a cualquiera de las partes para evitar que ellas revelen el

conr¡cimiento que tienen sobre temas relevanles para la investigación, o evifar que siga adelante la

invesligación: o (b) emprender inlencionalmente una acción para impedirfisicamente el ejercicio de los

derechos conilactuales de auditoría y acceso a la información que tiene el BCIE.

C. Declaraciones y Obligociones de los Contrapartes:

La(s) Contraparte(s) trasladará(n) a sus Relacionados (subprestatarios, organismos ejecutores,

coordinadores, supervisores, contratistas, subcontratistas, consultores, proveedores, oferentes,

beneficiarios tle donaciones y similares) las siguientes declaraciones debiendo establecerlas de forma

expreso en la documentación contractual que rija la relación entre la(s) Conlraparte(s) con sus

Relacionado(s). Lo anlerior será aplicable a operaciones financiadas con recursos del BCIE o

administrados por éste, con elfin de prevenir que éstos incurran en la comisión de Prácticas Prohibidas,

o
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obligándose tanto la Conffaparte como sus Relacionados a acatar las acciones y decisiones que el BCIE

eslime pertinentes, en caso de comprobarse la existencia de cualesquiera de las Prácticas Prohibidas

descritas en el literal (B) del presente Apéndice.

Decluraciones Parficulares de las Contrapartes

Las Contrapartes declaran que

i. Conocen el Canol de ReporÍes del BCIE, como un mecanismo paro denunciar e tnvestigar

irregularidades o la comisión de cualquier Práctica Prohibida en el uso de los fondos del BCIE o de los

fondos administrados por éste.

ii. Conservarán todos los documentos y registros relacionados con actividades financiadas por el

BCIE por un período de diez (10) años, contados a partir de la.finalización del presenÍe contrato.

iii. A lafecho del presente contrato no se han cometido de forma propia ni a través de relacionados

(empleados, representantes y agentes) o cualquier otro tipo de relación análoga, Prácticas Prohibidas.

iv. Toda la información presentada es veraz y por tonto no ha tergiversado ni ocultado ningún

hechc¡ durante los procesos de elegibilidad, selección, negociación, licitación y ejecución del presente

contrato.

v. Ni ellos, ni sus direclores, su personal, contratistas, consultores y supervisores de proyectos (i)

se encuentran inhabilitados o declarados por una entidad como inelegibles para la obtención de

recursos o la adjudicación de contratos financiados por cualquier otra entidad, o (ii) hayan sido

declarados culpables de delitos vinculados con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

vi. Ninguno de sus directores y funcionarios ha sido director, funcionario o accionisla de una

entidad (i) que se encuentre inhabilitada o declarada inelegible por cualquier otra entidad, (ii) o haya

sido declarado culpable de un delito vinculado con Prácticas Prohibidas por parte de la autoridad

competente.

Obligacir¡nes de las Contrapartes

Son obligaciones de las Contrapartes las siguientes:

i. No incurrir en ninguna Práctica Prohibida en los programas, proyectos u operaciones

financiados confondos propios del BCIE ofondos administrados por éste.

ii. Reportar durante el proceso de selección, negociación y ejecución del contrato, por medio del

Canal de Reportes, cualquier iruegularidad o la comisión de cualquier Práctica Prohibida relacionada

con los proyectos financiados por el BCIE o con los fondos administrados por éste.

iii. Reembolsar, a solicitud del BCIE, los gastos o costos vinculados con las actividades e

investigaciones efectuadas en relación con lo comisión de Prácticas Prohibidas. Todos los gastos o

costos antes referidos deberán ser debidamente documentados, obligándose a reembolsarlos a solo

requerimiento del BCIE en un período no mayor a noventa (90) días naturales a partir de la recepción

de la notificación de cobro.
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iv. Olorgar el acceso iruestricto al BCIE o sus representantes debidamente autorizados para visitar

o inspeccionar las oficinas o instalacionesJísicas, utilizadas en relación con los proyectosfinanciados

confondos propios del BCIE o administrados por ésfe. Asimismo, permitirán yJ'acilitarán la realización

de entrevistas a sus accionistas, directivos, ejecutivos o empleados de cualquier estatus o relación

salarial. De igual forma, permif irán el acceso a los archivos Jísicos y digitales relacionados con dichos

proyectos u operaciones, debiendo prestar toda la colaboración y asistencia que fuese necesaria, a

efectos que se ejecuten adecuadamente las actividades previstas, a discreción del BCIE.

v. Atender en un plazo prudencial las consultas relocionadas con cualquier, indagación,

inspección, auditoría o investigación proveniente del BCIE o de cualquier invesfigador, agente, auditor,

o consultor apropiadamente designado, ya sea por medio escrito, virtual o verbal, sin ningún tipo de

restricción.

vi. Atender y observar cualquier recomendación, requerimiento o solicitud emitida por el BCIE o

a cualquier persona debidamente designada por éste, relacionada con cualesquiera de los aspectos

vinculados a las operaciones financiadas por el BCIE, su ejecución y operatividad.

Las Declaraciones y Obligaciones efectuadas por las Contrapartes contenidas en este literal C son

veraces y permanecerán en vigencia desde lafecha de firma del presente contrato hasta lafecha en que

las sumas adeudadas en virtud de él sean satidechas en su totalidad.

D. Proceso de Auditoría e Investigación:

Previamente a determinarse la existencia de irregularidades o la comisi(tn de una Práctica Prohibida,

el BCIE se reservará el derecho de ejecutar los procedimientos de auditoría e investigación que le

asisten pudiendo emitir una notificación administrativa derivada de los análisis, evidencias, pruebas,

resultados de las investigaciones y cualquier otro elemento disponible que se relaciona con el hecho o

Práctica Prohibida.

E. Recomendaciones:

Cuando se determine la existencia de irregularidades o la comisión de una Práctica Prohibida, el BCIE

emitirá las acciones y recomendaciones que se enumeran a continuación, sin que sean limitativas,

siendo éstas de observancia y cumplimiento obligatorio. Lo anterior, sin perjuicio de que el BCIE tenga

lafacultad de denunciar el caso coruespondiente a las autoridades locales competentes:

i. Emisión de una amonestación por escrito.

ii. Adopción de medidas para mitigar los riesgos identificados,

iii. Suspensión de desembolsos,

iv. Desobligación de recursos.

v. Solicitar el pago anticipado de los recursos.

vi. Cancelar el negocio o la relación contracfual.

vii. Suspensión de los procesos o de los procedimientos de contrqtación

viii. Solicitud de garantías odicionales.

o
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ix. Ejecución de fianzas o garantías.

x. Cualquier otro curso de acción aplicable conforme el presente contrato.

F. Lista de Contrapartes Prohibidas:

El BCIE podrá incorporar a las Contrapartes y sus Relacionados en la Lista de Contrapartes

Prohibidas, que, para tal efecto, ha instituido. La inhobilitación de forma temporal o permanente en

dicha Lista de Contrapartes Prohibidas será determinada caso por caso por el BCIE.

El BCIE oforgará a las contrapartes y sus relacionados la oporfunidad para presentar sus argumentos

de descargo, a través de la realización de un procedimiento administrativo. Esto incluye, sin estar

limitado solo a ello, el derecho del BCIE de compartir o hacer público el contenido de esa lista.

Este Apéndiceforma parte integral del presente contrato, por lo que la Contraparte acepta cada una de

las disposic iones aquí es tipuladas.

ANEXO III

Requisitos de Informes/Entregables y Cronograma de Entrega

Los informes requeridos de esta consultoría se elaborarán por Lote, salvo aquellos productos

especialmente indicados que podrán presentarse unificados. Deberán presentarse enforma impresa un

(1) original y uno (2) copias, y enformoto digital dos (2) copias, una en PDF y otra enformato editable,

son los siguientes:

8. Informe Preliminar: en relación a la implementación del PR, deberá contener como mínimo del

número de casos, nombre del propietario u ocupante, tipo de afectación, estacionamiento,

coordenada UTM, fotograJía representativa de la afecfación, etc.

Se debe entregar a los I5 días calendario de haber recibido la orden de inicio, el mismo no está sujeto

a pago.

9. Informe Inicial: Este informe deberá contener como mínimo:

Resultados de la revisión de la documentación proporcionada: Planos, Especificaciones técnicas,

Plan de Gestión Ambiental y social, Plan de Seguridad e Higiene, Plan de Calidad, Plan de Control

de TráJico y Señalización vial durante la construcción y todos los planes incluidos en las

condiciones del Plan SIEMAS.

Comentarios de la Revisión del Diseño y el Alcance indicado en el Contrato de Construcción,

indicando si son los necesarios para la eficiente ejecución del Proyecto.

Resuhados de la revisión del programa de trabajo que proporcione el contratista, indicando si es

viable la terminación de la obra por el contratista con los recursos que ha planificado incorporar

al proyecto.
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- Evaluación de los Bancos de Materiales propuestos p(rra la e.jecución de la obra, estimando la

cantidad que podría ser exffaído de cada uno de ellos y para que actividades serán útiles,

- Álbum Fotográfico del Tramo (Antes de las Obras)

- Planificación detallada de la implementación del PN, basado en los objetivos y alcances, una

descripción de la metodología a realizar, estrategia y organigrama, cronograma de ejecución de

cada etapa con tiempo de ejecución de las actividades, número de casos, nombre del propietario u

ocupante, tipo de afectación, estacionamiento, coordenada UTM, fotograJía representaliva de la

afectación.

Se debe entregar 30 días calendario después de haber recibido la orden de inicio.

10. Reportes Semanales de Avance de Implementación del PR: reportes ejecutivos actualizados

sobre la resolución de casos en campo, cuadro resumen, del avance en porcentaje y kilómetros

de liberación de áreas incluidas en el diseño. Incluirá a la vez el detalle de las negociaciones

terminadas, casos en proceso y casos retrasados, indicando las soluciones planteadas y

acciones a tomar, con su correspondiente responsable, en concordancia con lo establecido en

la respectiva planificación detallada de trabajo que se plantee, presentar esquema rectilíneo de

las áreas liberadas, información de relevancia e infornación solicitada por el Organismo

Ejecutor del Proyecto.

Se debe entregar el último día hábil de la semana, durante todas las semanas de duración de la

consultoría, los reportes no estarán sujetos a pagos.

I l. Informes Mensuales de Progreso: Estos informes deberán contener como mínimo:

Una descripción del progreso general de las obras y una comparación con el programa de trabajo.

Plan de Trabajo Actualizado y revisado para su implementación.

Detalle de los Trabajos a realizarse en el siguiente periodo.

Equipo y Personal del Contratista en el Proyecto desagregado por sexo.

Actividades del Consultor

Proyecciones Financieras de la Obra.

Resumen del Avance y de los Problemas encontrados en la Obra, y las soluciones de los mismos,

incluyendo el componente ambiental y social

Avance del cumplimiento del Plan de Gesfión Socio ambiental del proyecto y la Resolución que

acompaña la Licencia Ambiental de la SERNA, así como de los hformes Técnicos de Control y

Seguimiento Ambiental emitidos por la INHGEOMIN. en relación a la explotación de bancos de

material. Avance del cumplimiento de Legislación Nacional Ambiental y Social de Honduras, las

medidas de Mitigación Ambiental y Social del Plan de Gestión Ambiental y Social (del EIAS).

Fichas de control social y ambiental, y evidencia del cumplimiento de las condiciones del Plan

SIEMAS y las Salvaguardas Ambientales y Sociales del BCIE

o
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Actividades de los Especialistas que han inÍervenido en el período, así como sus recomendaciones,

Reporte de las actividade.s y fareas de monitoreo llevadas a cabo para la implementación del PR.

Avance de las actividades de negociación y de la elaboración de los expedientes, pago e

implementación de los programas sociales de conformidad a su pertinencia para el proyecto, el

avance en porcentaje y kilómetros de liberación de áreas incluidas en el diseño.

Detalle de las negociaciones terminadas, casos en proceso y casos retrasados, indicando las soluciones

planteadas y acciones a tomar, con su coruespondiente responsable, en concordancia a la respectiva

planificación detallada de trabajo que se plantee.

Detalle de las actividades desaruolladas en la etapa de implemenfación, los casos atendidos y

solucionados, la descripción de la parÍicipación y desempeño de las diferentes instancias

gubernamentales, municipales y privadas bajo las responsabilidades y compromisos asignadas en

el marco legal pertinente.

Descripción del funcionamiento, limitantes y fortalezas de mecanismo de atención y resolución de

reclamos aplicado, y de las acciones de información, consulta y comunicaciones desarrolladas,

igualmente de las posibles auditorias sociales que se tengan.

Definición del logro de los programas de compensación social.

Todos los datos del contrato, tantoJísico comofinanciero.

Estado Legal del Contrato: Situación de Garantías Bancarias, Seguros y Reclomos del Contratista.

Idorme,s de los especialistas que han intervenido en el periodo

Se entregarán 5 días laborables después del mes siguiente al periodo reportado, durante todos los meses

de duración de la consultoría.

12. Paquetes de expedientes de la Implementación del PR : deberán contener la información de

soporte requerida por el Organismo Ejecutor del Proyecto anferiormente descrita en la

(Codormación de Expedientes), para revisión del Organismo Ejecutor del Proyecto y su

posferior traslado para fiámite de pago y escrituración, cada caso remitido para pago deberá

contar con la idormación mínima, en caso de existir observaciones por parte del Organismo

Ejecutor del Proyecto, El Consultor está en la obligación de realizar las respectivas enmiendas

a la brevedad posible.

Se entregarán a demanda del avance del Plan de Reasentamiento, los mismos no estarán sujetos a

pagos.

13. Informe Final del PR: Este informe describirá de qué manera las condiciones económicas y de

vida de las personas cuyos bienes fueron afectados por el proyecto, fueron restauradas o

mejoradas como parte de la implementoción del PN con base en los resultados de las encuestas

realizadas. Contendró los lineamientos y mecanismos de seguimiento utilizados para la

evaluación y monitoreo de los programas del PR. Además, describirá las acciones ejecutadas

para cada uno de los componentes de la etapa de implementación. Igualmente incluirá el plan

de trabajo y presupuesto ejeculados, cubriendr¡ las áreas coruespondientes o indemnizaciones

o





o

o

y compensociones, incluirá un aparlado especial que detalle una tabla resumen de todos los

cosos que fueron afectados en el PR, que incluirá tipo de caso, ubicación (estación / km),

nombre de afectado, monto de indemnización, fecha de pago.

Este Informe deberá presentorse alfinalizar lo implementación del PR.

14. Informe Final de Supervisión: Este informe deberá incluir como mínimo:

' Todas las actividades de la construcción incluyendo los temas socios ambientales como ser: Cierues

de bancos de materiales, botaderos, planteles, reforestación o medidas de compensación

relacionados con derecho de vía, etc. Así como las Adendas y Órdenes de Cambio.

- Reclamos o disputas, o cualquier otra situación que Íuvo efecto en el aumento del Monto

Conlractual.

- Cosfofinal del proyecto.

- Descripción de los trabajos más importantes y sus desafíos si los hubiera.

- Identificación de trabajos adicionales necesarios (si los hubiera) que nofueron ejecutados durante

la implementación del proyecto y las causas por las que no se implementaron.

- Elaborar un Plan Detallado de Mantenimiento del Proyecto por 5 años.

- Elaborar un Video Documental del Proyecto para cada lote donde muestre las principales obras

ejecutadas por cada contratista.

- Álbum Fotográfico del Tramo (Antes y Después de las Obras, en el mismo sitio, de monera que

pueda compararse las condiciones de cada sitiofotografiado).

- Listado Actualizado de Estructuras de Drenaje Mayor y Menor (con Fotografía|.

- Conclusiones y Recomendaciones.

- Planos Tal Como Construido. Estos Planos, estardn de acuerdo a lo establecido en el Manual de

Carreteras de SOPTRAVI ahora SIT. Todos los planos se presentarán en famaño I l "x 17" (tabloide

o doble carta) para facilitar su manejo en campo, y también en soporte informático modificables

(Auto CAD) como también en PDF.

Deberá presentorse 30 días calendarios después de lafecha de concluida la obra.

Informes Especiales: estos informes pueden ser solicifados por el Contratante relacionados con la

consultoría durante la ejecución del proyecto. No estarán suietos a pagos.

Todos los informes anteriores deberdn estar acompañados de la siguiente documentación: en los casos

que corresponda, los memorias de Cálculo para cada uno de los estudios y diseños realizados: también

incluirá ilustraciones, obras especiales sobre servicios públicos, observaciones y recomendaciones y

cualquier otra información adicional que se considere necesaria de acuerdo a los olcances detallados

en los Términos de Referencia.

Personal Profesional Clave del Consullor y Subconsultores





o

o

(Cargos, funciones asignadas y calificaciones mínimas)

Especialistas clave y asignoción de funciones

S ubconsultores Previstos (NO APLICA)

(Inserte una tabla basada en la Propuesta Técnica del Consultor y finalizada en el momento de las

negociaciones del Contrato. Adjunte las Hojas de Vida (CV) de los subconsultores (actualizadas y

firmadas por los representantes de los subconsultores respectivos) en las cuales se demuestren las

calificaciones y experiencia de dichos subconsultores.)

CARGO A DESEMPEÑAR NOMBRE

Gerente de Proyecto Msc. Ing. Miguel Ernesto González González

Ingeniero Residente I Phd. Ing. Mariano Humberto Largaespada Silva

Ingeniero Residente 2 MSc. Ing. Juan Manuel Muñoz Talavera

Ingeniero Residente 3 MSc. Ing. Afredo de Je.sús Grijalva Mejía

Ingeniero Asislente l Ing. José Bernardino Guevara Camacho

Ingeniero Asistente 2 MSc. Víctor Alfonso Mendoza Huembes

Ingeniero Asistente 3 MSc. Ing. ltilliam Alexander Oporta Muntianu

Es pe c ialista en G e otecnia Msc. Ing. Jaime Omar Avalos Mendoza

Espe c ial ista en P av i mentos Phd. Ing. Oscar Isaac Gutieruez Somaniba

Especialista en Ambiente - Seguridad MSc. Lic. Carol Edith Chavez Orozco

Especialista Social Lic. Uriel Andrés Centeno Zelaya

Especialista en Diseño y Seguridad Vial MSc. Ing. Fernando José Meneses Miranda

PERSONAL DE APOYO PROPUESTA

Ingeniero Asistente Junior Ing. Itza Scarleth Silva Siles

Especialista en Economía de Transporte Ing. Oscar Alberto Mendoza Mejía

Espec ialista en Hidrriulica Ing. Nicolás Norwin Estrada Navarro

Es p e c ialist a e n Estructura Ing. José Daniel Ortiz Peinado

SubcowuÍtbr

'dcü
§ e c cion e§' o'' tiia baj oy

¿ subeonlrotat

§ irecc iún, fisica, telefón iut

y €Íeetr$nk« . ¡lel

Porcentuje

sultcanlratal





Anexo IV

Desglose del precio del Contrato

a

o
Desglosados de la siguiente monero:

DESCRIPCIÓN MONTO OFERTADO EN US§

Remuneración

Remuneración Lote I usD$ 537,160.03

Remuneración Lote 2 usDS 708,683.95

Remuneración Lote 3 usD$ 622,196.91

Gostos usD$ 1,017,600.01

Gastos Lote l usDs 306,466.67

Gastos Lote 2 usD$ 381 ,666.67

Gastos Lote 3 usD$ 329,166.67

ImpuesÍos Locales usDS 645,635.90

IVA o Impueslo a las Ventas (15% sobre gastos) usD$ 432,816.14

Impuesto Sobre Renta 20oÁ honorarios usDS 212,789.76

Tolal, Monto del Contrato usDS 3,531,276.80

No Nombre Cargo

Tari.fa

Remunerución

persona-mes

Insumo tiempo

en Persono/Mes

Moneda

Exlranjera

(Dólares)

Expertos Cloves

Msc.lng Miguel

Ernesto González

González

GERENTE

PROYECTO

DE
5,27 3.60 13 68,556.80

2
Phd. Ing. Mariano

Largaespada

INGENIERO

RESIDENTE 1
3,955.20 21 83,0s9.20

usD$ 1,868,040.89

I





3
MSc. Ing. Juan

Manuel Muñoz

INGE¡\ryERO

RESIDENTE 2
3,955.20 26 102,835.20

o

o

4
MSc. Ing. Alfredo

de Jesús Grijalba

INGENIERO

RESIDENTE 3
3,955.20 26 102,835.20

5
Ing. Bernardino

Guevara

INGENIERO

ASISTENTE 1

2,636.80 21 s5,372.80

6
VictorMSc.

Mendoza

INGENIERO

ASISTENTE 2
2,636.80 26 68,556.80

7
Msc. Ing. William

Oporta

INGENIERO

ASISTENTE 3
2,636.80 26 68,556.80

B
Lic. Carol Edith

Chávez Orozco

ESPECIALISTA EI{

AMBIENTE

SEGUNDAD

3,955.20 26 102,835.20

9

Phd. Ing.

Daniel

Peinado

José

Ortíz
ESPECIALISTA EN

ESTRUCTURA
3.955.20 t3 5 1,417.60

10
Meneses

Ing Fernando
ESPECIALISTA EN

DISEÑO Y

SEGURIDAD VIAL

3,955.20 13 51,417.60

11
OscarMsc.lng.

Mendoza

ESPECIALISTA EN

ECONOMIA DE

TRANSPORTE

3,955.20 l3 51,117.60

l2

Msc.Ing.

Norwin

Navarro

Nicolás

Estrada
ESPECIALISTA EN

HIDRAULICA
3,955.20 1) 51,417.60

l3

Phd. Ing Oscar

Isaac Gutiérrez

Somarriba

ESPECIALISTA ElV

PAVIMENTOS
3,955.20 13 5 1,117.60

tl
Lic. Uriel Andrés

Centeno Zelaya

ESPECIALISTA

SOCIAL
3,95 5.20 13 s t,417.60

t5
MSc. Ing. Jaime

Avalos

ESPECIALISTA EN

GEOTECNICA
3,95 5.20 t3 5 I,417.60

16 Ing. Itza Silva

INGENIERO

ASISTENTE

JUNIOR

1,977.60 26 51,4 r 7.60

§UB TOTAL {Personal Clúe} 1,ü63,948.,8$





o

o

Personal récnico de campo y Apoyo paro TRAMO No.l, TRAMO No.2 y TRAM} No.3

Dibujante Calculista

(3)
2,768.64 26 71,984.64

Administrador

Proyecto (l)
del

I ,318.40 26 34,278.40

Secretaria/Operador

de PC (3)
2,37 3. 1 2 26 6t,701.12

Sub-Grupo l- TRAMO

No.l, TRAMO No.2 y

TRAMO No,3

3 Jefe de Laboratorio 2,373.12 26 6l ,701. I 2

3 Laboratorista De

Suelos y Concreto

Clase A

2,373.12 26 61 ,701. t 2

Ayudantes

Laboratorio (61

de
4,746.24 26 123,402.24

Sub-Grupo 2 -TRAMO

No.l, TRAMO No.2 y

TRAMO No.3

Jefe de Brigada

topografia

(Topógrafo) (3)

) 171 1) 26 61,701.12

Nivelador

Porfaprisma (3)

v
2,373.12 26 61,70t.t2

Ayudante Conductor

de Topogrqfia (3)
2,37 3. 12 26 61,701.12

Sub-Grupo 3- TRAMO

No.l, TRAMO No.2 y

TRAMO No.3

Inspector de

Movimiento de Tierra

y Pavimento (3)

2,373.12 20 17,162.40

Inspector de Drenaje

Mayor y Menor (3)
2,37 3.12 20 47,462.10

Inspector Ambienfal

(,
2,37 3. 1 2 20 17,162.40

Conserje (l) 791.01 20 15,820.80

Vigilante (l) 791.04 20 15,820.80

Conductor de campo

(7)
5,537.28 26 113,969.28





o

o

B.- Reembolsuble Lote I

VIATICOS

GERENTE DE PROYECTO mes I 300.00 t3 3,900.00

IIVGENIERO RESIDENTE 1 mes I 300.00 2t 6,300.00

INGENIERO ASISTENTE 1 mes I 300.00 21 6,300.00

ESPECIALISTA EN

AMBIENTE - SEGURIDAD
nle,§ I 125.00 21 2,625.00

ESPECIALISTA

ESTRUCTURA

EN
mes I 100.00 13 1.300.00

ESPECIALISTA EN DISENO

Y SEGURIDAD VIAL
mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA

ECONOMIA

TRANSPORTE

EN

DE mes I t 00.00 t3 1.300.00

ESPECIALISTA

HIDRAT]LICA

EN
me,\ I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA

PAVIMENTOS

EN
mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA SOCIAL me.\ I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA

GEOTECNICA

EN
mes I 100.00 13 1,300.00

t25.00 21 2,625.00
INGENIERO

,IUNIOR

ASISTEI\ITE
mes I

200.00 21 1,200.00Dibuj ante Calculista ( I ) nles I

nles I 200.00 21 4,200.00
Secretaria/Operador de PC

(1)

SAB TOTAL 917,87A,08

No
Tipo de Gustos

reembolsables
Anidad

Cuntidad

Insumo

Coskt

IJnitario

Cantida

d

Moneda

Exlranjerü

(Dolares)

A.-

SUB-TOTAL 38,8§0.00





lJefe de Laboratr¡rio nles I 200.00 2I 1,200.00

I Laboratorista De Suelos y

Concreto Clase A
mes I 200.00 2t 1,200.00

Ayudantes de Laboratorio

(2)
nles 2 200.00 2t 8,100.00

Jefe de Brigada topografia

(Topógrafo) (l)
nles I 200.00 21 1,200.00

Nivelador y Portaprisma (l) tnes I 200.00 21 4,200.00

Ayudante Conductor de

TopograJía (1)
mes I 200.00 21 4,200.00

Inspector de Movintiento de

Tierra y Pavimento (1)
nt e.\ I 200.00 15 3,000.00

Inspector de Drenaje Mayor

y Menor (l)
mes I 200.00 15 3,000.00

Inspector Ambiental ( I ) mes I 200.00 15 3,000.00

Conductor de campo (2) mes B 200.00 21 33,600.00

21 3,150.00Alquiler de Campamento mes I t 50.00

nle.\ I 500.00 21 10,500.00Alquiler de OJicina

Alquiler de C omputadoras t?|es 5 250.00 21 26,250.00

Combustible y Lubricante mes 2 3s0.00 2t 11,700.00

I 250.00 21 5,2 50.00
Alquiler de Mobiliario de

Oficina mes

c/u I 2s0.00 21 5,250.00Impresora Multiuso

Alquiler de Equipo de

Topografia mes
I 750.00 21 15,750.00

o

o

§üfr-rütAL '80;:4.0ü;00

B.-

GASTOS EN SERVICrcS

VARIOS





Alquiler de Vehiculos nles 2 550.00 21 23, t 00.00

Servicio Teleftlnico e InterneÍ tnes I 250.00 21 s,250.00

Equipo de Laboratorio de

Suelos y Materiales mes
I I,800.00 21 37,800.00

Pruebas especiales

Puentes y Densimetro

en

Global
I 1,000.00 21 21,000.00

Fotocopias e Impresiónes de

Acfualización de Planos mes
I s00.00 I 500.00

Fotocopias e Impresiónes de

Informes mes
I 250.00 2t s,2s0.00

Exposiciones Graficas Global I 100.00 I 100.00

Garantias y Seguros Global
I

16,666.6

7
I 16,666.67

Equipamenfo de casas Global I 500.00 2 I,000.00

Equipo de Seguridad

personal (botas, cctscos,

chalecos, etc.) Global

4 250.00 I,000.00

Vue I os In te rn ac ional e s Global I 600.00 I 2,400.00

o

a
B.- Reembolsable Lote 2

A.- VIATICOS

nles I 300.00 13 3,900.00GEREI,{TE DE PROYECTO

300.00 26 7,800.00INGE¡{IERO RESIDENTE 2 mes I

I 300.00 26 7,800.00INGENIERO ASISTENTE 2 mes

I

SUB-TOTAL 195,216.67

rOTAL GENERAL 306,466.67

No Tipo de Gastos reembolsables
Unida

tt

Canf idtttl

Insunr¡

Cosfo

Unitario
Cantidttd

Monedn

Extroniera

(Dolarcs)





a

a

ES P EC IA LISTA EN AMB I ENTE

- SEGURIDAD
mes I 100.00 26 2,600.00

ESPECIALISTA

ESTRUCTURA

EN
mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN DISEÑO Y

SEGUNDAD VIAL
mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA EN

ECONOMIA DE TRANSPORTE
mes I 100.00 I3 t,300.00

ESPECIALISTA

HIDRAULICA

EN
mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA

PAVIMENTOS

EN
mes I 100.00 t3 1,300.00

ESPECIALISTA SOCIAL mes I 100.00 13 1,300.00

ESPECIALISTA

GEOTECNICA

EN
n|e,\ I 100.00 13 1,300.00

INGENIERO ASISTENTE

JUNIOR
me,s I 100.00 26 2,600.00

Dibuj ante Calculista ( I ) mes I 200.00 26 5,200.00

Administrador del Proyecto (l) mes I 200.00 26 s,200.00

Secretaria/Operador de PC (l) mes I 200.00 26 5,200.00

5.200.00lJefe de Laboratorio mes I 200.00 26

200.00 26 5,200.00
I Laboratorista De Suelos y

Concreto Clase A
mes I

mes 2 200.00 26 10,400.00Ayudantes de Laboratorio (2)

mes I 200.00 26 5,200.00
Jefe de Brigada topografia

(Topógrafo) (1)

Nivelaclor y Portaprisma (l) mes I 200.00 26 5,200.00

SAB-TOTAL 33,80A.üü





Ayudante Conductor

Topogra.fía (l)
de

nle.\ I 200.00 26 5,200.00

Inspector de Movimiento de

Tierray Pavimento (l)
mes I 200.00 20 4,000.00

Inspector de Drenaje Mayor y

Menor (l)
nles I 200.00 20 4,000.00

Inspector Ambienfal ( I ) nles I 200.00 20 1,000.00

Conserje (1) mes I 200.00 20 4,000.00

Vigilante (l) mes I 200.00 20 1,000.00

Conductor de campo (3) mes 3 200.00 26 15,600.00

B.-

Alquiler de Campamento mes I 150.00 26 3,900.00

Alquiler de OJicina mes I 500.00 26 13,000.00

Alqu iler de C ompufadoras mes 5 250.00 26 32,500.00

Combustible y Lubricanfe mes 3 350.00 26 27,300.00

Alquiler de Mobiliario de

Oficina mes
I 250.00 26 6,500.00

6,500.00Impresora Multiuso c/u I 250.00 26

I 750.00 26 19,500.00
Alquiler de Equipo de

TopograJía mes

ntes 3 550.00 26 12,900.00Alquiler de Vehiculos

6,500.00Servicio TeleJónico e Internet nles I 250.00 26

I 1,800.00 26 46,800.00
Equipo de Laboratorio

Suelos y Materiales

de

mes

Global
I 1,000.00 26 26,000.00

Pruebas especiales en Puentes y

Densimetro

500.00 I s00.00
Fotocopias e Impresiónes de

Actualización de Planos mes
I

o

o

SAB-TOTAL 87,óüü.00

GASTOS EN SERVICrcS

VARIOS





Fotocopias e Impresiónes de

Informes mes
250.00 26 6,500.00

Exposiciones Graficas Global 2 100.00 I 800.00

Garantias y Seguros Global
I

16,666.6

7
I 16,666.67

Equipamento de casas Global I s00.00 2 1,000.00

Equipo de Seguridad personal

(botas, cascos, chalecos, elc.) Global
4 250.00 I 1,000.00

Vue los Internac ionale s Global 1 600.00 I 2,400.00

o

o

B,- Reembolsable Lote 3

A.-

GERENTE DE PROYECTO mes I 300.00 13 3,900.00

INGENIERO RESIDENTE 2 nles I 300.00 26 7,800.00

26 7,800.00INGENIERO ASISTENTE 2 mes I 300.00

nles I 100.00 26 2,600.00
AMBIEAITE. SEGURIDAD

ENESPECIALISTA

mes I 100.00 13 1,300.00
ESPECIALISTA

ESTRUCTURA

EN

t3 1,300.00
ESPECIALISTA EN DISENO

Y SEGUNDAD VIAL
mes I 100.00

mes I 100.00 t3 1.300.00

ESPECIALISTA

ECONOMIA

TRANSPORTE

EN

DE

13 1,300.00
ESPECIALISTA

HIDRAULICA

EN
ntes I 100.00

I

§AB-TOTAL 260,2ú6;67

TOTAL GENERAL 381,666.67

No Tipo de Gastos reembolsables
Anida

d

Canlids

tt

Insumo

Costo

Ani¡ario
Cantidad

Monedu

Extranjera

(Dolnres)

VIATICOS





o

o

ESPECIALISTA

PAVIMENTOS

EN
tnes I 100.00 t3 t,300.00

ESPECIALISTA SOCIAL mes I 100.00 13 I,300.00

ESPECIALISTA

GEOTECNICA

EN
mes I 100.00 t3 1,300.00

INGENIERO

JUNIOR

ASISTENTE
mes I 100.00 26 2,600.00

Dibujante Calcul ista ( I ) nles I 200.00 26 5,200.00

Secretaria/Operador de PC (l) mes I 200.00 26 5,200.00

l,Iefe de Laboratorio mes I 200.00 26 s,200.00

I Laboratorista De Suelos y

Concreto Clase A
mes I 200.00 26 s,200.00

Ayudantes de Laboratorio (2) mes I 200.00 26 5,200.00

mes I 200.00 26 5,200.00
Jefe de Brigada topograJía

(TopóSrafo) (1)

mes I 200.00 26 s,200.00Nivelador y Portaprisma (l)

26 s,200.00
Ayudante Conductor de

Topografía (l)
mes I 200.00

1,000.00mes I 200.00 20
Inspector de Movimiento de

Tierra y Pavimento (l)

1,000.00mes I 200.00 20
Inspector de Drenoje Mayor y

Menor (1)

20 1,000.00nles I 200.00Inspector Ambiental ( I )

I 200.00 26 s,200.00Conductor de campo (2) mes

§UB-TOTAL 3i,80a.0a

SAB-TOTAL 58]80A.ü0





Alquiler de Campamento nles I 150.00 26 3,900.00

Alquiler de Oficina mes I 500.00 26 13,000.00

mes 5 250.00 26 32,500.00

Combustible y Lubricante mes 2 350.00 26 18,200.00

Alquiler de Mobiliario de

Oficina mes I
250.00 26 6,500.00

Impresora Multiuso c/u I 250.00 26 6,500.00

Alquiler de Equipo de

Topogra.fía mes I
750.00 26 19,s00.00

Alquiler de Vehiculos ntes 2 5 50.00 26 28,600.00

Servicio Teleftnico e Internet mes I 250.00 26 6,500.00

Equipo de Laboratorio de

Suelos y Materiales mes I
I,800.00 26 16,800.00

Pruebas especiales en Puentes

y Densimetro Global I
1,000.00 26 26,000.00

Folocopias e Impresiónes de

Actualizac ión de P lanos mes l
500.00 I 500.00

Fotocopias e Impresiónes de

Informes nles I
250.00 26 6,500.00

Exposiciones Graficas Global 2 100.00 I 800.00

16,666.6

7
I t 6,666.67

Garantias y Seguros Global I

I 500.00 2 1,000.00Equipamento de casas Global

Global
250.00 I 1,000.00

Equipo de Seguridad personal

(botas, cascos, chalecos, etc.)

Vuelos Internacionale s Global 4 600.00 I 2,100.00

o

o

Formulario tipo I

8,.

Alquiler de Computadoras

§aB-rorAiL 236,866.67

TOTAL GENERAL 329,466.67





o

Desglose de tarifas acordadas en el Controto tlel Contratonfe

Por el presente, confirmamos que hemos acordado pagar a los siguientes Expertos, que participarán en

la prestación de los Servicios, los honorarios básicos y los viáticos por trabajofuera de la sede (según

corresponda) que se indican a continuación:

(Expresados en [indique la monedaJ*)

I Expresado como porcentaje de I

2 Expresado como porcentaje de 1.

* Si se emplea más de una moneda, agregue un cuadro.
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Formularios de gurontíos

Este Apéndice a las Condiciones del Contrato contiene modelos de formularios que, una vez

completados,formarán parte del Contrato. Deben ser completados únicamente por el Consultor, cuando

se requieran, después de la adjudicación del Contrato.

Los formularios incluidos en este Apéndice son indicativos conlienen las condiciones para la emisión

de garantías. El Prestatario/Beneficiario podrá incluir en este Apéndice.formularios de otros medios

previstos para constituir garantías como lo son otro tipo de insfrumento financiero de fácil ejecución,

emitido por institucionesfinancieras o aseguradoras aceptables para el Prestalario/Beneficiorio y para

el Banco y de acuerdo con la legislación local siempre y cuando se mantengan las condiciones de los

pr e s ent e s formu lar ios.

Para los formulorios que indique el Prestatario/BeneJiciario, es importante considerar el artículo 3 de

las Reglas uniformes de la Cámara de Comercio Internacional (CCl relativas a las garantías a primer

re querimiento, que dispone :

"Todas las instrucciones para la emisión de Garantías y sus enmiendas y las propias Garantíos y

enmiendas deben ser claras y precisas, sin detalles excesivos. Así, todas las garantías deben

especificar:

1) el Ordenante;

2) el Beneficiario;

3) el Garante;

4) la transacción de base causa de la emisión de la Garantía;

5) la cantidad máxima por pagar y la moneda de pago;

6) lafecha de expiración y/o el hecho que entrañe la expiración de la Garantía;

7) los términos del requerimiento de pago;

8) cualquier disposición para reducir el montante de la garantía"

o





o

Formulario de Fianzo por pdgo de anticipo

A primer Requerimiento

(El Oferente seleccionado deberá presentar está garantía de acuerdo con las instrucciones indicadas

entre corchetes, si el Contratanfe solicila este tipo de garantía)

Beneficiorio: (indique el nombre y la dirección del Contratante)

Fecha: (indique lafecha de emisión)

GARANTíA POR ANTICIPO N.o: (indique el número de referencia de la Fianza)

Afianzadora: (indique el nombre y la dirección del lugar de emisión, salvo que figure en

el membrete)

Fianza otorgada ante (indicar nombre del Confuatante) "El Contratante" para garantizar por el

Consultor: (nombre del Consultor) la debida y correcta aplicación o devolución del importe total o

parcial en su caso, del anticipo otorgado hasta la cantidad de (indicar monto del anticipo en número

y letra, en las diferentes monedas en las que se otorgue) que equivale a (indicar porcentaje) del

monto pactado mediante confrato de construcción de obra a precios unitarios del que deriva la

presente garantía.

Dicho porcentaje será aplicado precisamente en los términos descritos en la Cláusula 19.2 del

contrato número (indicar número de referencia del Contrato), denominado (indicar nombre del

contrato) de fecha (indicar fecha de celebración del Contato) relativo a: (insertar el objeto del

contrafo conforme se especifica en el propio contrafo) con un importe total por la cantidad de

(indicar precic¡ del Contrato en número y letra expresado en las diferentes monedas de la oferta).

L a AJi a n zad o ra mo n iJie st a :

a). - La fianza se otorga de conformidad y atendiendo a todcts las eslipulaciones contenidas en el

contrato, para garantizar la debida inversión del importe total del anticipo que (nombre del

Contratanle) otorga a (nombre del Consultor) y se compromete a pagar hasta la cantidad que

importe esta fianza, en caso de que su fiado no cumpla con las obligaciones que se afianzan o sea

resc' indido el contral o.

b). - Lafianza es emitida de manera iruevocable y será pagadera afavor de "El Contratante" al

recibo de la primera solicitud por escrito del Contratante, sin que "El Contratante" tenga que

sustentar su solic itud.

c). - En el caso de otorgamiento de próruogas o esperas al Consultor derivadqs de laformalización

de convenios de ampliación al monto se deberá obtener la modificación de la póliza y para el caso

de ampliación del plazo establecido para la lerminación o ejecución de los trobajos o exista espera,

su vigencia quedará automáticamenÍe proruogada en concordancia con dicha prórroga o espera,

aun cuando hayan sido solicitadas y autorizadas extemporáneamente.

d). - Cuando al realizarse elfiniquito resulten saldos a cargo del Consultor y esle efectué la totalidad

del pago enforma incondicional, el Contratante deberá liberar lafianza respectiva siempre y cuando

sea procedenle en los términos oquí estipulados

o





o

e).'Para cancelar lafianza serd requisito indispensable la autorización expresay por escrito de

(insertar nombre del Contratante), que la producird cuando el importe del anticipo haya sido

amortizado o devuelto en su lotalidad.

fl. ' Esta fianza estará vigente duronte la sustanciación de todos los recursos legales o juicios que

se interpongan y hasta que se dicte resolución definitiva por árbitro o autoridad competente.

g). - Cualquier juicio que se entable en virtud de estafianza deberá iniciarse antes de transcurrido

un año a partir de lafecha de emisión del certificado de terminación de las obras.

h1. - Ninguna persona o empresa del Contratante mencionado en el presente documento o sus

herederos, albaceas, administradores, sucesores y cesionarios podrá tener o ejercer derecho alguno

en virtud de estafianza.

En fe de lo cual, el Consultor hafirmado y estampado su sello en este documento, y la Afianzadora

ha hecho estompar su sello institucional en el presente documento, debidamente atesfiguado por la

firma de su representante legal, a los (indique el número) días de (indique el mes) de (indique el año).

Firmado por (indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s))

En nombre de (nombre del Consultor) en calidad de (indicar el cargo)

En presencia de (indique el nombre y lafirma del testigo)

Fecha (indique la fecha)

Firmado por (indique la(s) firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Fiador)

En nombre de (nombre del Fiador) en calidad de (indicar el cargo)

En presencia de (indique el nombre y lafirma del testigo)

Fecha (indique la fecha)

Gorantía Bancaria por Pago de Anticipo

Garantía a primer requerimiento

(El Banco / Oferente seleccionado que presenta esta Garantía deberd completar este formulario de

acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un pago

anticipado)

(Membrete o código de identificación SWIFT del Garante)

(Indique el Nombre del Banco, y la dirección de lo sucursal u oficina que emite la garantía)

BeneJiciario: (indique el Nombre y dirección del Contratante)

Llamado a Licitación SDO No.: (indique número de referencia del Llamado a Licitación o del

proceso de selección)

Fecha: (indique lafecha de emisión)

o





o

a

Garante: (Indique el nombre y la dirección del lugar de emisión salvo que esté indicado en el

membrete)

GARANTíA POR PAGO DE ANTICIPO No.; (indique el número cle referencia de la Garantía)

Se nos ha informado que (indique nombre del Consultor) (en adelante denominado "el Consultor",

(el cual en caso de APCA será el nombre de esta asociación si está legalmenle constituida o por

constituir, o los nombres de sus miembros)) ha celebrado con ustedes el contrato No. (número de

referencia del conffato) denominado (indique el nombre del contrato, en coso de existir) de fecha
(indique lafecha del contrato), para la ejecución de (indique el nombre del contrato y una breve

descripción de las Obras) (en adelante denominado "el Contrato"l.

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Consultor un

anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a continuación.

A solicitud del Consultor, nosotros (indique el nombre del Banco) por medio del presente instrumento

nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no excedan en total

(indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras)t contra el recibo de su primera solicitud por escrito,

declarando que el Consultor esfá en violación de sus obligaciones en virtud del Contrafo, porque (i)

el Consultor ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados para la ejecución de

las Obras; o ii) no ha reembolsado el anticipo con arueglo a las condiciones del Contrato

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago

mencionado arriba deber haber sido recibido por el Consultor en su cuenta número (indique número)

en el (indique el nombre y dirección del banco).

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo

es reembolsado por el Consultor según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago

periódicos o cerilrtcados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al

recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que el cien

(100) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el (indique el número)

día del (indique el mes) de (indique el año), lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier demanda

de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de estafecha.

l{osotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a (seis meses

o un año), en respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos

será presenlada antes de que expire la Garantía.

Eslct garantíct está sujeta a los Reglas UniJbrmes de la CCI relativas a las garanlías pag,aderas

contra ¡trimera sc¡licitud (Uniform Rulesfor Demand Guarantees), ICC Publicación No. 758.

I El Goronte deberó indicor uno sumo representotivo de lo sumo del Pogo por Anticipo, y denominoda en cualquiero de los

monedas del Pogo por Anticipo como se esüpulo en el Controto.

(firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s) del Banco)





ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia a parlir del día de su publicación en el Diario

Oficial "La Gaceta". Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, en el Salón

de Sesiones delCongresoNacional, a los 00 días del mes de enero deldos milveintiséis.

PRESIDENTE

SE,CRETARIO

SECRETARIO

Al Poder Ejecutivo.

Por Tanto: Ejecútese

Tegucigalpa, M.D.C., xx de enero de2026.

o
IRIS XIOMARACASTRO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

OCTAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

O





ANEXO 1

FoRMATo úuco DE REGrsrRo DE coNTRATos pLURTANUALES

I. DATOS GENERALES

1. lnstitución:
. Nombre: Secretaria de Estado en los Despachos de lnfraestructura y

Transporte
. Siglas: SIT

2. Responsable del Reporte:

. Nombre: lris Patricia Zaldivar Girón
o Cargo: Gerente Administrativo - SIT
o Teléfono:2232-7200
. Correo: pzaldivar@sit qob hn

II. INFORMACION DEL CONTRATO

4. Tipo del Contrato:

3. Fecha de elaboración del reporte:06 de enero de 2026

¡ll
L] Obra Publica

Adquisición de Bienes

Servicios de Consultoría
Otro (especificar)

o

a

a

xl

5. Daúos Contractuales.'

. Numero de Contrato: SIT-SUP-CR-BCIE-01 -2025

. Fecha de Firma: 25 de Junio de 2025

. Vigencia Total desde: 25 de Junio de 2025 Hasta: 25 de Agosto de 2027

6. Monto Total:

. Lempiras:

. Moneda extranjera (especificar): Tres Millones Quinientos Treinta y Un Mil
Doscientos Setenta y Seis Dólares Americanos con 80/100
(us$3,531 ,276.80)
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7. Financiamiento:

a

o

a

a

L] Recursos Propios
Préstamo Externo (lnstitución)

Donación (ente cooperante)

Otro (especificar)
L__ltl

III. RATIFICACION PARLAMENTARIA

8. Justificación de Continuidad:
Supervisión del proyecto de construcción que mejorara los estándares viales con
los que contamos actualmente en lazona oriental del país, los cuales no están
adaptados a corredores con intenso movimiento de tránsito de carga; generando
incidencias de seguridad vial, bajos niveles de servicios y congestión en zonas
urbanas y vías de acceso a modos de comercio exterior como ser puertos y
pasos de frontera incluida la inexistencia de variantes o libramientos, que
aseguren fluidos movimientos de carga, especialmente en larga distancia.

9. Clausulas fiscales especrales.'

. i I Exenciones Tributarias (Articulo 13 Ley de Contratación del Estado)

lncentivos fiscales

I ¡ Otro (especificar)

Ninguna

o

a

a

l0.Asignación Presupuestaria por año fiscal:

x

x

2025 411 02 '10 21 172 12 0 006

2026 55 700 4jt 02 i0 21 172 12 0 006

2BS 41j 02 10 21 172 12 0 0062027 22 1

71 4tj 02 10 21 172 12 0 006142028

Partida Presupuestaria (SlAFl)

Año Monto Fte
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!V. DECLARACION JURADA

Certifico que la información proporcionada es veraz y que el contrato cumple
con los requisitos del artículo 51 de las Disposiciones de Presupuestarias 2025,
el artículo 205, numeral 19 de la Constitución de la República y el articulol3 de
la Ley de Contratación del Estado:

MSC. ING. OCTAV¡O JOSÉ PINEDA PAREDES
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SlT)

r"l,,r 0
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